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Art. 2 DE LA SANACIÓN EN RAÍZ

PARTE II DE LOS DEMAS ACTOS DEL CULTO DIVINO 
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TÍTULO I DE LOS SACRAMENTALES (Cann. 1166 – 1172) 

TÍTULO II DE LA LITURGIA DE LAS HORAS (Cann. 1173 – 1175) 

TÍTULO III DE LAS EXEQUIAS ECLESIÁSTICAS (Cann. 1176 – 1785) 

CAPÍTULO I DE LA CELEBRACIÓN DE LAS EXEQUIAS 

CAPÍTULO II DE AQUELLOS A QUIENES SE HA DE CONCEDER O DENEGAR 
LAS EXEQUIAS ECLESIÁSTICAS

TÍTULO IV DEL CULTO DE LOS SANTOS, DE LAS IMAGENES SAGRADAS Y DE LAS 
RELIQUIAS (Cann. 1186 – 1190) 

TÍTULO V DEL VOTO Y DEL JURAMENTO (Cann. 11191 – 1204) 

CAPÍTULO I DEL VOTO 

CAPÍTULO II DEL JURAMENTO

PARTE III DE LOS TIEMPOS Y LUGARES SAGRADOS 

TÍTULO I DE LOS LUGARES SAGRADOS (Cann. 1205 – 1243) 

CAPÍTULO I DE LAS IGLESIAS 

CAPÍTULO II DE LOS ORATORIOS Y CAPILLAS PRIVADAS 

CAPÍTULO III DE LOS SANTUARIOS 

CAPÍTULO IV DE LOS ALTARES 

CAPÍTULO V DE LOS CEMENTERIOS

TÍTULO II DE LOS TIEMPOS SAGRADOS (Cann. 1244 – 1253) 

CAPÍTULO I DE LOS DÍAS DE FIESTA 
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CAPÍTULO II DE LOS DÍAS DE PENITENCIA

LIBRO V DE LOS BIENES TEMPORALES DE LA IGLESIA (Cann. 1254 – 1268) 

TÍTULO I DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES (Cann. 1259 – 1272) 

TÍTULO II DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES (Cann. 1273 – 1289) 

TÍTULO III  DE LOS CONTRATOS, ESPECIALMENTE DE LA ENAJENACIÓN (Cann. 
1290 – 1298) 

TÍTULO IV DE LA PÍAS VOLUNTADES EN GENERAL Y DE LAS FUNDACIONES PÍAS 
(Cann. 1299 – 1310)

LIBRO VI DE LAS SANCIONES EN LA IGLESIA 

PARTE I DE LOS DELITOS Y PENAS EN GENERAL 

TÍTULO I DEL CASTIGO DE LOS DELITOS EN GENERAL (Cann. 1311 – 1312) 

TÍTULO II DE LA LEY PENAL Y DEL PRECEPTO PENAL (Cann. 1313 – 1320) 

TÍTULO III DEL SUJETO PASIVO DE LAS SANCIONES PENALES (Cann. 1321 – 1330) 

TÍTULO IV DE LAS PENAS Y DEMÁS CASTIGOS (Cann. 1331 – 1340) 

CAPÍTULO I DE LAS CENSURAS 

CAPÍTULO II DE LAS PENAS EXPIATORIAS 

CAPÍTULO III DE LOS REMEDIOS PENALES Y PENITENCIAS

TÍTULO V DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS (Cann. 1341 – 1353) 
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TÍTULO VI DE LA CESACIÓN DE LAS PENAS (Cann. 1354 – 1363)

PARTE II DE LAS PENAS PARA CADA UNO DE LOS DELITOS 

TÍTULO I DE LOS DELITOS CONTRA LA RELIGIÓN Y LA UNIDAD DE LA IGLESIA 
(Cann. 1364 – 1369) 

TÍTULO II DE LOS DELITOS CONTRA LAS AUTORIDADES ECLESIÁSTICAS Y CONTRA 
LA LIBERTAD DE LA IGLESIA (Cann. 1370 – 1377) 

TÍTULO III DE LA USURPACIÓN DE FUNCIONES ECLESIÁSTICAS Y DE LOS DELITOS 
EN EL EJERCICIO DE LAS MISMAS (Cann. 1378 – 1389) 

TÍTULO IV DEL CRIMEN DE FALSEDAD (Cann. 1390 – 1391) 

TÍTULO V DE LOS DELITOS CONTRA OBLIGACIONES ESPECIALES (Cann. 1392 – 
1396) 

TÍTULO VI DE LOS DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA LIBERTAD DEL OMBRE (Cann. 
1397 – 1399)

LIBRO VII DE LOS PROCESOS 

PARTE I DE LOS JUICIOS EN GENERAL (Cann. 1400 – 1416) 

TÍTULO II DE LOS DISTINTOS GRADOS Y CLASES DE TRIBUNALES (Cann. 1417 – 
1445) 

CAPÍTULO I DEL TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Art. 1 DEL JUEZ 

Art. 2 DE LOS AUDITORES Y PONENTES 
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Art.  3  DEL  PROMOTOR  DE  JUSTICIA,  DEL  DEFENSOR  DEL 
VÍNCULO Y DEL NOTARIO

CAPÍTULO II DEL TRIBUNAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

CAPÍTULO III DEL LOS TRIBUNALES DE LA SEDE APOSTÓLICA

TÍTULO III  DE  LA  DISCIPLINA  QUE  HA  DE  OBSERVARSE  EN LOS  TRIBUNALES 
(Cann. 1446 – 1475) 

CAPÍTULO  I  DEL  OFICIO  DE  LOS  JUECES  Y  DE  LOS  MINISTROS  DEL 
TRIBUNAL 

CAPÍTULO II DEL ORDEN EN QUE HAN DE CONOCERSE LAS CAUSAS 

CAPÍTULO III DE LOS PLAZOS Y PRÓRROGAS 

CAPÍTULO IV DEL LUGAR DEL JUICIO 

CAPÍTULO V DE LAS PERSONAS QUE HAN DE SER ADMITIDAS EN LA SEDE 
DEL TRIBUNAL Y DEL MODO DE REDACTAR Y CONSERVAR LAS ACTAS

TÍTULO IV DE LAS PARTES EN CAUSA (Cann. 1476 – 1490) 

CAPÍTULO I DEL ACTOR Y DEL DEMANDADO 

CAPÍTULO II DE LOS PROCURADORES JUDICIALES Y ABOGADOS

TÍTULO V DE LAS ACCIONES Y EXCEPCIONES (Cann. 1491 – 1500) 

CAPÍTULO I DE LAS ACCIONES Y EXCEPCIONES EN GENERAL 

CAPÍTULO II DE LAS ACCIONES Y EXCEPCIONES EN PARTICULAR

PARTE II DEL JUICIO CONTENCIOSO 

SECCION I 
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TÍTULO I DE LA INTRODUCCIÓN DE LA CAUSA (Cann. 1501 – 1512) 

CAPÍTULO I DEL ESCRITO DE DEMANDA 

CAPÍTULO  II  DE  LA  CITACIÓN  Y  NOTIFICACIÓN  DE  LOS  ACTOS 
JUDICIALES

TÍTULO II DE LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA (Cann. 1513 – 1516) 

TÍTULO III DE LA INSTANCIA JUDICIAL (Cann. 1517 – 1525) 

TÍTULO IV DE LAS PRUEBAS (Cann. 1526 – 1586) 

CAPÍTULO I DE LAS DECLARACIONES DE LAS PARTES 

CAPÍTULO II DE LA PRUEBA DOCUMENTAL 

Art. 1 DE LA PRUEBA DOCUMENTAL 

Art. 2 DE LA PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS

CAPÍTULO III DE LOS TESTIGOS Y SUS TESTIMONIOS 

Art. 1 QUIENES PUEDEN SER TESTIGOS 

Art.  2  DE  LOS  TESTIGOS  QUE  HAN  DE  SER  LLAMADOS  Y 
EXCLUIDOS 

Art. 3 DEL EXAMEN DE LOS TESTIGOS 

Art. 4 DEL VALOR DE LOS TESTIMONIOS

CAPÍTULO IV DE LOS PERITOS 

CAPÍTULO V DEL ACCESO Y RECONOCIMIENTO JUDICIAL 

CAPÍTULO VI DE LAS PRESUNCIONES
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TÍTULO V DE LAS CAUSAS INCIDENTALES (Cann. 1587 – 1597) 

CAPÍTULO I DE LA NO COMPARECENCIA DE LAS PARTES 

CAPÍTULO II DE LA INTERVENCIÓN DE UN TERCERO EN LA CAUSA

TÍTULO  VI  DE  LA  PUBLICACIÓN  DE  LAS  ACTAS  Y  DE  LA  CONCLUSIÓN  Y 
DISCUSIÓN DE LA CAUSA (Cann. 1598 – 1606) 

TÍTULO VII DE LOS PRONUNCIAMIENTOS DEL JUEZ (Cann. 1607 – 1618) 

TÍTULO VIII DE LA IMPUGNACIÓN DE LA SENTENZIA (Cann. 1619 – 1640) 

CAPÍTULO I DE LA QUERELLA DE NULIDAD CONTRA LA SENTENCIA 

CAPÍTULO II DE LA APELACIÓN

TÍTULO IX DE LA COSA JUZGADA Y DE LA RESTITUCIÓN «IN INTEGRUM» (Cann. 
1641 – 1648) 

CAPÍTULO I DE LA COSA JUZGADA 

CAPÍTULO II DE LA RESTITUCIÓN «IN INTEGRUM»

TÍTULO X DE LAS COSTAS JUDICIALES Y DEL PATROCINIO GRATUITO (Can. 1649) 

TÍTULO XI DE LA EJECUCIÓN DE LA SENTENZIA (Cann. 1650 – 1655)

SECCION II DEL PROCESO CONTENCIOSO ORAL (Cann. 1656 – 1670)

PARTE III DE ALGUNOS PROCESOS ESPECIALES 

TÍTULO I DE LOS PROCESOS MATRIMONIALES (Cann. 1671 – 1707) 

CAPÍTULO  I  DE  LAS  CAUSAS  PARA  DECLARAR  LA  NULIDAD  DEL 
MATRIMONIO 

Art. 1 DEL FUERO COMPETENTE 
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Art. 2 DEL DERECHO A IMPUGNAR EL MATRIMONIO 

Art. 3 DEL OFICIO DE LOS JUECES 

Art. 4 DE LAS PRUEBAS 

Art. 5 DE LA SENTENCIA Y DE LA APELACIÓN 

Art. 6 DEL PROCESO DOCUMENTAL 

Art. 7 NORMAS GENERALES

CAPÍTULO II DE LAS CAUSAS DE SEPARACIÓN DE LOS CÓNYUGES 

CAPÍTULO  III  DEL  PROCESO  PARA  LAS  DISPENSAS  DEL  MATRIMONIO 
RATO Y NO CONSUMADO 

CAPÍTULO IV DEL PROCESO SOBRE LA MUERTE PRESUNTA DEL CÓNYUGE

TÍTULO  II  DE  LAS  CAUSAS  PARA  DECLARAR  LA  NULIDAD  DE  LA  SAGRADA 
ORDENACIÓN (Cann. 1708 – 1712) 

TÍTULO III DE LOS MODOS DE EVITAR JUICIOS (Cann. 1713 – 1716)

PARTE IV DEL PROCESO PENAL (Cann. 1717 – 1731) 

CAPÍTULO I DE LA INVESTIGACIÓN PREVIA 

CAPÍTULO II DEL DESARROLLO DEL PROCESO 

CAPÍTULO III DE LA ACCIÓN PARA RESARCIMIENTO DE DAÑOS

PARTE  V  DE  LOS  PROCEDIMIENTOS  EN  LOS  RECURSOS  ADMINISTRATIVOS  Y  EN  LA 
REMOCION O EL TRASLADO DE LOS PARROCOS (Cann. 1732 – 1739) 

SECCION I DEL RECURSO CONTRA LOS DECRETOS ADMINISTRATIVOS 
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SECCION  II  DEL  PROCEDIMIENTO  PARA  LA  REMOCION  Y  TRASLADO  DE  LOS 
PARROCOS (Cann. 1740 – 1752) 

CAPÍTULO I DEL MODO DE PROCEDER EN LA REMOCIÓN DE PÁRROCOS 

CAPÍTULO  II  DEL  MODO  DE  PROCEDER  EN  EL  TRASLADO  DE  LOS 
PÁRROCOS

LIBRO I

DE LAS NORMAS GENERALES (Cann. 1 – 6)

1    Los cánones de este Código son sólo para la Iglesia latina.

2     El Código, ordinariamente, no determina los ritos que han de observarse en la 
celebración de las acciones litúrgicas; por tanto, las leyes litúrgicas vigentes hasta 
ahora conservan su fuerza salvo cuando alguna de ellas sea contraria a los cánones del 
Código.

3    Los cánones del Código no abrogan ni derogan los convenios de la Santa Sede con 
las  naciones o con otras sociedades políticas; por tanto, estos convenios siguen en 
vigor como hasta ahora, sin que obsten en nada las prescripciones contrarias de este 
Código.

4     Los derechos adquiridos, así como los privilegios hasta ahora concedidos por la 
Sede Apostólica, tanto a personas físicas como jurídicas, que estén en uso y no hayan 
sido revocados, permanecen intactos a no ser que sean revocados expresamente por 
los cánones de este Código.

5    § 1. Las costumbres universales o particulares actualmente vigentes y contrarias a 
estos cánones, quedan totalmente suprimidas si se reprueban en los cánones de este 
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Código, y no se ha de permitir que revivan en el futuro; las otras quedan también 
suprimidas, a no ser que en el Código se establezca expresamente otra cosa, o bien 
sean centenarias o inmemoriales, las cuales pueden tolerarse cuando, ponderadas las 
circunstancias de los lugares y de las personas, juzga el Ordinario que no es posible 
suprimirlas.

 § 2. Subsisten las costumbres extralegales, tanto universales como particulares, que 
estén actualmente vigentes.

6    § 1. Desde la entrada en vigor de este Código, se abrogan:

1  el Código de Derecho Canónico promulgado el año 1917;

2  las demás leyes, universales o particulares, contrarias a las prescripciones de este 
Código, a no ser que acerca de las particulares se establezca expresamente otra cosa;

3  cualesquiera leyes penales,  universales o  particulares, promulgadas por  la Sede 
Apostólica, a no ser que se reciban en este mismo Código;

4  las  demás  leyes  disciplinares  universales  sobre  materias  que  se  regulan  por 
completo en este Código.

 § 2. En la medida en que reproducen el derecho antiguo, los cánones de este Código 
se han de entender teniendo también en cuenta la tradición canónica.

TÍTULO I

DE LAS LEYES ECLESIÁSTICAS (Cann. 7 – 22)

7    La ley queda establecida cuando se promulga.

8    § 1. Las leyes eclesiásticas universales se promulgan mediante su publicación en el 
Boletín oficial Acta Apostolicae Sedis, a no ser que, en casos particulares se hubiera 
prescrito otro modo de promulgación; y entran en vigor transcurridos tres meses a 
partir de la fecha que indica el número correspondiente de los Acta, a no ser que 
obliguen inmediatamente por la misma naturaleza del asunto, o que en la misma ley 
se establezca especial y expresamente una vacación más larga o más breve.
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 § 2. Las leyes particulares se promulgan según el modo determinado por el legislador, 
y comienzan a obligar pasado un mes desde el día que fueron promulgadas, a no ser 
que en la misma ley se establezca otro plazo.

9    Las leyes son para los hechos futuros, no para los pasados, a no ser que en ellas se 
disponga algo expresamente para éstos.

10    Se han de considerar invalitantes o inhabilitantes tan sólo aquellas leyes en las 
que expresamente se establece que un acto es nulo o una persona es inhábil.

11   Las leyes meramente eclesiásticas obligan a los bautizados en la Iglesia católica y 
a quienes han sido recibidos en ella, siempre que tengan uso de razón suficiente y, si 
el derecho no dispone expresamente otra cosa, hayan cumplido siete años.

 12   § 1. Las leyes universales obligan en todo el mundo a todos aquellos para quienes 
han sido dadas.

 §  2.  Quedan  eximidos  de  las  leyes  universales  que  no  están  vigentes  en  un 
determinado territorio todos aquellos que de hecho se encuentran en ese territorio.

 § 3. Las leyes promulgadas para un territorio peculiar obligan, sin perjuicio de lo que 
se prescribe en el  ⇒ c. 13, a aquellos para quienes han sido dadas, si tienen allí su 
domicilio o cuasidomicilio y viven también de hecho en ese lugar.

13   § 1. Las leyes particulares no se presumen personales, sino territoriales, a no ser 
que conste otra cosa.

 § 2. Los transeúntes no están sometidos:

1  a las leyes particulares de su territorio cuando se encuentran fuera de él, a no ser 
que su transgresión cause daño en su propio territorio o se trate de leyes personales;

2  ni a las leyes del territorio en el que se encuentran, exceptuadas las que miran a la 
tutela del orden público, determinan las formalidades que han de observarse en los 
actos, o se refieren a las cosas inmuebles situadas en el territorio.

 § 3. Los vagos están obligados por las leyes, tanto universales como particulares, que 
estén vigentes en el lugar donde ellos se encuentran.
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14    Las leyes, aunque sean invalidantes o inhabilitantes, no obligan en la duda de 
derecho; en la duda de hecho, pueden los Ordinarios dispensar de las mismas, con tal 
de que, tratándose de una dispensa reservada, suela concederla la autoridad a quien 
se reserva.

15   § 1. La ignorancia o el error acerca de las leyes invalidantes o inhabilitantes no 
impiden su eficacia, mientras no se establezca expresamente otra cosa.

 § 2. No se presume la ignorancia o el error acerca de una ley, de una pena, de un 
hecho propio, o de un hecho ajeno notorio; se presume, mientras no se pruebe lo 
contrario, acerca de un hecho ajeno no notorio.

16    §  1.  Interpretan  auténticamente  las  leyes  el  legislador  y  aquél  a  quien  éste 
hubiere encomendado la potestad de interpretarlas auténticamente.

 § 2. La interpretación auténtica manifestada en forma de ley tiene igual fuerza que 
la  misma  ley,  y  debe  promulgarse;  tiene  efecto  retroactivo  si  solamente  aclara 
palabras de la ley de por sí ciertas; pero si coarta la ley o la extiende o explica la que 
es dudosa, no tiene efecto retroactivo.

 § 3. Pero la interpretación hecha por sentencia judicial o acto administrativo en un 
caso particular no tiene fuerza de ley, y sólo obliga a las personas y afecta a las cosas 
para las que se ha dado.

17    Las  leyes  eclesiásticas  deben  entenderse  según  el  significado  propio  de  las 
palabras, considerado en el texto y en el contexto; si resulta dudoso y obscuro se ha 
de recurrir a los lugares paralelos, cuando los haya, al fin y circunstancias de la ley y 
a la intención del legislador.

18   Las leyes que establecen alguna pena, coartan el libre ejercicio de los derechos, 
o contienen una excepción a la ley se deben interpretar estrictamente.

19   Cuando, sobre una determinada materia, no exista una prescripción expresa de la 
ley universal o particular o una costumbre, la causa, salvo que sea penal, se ha de 
decidir  atendiendo  a  las  leyes  dadas  para  los  casos  semejantes,  a  los  principios 
generales del derecho aplicados con equidad canónica, a la jurisprudencia y práctica 
de la Curia Romana, y a la opinión común y constante de los doctores.
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20   La ley posterior abroga o deroga a la precedente, si así lo establece de manera 
expresa, o es directamente contraria a la misma, u ordena completamente la materia 
que era objeto de la ley anterior; sin embargo, la ley universal no deroga en nada el 
derecho particular ni el especial, a no ser que se disponga expresamente otra cosa en 
el derecho.

21   En caso de duda, no se presume la revocación de la ley precedente, sino que las 
leyes posteriores se han de comparar y, en la medida de lo posible, conciliarse con las 
anteriores.

22   Las leyes civiles a las que remite el derecho de la Iglesia, deben observarse en 
derecho canónico con los mismos efectos, en cuanto no sean contrarias al derecho 
divino ni se disponga otra cosa en el derecho canónico.

TÍTULO II

DE LA COSTUMARE (Cann. 23 – 28)

23    Tiene  fuerza  de  ley  tan  sólo  aquella  costumbre  que,  introducida  por  una 
comunidad de fieles, haya sido aprobada por el legislador, conforme a los cánones que 
siguen.

24   § 1. Ninguna costumbre puede alcanzar fuerza de ley si es contraria al derecho 
divino.

 § 2. Tampoco puede alcanzar fuerza de ley una costumbre contra ley o extralegal si 
no  es  razonable;  la  costumbre  expresamente  reprobada  por  el  derecho  no  es 
razonable.

25   Ninguna costumbre puede alcanzar fuerza de ley sino aquella que es observada, 
con intención de introducir  derecho,  por  una comunidad capaz,  al  menos,  de ser 
sujeto pasivo de una ley.

26    Exceptuado el caso de que haya sido especialmente aprobada por el legislador 
competente, la costumbre contra ley o extralegal sólo alcanza fuerza de ley si se ha 
observado legítimamente durante treinta años continuos y completos; pero, contra la 
ley canónica que contenga una cláusula por la que se prohiben futuras costumbres, 
sólo puede prevalecer una costumbre centenaria o inmemorial.
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27   La costumbre es el mejor intérprete de las leyes.

28    Quedando a salvo lo prescrito en el  ⇒ c. 5, la costumbre, tanto contra la ley 
como extralegal, se revoca por costumbre o ley contrarias; pero, a no ser que las cite 
expresamente, la ley no revoca las costumbres centenarias o inmemoriales, ni la ley 
universal revoca las costumbres particulares.

TÍTULO III

DE LOS DERECHOS GENERALES Y DE LAS INSTRUCCIONES (Cann. 29 – 34)

29   Los decretos generales, mediante los cuales el legislador competente establece 
prescripciones comunes para una comunidad capaz de ser sujeto pasivo de una ley, 
son propiamente leyes y se rigen por las disposiciones de los cánones relativos a ellas.

30   Quien goza solamente de potestad ejecutiva no puede dar el decreto general de 
que se trata en el ⇒ c. 29, a no ser en los casos particulares en que le haya sido esto 
concedido expresamente por el legislador competente, conforme al derecho, y si se 
cumplen las condiciones establecidas en el acto de concesión.

31   § 1. Quienes gozan de potestad ejecutiva, pueden dar, dentro de los límites de su 
propia competencia, decretos generales ejecutorios, es decir, aquellos por los que se 
determina más detalladamente el modo que ha de observarse en el cumplimiento de 
la ley, o se urge la observancia de las leyes.

 § 2. En lo que atañe a la promulgación y vacación de los decretos a los que se refiere 
el § 1, obsérvense las prescripciones del ⇒ c. 8.

32    Los  decretos  generales  ejecutorios  obligan  a  los  que  obligan  las  leyes  cuyas 
condiciones de ejecución determinan o cuya observancia urgen esos mismos decretos.

33    § 1. Los decretos generales ejecutorios, aunque se publiquen en directorios o 
documentos  de otro  nombre,  no derogan las  leyes,  y  sus  prescripciones  que  sean 
contrarias a las leyes no tienen valor alguno.

 § 2. Tales decretos pierden su vigor por revocación explícita o implícita hecha por la 
autoridad competente, y también al cesar la ley para cuya ejecución fueron dados; 
pero no cesan al concluir la potestad de quien los dictó, a no ser que se disponga 
expresamente otra cosa.
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34   § 1. Las instrucciones, por las cuales se aclaran las prescripciones de las leyes, y 
se desarrollan y determinan las formas en que ha de ejecutarse la ley, se dirigen a 
aquéllos a quienes compete cuidar que se cumplan las leyes, y les obligan para la 
ejecución  de  las  mismas;  quienes  tienen  potestad  ejecutiva  pueden  dar 
legitimamente instrucciones, dentro de los límites de su competencia.

 § 2. Lo ordenado en las instrucciones no deroga las leyes, y carece de valor alguno lo 
que es incompatible con ellas.

 §  3.  Las  instrucciones  dejan  de  tener  fuerza,  no  sólo  por  revocación  explícita  o 
implícita de la autoridad competente que las emitió, o de su superior, sino también al 
cesar la ley para cuya aclaración o ejecución hubieran sido dadas.

TÍTULO IV

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS SINGULARES (Cann. 35 – 93)

CAPÍTULO I

NORMAS COMUNES

35    El  acto administrativo singular, bien sea un decreto o precepto,  bien sea un 
rescripto, puede ser dado por quien tiene potestad ejecutiva, dentro de los límites de 
su competencia, quedando firme lo prescrito en el ⇒ c. 76 § 1.

36   § 1. El acto administrativo se ha de entender según el significado propio de las 
palabras  y  el  modo  común  de  hablar;  en  caso  de  duda,  se  han  de  interpretar 
estrictamente los que se refieren a litigios o a la conminación o imposición de penas, 
así como los que coartan los derechos de la persona, lesionan los derechos adquiridos 
de terceros o son contrarios a una ley a favor de particulares; todos los demás deben 
interpretarse ampliamente.

 § 2. El acto administrativo no debe extenderse a otros casos fuera de los expresados.

37   El acto administrativo que afecta al fuero externo debe consignarse por escrito; 
igualmente su acto de ejecución, si se realiza en forma comisoria.

38    Todo acto administrativo, aunque se trate de un rescripto dado Motu proprio, 
carece de efecto en la medida en que lesione el derecho adquirido de un tercero o 
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sea  contrario  a  una  ley  o  a  una  costumbre  aprobada,  a  no  ser  que  la  autoridad 
competente hubiera añadido de manera expresa una cláusula derogatoria.

39    Sólo afectan a la validez del  acto administrativo aquellas condiciones que se 
expresen mediante las partículas «si», «a no ser que» o «con tal que».

40    El  ejecutor de un acto administrativo desempeña inválidamente su función si 
actúa  antes  de  recibir  el  correspondiente  documento  y  de  haber  reconocido  su 
autenticidad  e  integridad,  a  no  ser  que  hubiera  sido  informado  previamente  del 
documento con autoridad del que dio el acto.

41    El  ejecutor  de un acto administrativo,  a quien se encomienda meramente el 
servicio de ejecutarlo, no puede denegar la ejecución del mismo, a no ser que conste 
claramente que dicho acto es nulo, o que por otra causa grave no procede ejecutarlo, 
o que no se han cumplido las condiciones expresadas en el mismo acto administrativo; 
pero si la ejecución del acto administrativo parece inoportuna por las circunstancias 
de la persona o del lugar, el ejecutor debe suspender dicha ejecución; en tales casos, 
lo pondrá inmediatamente en conocimiento de la autoridad que puso el acto.

42   El ejecutor de un acto administrativo debe proceder conforme al mandato; y la 
ejecución es nula si no cumple las condiciones esenciales señaladas en el documento, 
o no observa la forma sustancial de proceder.

43    El  ejecutor  de  un  acto  administrativo  puede  nombrar  un  sustituto  según  su 
prudente arbitrio, a no ser que se haya prohibido la sustitución, o la persona hubiera 
sido elegida por razón de sus cualidades personales, o estuviera fijada de antemano la 
persona del sustituto; pero, aun en estos casos, puede el ejecutor encomendar a otro 
los actos preparatorios.

44    Quien  sucede  en  su  oficio  al  ejecutor  puede  también  ejecutar  el  acto 
administrativo, a no ser que el ejecutor hubiese sido elegido mirando a sus cualidades 
personales.

45    Si, en la ejecución de un acto administrativo, el ejecutor hubiera incurrido en 
cualquier error, le es lícito realizarla de nuevo.

46   El acto administrativo no cesa al extinguirse la potestad de quien lo hizo, a no ser 
que el derecho disponga expresamente otra cosa.
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 47    La  revocación  de  un  acto  administrativo  por  otro  acto  administrativo  de  la 
autoridad  competente sólo  surte efecto a  partir  del  momento en que se notifica 
legítimamente a su destinatario.

CAPÍTULO II

DE LOS DECRETOS Y PRECEPTOS SINGULARES

48   Por decreto singular se entiende el acto administrativo de la autoridad ejecutiva

competente, por el cual, según las normas del derecho y para un caso particular, se 
toma una decisión o se hace una provisión que, por su naturaleza, no presuponen la 
petición de un interesado.

49   El precepto singular es un decreto por el que directa y legítimamente se impone a 
una persona o personas determinadas la obligación de hacer u omitir algo, sobre todo 
para urgir la observancia de la ley.

50   Antes de dar un decreto singular, recabe la autoridad las informaciones y pruebas 
necesarias,  y  en la  medida  de  lo  posible,  oiga  a  aquellos  cuyos  derechos  puedan 
resultar lesionados.

51   El decreto ha de darse por escrito, y si se trata de una decisión, haciendo constar 
los motivos, al menos sumariamente.

52   El decreto singular afecta sólo a las cosas de que trata y a las personas a las que 
se dirige; pero las obliga en cualquier lugar, a no ser que conste otra cosa.

53    Si hay decretos contradictorios entre si, el peculiar prevalece sobre el general 
respecto  de  aquellas  cosas  que  se  establecen  peculiarmente;  si  son  igualmente 
peculiares  o  generales,  el  posterior  deroga  al  anterior,  en  la  medida  en  que  lo 
contradice.

54   § 1. El decreto singular cuya aplicación se encomienda a un ejecutor surte efectos 
desde el momento de la ejecución; en caso contrario, a partir del momento en que es 
intimado al destinatario por orden de quien lo decretó.

 § 2. Para que pueda exigirse el cumplimiento de un decreto singular, se requiere que 
haya sido intimado mediante documento legítimo, conforme a derecho.
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55   Sin perjuicio de lo establecido en los cc. ⇒ 37 y ⇒ 51, cuando una causa gravísima 
impida que el texto del decreto sea entregado por escrito, se considerará notificado 
mediante  lectura  del  mismo  al  destinatario  ante  notario  o  ante  dos  testigos, 
levantando acta que habrán de firmar todos los presentes.

56    El decreto se considera intimado si el destinatario, oportunamente convocado 
para recibirlo o escuchar su lectura, no comparece, o se niega a firmar, sin justa 
causa.

57    § 1. Cuando la ley prescribe que se emita un decreto, o cuando el interesado 
presenta legítimamente una petición o recurso para obtener un decreto, la autoridad 
competente debe proveer dentro de los tres meses que siguen a la recepción de la 
petición o del recurso, a no ser que la ley prescriba otro plazo.

 § 2. Transcurrido este plazo, si el decreto aún no ha sido emitido, se presume la 
respuesta negativa a efectos de la proposición de un posterior recurso.

 § 3. La presunción de respuesta negativa no exime a la autoridad competente de la 
obligación de emitir el decreto, e incluso de reparar el daño que quizá haya causado 
conforme al c 128.

58   § 1. El decreto singular deja de tener fuerza por la legítima revocación hecha por 
la autoridad competente, así como al cesar la ley para cuya ejecución se dio.

 § 2. El precepto singular no impuesto mediante documento legítimo pierde su valor al 
cesar la potestad del que lo ordenó.

CAPÍTULO III

DE LOS RESCRIPTOS

59   § 1. El rescripto es un acto administrativo que la competente autoridad ejecutiva 
emite por escrito, y que por su propia naturaleza concede un privilegio, una dispensa 
u otra gracia, a petición del interesado.

 § 2. Lo que se establece sobre los rescriptos vale también para la concesión de una 
licencia, y para las concesiones de gracias de viva voz, a no ser que conste otra cosa.
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60    Todos aquellos a quienes no les está expresamente prohibido pueden obtener 
cualquier rescripto.

61   Si no consta otra cosa, se puede obtener un rescripto en favor de otro incluso sin 
su consentimiento, y es válido antes de la aceptación, sin perjuicio de las cláusulas 
contrarias.

62   El rescripto en el cual no se designa ejecutor, surte efectos a partir del momento 
en  el  que  se  ha  expedido  el  documento;  los  demás,  desde  el  momento  de  su 
ejecución.

63   § 1. La subrepción u ocultación de la verdad impide la validez de un rescripto, si 
en las preces no se hubiera expuesto todo aquello que, según la ley, el estilo y la 
práctica canónica, debe manifestarse para su validez, a no ser que se trate de un 
rescripto de gracia otorgado Motu proprio.

 § 2. También es obstáculo para la validez de un rescripto la obrepción o exposición 
de  algo  falso,  si  no  responde  a  la  verdad  ni  siquiera  una  de  las  causas  motivas 
alegadas.

 § 3. En los rescriptos que no tienen ejecutor, la causa motiva debe ser verdadera en 
el momento en que se otorga el rescripto; en los demás rescriptos, en el momento de 
su ejecución.

64    Sin perjuicio del derecho de la Penitenciaría para el fuero interno, una gracia 
denegada  por  cualquier  dicasterio  de  la  Curia  Romana  no  puede  ser  concedida 
válidamente por otro dicasterio de la misma Curia ni por otra autoridad competente 
inferior al Romano Pontífice, sin el consentimiento del dicasterio con el que comenzó 
a tratarse.

65   § 1. Sin perjuicio de lo que preceptúan los §§ 2 y 3, nadie pida a otro Ordinario 
una gracia que le ha denegado el Ordinario propio, sin hacer constar tal denegación; 
y, cuando se hace constar, el Ordinario no deberá conceder la gracia sin haber antes 
recibido del primero las razones de la negativa.

 § 2. La gracia denegada por el Vicario general o por un Vicario episcopal no puede ser 
válidamente concedida por otro Vicario del mismo Obispo, aun habiendo obtenido del 
Vicario denegante las razones de la denegación.
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 § 3. Es inválida la gracia que, habiendo sido denegada por el Vicario general o por un 
Vicario  episcopal,  se  obtiene  después  del  Obispo  diocesano sin  hacer  mención  de 
aquella  negativa;  pero  la  gracia  denegada  por  el  Obispo  diocesano  no  puede 
conseguirse  válidamente  del  Vicario  general,  o  de  un  Vicario  episcopal,  sin  el 
consentimiento del Obispo, ni siquiera haciendo mención de tal negativa.

66   El rescripto no es inválido cuando hay error en el nombre de la persona a quien se 
otorga o que lo concede, del lugar en que mora, o del asunto de que se trata, con tal 
de que, a juicio del Ordinario, no quepa dudar sobre la identidad del sujeto y objeto.

67   § 1. Si, sobre un mismo asunto, se obtienen dos rescriptos contradictorios entre 
sí, el peculiar prevalece sobre el general respecto de aquellas cosas que se expresan 
peculiarmente.

 §  2.  Si  son  igualmente  peculiares  o  generales,  el  anterior  prevalece  sobre  el 
posterior, a no ser que en el segundo se haga referencia expresa al primero, o que el 
primer solicitante que consiguió el rescripto no lo haya usado por dolo o negligencia 
notable .

 § 3. En la duda sobre la invalidez o no de un rescripto, se ha de recurrir a quien lo ha 
otorgado.

68    Un  rescripto  de  la  Sede  Apostólica  en  que  no  se  designa  ejecutor,  debe 
presentarse al Ordinario del solicitante que lo consiguió, sólo cuando así se manda en 
el documento de concesión, se trata de cosas públicas, o es necesario comprobar 
algunas condiciones.

69    El  rescripto  para  cuya  presentación  no  se  determina  plazo  alguno,  puede 
presentarse en cualquier momento al ejecutor, con tal de que no haya fraude ni dolo.

70   Si en el rescripto se confía al ejecutor la concesión misma, a él compete según su 
prudente arbitrio y conciencia, otorgar o denegar la gracia.

71   Nadie está obligado a usar un rescripto concedido sólo en su favor, a no ser que 
esté canónicamente obligado a ello por otra razón.

72   Los rescriptos concedidos por la Sede Apostólica que hayan expirado, pueden ser 
prorrogados una sola vez y con justa causa por el Obispo diocesano, pero no por más 
de tres meses.
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73    Ningún rescripto queda revocado por una ley contraria, si  en dicha ley no se 
dispone otra cosa.

74    Aunque cualquiera puede usar en el  fuero interno una gracia  que le ha sido 
concedida de palabra,  tiene obligación de probarla  para el  fuero externo cuantas 
veces se le exija esto legítimamente.

75   Si el rescripto contiene un privilegio o una dispensa, deben observarse además las 
prescripciones de los cánones que siguen.

CAPÍTULO IV

DE LOS PRIVILEGIOS

76    §  1.  El  privilegio, es decir,  la gracia  otorgada por acto peculiar  en favor de 
determinadas  personas,  tanto  físicas  como  jurídicas,  puede  ser  concedido  por  el 
legislador y también por la autoridad ejecutiva a la que el legislador haya otorgado 
esta potestad.

 § 2. La posesión centenaria o inmemorial hace que se presuma la concesión de un 
privilegio.

77    El privilegio se ha de interpretar conforme al  ⇒ c. 36 § 1; pero siempre debe 
interpretarse de manera que quienes lo tienen consigan realmente alguna ventaja.

78   § 1. El privilegio se presume perpetuo, mientras no se pruebe lo contrario.

 § 2. El privilegio personal, que sigue a la persona, se extingue con ella.

 § 3. El privilegio real cesa al destruirse completamente el objeto o el lugar; sin

embargo,  el  privilegio  local  revive,  si  el  lugar  se  reconstruye  en  el  término  de 
cincuenta años.

79   El privilegio cesa por revocación de la autoridad competente, conforme al ⇒ c. 
47, sin perjuicio de lo establecido en el ⇒ c. 81.

80   § 1. Ningún privilegio cesa por renuncia, a no ser que ésta haya sido aceptada por 
la autoridad competente.
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 § 2. Toda persona física puede renunciar a un privilegio concedido únicamente en su 
favor.

 §  3.  Las personas  individuales  no  pueden renunciar  al  privilegio  concedido  a  una 
persona jurídica, o por razón de la dignidad del lugar o del objeto; ni puede la misma 
persona jurídica  renunciar  a  un privilegio  que  le  ha sido otorgado,  si  la  renuncia 
redunda en perjuicio de la Iglesia o de otros.

81   No se extingue el privilegio al cesar el derecho de quien lo concedió, a no ser que 
lo hubiera otorgado con la cláusula a nuestro beneplácito u otra equivalente.

82   El privilegio que no es oneroso para otros no cesa por desuso o por uso contrario; 
pero se pierde por prescripción legítima el que redunda en gravamen de otros.

83   § 1. Cesa el privilegio al cumplirse el plazo o agotarse el número de casos para los 
que fue concedido, sin perjuicio de lo que se prescribe en el ⇒ c. 142 § 2.

 §  2.  Cesa también si,  con el  transcurso del  tiempo, las circunstancias reales han 
cambiado a juicio de la autoridad competente de tal manera que resulta dañoso, o se 
hace ilícito su uso.

84    Quien abusa de la potestad que se le ha otorgado por privilegio, merece ser 
privado  del  mismo;  por  consiguiente,  el  Ordinario,  después  de  haber  amonestado 
inútilmente al titular del privilegio, prive al que abusa gravemente del privilegio si él 
mismo lo concedió; pero si el privilegio fue otorgado por la Santa Sede, el Ordinario 
debe informar a ésta del asunto.

 

CAPÍTULO V

DE LAS DISPENSAS

85    La  dispensa,  o  relajación  de  una  ley  meramente  eclesiástica  en  un  caso 
particular, puede ser concedida dentro de los límites de su competencia, por quienes 
tienen  potestad  ejecutiva,  así  como  por  aquellos  a  los  que  compete  explícita  o 
implícitamente la potestad de dispensar,  sea por propio derecho sea por legítima 
delegación.
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86    No  son  dispensables  las  leyes  que  determinan  los  elementos  constitutivos 
esenciales de las instituciones o de los actos jurídicos.

87    § 1. El Obispo diocesano, siempre que, a su juicio, ello redunde en bien espiritual 
de los fieles, puede dispensar a éstos de las leyes disciplinares tanto universales como 
particulares  promulgadas  para  su  territorio  o  para  sus  súbditos  por  la  autoridad 
suprema de la Iglesia; pero no de las leyes procesales o penales, ni de aquellas cuya 
dispensa se reserva especialmente a la Sede Apostólica o a otra autoridad.

 § 2. Si es difícil recurrir a la Santa Sede y existe además peligro de grave daño en la

demora, cualquier Ordinario puede dispensar de tales leyes, aunque la dispensa esté 
reservada a la Santa Sede, con tal de que se trate de una dispensa que ésta suela 
conceder en las mismas circunstancias, sin perjuicio de lo prescrito en el ⇒ c. 291.

88    El  Ordinario  del  lugar  puede  dispensar  de  las  leyes  diocesanas,  y,  cuando 
considere  que  es  en  bien  de  los  fieles,  de  las  leyes  promulgadas  por  el  Concilio 
regional o provincial, o por la  Conferencia Episcopal.

89   El párroco y los demás presbíteros o los diáconos no pueden dispensar de la ley 
universal  y  particular  a  no  ser  que  esta  potestad  les  haya  sido  concedida 
expresamente.

90   § 1. No se dispense de la ley eclesiástica sin causa justa y razonable, teniendo en 
cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la ley de la que se dispensa; de 
otro modo, la dispensa es ilícita y si no ha sido concedida por el mismo legislador o 
por su superior, es también inválida.

 § 2. Cuando hay duda sobre la suficiencia de la causa, la dispensa se concede válida y 
lícitamente.

91    Quien  tiene  potestad  de  dispensar  puede  ejercerla  respecto  a  sus  súbditos, 
incluso cuando él se encuentra fuera del territorio, y aunque ellos estén ausentes del 
mismo;  y  si  no  se  establece  expresamente  lo  contrario,  también  respecto  a  los 
transeúntes que se hallan de hecho en el territorio, y respecto a sí mismo.

92   Se ha de interpretar estrictamente, no sólo la dispensa, a tenor del µ⇒ c. 36 § 1, 
sino también la misma potestad de dispensar concedida para un caso determinado.
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93   La dispensa que tiene tracto sucesivo cesa de la misma forma que el privilegio, 
así como por la cesación cierta y total de la causa motiva.

TÍTULO V

DE LOS ESTATUTOS Y REGLAMENTOS (Cann. 94 – 95)

94   § 1. Estatutos, en sentido propio, son las normas que se establecen a tenor del 
derecho en las corporaciones o en las fundaciones, por las que se determinan su fin, 
constitución, régimen y forma de actuar.

 § 2. Los estatutos de una corporación obligan sólo a las personas que son miembros 
legítimos de ella; los estatutos de una fundación a quienes cuidan de su gobierno.

 § 3. Las prescripciones de los estatutos que han sido establecidas y promulgadas en 
virtud de la potestad legislativa, se rigen por las normas de los cánones acerca de las 
leyes.

95   § 1. Los reglamentos son reglas o normas que se han de observar en las reuniones 
de  personas,  tanto  convocadas  por  la  autoridad  eclesiástica  como  libremente 
promovidas  por  los  fieles,  así  como  también  en  otras  celebraciones;  en  ellas  se 
determina lo referente a su constitución, régimen y procedimiento.

 § 2. En las reuniones o celebraciones, esas normas reglamentarias obligan a quienes 
toman parte en ellas.

TÍTULO VI

DE LAS PERSONAS FISICAS Y JURIDICAS (Cann. 96 – 123)

CAPÍTULO I

DE LA CONDICIÓN CANÓNICA DE LAS PERSONAS FÍSICAS

96    Por el bautismo, el hombre se incorpora a la Iglesia de Cristo y se constituye 
persona  en  ella,  con  los  deberes  y  derechos  que  son  propios  de  los  cristianos, 
teniendo  en  cuenta  la  condición  de  cada  uno,  en  cuanto  estén  en  la  comunión 
eclesiástica y no lo impida una sanción legítimamente impuesta.
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97   § 1. La persona que ha cumplido dieciocho años es mayor; antes de esa edad, es 
menor.

 § 2. El menor, antes de cumplir siete años, se llama infante, y se le considera sin uso 
de razón; cumplidos los siete años, se presume que tiene uso de razón.

98   § 1. La persona mayor tiene el pleno ejercicio de sus derechos.

 § 2. La persona menor está sujeta a la potestad de los padres o tutores en el ejercicio 
de sus derechos, excepto en aquello en que, por ley divina o por el derecho canónico, 
los menores están exentos de aquella potestad; respecto a la designación y potestad 
de  los  tutores,  obsérvense  las  prescripciones  del  derecho  civil  a  no  ser  que  se 
establezca otra cosa por el derecho canónico, o

que el Obispo diocesano, con justa causa, estime que en casos determinados se ha de 
proveer mediante nombramiento de otro tutor.

99   Quien carece habitualmente de uso de razón se considera que no es dueño de sí 
mismo y se  equipara a los infantes.

100 La persona se llama: «vecino», en el lugar donde tiene su domicilio; «forastero», 
allí donde tiene su cuasidomicilio; «transeúnte», si se encuentra fuera del domicilio o 
cuasidomicilio que aún conserva; «vago», si no tiene domicilio ni cuasidomicilio en 
lugar alguno.

101 § 1. El lugar de origen de un hijo, aun el del neófito, es aquel donde sus padres, 
al tiempo de nacer el hijo, tenían el domicilio, o en su defecto, el cuasidomicilio; o 
donde los tenía la madre, si los padres no tenían el mismo domicilio o cuasidomicilio.

 § 2. Si se trata de un hijo de vagos, su lugar de origen es aquel donde ha nacido; si de 
un expósito, el lugar donde fue hallado.

102 § 1. El domicilio se adquiere por la residencia en el territorio de una parroquia o 
al  menos  de  una  diócesis,  que  o  vaya  unida  a  la  intención  de  permanecer  allí 
perpetuamente si nada lo impide, o se haya prolongado por un quinquenio completo.

 § 2. El cuasidomicilio se adquiere por la residencia en el territorio de una parroquia o 
al menos de una diócesis, que o vaya unida a la intención de permanecer allí al menos 
tres meses si nada lo impide, o se haya prolongado de hecho por tres meses.
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 §  3.  El  domicilio  o  cuasidomicilio  en  el  territorio  de  una  parroquia  se  llama 
parroquial; en el territorio de una diócesis, aunque no en una parroquia, diocesano.

103 Los miembros de institutos religiosos y de sociedades de vida apostólica adquieren 
domicilio allí donde está la casa a la que pertenecen; y cuasidomicilio, en el lugar de 
la casa donde residan a tenor del ⇒ c. 102 § 2.

104 Tengan los cónyuges un domicilio o cuasidomicilio común; en caso de separación 
legitima o por otra causa justa cada uno puede tener un domicilio o cuasidomicilio 
propio.

105 §1. El menor tiene necesariamente el domicilio y cuasidomicilio de aquel a cuya 
potestad  está  sometido.  El  que  ha  salido  de  la  infancia  puede  también  adquirir 
cuasidomicilio propio; y si está legítimamente emancipado de acuerdo con el derecho 
civil, incluso domicilio propio.

 § 2. El que está legítimamente sometido a tutela o curatela por razón distinta de la 
minoría de edad, tiene el domicilio y el cuasidomicilio del tutor o del curador.

106 El domicilio y el cuasidomicilio se pierden al ausentarse del lugar con intención de 
no volver, quedando a salvo lo que prescribe el ⇒ c. 105.

107 § 1. Tanto por el domicilio como por el cuasidomicilio corresponde a cada persona 
su propio párroco y Ordinario.

 § 2. Párroco y Ordinario propios del vago son los del lugar donde éste se encuentra 
actualmente.

 § 3. También es párroco propio de aquel que tiene sólo domicilio o cuasidomicilio 
diocesano el del lugar donde reside actualmente.

108 §1. La consanguinidad se computa por líneas y grados.

 §  2.  En  línea  recta,  hay  tantos  grados  cuantas  son  las  generaciones  o  personas, 
descontado el tronco.

 §  3. En línea colateral,  hay tantos grados cuantas personas hay en ambas líneas, 
descontado el tronco.
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109 §1. La afinidad surge del matrimonio válido, incluso no consumado, y se da entre 
el  varón  y  los  consanguíneos  de  la  mujer,  e  igualmente  entre  la  mujer  y  los 
consanguíneos del varón.

 § 2. Se cuenta de manera que los consanguíneos del varón son en la misma línea y 
grado afines de la mujer, y viceversa.

110  Los  hijos  que  han  sido  adoptados  de  conformidad  con  el  derecho  civil,  se 
consideran hijos de aquel o aquellos que los adoptaron.

111 § 1. El hijo cuyos padres pertenecen a la Iglesia latina se incorpora a ella por la 
recepción del bautismo, o si uno de ellos no pertenece a la Iglesia latina, cuando 
deciden de común acuerdo que la prole sea bautizada en ella; si falta el acuerdo, se 
incorpora a la Iglesia del rito al que pertenece el padre.

 §  2.  El  bautizando  que  haya  cumplido  catorce  años,  puede  elegir  libremente 
bautizarse  en  la  Iglesia  latina  o  en  otra  Iglesia  ritual  autónoma;  en  este  caso, 
pertenece a la Iglesia que ha elegido.

112 § 1. Después de recibido el bautismo, se adscriben a otra Iglesia ritual autónoma:

1  quien obtenga una licencia de la Sede Apostólica;

2  el cónyuge que, al contraer matrimonio, o durante el mismo, declare que pasa a

la Iglesia ritual autónoma a la que pertenece el otro cónyuge; pero, una vez disuelto 
el matrimonio, puede volver libremente a la Iglesia latina;

3  los hijos de aquellos de quienes se trata en los nn. 1 y 2 antes de cumplir catorce

años, e igualmente, en el matrimonio mixto, los hijos de la parte católica que haya 
pasado legítimamente a otra Iglesia ritual; pero, alcanzada esa edad, pueden volver a 
la Iglesia latina.

 § 2. La costumbre, por prolongada que sea, de recibir los sacramentos según el rito

de alguna Iglesia ritual autónoma no lleva consigo la adscripción a dicha Iglesia.

CAPÍTULO II
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DE LAS PERSONAS JURÍDICAS

113 § 1. La Iglesia Católica y la Sede Apostólica son personas morales por la misma 
ordenación divina.

 § 2. En la Iglesia, además de personas físicas, hay también personas jurídicas, que son 
sujetos en derecho canónico de las obligaciones y derechos congruentes con su propia 
índole.

114 § 1. Se constituyen personas jurídicas, o por la misma prescripción del derecho o 
por  especial  concesión  de  la  autoridad  competente  dada  mediante  decreto,  los 
conjuntos de personas (corporaciones) o de cosas (fundaciones) ordenados a un fin 
congruente con la misión de la Iglesia que transciende el fin de los individuos.

 §  2.  Los  fines  a  que  hace  referencia  el  §  1  se  entiende  que  son  aquellos  que 
corresponden  a  obras  de  piedad,  apostolado  o  caridad,  tanto  espiritual  como 
temporal.

 § 3. La autoridad competente de la Iglesia no confiera personalidad jurídica sino a 
aquellas corporaciones o fundaciones que persigan un fin verdaderamente útil y que, 
ponderadas todas las circunstancias, dispongan de medios que se prevé que pueden 
ser suficientes para alcanzar el fin que se proponen.

115 § 1. En la Iglesia las personas jurídicas son o corporaciones o fundaciones.

 § 2. La corporación, para cuya constitución se requieren al menos tres personas, es 
colegial si su actividad es determinada por los miembros, que con o sin igualdad de 
derechos, participan en las decisiones a tenor del derecho y de los estatutos; en caso 
contrario, es no colegial.

 § 3. La persona jurídica patrimonial o fundación autónoma consta de unos bienes o 
cosas, espirituales o materiales, y es dirigida, según la norma del derecho y de los 
estatutos, por una o varias personas físicas, o por un colegio.

116 § 1. Son personas jurídicas públicas las corporaciones y fundaciones constituidas 
por la autoridad eclesiástica competente para que, dentro de los límites que se les 
señalan, cumplan en nombre de la Iglesia, a tenor de las prescripciones del derecho, 
la misión que se les confía mirando al bien público; las demás personas jurídicas son 
privadas.
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 § 2. Las personas jurídicas públicas adquieren esta personalidad, bien en virtud del 
mismo derecho,  bien  por  decreto  especial  de la  autoridad competente  que  se  la 
conceda expresamente;  las  personas  jurídicas  privadas  obtienen esta  personalidad 
sólo  mediante  decreto  especial  de  la  autoridad  competente  que  se  la  conceda 
expresamente.

117 Ninguna corporación o fundación que desee conseguir personalidad jurídica puede 
obtenerla si sus estatutos no han sido aprobados por la autoridad competente.

118 Representan a la persona jurídica pública, actuando en su nombre, aquellos a 
quienes reconoce esta competencia el derecho universal o particular, o los propios 
estatutos; representan a la persona jurídica privada aquellos a quienes los estatutos 
atribuyen tal competencia.

119 Respecto a los actos colegiales, mientras el derecho o los estatutos no dispongan 
otra cosa:

1 cuando se trata de elecciones, tiene valor jurídico aquello que, hallándose presente 
la mayoría de los que deben ser convocados, se aprueba por mayoría absoluta de los 
presentes;  después de dos escrutinios ineficaces,  hágase la votación sobre los dos 
candidatos que hayan obtenido mayor número de votos, o si son más, sobre los dos de 
más edad; después del tercer escrutinio, si persiste el empate, queda elegido el de 
más edad;

2 cuando se trate de otros asuntos, es jurídicamente válido lo que, hallándose

presente la mayor parte de los que deben ser convocados, se aprueba por mayoría 
absoluta de los presentes; si  después de dos escrutinios persistiera la igualdad de 
votos, el presidente puede resolver el empate con su voto;

3 mas lo que afecta a todos y a cada uno, debe ser aprobado por todos.

120 § 1. Toda persona jurídica es, por naturaleza, perpetua; sin embargo, se extingue 
si  es  legítimamente  suprimida  por  la  autoridad  competente,  o  si  ha  cesado  su 
actividad por espacio de cien años; la persona jurídica privada se extingue además 
cuando la propia asociación queda disuelta conforme a sus estatutos, o si, a juicio de 
la autoridad competente, la misma fundación ha

dejado de existir según sus estatutos.

40



Código de Derecho Canónico

 § 2. Cuando queda un solo miembro de la persona jurídica colegiada y, según sus 
estatutos, la corporación no ha dejado de existir, compete a ese miembro el ejercicio 
de todos los derechos de la corporación.

121 Si las corporaciones y fundaciones que son personas jurídicas públicas se unen 
formando una sola totalidad con personalidad jurídica, esta nueva persona jurídica 
hace suyos los bienes y derechos patrimoniales propios de las anteriores, y asume las 
cargas  que pesaban sobre las  mismas;  pero deben quedar a  salvo,  sobre  todo en 
cuanto al  destino de  los bienes  y  cumplimiento  de las cargas,  la  voluntad de los 
fundadores y donantes, y los derechos adquiridos.

122 Cuando se divide una persona jurídica pública de manera que una parte de ella se 
une a otra persona jurídica pública, o con la parte desmembrada se erige una persona 
jurídica pública nueva, la autoridad eclesiástica a la que compete realizar la división, 
respetando  ante  todo  la  voluntad  de  los  fundadores  y  donantes,  los  derechos 
adquiridos y los estatutos aprobados, debe procurar por sí o por un ejecutor:

1  que los bienes y derechos patrimoniales comunes que pueden dividirse, así como las 
deudas y demás cargas, se repartan con la debida proporción y de manera equitativa 
entre  las  personas  jurídicas  de  que  se  trata,  teniendo  en  cuenta  todas  las 
circunstancias y necesidades de ambas;

2  que las dos personas jurídicas gocen del uso y usufructo de los bienes comunes

que no pueden dividirse, y sobre ambas recaigan las cargas inherentes a esos bienes, 
guardando asimismo la debida proporción, que debe determinarse equitativamente.

123  Cuando se  extingue  una  persona  jurídica  pública,  el  destino  de  sus  bienes  y 
derechos patrimoniales, así como de sus cargas, se rige por el derecho y los estatutos; 
en caso de silencio de éstos, pasan a la persona jurídica inmediatamente superior, 
quedando siempre a salvo la voluntad de los fundadores o donantes, así como los 
derechos adquiridos; cuando se extingue una persona jurídica privada, el destino de 
sus bienes y cargas se rige por sus propios estatutos.

TÍTULO VII

DE LOS ACTOS JURÍDICOS (Cann. 124 – 128)
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124 § 1. Para que un acto jurídico sea válido, se requiere que haya sido realizado por 
una  persona  capaz,  y  que  en  el  mismo  concurran  los  elementos  que  constituyen 
esencialmente  ese  acto,  así  como  las  formalidades  y  requisitos  impuestos  por  el 
derecho para la validez del acto.

 §  2.  Se  presume  válido  el  acto  jurídico  debidamente  realizado  en  cuanto  a  sus 
elementos externos.

125 § 1. Se tiene como no realizado el acto que una persona ejecuta por una violencia 
exterior a la que de ningún modo ha podido resistir.

 § 2. El acto realizado por miedo grave injustamente infundido, o por dolo, es válido, 
a no ser que el derecho determine otra cosa; pero puede ser rescindido por sentencia 
del  juez,  tanto  a  instancia  de  la  parte  lesionada  o  de  quienes  le  suceden en  su 
derecho, como de oficio.

126  Es  nulo  el  acto  realizado  por  ignorancia  o  por  error  cuando afecta  a  lo  que 
constituye su substancia o recae sobre una condición sine qua non; en caso contrario, 
es válido, a no ser que el derecho establezca otra cosa, pero el acto realizado por 
ignorancia o por error puede dar lugar a acción rescisoria conforme a derecho.

127 § 1. Cuando el derecho establece que, para realizar ciertos actos, el Superior 
necesita el consentimiento o consejo de algún colegio o grupo de personas, el colegio 
o grupo debe convocarse a tenor del ⇒ c. 166, a no ser que, tratándose tan sólo de 
pedir el consejo, dispongan otra cosa el derecho particular o propio; para la validez 
de los actos, se requiere obtener el consentimiento de la mayoría absoluta de los 
presentes, o bien pedir el consejo de todos.

 §  2.  Cuando  el  derecho  establece  que,  para  realizar  ciertos  actos,  el  Superior 
necesita el consentimiento o consejo de algunas personas individuales:

1  si se exige el consentimiento, es inválido el acto del Superior en caso de que no 
pida el consentimiento de esas personas, o actúe contra el parecer de las mismas o de 
alguna de ellas;

2  si se exige el consejo, es inválido el acto del Superior en caso de que no escuche a 
esas personas: el Superior, aunque no tenga ninguna obligación de seguir ese parecer, 
aun unánime, no debe sin embargo apartarse del dictamen, sobre todo si es concorde, 
sin una razón que, a su juicio, sea más poderosa.
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 §  3.  Todos  aquellos  cuyo consentimiento o consejo se requiere están obligados a 
manifestar sinceramente su opinión, y también, si lo pide la gravedad de la materia, a 
guardar cuidadosamente secreto, obligación que el Superior puede urgir.

128 Todo aquel que causa a otro un daño ilegítimamente por un acto jurídico o por 
otro acto realizado con dolo o culpa, está obligado a reparar el daño causado.

TÍTULO VIII

DE LA POTESTAD DE RÍGIMEN (Cann. 129 – 144)

129 § 1. De la potestad de régimen, que existe en la Iglesia por institución divina, y 
que se llama también potestad de jurisdicción, son sujetos hábiles, conforme a la 
norma de las prescripciones del derecho, los sellados por el orden sagrado.

 § 2. En el ejercicio de dicha potestad, los fieles laicos pueden cooperar a tenor del 
derecho.

130 La potestad de régimen, de suyo, se ejerce en el fuero externo; sin embargo, 
algunas veces se ejerce sólo en el fuero interno, de manera que los efectos que su 
ejercicio debe tener en el fuero externo no se reconozcan en este fuero, salvo que el 
derecho lo establezca en algún caso concreto.

131 § 1. La potestad de régimen ordinaria es la que va aneja de propio derecho a un 
oficio; es delegada la que se concede a una persona por si misma, y no en razón de su 
oficio.

 § 2. La potestad de régimen ordinaria puede ser propia o vicaria.

 § 3. La carga de probar la delegación recae sobre quien afirma ser delegado.

132 § 1. Las facultades habituales se rigen por las prescripciones sobre la potestad 
delegada.

 §  2.  Sin  embargo,  si  no  se  ha  dispuesto  expresamente  otra  cosa  en  el  acto  de 
concesión,  ni  se  ha  atendido  a  las  cualidades  personales,  la  facultad  habitual 
concedida a un Ordinario no se extingue al cesar la potestad del Ordinario a quien se 
ha concedido, aunque él hubiera comenzado ya a ejercerla, sino que pasa al Ordinario 
que le sucede en el gobierno.
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133  §  1.  Lo  que  hace  un  delegado  excediéndose  de  los  límites  de  su  mandato, 
respecto al objeto o a las personas, es nulo.

 § 2. No se entiende que se excede de los limites de su mandato el delegado que 
realiza  los  actos  para  los  que  ha  recibido  delegación  de modo distinto  al  que  se 
determina en el mandato, a no ser que el delegante hubiera prescrito un cierto modo 
para la validez del acto.

134 § 1. Por el nombre de Ordinario se entienden en derecho, además del Romano 
Pontífice, los Obispos diocesanos y todos aquellos que, aun interinamente, han sido 
nombrados para regir una Iglesia particular o una comunidad a ella equiparada según 
el ⇒ c. 368, y también quienes en ellas tienen potestad ejecutiva ordinaria, es decir, 
los  Vicarios  generales  y  episcopales;  así  también,  respecto  a  sus  miembros,  los 
Superiores  mayores  de  institutos  religiosos  clericales  de  derecho  pontificio  y  de 
sociedades clericales de vida apostólica de derecho pontificio, que tienen, al menos, 
potestad ejecutiva ordinaria.

 § 2. Por el nombre de Ordinario del lugar se entienden todos los que se enumeran en 
el  §  1,  excepto  los  Superiores  de  institutos  religiosos  y  de  sociedades  de  vida 
apostólica.

 §  3.  Cuanto  se atribuye  nominalmente  en los  cánones  al  Obispo diocesano en el 
ámbito  de  la  potestad  ejecutiva,  se  entiende  que  compete  solamente  al  Obispo 
diocesano y a aquellos que se le equiparan según el ⇒ c. 381 § 2, excluidos el Vicario 
general y episcopal, a no ser que tengan mandato especial.

135 §1. La potestad de régimen se divide en legislativa, ejecutiva y judicial.

 § 2. La potestad legislativa se ha de ejercer del modo prescrito por el derecho, y no 
puede delegarse válidamente aquella que tiene el legislador inferior a la autoridad 
suprema, a no ser que el derecho disponga explícitamente otra cosa; tampoco puede 
el legislador inferior dar válidamente una ley contraria al derecho de rango superior.

 § 3. La potestad judicial que tienen los jueces o tribunales se ha de ejercer del modo 
prescrito  por  el  derecho,  y  no  puede  delegarse,  si  no  es  para  realizar  los  actos 
preparatorios de un decreto o sentencia.

 § 4. Respecto al ejercicio de la potestad ejecutiva, obsérvense las prescripciones de 
los cánones que siguen.
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136 Se puede ejercer la potestad ejecutiva, aun encontrándose fuera del territorio, 
sobre los propios súbditos, incluso ausentes del territorio, si no consta otra cosa por la 
naturaleza del asunto o por prescripción del derecho; también sobre los peregrinos 
que  actualmente  se  hallan  en el  territorio,  si  se  trata  de  conceder  favores  o  de 
ejecutar las leyes universales y las particulares que sean obligatorias para ellos según 
la norma del ⇒ c. 13 § 2, 2.

137 § 1. La potestad ejecutiva ordinaria puede delegarse tanto para un acto como 
para la generalidad de los casos, a no ser que en el derecho se disponga expresamente 
otra cosa.

 § 2. La potestad ejecutiva delegada por la Sede Apostólica puede subdelegarse, tanto 
para un acto como para la generalidad de los casos, a no ser que se haya atendido a 
las cualidades personales, o se hubiera prohibido expresamente la subdelegación.

 § 3. La potestad ejecutiva delegada por otra autoridad con potestad ordinaria que 
fue delegada para todos los asuntos, sólo puede subdelegarse para cada caso; pero si 
fue delegada para un acto o actos determinados, no puede subdelegarse sin concesión 
expresa del delegante.

 § 4. Ninguna potestad subdelegada puede subdelegarse de nuevo, a no ser que lo 
hubiera concedido expresamente el delegante.

138 La potestad ejecutiva ordinaria, así como la delegada para la generalidad de los 
casos, se han de interpretar ampliamente, pero todas las otras deben interpretarse 
estrictamente; sin embargo, se entiende que quien tiene una potestad delegada tiene 
también concedido todo lo necesario para que esa potestad pueda ejercerse.

139 § 1. Si el derecho no establece otra cosa, la potestad ejecutiva, tanto ordinaria 
como delegada, de una autoridad competente, no se suspende por el hecho de que 
alguien acuda a otra autoridad también competente, aunque sea superior.

 § 2. Sin embargo, la autoridad inferior no se inmiscuya en una causa que ha sido 
llevada a la autoridad superior, si  no es por causa grave y urgente; en cuyo caso 
informe inmediatamente del asunto a la autoridad superior.

140 § 1. Cuando los varios delegados para un mismo asunto lo son solidariamente, el 
que de ellos comienza a actuar excluye la actuación de los demás en el mismo asunto, 
a no ser que después quede impedido o no quiera seguir adelante en la tramitación 
del asunto.
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 § 2. Cuando los varios delegados para un asunto lo son colegialmente, deben proceder 
todos según la norma del ⇒ c. 119, a no ser que en el mandato se disponga otra cosa.

 § 3. La potestad ejecutiva delegada a varios se presume delegada solidariamente.

141 Cuando varios han sido delegados sucesivamente, resuelva el asunto aquel cuyo 
mandato es anterior, si no le ha sido posteriormente revocado.

142 § 1. La potestad delegada se extingue: una vez cumplido el mandato; transcurrido 
el plazo o agotado el número de casos para los que fue concedida; al haber cesado la 
causa final de la delegación; por revocación del delegante intimada directamente al 
delegado, y también por renuncia del delegado presentada al delegante y aceptada 
por éste; pero no se extingue por haber cesado la potestad del delegante, a no ser 
que conste así en las cláusulas puestas al mandato.

 § 2. Sin embargo, el acto de potestad delegada que se ejerce solamente en el fuero 
interno es válido aunque, por inadvertencia, se realice una vez transcurrido el plazo 
de la concesión.

143 § 1. La potestad ordinaria se extingue por la pérdida del oficio al que va aneja.

 §  2.  A  no  ser  que  el  derecho  disponga  otra  cosa,  la  potestad  ordinaria  queda 
suspendida cuando legítimamente se apela o se interpone recurso contra la privación 
o remoción del oficio.

144 § 1. En el error común de hecho o de derecho, así como en la duda positiva y 
probable de derecho o de hecho, la Iglesia suple la potestad ejecutiva de régimen, 
tanto para el fuero externo como para el interno.

 § 2. La misma norma se aplica a las facultades de que se trata en los cc. ⇒ 882, ⇒ 
883, ⇒ 966 y ⇒ 1111 § 1.

TÍTULO IX

DE LOS OFICIOS ECLESIÁTICOS (Cann. 145 – 196)

145  §  1.  Oficio  eclesiástico  es  cualquier  cargo,  constituido  establemente  por 
disposición divina o eclesiástica, que haya de ejercerse para un fin espiritual.
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 § 2. Las obligaciones y derechos propios de cada oficio eclesiástico se determinan 
bien  por  el  mismo  derecho  por  el  que  se  constituye,  bien  por  el  decreto  de  la 
autoridad competente que lo constituye y a la vez lo confiere.

CAPÍTULO I

DE LA PROVISIÓN DE UN OFICIO ECLESIÁSTICO

146 Un oficio eclesiástico no puede obtenerse válidamente sin provisión canónica.

147  La  provisión  de  un  oficio  se  hace  mediante  libre  colación  por  la  autoridad 
eclesiástica competente; por institución de ésta cuando haya precedido presentación; 
por  confirmación  o  admisión  por  la  misma  cuando  ha  precedido  elección  o 
postulación;  finalmente,  por  simple  elección  y  aceptación  del  elegido  cuando  la 
elección no necesita ser confirmada.

148 La provisión de los oficios compete a la misma autoridad a quien corresponde 
erigirlos, innovarlos o suprimirlos, a no ser que el derecho establezca otra cosa.

149  §  1.  Para  que  alguien  sea  promovido  a  un  oficio  eclesiástico,  debe  estar  en 
comunión con la Iglesia y ser idóneo, es decir, dotado de aquellas cualidades que para 
ese  oficio  se  requieren  por  el  derecho  universal  o  particular,  o  por  la  ley  de 
fundación.

 §  2.  La provisión de  un oficio  eclesiástico  hecha  a favor  de quien carece de  las 
cualidades  requeridas,  solamente  es  inválida  cuando  tales  cualidades  se  exigen 
expresamente para la validez de la provisión por el derecho universal o particular, o 
por la ley de fundación; en otro caso, es válida, pero puede rescindirse por decreto de 
la autoridad competente o por sentencia del tribunal administrativo.

 §  3. Es inválida en virtud del  derecho mismo la provisión de un oficio hecha con 
simonía.

150 El oficio que lleva consigo la plena cura de almas, para cuyo cumplimiento se 
requiere el ejercicio del orden sacerdotal, no puede conferirse válidamente a quien 
aún no ha sido elevado al sacerdocio.

151 No se retrase sin causa grave la provisión de un oficio que lleve consigo cura de 
almas.
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152 A nadie se confieran dos o más oficios incompatibles, es decir, que no puedan 
ejercerse a la vez por una misma persona.

153 § 1. La provisión de un oficio que, según derecho, no está vacante, es ipso facto 
inválida, y no se convalida por la vacación subsiguiente.

 § 2. Sin embargo, si se trata de un oficio que, según el derecho, se confiere para un 
tiempo determinado, la provisión puede hacerse dentro de los seis meses anteriores a 
la terminación de aquel plazo, y surte efecto desde el día de la vacación del oficio.

 § 3. La promesa de un oficio, quienquiera que la haga, no produce efecto jurídico 
alguno.

154 El oficio vacante conforme a derecho que alguien detenta ilegítimamente, puede 
conferirse a alguien con tal de que se haya declarado en debida forma que dicha 
posesión  no  era  legítima,  y  se  mencione  esta  declaración  en  el  documento  de 
colación.

155 El que confiere un oficio supliendo a quien no pudo o descuidó el hacerlo, no 
adquiere por ello ninguna potestad sobre la persona a quien se lo ha conferido, sino 
que la condición jurídica de ésta es la misma que si se hubiera hecho la colación 
según la norma ordinaria del  derecho.  156 Consígnese por escrito la provisión de 
cualquier oficio.

Art. 1

DE LA LIBRE COLACIÓN

157 A no ser que el derecho establezca expresamente otra cosa, compete al Obispo 
diocesano  proveer  por  libre  colación  los  oficios  eclesiásticos  en  su  propia  Iglesia 
particular.

Art. 2

DE LA PRESENTACIÓN

158 § 1. La presentación para un oficio eclesiástico por aquel a quien compete el 
derecho de presentación debe hacerse a la autoridad a quien corresponde otorgar su 
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institución, y si no se ha establecido legítimamente otra cosa, se hará en el plazo de 
tres meses desde que tuvo conocimiento de la vacación del oficio.

 §  2.  Si  el  derecho  de  presentación  compete  a  un  colegio  o  grupo  de  personas, 
desígnese el que ha de ser presentado de acuerdo con lo prescrito en los ⇒ cc. 165-
179.

159  Nadie  sea  presentado  contra  su  voluntad;  por  tanto,  el  candidato  propuesto 
puede ser presentado si, al ser consultado sobre su voluntad, no rehusa en el plazo de 
ocho días útiles.

160 § 1. Quien tiene derecho de presentación puede presentar uno o varios, tanto 
simultáneos como sucesivamente.

 § 2. Nadie puede presentarse a sí mismo, pero un colegio o grupo de personas puede 
presentar a uno de sus miembros.

161 §1. Si el derecho no establece otra cosa, quien hubiera presentado a uno que no 
fue considerado idóneo, sólo puede presentar a otro en el plazo de un mes.

 § 2. Si el presentado renuncia o fallece antes de hacerse su institución, quien tiene el 
derecho de presentación puede ejercerlo de nuevo en el plazo de un mes a partir del 
momento en que haya recibido la noticia de la renuncia o de la muerte.

162 Quien no realiza la presentación dentro del plazo útil, conforme a la norma de los 
cc.  ⇒ 158 § l y  ⇒ 161, así como quien por dos veces presenta a persona no idónea, 
pierde para esa ocasión el derecho de presentar, y corresponde proveer libremente el 
oficio vacante a la autoridad competente para otorgar la institución, siempre que dé 
su consentimiento el Ordinario propio del nombrado.

163 La autoridad a la que, según derecho, compete instituir al presentado, instituirá 
al legítimamente presentado que considere idóneo, y que haya aceptado; si son varios 
los legítimamente presentados y considerados idóneos, debe instituir a uno de ellos.

Art. 3

DE LA ELECCIÓN
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164 Si el derecho no determina otra cosa, obsérvense en las elecciones canónicas las 
prescripciones de los cánones que siguen.

165 A menos que el derecho o los estatutos legítimos del colegio o grupo prevean otra 
cosa, si un colegio o grupo tiene derecho de elegir para un oficio, no debe diferir la 
elección más allá de un trimestre útil, a contar del día en que se tuvo noticia de la 
vacación del  oficio; transcurrido inútilmente ese plazo, la autoridad eclesiástica a 
quien compete el derecho de confirmar la elección, o, subsidiariamente, de proveer, 
proveerá libremente el oficio vacante.

166 § 1. El presidente del colegio o del grupo debe convocar a todos sus miembros; y 
la convocatoria,  cuando deba ser  personal,  será válida si  se  hace en el  lugar  del 
domicilio, cuasidomicilio o residencia.

 § 2. Si alguno de los que debían ser convocados hubiera sido preterido, y por tanto 
estuviera ausente, la elección es válida; pero a petición del mismo, después de probar 
su  preterición  y  ausencia,  la  elección  debe  ser  rescindida  por  la  autoridad 
competente, aun después de confirmada, con tal de que conste jurídicamente que el 
recurso se interpuso al menos dentro de los tres días después de recibir la noticia de 
la elección.

 § 3. Pero si hubieran sido preteridos más de la tercera parte de los electores, la 
elección es nula de propio derecho, a no ser que todos los no convocados hubieran 
estado de hecho presentes.

167 § 1.  Hecha legítimamente la convocatoria,  tienen derecho a votar  quienes se 
hallen presentes en el lugar y el día señalados en la convocatoria, quedando excluida 
la  facultad  de  votar  por  carta  o  por  procurador,  si  los  estatutos  no  disponen 
legítimamente otra cosa.

 §  2.  Si  alguno de los electores  se halla  presente en la  casa donde se celebra la 
elección,  pero  no  puede  asistir  a  la  misma  por  enfermedad,  los  escrutadores 
recogerán su voto escrito.

168  Aunque  alguien  tenga  derecho  a  votar  en  nombre  propio  por  varios  Títulos, 
únicamente podrá emitir un voto.

169 Para que la elección sea válida, ninguna persona ajena al colegio o grupo puede 
ser admitida a votar.
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170 La elección cuya libertad se haya impedido por cualquier causa es inválida de 
propio derecho.

171 § 1. Son inhábiles para votar:

1  el incapaz de actos humanos;

2  quien carece de voz activa;

3  el sujeto a una pena de excomunión impuesta por sentencia judicial o por decreto 
condenatorio o declaratorio;

4  el que se ha apartado notoriamente de la comunión de la Iglesia.

 § 2. Si es admitido alguno de los antedichos, su voto es nulo, pero la elección vale, a 
no ser que conste que, prescindiendo de él, el elegido no habría obtenido el número 
necesario de votos.

172 § 1. Para que el voto sea válido, se requiere que sea:

1  libre; por tanto, es inválido el voto de quien, por miedo grave o dolo, directa o 
indirectamente,  fue  obligado  a  elegir  a  determinada  persona  o  a  varias 
disyuntivamente;

2  secreto, cierto, absoluto, determinado.

 § 2. Las condiciones añadidas al voto antes de la elección se tienen por no puestas.

173 § 1. Antes de comenzar la elección, deben designarse al menos dos escrutadores 
de entre los miembros del colegio o grupo.

 § 2. Los escrutadores han de recoger los votos y comprobar ante el presidente de la 
elección si  el número de papeletas corresponde al número de electores, así  como 
examinar los votos y hacer público cuántos ha conseguido cada uno.

 § 3. Si el número de votos es superior al de electores, la votación es nula.

 § 4. Quien desempeña la función de actuario debe levantar cuidadosamente acta de
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la  elección,  la  cual,  firmada  al  menos  por  el  actuario,  el  presidente  y  los 
escrutadores, se guardará con diligencia en el archivo del colegio.

174  §  1.  La elección,  si  no disponen otra cosa el  derecho o los estatutos,  puede 
hacerse también por compromiso, siempre que los electores, previo acuerdo unánime 
y escrito,  transfieran por esa vez el  derecho de elección a una o varias personas 
idóneas, de entre sus miembros o no, para que, en virtud de la facultad recibida, 
procedan a la elección en nombre de todos.

 § 2. Si se trata de un colegio o grupo formado sólo por clérigos, los compromisarios 
deben haber sido ordenados; si no, la elección es inválida.

§ 3. Los compromisarios deben cumplir las prescripciones del derecho acerca de la 
elección y deben atenerse, para la validez de la elección, a las condiciones puestas en 
el  compromiso  que  no  sean  contrarias  al  derecho;  las  condiciones  contrarias  al 
derecho se tendrán por no puestas.

175 Cesa el compromiso y los electores recuperan el derecho de voto:

l  por revocación hecha por el colegio o grupo, mientras la cosa está íntegra;

2  por no haberse cumplido alguna condición puesta al compromiso;

3  una vez realizada la elección, si fue nula.

176 Si no se dispone otra cosa en el derecho o en los estatutos, se considera elegido, y 
ha de ser  proclamado como tal  por  el  presidente del  colegio o del  grupo, el  que 
hubiera logrado el número necesario de votos, conforme a la norma del ⇒ c. 119, 1.

177 § 1. La elección se ha de notificar inmediatamente al elegido, quien, dentro de 
ocho días útiles después de recibir la comunicación, debe manifestar al presidente del 
colegio o del  grupo si  acepta o no la elección;  en caso contrario,  la  elección no 
produce efecto.

 § 2. Si el elegido no acepta, pierde todo derecho adquirido por la elección y no lo 
recupera  por  una  aceptación  subsiguiente,  pero  puede  ser  elegido  de  nuevo;  el 
colegio o grupo debe proceder a una nueva elección en el plazo de un mes desde que 
conoció la no aceptación.
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178  Al  aceptar  una  elección  que  no  necesita  ser  confirmada,  el  elegido  obtiene 
inmediatamente  el  oficio  de  pleno  derecho;  en  caso  contrario,  sólo  adquiere  un 
derecho a él.

179 § 1. Si la elección necesita ser confirmada, el elegido ha de pedir la confirmación 
de la autoridad competente, por sí, o por otro, en el plazo de ocho días útiles a partir 
del día de la aceptación de la elección; en otro caso, queda privado de todo derecho, 
a  no  ser  que  pruebe  que  por  justo  impedimento  no  le  fue  posible  pedir  la 
confirmación.

 § 2. La autoridad competente, si halla idóneo al elegido conforme a la norma del 
c.149 § 1, y la elección se hizo según derecho, no puede denegar la confirmación.

 § 3. La confirmación debe darse por escrito.

 § 4. Antes de que le sea notificada la confirmación, no puede el elegido inmiscuirse 
en la  administración del  oficio,  ni  en  lo  espiritual  ni  en lo  temporal,  y  los  actos 
eventualmente puestos por él son nulos.

 §  5.  El  elegido  adquiere  el  oficio  de  pleno  derecho  una  vez  notificada  la 
confirmación, a no ser que el derecho establezca otra cosa.

Art. 4

DE LA POSTULACIÓN

180  §1.  Si  a  la  elección  del  que  es  considerado más apto  y  es  preferido  por  los 
electores se opone un impedimento canónico que puede y suele dispensarse, pueden 
éstos,  mediante  sufragio,  postularlo  a  la  autoridad  competente,  a  no  ser  que  el 
derecho disponga otra cosa.

 § 2. Los compromisarios no pueden hacer esta postulación, si no se les ha facultado 
expresamente en el compromiso.

181 § 1. Para la validez de la postulación se requieren al menos los dos tercios de los 
votos.
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 § 2. El voto para la postulación se debe manifestar mediante la palabra postulo u otra 
equivalente; y la fórmula elijo o postulo, u otra equivalente, vale para la elección si 
no hay impedimento, y de haberlo, para la postulación.

182 § 1. Dentro de ocho días útiles, el presidente debe enviar la postulación a la 
autoridad  competente  a  quien  corresponde  confirmar  la  elección  y  conceder  la 
dispensa  del  impedimento,  o  pedirla,  si  carece  de  esta  potestad,  a  la  autoridad 
superior; cuando no se requiere confirmación, la postulación debe transmitirse a la 
autoridad competente para que conceda la dispensa.

 § 2. Si la postulación no se envía dentro del plazo establecido, es ipso facto nula, y el 
colegio o grupo queda privado por esa vez del derecho de eligir o postular, a no ser 
que  se  pruebe  que  el  presidente  no  envió  la  postulación  a  tiempo  por  un  justo 
impedimento o por dolo o negligencia.

 §  3.  Quien  ha  sido  postulado  no  adquiere  derecho  alguno  por  la  postulación;  la 
autoridad competente no tiene obligación de admitirla.

 § 4. Los electores no pueden revocar la postulación hecha a la autoridad competente, 
si no es con el consentimiento de ésta.

183 § 1. Si no se admite la postulación por la autoridad competente, el derecho de 
elegir vuelve al colegio o grupo.

 § 2. Pero si es admitida la postulación, se notificará al postulado, que debe responder 
conforme a la norma del ⇒ c. 177 § 1.

 § 3. Quien acepta la postulación que ha sido admitida, obtiene inmediatamente el 
oficio de pleno derecho.

CAPÍTULO II

DE LA PÉRDIDA DEL OFICIO ECLESIÁSTICO

184  §  1.  El  oficio  eclesiástico  se  pierde  por  transcurso  del  tiempo prefijado,  por 
cumplimiento  de  la  edad  determinada  en  el  derecho,  y  por  renuncia,  traslado, 
remoción o privación.
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 § 2. El oficio eclesiástico no se pierde al cesar de cualquier modo el derecho de la 
autoridad que lo confirió, a no ser que el derecho disponga otra cosa.

 § 3. La pérdida de un oficio cuando ha sido efectiva, debe notificarse cuanto antes a 
todos aquellos a quienes compete algún derecho en la provisión del oficio.

185 Puede conferirse el título de «emérito» a aquel que ha cesado en un oficio por 
haber cumplido la edad o por renuncia aceptada.

186 La pérdida de un oficio por transcurso del tiempo prefijado o por cumplimiento de 
la edad sólo produce efecto a partir del momento en que la autoridad competente lo 
notifica por escrito.

Art. 1

DE LA RENUNCIA

187 El que se halla en su sano juicio puede, con causa justa, renunciar a un oficio 
eclesiástico.

188  Es  nula  en  virtud  del  derecho  mismo  la  renuncia  hecha  por  miedo  grave 
injustamente provocado, dolo, error substancial o simonía.

189 § 1. Para que valga la renuncia, requiérase o no su aceptación, ha de presentarse, 
por escrito o de palabra ante dos testigos, a la autoridad a quien corresponde conferir 
el oficio de que se trate.

 § 2. La autoridad no debe aceptar la renuncia que no esté fundada en una causa justa 
y proporcionada.

 § 3. No produce efecto alguno la renuncia que necesita aceptación, si no es aceptada 
en el plazo de tres meses; la que no necesita aceptación produce su efecto mediante 
la notificación del renunciante, hecha según norma del derecho.

 §  4.  Mientras  la  renuncia  no  haya  producido  efecto,  puede  ser  revocada  por  el 
renunciante; una vez que lo ha producido, no puede revocarse, pero quien renunció 
puede conseguir el oficio por otro título.

Art. 2
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DEL TRASLADO

190 § 1. El traslado sólo puede hacerlo quien tiene derecho a conferir tanto el oficio 
que se pierde como el que se encomienda.

 § 2. Si el traslado se hace contra la voluntad del titular del oficio, se requiere causa 
grave  y,  quedando  en  pie  el  derecho  a  exponer  las  razones  contrarias,  debe 
observarse el procedimiento establecido por el derecho.

 § 3. Para que el traslado produzca efecto, ha de intimarse por escrito.

191 § 1. En caso de traslado, el primer oficio queda vacante con la toma de posesión 
canónica del  segundo, a  no ser  que otra cosa disponga el  derecho o prescriba la 
autoridad competente.

 § 2. El trasladado percibe la remuneración correspondiente al primer oficio, hasta 
que toma posesión canónica del segundo.

Art. 3

DE LA REMOCIÓN

192 Uno queda removido de un oficio,  tanto por un legítimo decreto dado por la 
autoridad  competente,  sin  perjuicio  de  los  derechos  que  pudieron  adquirirse  por 
contrato, como por el derecho mismo conforme a la norma del ⇒ c. 194.

193 § 1. Nadie puede ser removido de un oficio conferido por tiempo indefinido, a no 
ser por causas graves y observando el procedimiento determinado por el derecho.

 § 2. Lo mismo vale para que pueda ser removido antes del plazo prefijado, el que 
recibió un oficio por tiempo determinado, sin perjuicio de lo establecido en el  ⇒ c. 
624 § 3.

 § 3. Puede ser removido, por causa justa a juicio de la autoridad competente, aquel a 
quien, según las prescripciones del derecho, se ha conferido un oficio por un tiempo 
que queda a la prudente discreción de la autoridad.

 § 4. Para que produzca efecto el decreto de remoción, deberá intimarse por escrito.

56

http://www.vatican.va/archive/ESL0020/_P20.HTM#2.3.1.2.2.1.624
http://www.vatican.va/archive/ESL0020/_PO.HTM#1.0.0.9.2.3.194


Código de Derecho Canónico

194 § 1. Queda de propio derecho removido del oficio eclesiástico:

1  quien ha perdido el estado clerical;

2  quien se ha apartado públicamente de la fe católica o de la comunión de la Iglesia;

3  el clérigo que atenta contraer matrimonio, aunque sea sólo civil.

 § 2. La remoción de que se trata en los nn. 2 y 3 sólo puede urgirse si consta de ella 
por declaración de la autoridad competente.

195 Si alguien es removido de un oficio con el que se proveía a su sustento, no de 
propio derecho, sino por decreto de la autoridad competente, la misma autoridad 
debe cuidar de que se provea por tiempo conveniente a su sustento, a no ser que se 
haya provisto de otro modo.

Art. 4

DE LA PRIVACIÓN

196 § 1. La privación del oficio, como pena que es por un delito, solamente puede 
hacerse según la norma de derecho.

 § 2. La privación produce efecto según prescriben los cánones del derecho penal.

TÍTULO X

DE LA PRESCRIPCIÓN (Cann. 197 – 199)

197  La  Iglesia  recibe,  tal  como está  regulada  en  la  legislación  civil  de  la  nación 
respectiva, la prescripción como modo de adquirir o perder un derecho subjetivo, así 
como de liberarse de obligaciones, quedando a salvo las excepciones que determinan 
los cánones de este Código.

198  Ninguna  prescripción  tiene  validez si  no se  funda en la  buena  fe,  no  sólo  al 
comienzo, sino durante todo el decurso de tiempo requerido para la misma, salvo lo 
establecido en el ⇒ c. 1362.
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199 No están sujetos a prescripción:

l  los derechos y obligaciones que son de ley divina natural o positiva;

2  los derechos que sólo pueden obtenerse por privilegio apostólico;

3  los derechos y obligaciones que se refieren directamente a la vida espiritual de los 
fieles;

4  los límites ciertos e indudables de las circunscripciones eclesiásticas;

5  los estipendios y cargas de Misas;

6  la provisión de un oficio eclesiástico que, por derecho, requiere el ejercicio del 
orden sagrado;

7  el derecho de visita y el deber de obediencia, cuya prescripción haría que los fieles 
no pudieran ya ser visitados por ninguna autoridad eclesiástica, ni quedasen sometidos 
a autoridad alguna.

TÍTULO XI

DEL CÓMPUTO DEL TEMPO (Cann. 200 – 203)

200  A  no  ser  que  el  derecho  disponga  expresamente  otra  cosa,  el  tiempo  debe 
computarse de acuerdo con los cánones que siguen.

201 § 1. Por tiempo continuo se entiende aquel que no admite ninguna interrupción.

 § 2. Por tiempo útil se entiende el que concierne a quien usa o reclama su derecho, 
de tal manera que no corre para quien ignora o no puede reclamar.

202  §  1.  En  derecho,  se  entiende por  día  el  espacio  de  24  horas  contadas  como 
continuas, y comienza a la media noche, a no ser que se disponga expresamente otra 
cosa; la semana es un espacio de siete días; el mes, un espacio de 30, y el año, un 
espacio de 365 días, a no ser que se diga que el mes y el año hayan de tomarse según 
el calendario.
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 § 2. Si el tiempo es continuo, el mes y el año se han de computar siempre según el 
calendario.

203 § 1. El día a quo no se cuenta en el plazo, a no ser que su inicio coincida con el 
principio del día o que el derecho disponga expresamente otra cosa.

 § 2. Si no se establece lo contrario, el día ad quem se incluye en el plazo, el cual, si 
consta de uno o más meses o años, o de una o más semanas, termina al cumplirse el 
último día del mismo número o, si el mes carece de día del mismo número, al acabar 
el último día del mes.

LIBRO II

DEL PUEBLO DE DIOS

PARTE I

DE LOS FIELES CRISTIANOS (Cann. 204 – 207)

204 § 1.    Son fieles cristianos quienes, incorporados a Cristo por el  bautismo, se 
integran en el pueblo de Dios, y hechos partícipes a su modo por esta razón de la 
función sacerdotal, profética y real de Cristo, cada uno según su propia condición, son 
llamados  a  desempeñar  la  misión  que  Dios  encomendó  cumplir  a  la  Iglesia  en  el 
mundo.

 § 2.    Esta Iglesia, constituida y ordenada como sociedad en este mundo, subsiste en 
la Iglesia católica, gobernada por el sucesor de Pedro y por los Obispos en comunión 
con él.

205  Se  encuentran  en  plena  comunión  con  la  Iglesia  católica,  en  esta  tierra,  los 
bautizados que se unen a Cristo dentro de la estructura visible de aquélla, es decir, 
por los vínculos de la profesión de fe, de los sacramentos y del régimen eclesiástico.

206 § 1.    De una manera especial se relacionan con la Iglesia los catecúmenos, es 
decir,  aquellos  que,  movidos  por  el  Espíritu  Santo,  solicitan  explícitamente  ser 
incorporados a ella, y que por este mismo deseo, así como también por la vida de fe, 
esperanza y caridad que llevan, están unidos a la Iglesia,  que los acoge ya como 
suyos.
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 § 2.    La Iglesia presta especial atención a los catecúmenos y, a la vez que los invita 
a llevar una vida evangélica y los inicia en la celebración de los ritos sagrados, les 
concede ya algunas prerrogativas propias de los cristianos.

207 § 1.    Por institución divina, entre los fieles hay en la Iglesia ministros sagrados, 
que en el derecho se denominan también clérigos; los demás se denominan laicos.

 § 2.    En estos dos grupos hay fieles que, por la profesión de los consejos evangélicos 
mediante votos u otros vínculos sagrados, reconocidos y sancionados por la Iglesia, se 
consagran a Dios según la manera peculiar que les es propia y contribuyen a la misión 
salvífica de la Iglesia; su estado, aunque no afecta a la estructura jerárquica de la 
Iglesia, pertenece, sin embargo, a la vida y santidad de la misma.

TÍTULO I

DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE TODOS LOS FIELES (Cann. 208 – 223)

208 Por su regeneración en Cristo, se da entre todos los fieles una verdadera igualdad 
en cuanto a la dignidad y acción, en virtud de la cual todos, según su propia condición 
y oficio, cooperan a la edificación del Cuerpo de Cristo.

209 § 1.    Los fieles están obligados a observar siempre la comunión con la Iglesia, 
incluso en su modo de obrar.

 § 2.    Cumplan con gran diligencia los deberes que tienen tanto respecto a la Iglesia  
universal, como en relación con la Iglesia particular a la que pertenecen, según las 
prescripciones del derecho.

210 Todos los fieles deben esforzarse según su propia condición, por llevar una vida 
santa, así como por incrementar la Iglesia y promover su continua santificación.

211 Todos los fieles tienen el deber y el derecho de trabajar para que el mensaje 
divino de salvación alcance más y más a los  hombres de todo tiempo y  del  orbe 
entero.

212  §  1.    Los  fieles,  conscientes  de su  propia  responsabilidad,  están obligados  a 
seguir, por obediencia cristiana, todo aquello que los Pastores sagrados, en cuanto 
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representantes  de  Cristo,  declaran  como  maestros  de  la  fe  o  establecen  como 
rectores de la Iglesia.

 §  2.    Los  fieles  tienen  derecho  a  manifestar  a  los  Pastores  de  la  Iglesia  sus 
necesidades, principalmente las espirituales, y sus deseos.

 §  3.    Tienen  el  derecho,  y  a  veces  incluso  el  deber,  en  razón  de  su  propio 
conocimiento,  competencia  y  prestigio,  de  manifestar  a  los  Pastores  sagrados  su 
opinión sobre aquello que pertenece al bien de la Iglesia y de manifestar a los demás 
fieles, salvando siempre la integridad de la fe y de las costumbres, la reverencia hacia 
los Pastores y habida cuenta de la utilidad común y de la dignidad de las personas.

213 Los fieles tienen derecho a recibir iie los Pastores sagrados la ayuda de los bienes 
espirituales de la Iglesia principalmente la paiabra de Dios y los sacramentos.

214 Los fieles tienen derecho a tributar culto a Dios según las normas del propio rito 
aprobado por los legítimos Pastores de la Iglesia, y a practicar su propia forma de vida 
espiritual, siempre que sea conforme con la doctrina de la Iglesia.

215 Los fieles tienen derecho a fundar y dirigir libremente asociaciones para fines de 
caridad o piedad, o para fomentar la vocación cristiana en el mundo; y también a 
reunirse para procurar en común esos mismos fines.

216 Todos los fieles, puesto que participan en la misión de la Iglesia, tienen derecho a 
promover y sostener la acción apostólica también con sus propias iniciativas, cada uno 
según su estado y condición; pero ninguna iniciativa se atribuya el nombre de católica 
sin contar con el consentimiento de la autoridad eclesiástica competente.

217  Los  fieles,  puesto  que  están  llamados  por  el  bautismo  a  llevar  una  vida 
congruente con la doctrina evangélica, tienen derecho a una educación cristiana por 
la  que  se  les  instruya  convenientemente  en  orden  a  conseguir  la  madurez  de  la 
persona humana y al mismo tiempo conocer y vivir el misterio de la salvación.

218  Quienes  se  dedican  a  las  ciencias  sagradas  gozan  de  una  justa  libertad  para 
investigar, así como para manifestar prudentemente su opinión sobre todo aquello en 
lo que son peritos, guardando la debida sumisión al magisterio de la Iglesia.

219 En la elección del estado de vida, todos los fieles tienen el derecho a ser inmunes 
de cualquier coacción.
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220 A nadie le es lícito lesionar ilegítimamente la buena fama de que alguien goza, ni 
violar el derecho de cada persona a proteger su propia intimidad.

221 § 1.    Compete a los fieles reclamar legítimamente los derechos que tienen en la 
Iglesia, y defenderlos en el fuero eclesiástico competente conforme a la norma del 
derecho.

 § 2.    Si son llamados a juicio por la autoridad competente, los fieles tienen también 
derecho  a  ser  juzgados  según  las  normas  jurídicas,  que  deben  ser  aplicadas  con 
equidad.

 § 3.    Los fieles tienen el derecho a no ser sancionados con penas canónicas, si no es 
conforme a la norma legal.

222 § 1.    Los fieles tienen el deber de ayudar a la Iglesia en sus necesidades, de 
modo que disponga de lo necesario para el culto divino, las obras de apostolado y de 
caridad y el conveniente sustento de los ministros.

 § 2.    Tienen también el deber de promover la justicia social, así como, recordando 
el precepto del Señor, ayudar a los pobres con sus propios bienes.

223 § 1.    En el  ejercicio de sus derechos, tanto individualmente como unidos en 
asociaciones, los fieles han de tener en cuenta el bien común de la Iglesia, así como 
también los derechos ajenos y sus deberes respecto a otros.

 § 2.    Compete a la autoridad eclesiástica regular, en atención al bien común, el 
ejercicio de los derechos propios de los fieles.

TÍTULO II

DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS FIELES LAICOS (Cann. 224 – 231)

224 Los fieles laicos, además de las obligaciones y derechos que son comunes a todos 
los  fieles  cristianos  y  de  los  que  se  establecen  en  otros  cánones,  tienen  las 
obligaciones y derechos que se enumeran en los cánones de este título.

225 § 1.    Puesto que, en virtud del bautismo y de la confirmación, los laicos, como 
todos los demás fieles, están destinados por Dios al apostolado, tienen la obligación 
general, y gozan del derecho tanto personal como asociadamente, de trabajar para 
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que el mensaje divino de salvación sea conocido y recibido por todos los hombres en 
todo el mundo; obligación que les apremia todavía más en aquellas circunstancias en 
las  que  sólo  a  través  de  ellos  pueden  los  hombres  oír  el  Evangelio  y  conocer  a 
Jesucristo.

 § 2.    Tienen también el deber peculiar, cada uno según su propia condición, de 
impregnar  y  perfeccionar  el  orden temporal  con  el  espíritu  evangélico,  y  dar  así 
testimonio  de  Cristo,  especialmente  en  la  realización  de  esas  mismas  cosas 
temporales y en el ejercicio de las tareas seculares.

226 § 1.    Quienes, según su propia vocación, viven en el estado matrimonial, tienen 
el  peculiar  deber  de  trabajar  en  la  edificación  del  pueblo  de  Dios  a  través  del 
matrimonio y de la familia.

 § 2.    Por haber transmitido la vida a sus hijos, los padres tienen el gravísimo deber y 
el derecho de educarlos; por tanto, corresponde a los padres cristianos en primer 
lugar procurar la educación cristiana de sus hijos según la doctrina enseñada por la 
Iglesia.

227 Los fieles laicos tienen derecho a que se les reconozca en los asuntos terrenos 
aquella libertad que compete a todos los ciudadanos; sin embargo, al usar de esa 
libertad,  han  de  cuidar  de  que  sus  acciones  estén  inspiradas  por  el  espíritu 
evangélico, y han de prestar atención a la doctrina propuesta por el magisterio de la 
Iglesia, evitando a la vez presentar como doctrina de la Iglesia su propio criterio, en 
materias opinables.

228 § 1.    Los laicos que sean considerados idóneos tienen capacidad de ser llamados 
por los sagrados Pastores para aquellos oficios eclesiásticos y encargos que pueden 
cumplir según las prescripciones del derecho.

 §  2.    Los  laicos  que se distinguen por su ciencia,  prudencia  e  integridad tienen 
capacidad para ayudar como peritos y consejeros a los Pastores de la Iglesia, también 
formando parte de consejos, conforme a la norma del derecho.

229 § 1.    Para que puedan vivir según la doctrina cristiana, proclamarla, defenderla 
cuando sea necesario y ejercer la parte que les corresponde en el apostolado, los 
laicos tienen el  deber y  el  derecho de adquirir  conocimiento de esa doctrina,  de 
acuerdo con la capacidad y condición de cada uno.

63



Código de Derecho Canónico

 § 2.    Tienen también el derecho a adquirir el conocimiento más profundo de las 
ciencias sagradas que se imparte en las universidades o facultades eclesiásticas o en 
los  institutos  de  ciencias  religiosas,  asistiendo  a  sus  clases  y  obteniendo  grados 
académicos.

 §  3.    Ateniéndose a las prescripciones establecidas sobre la idoneidad necesaria, 
también tienen capacidad de recibir de la legítima autoridad eclesiástica mandato de 
enseñar ciencias sagradas.

230  § 1.    Los varones laicos  que tengan la edad y  condiciones determinadas por 
decreto de la Conferencia Episcopal, pueden ser llamados para el ministerio estable 
de lector y acólito, mediante el rito litúrgico prescrito; sin embargo, la colación de 
esos ministerios no les da derecho a ser sustentados o remunerados por la Iglesia.

 § 2.    Por encargo temporal, los laicos pueden desempeñar la función de lector en las 
ceremonias litúrgicas; así mismo, todos los laicos pueden desempeñar las funciones de 
comentador, cantor y otras, a tenor de la norma del derecho.

 § 3.     Donde lo aconseje la necesidad de la Iglesia y no haya ministros,  pueden 
también los laicos, aunque no sean lectores ni acólitos, suplirles en algunas de sus 
funciones,  es  decir,  ejercitar  el  ministerio  de  la  palabra,  presidir  las  oraciones 
litúrgicas,  administrar  el  bautismo  y  dar  la  sagrada  Comunión,  según  las 
prescripciones del derecho.

231 § 1.    Los laicos que de modo permanente o temporal se dedican a un servicio 
especial de la Iglesia tienen el deber de adquirir la formación conveniente que se 
requiere  para  desempeñar  bien  su  función,  y  para  ejercerla  con  conciencia, 
generosidad y diligencia.

 §  2.    Manteniéndose  lo  que  prescribe  el  ⇒ c.  230  §  1,  tienen  derecho  a  una 
conveniente retribución que responda a su condición, y con la cual puedan proveer 
decentemente a sus propias necesidades y a las de su familia, de acuerdo también con 
las  prescripciones  del  derecho  civil;  y  tienen  también  derecho  a  que  se  provea 
debidamente a su previsión y seguridad social y a la llamada asistencia sanitaria.

TÍTULO III

DE LOS MINISTROS SAGRADOS O CLÉRIGOS (Cann. 232 – 293)
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CAPÍTULO I

DE LA FORMACIÓN DE LOS CLÉRIGOS

232 La Iglesia tiene el deber, y el derecho propio y exclusivo, de formar a aquellos 
que se destinan a los ministerios sagrados.

233 § 1.    Incumbe a toda la comunidad cristiana el deber de fomentar las vocaciones, 
para que se provea suficientemente a las necesidades del ministerio sagrado en la 
Iglesia  entera;  especialmente,  este  deber  obliga  a  las  familias  cristianas,  a  los 
educadores y de manera peculiar a los sacerdotes, sobre todo a los párrocos. Los 
Obispos  diocesanos,  a  quienes  corresponde  en  grado  sumo  cuidar  de  que  se 
promuevan  vocaciones,  instruyan  al  pueblo  que  les  está  encomendado  sobre  la 
grandeza del ministerio sagrado y la necesidad de ministros en la Iglesia, promuevan y 
sostengan iniciativas para fomentar las vocaciones, sobre todo por medio de las obras 
que ya existen con esta finalidad.

 §  2.    Tengan  además  especial  interés  los  sacerdotes,  y  más  concretamente  los 
Obispos  diocesanos,  en  que  se  ayude  con  prudencia,  de  palabra  y  de  obra,  y  se 
prepare  convenientemente  a  aquellos  varones  de  edad  madura  que  se  sienten 
llamados a los sagrados ministerios.

234 § 1.    Consérvense donde existen y foméntense los seminarios menores y otras 
instituciones semejantes, en los que, con el fin de promover vocaciones, se dé una 
peculiar  formación  religiosa,  junto  con  la  enseñanza  humanística  y  científica;  e 
incluso es conveniente que el Obispo diocesano, donde lo considere oportuno, provea 
a la erección de un seminario menor o de una institución semejante.

§ 2.    A no ser que, en determinados casos, las circunstancias aconsejen otra cosa, los 
jóvenes  que  desean  llegar  al  sacerdocio  han  de  estar  dotados  de  la  formación 
humanística y científica con la que los jóvenes de su propia región se preparan para 
realizar los estudios superiores.

235  §  1.    Los  jóvenes  que  desean  llegar  al  sacerdocio  deben  recibir,  tanto  la 
conveniente formación espiritual como la que es adecuada para el cumplimiento de 
los deberes propios del sacerdocio en el seminario mayor, durante todo el tiempo de 
la formación o, por lo menos, durante cuatro años, si a juicio del Obispo diocesano así 
lo exigen las circunstancias.
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 § 2.    A los que legítimamente residen fuera del seminario, el Obispo diocesano ha de 
encomendarles  a  un  sacerdote  piadoso  e  idóneo,  que  cuide  de  que  se  formen 
diligentemente en la vida espiritual y en la disciplina.

236  Quienes  aspiran  al  diaconado  permanente,  han  de  ser  formados  según  las 
prescripciones  de  la  Conferencia  Episcopal  para  que  cultiven  la  vida  espiritual  y 
cumplan dignamente los oficios propios de ese orden:

1 los jóvenes, permaneciendo al menos tres años en una residencia destinada a esa 
finalidad, a no ser que el Obispo diocesano por razones graves determine otra cosa;

2 los hombres de edad madura, tanto célibes como casados, según el plan de tres años 
establecido por la Conferencia Episcopal.

237  §  1.    En  cada  diócesis,  cuando  sea  posible  y  conveniente,  ha  de  haber  un 
seminario mayor; en caso contrario, los alumnos a fin de que se preparen para los 
ministerios sagrados se encomendarán a otro seminario,  o  se  erigirá  un seminario 
interdiocesano.

 § 2.    No se debe erigir un seminario interdiocesano sin que la Conferencia Episcopal, 
cuando se  trate  de  un  seminario  para  todo  su  territorio,  o  en  caso  contrario  los 
Obispos interesados, hayan obtenido antes la aprobación de la Sede Apostólica, tanto 
de la erección del mismo seminario como de sus estatutos.

238  §  1.    Los  seminarios  legítimamente  erigidos  tienen  por  el  derecho  mismo 
personalidad jurídica en la Iglesia.

 §  2.    El  rector  representa  al  seminario  en  todos  los  asuntos,  a  no  ser  que  la 
autoridad competente hubiera establecido otra cosa para algunos de ellos.

239 § 1.    En todo el seminario ha de haber un rector que esté al frente y, si lo pide el 
caso, un vicerrector, un ecónomo y, si los alumnos estudian en el mismo seminario, 
también profesores que enseñen las distintas materias de modo coordinado.

 § 2.    En todo seminario ha de haber por lo menos un director espiritual, quedando 
sin  embargo  libres  los  alumnos  para  acudir  a  otros  sacerdotes  que  hayan  sido 
destinados por el Obispo para esta función.
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 §  3.    En  los  estatutos  del  seminario  debe  determinarse  el  modo  según  el  cual 
participen  de  la  responsabilidad  del  rector,  sobre  todo  por  lo  que  se  refiere  a 
conservar la disciplina, los demás directivos, los profesores e incluso los alumnos.

240 § 1.    Además de los confesores ordinarios, vayan regularmente al seminario otros 
confesores; y, quedando a salvo la disciplina del centro, los alumnos también podrán 
dirigirse siempre a cualquier confesor, tanto en el seminario como fuera de él.

 § 2.    Nunca se puede pedir la opinión del director espiritual o de los confesores 
cuando se ha de decidir sobre la admisión de los alumnos a las órdenes o sobre su 
salida del seminario.

241 § 1.    El Obispo diocesano sólo debe admitir en el seminario mayor a aquellos 
que, atendiendo a sus dotes humanas y morales, espirituales e intelectuales, a su 
salud  física  y  a  su  equilibrio  psíquico,  y  a  su  recta  intención,  sean  considerados 
capaces de dedicarse a los sagrados ministerios de manera perpetua.

 §  2.    Antes  de  ser  admitidos,  deben  presentar  las  partidas  de  bautismo  y 
confirmación, así como los demás documentos que se requieren de acuerdo con las 
prescripciones del Plan de formación sacerdotal.

 § 3.    Cuando se trate de admitir a quienes hayan sido despedidos de otro seminario 
o de un instituto religioso, se requiere además un informe del superior respectivo, 
sobre todo acerca de la causa de su expulsión o de su salida.

242  §  1.    En  cada  nación  ha  de  haber  un  Plan  de  formación  sacerdotal,  que 
establecerá  la  Conferencia  Episcopal,  teniendo presentes  las  normas  dadas  por  la 
autoridad suprema de la Iglesia, y que ha de ser aprobado por la Santa Sede; y debe 
adaptarse a las nuevas circunstancias, igualmente con la aprobación de la Santa Sede; 
en este Plan se establecerán los principios y normas generales,  acomodados a las 
necesidades pastorales de cada región o provincia.

 § 2.    Las normas del Plan al que se refiere el § 1, han de observarse en todos los 
seminarios, tanto diocesanos como interdiocesanos.

243 Cada seminario  tendrá además un reglamento propio,  aprobado por el  Obispo 
diocesano, o por los Obispos interesados si se trata de un seminario interdiocesano, en 
el que las normas del Plan de formación sacerdotal se adapten a las circunstancias 
particulares, y se determinen con más precisión los aspectos, sobre todo disciplinares, 
que se refieren a la vida diaria de los alumnos y al orden de todo el seminario.
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244 Vayan en perfecta armonía la formación espiritual y la preparación doctrinal de 
los alumnos en el seminario, y tengan como meta el que éstos, según la índole de 
cada uno, consigan, junto a la debida madurez humana, el espíritu del Evangelio y 
una estrecha relación con Cristo.

245 § 1.    Mediante la formación espiritual, los alumnos deben hacerse idóneos para 
ejercer con provecho el ministerio pastoral y deben adquirir un espíritu misionero, 
persuadiéndose de que el ministerio, desempeñado siempre con fe viva y caridad, 
contribuye a la propia santificación; y aprendan además a cultivar aquellas virtudes 
que son más apreciables en la convivencia humana, de manera que puedan llegar a 
conciliar adecuadamente los bienes humanos y los sobrenaturales.

 § 2.    Se debe formar a los alumnos de modo que, llenos de amor a la Iglesia de 
Cristo,  estén  unidos  con  caridad humilde  y  filial  al  Romano Pontífice,  sucesor  de 
Pedro, se adhieran al propio Obispo como fieles cooperadores y trabajen juntamente 
con  sus  hermanos;  mediante  la  vida  en  común en  el  seminario  y  los  vínculos  de 
amistad y compenetración con los demás, deben prepararse para una unión fraterna 
con el presbiterio diocesano, del cual serán miembros para el servicio de la Iglesia.

246 § 1.    La celebración Eucarística sea el centro de toda la vida del seminario, de 
manera que diariamente, participando de la caridad de Cristo, los alumnos cobren 
fuerzas sobre todo de esta fuente riquísima para el trabajo apostólico y para su vida 
espiritual.

 § 2.    Han de ser formados para la celebración de la liturgia de las horas, mediante la 
que los ministros de Dios oran al Señor en nombre de la Iglesia por el pueblo que les 
ha sido encomendado y por todo el mundo.

 § 3.    Deben fomentarse el culto a la Santísima Virgen María, incluso por el rezo del 
santo  rosario,  la  oración  mental  y las demás prácticas  de  piedad con  las que los 
alumnos adquieran espíritu de oración y se fortalezcan en su vocación.

 §  4.    Acostumbren  los  alumnos  a  acudir  con  frecuencia  al  sacramento  de  la 
penitencia,  y  se  recomienda  que  cada  uno  tenga  un  director  espiritual,  elegido 
libremente, a quien puedan abrir su alma con toda confianza.

 § 5.    Los alumnos harán cada año ejercicios espirituales.

247 § 1.    Por medio de una formación adecuada prepárese a los alumnos a
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observar el estado de celibato, y aprendan a tenerlo en gran estima como un don 
peculiar de Dios.

 § 2.    Se han de dar a conocer a los alumnos las obligaciones y cargas propias de los 
ministros sagrados, sin ocultarles ninguna de las dificultades que lleva consigo la vida 
sacerdotal.

248 La formación doctrinal que ha de impartirse debe tender a que los alumnos, junto 
con la cultura general adecuada a las necesidades del tiempo y del lugar, adquieran 
un conocimiento amplio y sólido de las disciplinas sagradas, de modo que, fundando y 
alimentando en ellas su propia fe, puedan anunciar convenientemente la doctrina del 
Evangelio a los hombres de su tiempo, de manera apropiada a la mentalidad de éstos.

249 Ha de proveerse en el Plan de formación sacerdotal a que los alumnos, no sólo 
sean instruidos cuidadosamente en su lengua propia, sino a que dominen la lengua 
latina, y adquieran también aquel conocimiento conveniente de otros idiomas que 
resulte necesario o útil para su formación o para el ministerio pastoral.

250  Los  estudios  filosóficos  y teológicos  previstos  en el  seminario  pueden hacerse 
sucesiva o simultáneamente, de acuerdo con el Plan de formación sacerdotal; y deben 
durar al menos seis años, de manera que el tiempo destinado a las materias filosóficas 
comprenda un bienio y el correspondiente a los estudios teológicos equivalga a un 
cuadrienio.

251 La formación filosófica, que debe fundamentarse en el patrimonio de la filosofía 
perenne y tener en cuenta a la vez la investigación filosófica realizada con el progreso 
del  tiempo,  se  ha  de  dar  de  manera  que  complete  la  formación  humana  de  los 
alumnos, contribuya a aguzar su mente y les prepare para que puedan realizar mejor 
sus estudios teológicos.

252 §1.     La formación teológica, a la luz de la fe y bajo la guía del Magisterio, se ha 
de dar de manera que los alumnos conozcan toda la doctrina católica, fundada en la 
Revelación divina, la hagan alimento de su propia vida espiritual y la sepan comunicar 
y defender convenientemente en el ejercicio de su ministerio.

 § 2.    Se ha de formar a los alumnos con particular diligencia en la sagrada Escritura, 
de modo que adquieran una visión completa de toda ella.

 § 3.    Ha de haber clases de teología dogmática, fundada siempre en la palabra de 
Dios escrita, juntamente con la sagrada Tradición, con las que los alumnos conozcan 
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de  modo  más  profundo  los  misterios  de  salvación,  teniendo  principalmente  como 
maestro a santo Tomás; y también clases de teología moral y pastoral, de derecho 
canónico,  de  liturgia,  de  historia  eclesiástica  y  de  otras  disciplinas,  auxiliares  y 
especiales, de acuerdo con las normas del Plan de formación sacerdotal.

253 § 1.    Para el cargo de profesor de disciplinas filosóficas, teológicas y jurídicas, el 
Obispo o los Obispos interesados nombrarán solamente a aquellos que, destacando por 
sus  virtudes,  han  conseguido  el  doctorado  o  la  licenciatura  en  una  universidad  o 
facultad reconocida por la Santa Sede.

 §  2.    Se  debe  procurar  nombrar  profesores  distintos  para  la  sagrada  Escritura, 
teología  dogmática,  teología  moral,  liturgia,  filosofía,  derecho  canónico,  historia 
eclesiástica y para las otras  disciplinas,  que se han de explicar  según sus  propios 
métodos.

 § 3.    Debe ser removido por la autoridad de la que se trata en el § 1 el profesor que 
deje gravemente de cumplir con su cargo.

254 § 1.  En la enseñanza, los profesores han de prestar  constantemente atención 
especial a la íntima unidad y armonía de toda la doctrina de la fe, de manera que los 
alumnos comprendan que están aprendiendo una ciencia única; para conseguir mejor 
esto, debe haber en el seminario quien dirija toda la organización de los estudios.

 §  2.    Enseñen a los  alumnos  de  manera  que  se  hagan capaces  de  examinar  las 
cuestiones con método científico mediante apropiadas investigaciones realizadas por 
ellos mismos; se tendrán, por tanto, ejercicios en los que, bajo la dirección de los 
profesores, los alumnos aprendan a llevar a cabo estudios con su propio trabajo.

255 Aunque toda la formación de los alumnos en el seminario tenga una finalidad 
pastoral, debe darse en el mismo una instrucción específicamente pastoral, con la 
que,  atendiendo también  a  las  necesidades  del  lugar  y  del  tiempo,  aprendan  los 
alumnos  los  principios  y  métodos  propios  del  ministerio  de  enseñar,  santificar  y 
gobernar al pueblo de Dios.

256 § 1.    Fórmese diligentemente a los alumnos en aquello que de manera peculiar 
se refiere al ministerio sagrado, sobre todo en la práctica del método catequético y 
homilético,  en  el  culto  divino  y  de  modo  peculiar  en  la  celebración  de  los 
sacramentos,  en  el  trato  con  los  hombres,  también  con  los  no  católicos  o  no 
creyentes, en la administración de una parroquia y en el cumplimiento de las demás 
tareas.
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 § 2. Enséñense a los alumnos las necesidades de la Iglesia universal,  para que se 
muestren solícitos en promover vocaciones, por las tareas misionales, ecuménicas y 
aquellas otras, también las sociales, que sean más urgentes.

257 § 1.    La formación de los alumnos ha de realizarse de tal modo que se sientan 
interesados no sólo por la Iglesia particular a cuyo servicio se incardinen sino también 
por  la  Iglesia  universal,  y  se  hallen  dispuestos  a  dedicarse  a  aquellas  Iglesias 
particulares que se encuentren en grave necesidad.

 § 2.    El Obispo diocesano debe procurar que los clérigos que desean trasladarse de 
la  propia  Iglesia  particular  a  una  Iglesia  particular  de  otra  región  se  preparen 
convenientemente  para  desempeñar  en  ella  el  sagrado  ministerio,  es  decir,  que 
aprendan la lengua de esa región y conozcan sus instituciones, condiciones sociales, 
usos y costumbres.

258 Para que también aprendan en la práctica el método de hacer apostolado, los 
alumnos, durante el período de estudios pero principalmente en vacaciones, deben 
ser iniciados en la práctica pastoral, mediante las oportunas labores a determinar por 
el Ordinario, adecuadas a la edad de los alumnos y a las circunstancias del lugar, 
siempre bajo la dirección de un sacerdote experto.

259 § 1.    Corresponde al Obispo diocesano, o a los Obispos interesados cuando se 
trate de un seminario interdiocesano, decidir lo que se refiere al superior régimen y 
administración del seminario.

 §  2.    El  Obispo diocesano, o los Obispos interesados si  se trata de un seminario 
interdiocesano, visiten personalmente y con frecuencia el seminario, supervisen la 
formación de sus alumnos y la enseñanza de las materias filosóficas y teológicas, y 
obtengan conocimiento de la vocación, carácter, piedad y aprovechamiento de los 
alumnos, sobre todo con vistas a conferirles las sagradas órdenes.

260 En el cumplimiento de sus tareas propias, todos deben obedecer al rector, a quien 
compete la dirección inmediata del  seminario  de acuerdo siempre con el  Plan de 
formación sacerdotal y con el reglamento del seminario.

261 §1.     El rector del seminario, y asimismo, bajo su autoridad y en la medida que 
les compete, los superiores y profesores deben cuidar de que los alumnos cumplan 
perfectamente las normas establecidas en el Plan de formación sacerdotal y en el 
reglamento del seminario.
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 § 2.    Provean con diligencia el rector del seminario y el director de estudios para 
que los profesores desempeñen debidamente su tarea, según las prescripciones del 
Plan de formación sacerdotal y del reglamento del seminario.

262 El seminario está exento del régimen parroquial; y es el rector o un delegado suyo 
quien  realiza  la  función  de  párroco  para  todos  los  que  están  en  el  seminario 
exceptuado lo que se refiere al matrimonio y sin perjuicio de lo que prescribe el ⇒ c. 
985.

263  El  Obispo  diocesano  o,  cuando  se  trata  de  un  seminario  interdiocesano,  los 
Obispos interesados, con una cuota determinada de común acuerdo, deben contribuir 
al  establecimiento y conservación del  seminario,  al  sustento de los  alumnos,  a  la 
retribución de los profesores y demás necesidades del seminario.

264 §1.      Para proveer a las necesidades del seminario, además de la colecta de la 
que se trata en el ⇒ c. 1266, el Obispo puede imponer un tributo en su diócesis.

 § 2.    Están sujetas al tributo en favor del seminario todas las personas jurídicas 
eclesiásticas, también las privadas, que tengan sede en la diócesis, a no ser que se 
sustenten sólo de limosnas o haya en ellas realmente un colegio de alumnos o de 
profesores que mire a promover el bien común de la Iglesia; ese tributo debe ser 
general, proporcionado a los ingresos de quienes deben pagarlo y determinado según 
las necesidades del seminario.

CAPÍTULO II

DE LA ADSCRIPCIÓN O INCARDINACIÓN DE LOS CLÉRIGOS

265 Es necesario que todo clérigo esté incardinado en una Iglesia particular o en una 
prelatura personal, o en un instituto de vida consagrada o en una sociedad que goce 
de esta facultad, de modo que de ninguna manera se admitan los clérigos acéfalos o 
vagos.

266 § 1.    Por la recepción del diaconado, uno se hace clérigo y queda incardinado en 
una Iglesia particular o en una prelatura personal para cuyo servicio fue promovido.

 § 2.    El miembro profeso con votos perpetuos en un instituto religioso o incorporado 
definitivamente a una sociedad clerical de vida apostólica, al recibir el diaconado 
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queda incardinado como clérigo en ese instituto o sociedad, a no ser que, por lo que 
se refiere a las sociedades, las constituciones digan otra cosa.

 §3. Por la recepción del diaconado, el miembro de un instituto secular se incardina 
en  la  Iglesia  particular  para  cuyo  servicio  ha  sido  promovido,  a  no  ser  que,  por 
concesión de la Sede Apostólica, se incardine en el mismo instituto.

267 § 1.    Para que un clérigo ya incardinado se incardine válidamente en otra Iglesia 
particular,  debe  obtener  de  su  Obispo  diocesano  letras  de  excardinación  por  él 
suscritas, e igualmente las letras de incardinación suscritas por el Obispo diocesano de 
la Iglesia particular en la que desea incardinarse.

 §  2.    La  excardinación  concedida  de  este  modo  no  produce  efecto  si  no  se  ha 
conseguido la incardinación en otra Iglesia particular.

268 § 1.    El clérigo que se haya trasladado legítimamente de la propia a otra Iglesia 
particular, queda incardinado a ésta en virtud del mismo derecho después de haber 
transcurrido  un  quinquenio  si  manifiesta  por  escrito  ese  deseo  tanto  al  Obispo 
diocesano de la Iglesia que lo acogió como a su propio Obispo diocesano, y ninguno de 
los dos le ha comunicado por escrito su negativa, dentro del plazo de cuatro meses a 
partir del momento en que recibieron la petición.

 § 2.    El clérigo que se incardina a un instituto o sociedad conforme a la norma del ⇒ 
c. 266 § 2, queda excardinado de su propia Iglesia particular, por la admisión perpetua 
o definitiva en el instituto de vida consagrada o en la sociedad de vida apostólica

269 El Obispo diocesano no debe proceder a la incardinación de un clérigo a no ser 
que:

1 lo requiera la necesidad o utilidad de su Iglesia particular, y queden a salvo las 
prescripciones del derecho que se refieren a la honesta sustentación de los clérigos;

2 le conste por documento legítimo que ha sido concedida la excardinación y haya 
obtenido además, si es necesario bajo secreto, los informes convenientes del Obispo 
diocesano que concede la excardinación, acerca de la vida, conducta y estudios del 
clérigo del que se trate;

3 el clérigo haya declarado por escrito al mismo Obispo diocesano que desea quedar 
adscrito al servicio de la nueva Iglesia particular, conforme a derecho.
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270 Sólo puede concederse lícitamente la excardinación con justas causas, tales como 
la utilidad de la Iglesia o el bien del mismo clérigo; y no puede denegarse a no ser que 
concurran causas graves, pero en este caso, el clérigo que se considere perjudicado y 
hubiera encontrado un Obispo dispuesto a recibirle, puede recurrir contra la decisión.

271 § 1.    Fuera del caso de verdadera necesidad de la propia Iglesia particular, el 
Obispo diocesano no ha de denegar la licencia de traslado a otro lugar a los clérigos 
que él sepa están dispuestos y considere idóneos para acudir a regiones que sufren 
grave escasez de clero para desempeñar en ellas el ministerio sagrado; pero provea 
para que, mediante acuerdo escrito con el Obispo diocesano del lugar a donde irán, se 
determinen los derechos y deberes de esos clérigos.

 § 2.    El Obispo diocesano puede conceder a sus clérigos licencia para trasladarse a 
otra  Iglesia  particular  por  un  tiempo  determinado,  que  puede  renovarse 
sucesivamente, de manera, sin embargo, que esos clérigos sigan incardinados en la 
propia  Iglesia  particular  y,  al  regresar,  tengan  todos  los  derechos  que  les 
corresponderían si se hubieran dedicado en ella al ministerio sagrado.

 §  3.    El  clérigo  que  pasa  legítimamente  a  otra  Iglesia  particular  quedando 
incardinado a su  propia  Iglesia,  puede ser  llamado con justa causa por su propio 
Obispo diocesano, con tal de que se observen los acuerdos convenidos con el otro 
Obispo y la equidad natural;  igualmente, y cumpliendo las mismas condiciones,  el 
Obispo diocesano de la otra Iglesia particular puede denegar con justa causa a ese 
clérigo la licencia de seguir permaneciendo en su propio territorio.

272 El Administrador diocesano no puede conceder la excardinación o incardinación, 
ni tampoco la licencia para trasladarse a otra Iglesia particular, a no ser que haya 
pasado un año desde que quedó vacante la sede episcopal, y con el consentimiento 
del colegio de consultores.

CAPÍTULO III

DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS CLERIGOS

273 Los clérigos tienen especial obligación de mostrar respeto y obediencia al Sumo 
Pontífice y a su Ordinario propio.

274 § 1.    Sólo los clérigos pueden obtener oficios para cuyo ejercicio se requiera la 
potestad de orden o la potestad de régimen eclesiástico.
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 § 2.    A no ser que estén excusados por un impedimento legítimo, los clérigos deben 
aceptar y desempeñar fielmente la tarea que les encomiende su Ordinario.

275 §1.     Los clérigos, puesto que todos trabajan en la misma obra, la edificación del 
Cuerpo  de  Cristo,  estén  unidos  entre  sí  con  el  vínculo  de  la  fraternidad  y  de  la 
oración,  y  fomenten  la  mutua  cooperación,  según  las  prescripciones  del  derecho 
particular.

 § 2.    Los clérigos deben reconocer y fomentar la misión que, por su parte, ejercen 
los laicos en la Iglesia y en el mundo.

276 §1.     Los clérigos en su propia conducta, están obligados a buscar la santidad por 
una razón peculiar, ya que, consagrados a Dios por un nuevo título en la recepción del 
orden, son administradores de los misterios del Señor en servicio de su pueblo.

 § 2. Para poder alcanzar esta perfección:

1 cumplan ante todo fiel e incansablemente las tareas del ministerio pastoral;

2  alimenten  su  vida  espiritual  en  la  doble  mesa  de  la  sagrada  Escritura  y  de  la 
Eucaristía; por eso, se invita encarecidamente a los sacerdotes a que ofrezcan cada 
día el Sacrificio eucarístico, y a los diáconos a que participen diariamente en la misma 
oblación;

3 los sacerdotes, y los diáconos que desean recibir el presbiterado, tienen obligación 
de celebrar todos los días la liturgia de las horas según sus libros litúrgicos propios y 
aprobados; y los diáconos permanentes han de rezar aquella parte que determine la 
Conferencia Episcopal;

4  están  igualmente  obligados  a  asistir  a  los  retiros  espirituales,  según  las 
prescripciones del derecho particular;

5 se aconseja que hagan todos los días oración mental, accedan frecuentemente al 
sacramento de la penitencia, tengan peculiar veneración a la Virgen Madre de Dios y 
practiquen otros medios de santificación tanto comunes como particulares.

277 § 1.    Los clérigos están obligados a observar una continencia perfecta y perpetua 
por el Reino de los cielos y, por tanto, quedan sujetos a guardar el celibato, que es un 
don  peculiar  de  Dios  mediante  el  cual  los  ministros  sagrados  pueden  unirse  más 
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fácilmente a Cristo con un corazón entero y dedicarse con mayor libertad al servicio 
de Dios y de los hombres.

 § 2.    Los clérigos han de tener la debida prudencia en relación con aquellas personas 
cuyo trato puede poner en peligro su obligación de guardar la continencia o ser causa 
de escándalo para los fieles.

 § 3.    Corresponde al Obispo diocesano establecer normas más concretas sobre esta 
materia  y  emitir  un  juicio  en  casos  particulares  sobre  el  cumplimiento  de  esta 
obligación.

278 § 1.    Los clérigos seculares tienen derecho a asociarse con otros para alcanzar 
fines que estén de acuerdo con el estado clerical.

 §  2.    Los  clérigos  seculares  han  de  tener  en  gran  estima  sobre  todo  aquellas 
asociaciones que, con estatutos revisados por la autoridad competente, mediante un 
plan de vida adecuado y convenientemente aprobado así como también mediante la 
ayuda fraterna, fomentan la búsqueda de la santidad en el ejercicio del ministerio y 
contribuyen a la unión de los clérigos entre sí y con su propio Obispo.

 § 3. Absténganse los clérigos de constituir o participar en asociaciones, cuya finalidad 
o  actuación  sean  incompatibles  con  las  obligaciones  propias  del  estado  clerical  o 
puedan ser  obstáculo  para  el  cumplimiento  diligente  de  la  tarea  que  les  ha sido 
encomendada por la autoridad eclesiástica competente.

279 § 1.    Aun después de recibido el sacerdocio, los clérigos han de continuar los 
estudios sagrados, y deben profesar aquella doctrina sólida fundada en la sagrada 
Escritura, transmitida por los mayores y recibida como común en la Iglesia, tal como 
se  determina  sobre  todo  en  los  documentos  de  los  Concilios  y  de  los  Romanos 
Pontífices; evitando innovaciones profanas de la terminología y la falsa ciencia.

 § 2.    Según las prescripciones del derecho particular, los sacerdotes, después de la 
ordenación,  han  de  asistir  frecuentemente  a  las  lecciones  de  pastoral  que  deben 
establecerse,  así  como  también  a  otras  lecciones,  reuniones  teológicas  o 
conferencias,  en  los  momentos  igualmente  determinados  por  el  mismo  derecho 
particular, mediante las cuales se les ofrezca la oportunidad de profundizar en el 
conocimiento de las ciencias sagradas y de los métodos pastorales.
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 § 3.    Procuren también conocer otras ciencias, sobre todo aquellas que están en 
conexión con las sagradas,  principalmente en la medida en que ese conocimiento 
ayuda al ejercicio del ministerio pastoral.

280 Se aconseja vivamente a los clérigos una cierta vida en común, que, en la medida 
de lo posible, ha de conservarse allí donde esté en vigor.

281 § 1.    Los clérigos dedicados al ministerio eclesiástico merecen una retribución 
conveniente a su condición, teniendo en cuenta tanto la naturaleza del oficio que 
desempeñan  como  las  circunstancias  del  lugar  y  tiempo,  de  manera  que  puedan 
proveer a sus propias necesidades y a la justa remuneración de aquellas personas cuyo 
servicio necesitan.

 § 2.    Se ha de cuidar igualmente de que gocen de asistencia social, mediante la que 
se  provea  adecuadamente  a  sus  necesidades  en  caso  de  enfermedad,  invalidez  o 
vejez.

 § 3.    Los diáconos casados plenamente dedicados al ministerio eclesiástico merecen 
una retribución tal que puedan sostenerse a sí mismos y a su familia; pero quienes, 
por ejercer o haber ejercido una profesión civil, ya reciben una remuneración, deben 
proveer a sus propias necesidades y a las de su familia con lo que cobren por ese 
título.

282 § 1.    Los clérigos han de vivir con sencillez y abstenerse de todo aquello que 
parezca vanidad.

 § 2.    Destinen voluntariamente al bien de la Iglesia y a obras de caridad lo sobrante 
de aquellos bienes que reciben con ocasión del ejercicio de un oficio eclesiástico, una 
vez que con ellos hayan provisto a su honesta sustentación y al cumplimiento de todas 
las obligaciones de su estado.

283 § 1.    Aunque no tengan un oficio residencial, los clérigos no deben salir de su 
diócesis por un tiempo notable, que determinará el derecho particular, sin licencia al 
menos presunta del propio Ordinario.

 § 2.    Corresponde también a los clérigos tener todos los años un debido y suficiente 
tiempo de vacaciones, determinado por el derecho universal o particular.
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284 Los clérigos han de vestir un traje eclesiástico digno, según las normas dadas por 
la Conferencia Episcopal y las costumbres legítimas del lugar.

285 § 1.    Absténganse los clérigos por completo de todo aquello que desdiga de su 
estado, según las prescripciones del derecho particular.

 § 2.    Los clérigos han de evitar aquellas cosas que, aun no siendo indecorosas, son 
extrañas al estado clerical.

 § 3.    Les está prohibido a los clérigos aceptar aquellos cargos públicos, que llevan 
consigo una participación en el ejercicio de la potestad civil.

 § 4.    Sin licencia de su Ordinario, no han de aceptar la administración de bienes 
pertenecientes a laicos u oficios seculares que lleven consigo la obligación de rendir 
cuentas;  se  les  prohibe  salir  fiadores  incluso  con  sus  propios  bienes,  sin  haber 
consultado al Ordinario propio; y han de abstenerse de firmar documentos, en los que 
se asuma la obligación de pagar una cantidad de dinero sin concretar la causa.

286 Se prohibe a los clérigos ejercer la negociación o el comercio sin licencia de la 
legítima autoridad eclesiástica, tanto personalmente como por medio de otros, sea en 
provecho propio o de terceros.

287 § 1.    Fomenten los clérigos siempre, lo más posible, que se conserve entre los 
hombres la paz y la concordia fundada en la justicia.

 § 2.    No han de participar activamente en los partidos políticos ni en la dirección de 
asociaciones  sindicales,  a  no  ser  que  según  el  juicio  de  la  autoridad  eclesiástica 
competente, lo exijan la defensa de los derechos de la Iglesia o la promoción del bien 
común.

288 A no ser que el derecho particular establezca otra cosa, las prescripciones de los 
cc. ⇒ 284, ⇒ 285 §§ 3 y 4, ⇒ 286, ⇒ 287 § 2, no obligan a los diáconos permanentes.

289 § 1.    Dado que el servicio militar es menos congruente con el estado clerical, los 
clérigos y asimismo los candidatos a las órdenes sagradas, no se presenten voluntarios 
al servicio militar, si no es con licencia de su Ordinario.

 § 2.    Los clérigos han de valerse igualmente de las exenciones que, para no ejercer 
cargos y oficios civiles públicos extraños al estado clerical, les conceden las leyes y 
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convenciones o costumbres, a no ser que el Ordinario propio determine otra cosa en 
casos particulares.

CAPÍTULO IV

DE LA PÉRDIDA DEL ESTADO CLERICAL

290  Una  vez  recibida  válidamente,  la  ordenación  sagrada  nunca  se  anula.  Sin 
embargo, un clérigo pierde el estado clerical:

1 por sentencia judicial o decreto administrativo, en los que se declare la invalidez de 
la sagrada ordenación;

2 por la pena de dimisión legítimamente impuesta;

3  por  rescripto  de  la  Sede  Apostólica,  que  solamente  se  concede,  por  la  Sede 
Apostólica, a los diáconos, cuando existen causas graves; a los presbíteros, por causas 
gravísimas.

291 Fuera de los casos a los que se refiere el  ⇒ c. 290, 1, la pérdida del  estado 
clerical no lleva consigo la dispensa de la obligación del celibato, que únicamente 
concede el Romano Pontífice.

292 El clérigo que, de acuerdo con la norma de derecho, pierde el estado clerical, 
pierde  con  él  los  derechos  propios  de  ese  estado,  y  deja  de  estar  sujeto  a  las 
obligaciones del estado clerical, sin perjuicio de lo prescrito en el  ⇒ c. 291; se le 
prohibe ejercer la potestad de orden, salvo lo establecido en el  ⇒ c. 976; por esto 
mismo queda privado de todos los oficios, funciones y de cualquier potestad delegada.

293 El clérigo que ha perdido el estado clerical no puede ser adscrito de nuevo entre 
los clérigos, si no es por rescripto de la Sede Apostólica.

TÍTULO IV

DE LAS PRELATURAS PERSONALES (Cann. 294 – 297)

294 Con el fin de promover una conveniente distribución de los presbíteros o de llevar 
a cabo peculiares obras pastorales o misionales en favor de varias regiones o diversos 
grupos sociales, la Sede Apostólica, oídas las Conferencias Episcopales interesadas, 
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puede erigir prelaturas personales que consten de presbíteros y diáconos del clero 
secular.

295 § 1.    La prelatura personal se rige por los estatutos dados por la Sede Apostólica 
y su gobierno se confía a un Prelado como Ordinario propio, a quien corresponde la 
potestad de erigir  un seminario nacional  o internacional  así  como incardinar a los 
alumnos y promoverlos a las órdenes a título de servicio a la prelatura.

 §  2.    El  Prelado debe cuidar  de la formación espiritual  de los ordenados con el 
mencionado título así como de su conveniente sustento.

296 Mediante acuerdos establecidos con la prelatura, los laicos pueden dedicarse a las 
obras apostólicas de la prelatura personal; pero han de determinarse adecuadamente 
en los estatutos el modo de esta cooperación orgánica y los principales deberes y 
derechos anejos a ella.

297  Los  estatutos  determinarán  las  relaciones  de  la  prelatura  personal  con  los 
Ordinarios locales de aquellas Iglesias particulares en las cuales la prelatura ejerce o 
desea ejercer sus obras pastorales o misionales, previo el consentimiento del Obispo 
diocesano.

TÍTULO V

DE LAS ASOCIACIONES DE FIELES (Cann. 298 – 329)

CAPÍTULO I

NORMAS COMUNES

298  §  1.    Existen  en  la  Iglesia  asociaciones  distintas  de  los  institutos  de  vida 
consagrada y de las sociedades de vida apostólica, en las que los fieles, clérigos o 
laicos, o clérigos junto con laicos, trabajando unidos, buscan fomentar una vida más 
perfecta,  promover  el  culto  público,  o  la  doctrina  cristiana,  o  realizar  otras 
actividades de apostolado, a saber, iniciativas para la evangelización, el ejercicio de 
obras de piedad o de caridad y la animación con espíritu cristiano del orden temporal.

 § 2.    Inscríbanse los fieles preferentemente en aquellas asociaciones que hayan sido 
erigidas, alabadas o recomendadas por la autoridad eclesiástica competente.
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299  §  1.    Los  fieles tienen derecho,  mediante un acuerdo privado entre ellos,  a 
constituir  asociaciones para los fines de los  que se trata en el  ⇒ c.  298  § 1,  sin 
perjuicio de lo que prescribe el ⇒ c. 301 § 1.

 §  2.    Estas  asociaciones  se  llaman  privadas  aunque  hayan  sido  alabadas  o 
recomendadas por la autoridad eclesiastica.

 § 3.    No se admite en la Iglesia ninguna asociación privada si sus estatutos no han 
sido revisados por la autoridad competente.

300  Ninguna  asociación  puede  llamarse  «católica»  sin  el  consentimiento  de  la 
autoridad competente, conforme a la norma del ⇒ c. 312.

301  §  1.    Corresponde exclusivamente  a  la  autoridad eclesiástica  competente  el 
erigir  asociaciones  de  fieles  que  se  propongan  transmitir  la  doctrina  cristiana  en 
nombre  de  la  Iglesia,  o  promover  el  culto  público,  o  que  persigan  otros  fines 
reservados por su misma naturaleza a la autoridad eclesiástica.

 § 2.    Si lo considera conveniente, la autoridad eclesiástica competente puede erigir 
también  asociaciones  que  directa  o  indirectamente  busquen  alcanzar  otros  fines 
espirituales, a los que no se provea de manera suficiente con la iniciativa privada.

 § 3.    Las asociaciones de fieles erigidas por la autoridad eclesiástica competente se 
llaman asociaciones públicas.

302 Se llaman clericales aquellas asociaciones de fieles que están bajo la dirección de 
clérigos, hacen suyo el ejercicio del orden sagrado y son reconocidas como tales por la 
autoridad competente.

303 Se llaman órdenes terceras, o con otro nombre adecuado, aquellas asociaciones 
cuyos miembros,  viviendo en el  mundo y participando del  espíritu  de un instituto 
religioso,  se  dedican  al  apostolado  y  buscan  la  perfección  cristiana  bajo  la  alta 
dirección de ese instituto.

304 § 1.    Todas las asociaciones de fieles, tanto públicas como privadas, cualquiera 
que  sea  su  nombre  o  título,  deben  tener  sus  estatutos  propios,  en  los  que  se 
determine  el  fin  u  objetivo  social  de  la  asociación,  su  sede,  el  gobierno  y  las 
condiciones que se requieren para formar parte de ellas, y se señale también su modo 
de actuar, teniendo en cuenta la necesidad o conveniencia del tiempo y del lugar.
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 § 2.    Escogerán un título o nombre que responda a la mentalidad del tiempo y del 
lugar, inspirado preferentemente en el fin que persiguen.

305 § 1.    Todas las asociaciones de fieles están bajo la vigilancia de la autoridad 
eclesiástica competente, a la que corresponde cuidar de que en ellas se conserve la 
integridad de la fe y de las costumbres, y evitar que se introduzcan abusos en la 
disciplina eclesiástica; por tanto, a ella compete el deber y el derecho de visitarlas a 
tenor  del  derecho  y  de  los  estatutos;  y  están  también  bajo  el  régimen  de  esa 
autoridad, de acuerdo con las prescripciones de los cánones que siguen.

 § 2. Todas las asociaciones, cualquiera que sea su especie, se hallan bajo la vigilancia 
de la Santa Sede;  están bajo la vigilancia del  Ordinario del  lugar  las asociaciones 
diocesanas, así como también las otras asociaciones en la medida en que trabajan en 
la diócesis.

306 Para tener los derechos y privilegios de una asociación y las indulgencias y otras 
gracias  espirituales  concedidas  a  la  misma,  es  necesario  y  suficiente  haber  sido 
admitido  válidamente  en  ella  y  no  haber  sido  legítimamente  expulsado  según las 
prescripciones del derecho y los estatutos propios de la asociación.

307 § 1.    La admisión de los miembros debe tener lugar de acuerdo con el derecho y 
con los estatutos de cada asociación.

 § 2.    Una misma persona puede pertenecer a varias asociaciones.

 § 3.    Los miembros de institutos religiosos pueden inscribirse en las asociaciones, 
con el consentimiento de sus Superiores, conforme a la norma del derecho propio.

308  Nadie  que  haya  sido  admitido  legítimamente  en  una  asociación  puede  ser 
expulsado de ella, si no es por causa justa, de acuerdo con la norma del derecho y de 
los estatutos.

309 Las asociaciones legítimamente establecidas tienen potestad conforme a la norma 
del  derecho  y  de  los  estatutos,  de  dar  normas  peculiares  que  se  refieran  a  la 
asociación,  de  celebrar  reuniones  y  de  designar  a  los  presidentes,  oficiales, 
dependientes, y a los administradores de los bienes.

310 La asociación privada no constituida en persona jurídica, no puede, en cuanto tal, 
ser  sujeto  de  obligaciones  y  derechos;  pero  los  fieles  que  son  miembros  de  ella 
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pueden  contraer  obligaciones  conjuntamente,  y  adquirir  y  poseer  bienes  como 
condueños y coposesores; y pueden ejercer estos derechos y obligaciones mediante un 
mandatario o procurador.

311 Los miembros de institutos de vida consagrada que presiden o prestan asistencia a 
las asociaciones unidas de algún modo a su instituto, cuiden de que esas asociaciones 
presten ayuda a las obras de apostolado que haya en la diócesis, colaborando sobre 
todo, bajo la dirección del  Ordinario  del  lugar, con las asociaciones que miran al 
ejercicio del apostolado en la diócesis.

CAPÍTULO II

DE LAS ASOCIACIONES PUBLICAS DE FIELES

312 § 1. Es autoridad competente para erigir asociaciones públicas:

1 la Santa Sede, para las asociaciones universales e internacionales;

2 la Conferencia Episcopal dentro de su territorio, para las asociaciones nacionales es 
decir, que por la misma erección miran a ejercer su actividad en toda la nación;

3  el  Obispo  diocesano,  dentro  de  su  propio  territorio,  pero  no  el  Administrador 
diocesano,  para  las  asociaciones  diocesanas;  se  exceptúan,  sin  embargo,  aquellas 
asociaciones cuyo derecho de erección está reservado a otras personas.

 § 2.    Para la elección válida de una asociación o de una sección de la misma en una 
diócesis, se requiere el consentimiento del Obispo diocesano, dado por escrito aun en 
el  caso  de  que  esa  erección  se  haga  por  privilegio  apostólico;  sin  embargo,  el 
consentimiento  escrito  del  Obispo  diocesano  para  erigir  una  casa  de  un  instituto 
religioso  vale  también  para  erigir,  en  la  misma  casa  o  en  la  iglesia  aneja,  una 
asociación que sea propia de ese instituto.

313 Una asociación pública, e igualmente una confederación de asociaciones públicas, 
queda constituida en persona jurídica en virtud del mismo decreto por el que la erige 
la autoridad eclesiástica competente conforme a la norma del ⇒ c. 312, y recibe así la 
misión en la medida en que lo necesite, para los fines que se propone alcanzar en 
nombre de la Iglesia.
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314 Los estatutos de toda asociación pública, así como su revisión o cambio, necesitan 
la aprobación de la autoridad eclesiástica a quien compete su erección, conforme a la 
norma del ⇒ c. 312 § 1.

315  Las asociaciones  públicas  pueden adoptar  libremente iniciativas  que  estén  de 
acuerdo con su carácter, y se rigen conforme a la norma de sus estatutos, aunque 
siempre bajo la alta dirección de la autoridad eclesiástica de la que trata el ⇒ c. 312 
§ 1.

316 § 1.    Quien públicamente rechazara la fe católica o se apartara de la comunión 
eclesiástica,  o se encuentre incurso en una excomunión impuesta o declarada, no 
puede ser válidamente admitido en las asociaciones públicas.

 § 2.    Quienes, estando legítimamente adscritos, cayeran en el caso del § 1, deben 
ser expulsados de la asociación, después de haber sido previamente amonestados, de 
acuerdo  con  los  propios  estatutos  y  quedando  a  salvo  el  derecho  a  recurrir  a  la 
autoridad eclesiástica de la que se trata en el ⇒ c. 312 § 1.

317 § 1.    A no ser  que se disponga otra cosa en los estatutos, corresponde a la 
autoridad eclesiástica de la que se trata en el ⇒ c. 312 § 1, confirmar al presidente de 
una asociación pública elegido por la misma, o instituir al que haya sido presentado o 
nombrarlo por derecho propio; pero compete a la autoridad eclesiástica nombrar el 
capellán  o  asistente  eclesiástico,  después  de  oír,  cuando  sea  conveniente,  a  los 
oficiales mayores de la asociación.

 § 2.    La norma establecida en el § 1 se aplica también a las asociaciones erigidas por 
miembros  de  institutos  religiosos  en  virtud  de  privilegio  apostólico,  fuera  de  sus 
iglesias o casas; pero en las asociaciones erigidas por miembros de institutos religiosos 
en su propia  iglesia  o casa,  el  nombramiento o confirmación del  presidente y del 
capellán compete al Superior del instituto, conforme a la norma de los estatutos.

 § 3.    En las asociaciones que no sean clericales, los laicos pueden desempeñar la 
función de presidente y no debe encomendarse esta función al capellán o asistente 
eclesiástico, a no ser que los estatutos determinen otra cosa.

 § 4.    En las asociaciones públicas de fieles, que se ordenan directamente al ejercicio 
del apostolado, no deben ser presidentes los que desempeñan cargos de dirección en 
partidos políticos.
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318 § 1.    En circunstancias especiales, cuando lo exijan graves razones, la autoridad 
eclesiástica de la que se trata en el ⇒ c. 312 § 1, puede designar un comisario, que en 
su nombre dirija temporalmente la asociación.

 § 2.    Puede remover de su cargo al presidente de una asociación pública, con justa 
causa, la autoridad que lo nombró o confirmó, oyendo antes, sin embargo, a dicho 
presidente y a los oficiales mayores según los estatutos; conforme a la norma de los ⇒ 
cc. 192-195, puede remover al capellán aquél que le nombró.

319 § 1.    A no ser que se prevea otra cosa, una asociación pública legitimamente 
erigida administra los bienes que posee conforme a la norma de los estatutos y bajo la 
superior dirección de la autoridad eclesiástica de la que se trata en el ⇒ c. 312 § 1, a 
la que debe rendir cuentas de la administración todos los años.

 §  2.    Debe también  dar  cuenta  exacta  a  la  misma autoridad del  empleo de  las 
ofrendas y limosnas recibidas.

320 § 1.    Las asociaciones erigidas por la Santa Sede sólo pueden ser suprimidas por 
ésta.

 §  2.    Por  causas  graves,  las  Conferencias  Episcopales  pueden  suprimir  las 
asociaciones erigidas por ellas; el  Obispo diocesano, las erigidas por sí  mismo, así 
como también las asociaciones erigidas, en virtud de indulto apostólico, por miembros 
de institutos religiosos con el consentimiento del Obispo diocesano.

 §  3.    La  autoridad  competente  no  suprima  una  asociación  pública  sin  oír  a  su 
presidente y a los demás oficiales mayores.

CAPÍTULO III

DE LAS ASOCIACIONES PRIVADAS DE FIELES

321  Los  fieles  dirigen  y  gobiernan  las  asociaciones  privadas,  de  acuerdo  con  las 
prescripciones de los estatutos.

322 § 1.    Una asociación privada de fieles puede adquirir personalidad jurídica por 
decreto formal de la autoridad indicada en el ⇒ c. 312.
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 § 2.    Sólo pueden adquirir personalidad jurídica aquellas asociaciones privadas cuyos 
estatutos hayan sido aprobados por la autoridad eclesiástica de la que trata el  ⇒ c. 
312 § 1; pero la aprobación de los estatutos no modifica la naturaleza privada de la 
asociación.

323 § 1.    Aunque las asociaciones privadas de fieles tengan autonomía conforme a la 
norma del ⇒ c. 321, están sometidas a la vigilancia de la autoridad eclesiástica según 
el ⇒ c. 305, y asimismo al régimen de dicha autoridad.

 § 2.    Corresponde también a esa autoridad eclesiástica, respetando la autonomía 
propia de las asociaciones privadas, vigilar y procurar que se evite la dispersión de 
fuerzas, y que el ejercicio del apostolado se ordene al bien común.

324  §  1.    Una asociación privada de  fieles  designa libremente a su  presidente  y 
oficiales, conforme a los estatutos.

 §  2.    Si  una  asociación  privada  de  fieles  desea  un  consejero  espiritual,  puede 
elegirlo libremente entre los sacerdotes que ejercen legítimamente el ministerio en la 
diócesis; sin embargo, éste necesita confirmación del Ordinario del lugar.

325 § 1.    Las asociaciones privadas de fieles administran libremente los bienes que 
posean según las prescripciones de los estatutos, quedando a salvo el derecho de la 
autoridad eclesiástica competente de vigilar de manera que los bienes se empleen 
para los fines de la asociación.

 § 2.    Conforme a la norma del ⇒ c. 1301, está bajo la autoridad del Ordinario del 
lugar lo que se refiere a la administración y gasto de los bienes que hayan recibido en 
donación o legado para causas pías.

326 § 1.    La asociación privada de fieles se extingue conforme a la norma de los 
estatutos; puede ser suprimida también por la autoridad competente, si su actividad 
es en daño grave de la doctrina o de la disciplina eclesiástica, o causa escándalo a los 
fieles.

 §  2.    El  destino  de  los  bienes  de  una  asociación  que  se  haya  extinguido  debe 
determinarse  de  acuerdo  con  la  norma  de  los  estatutos,  quedando  a  salvo  los 
derechos adquiridos y la voluntad de los donantes.

CAPÍTULO IV
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NORMAS ESPECIALES DE LAS ASOCIACIONES DE LAICOS

327 Los fieles laicos han de tener en gran estima las asociaciones que se constituyan 
para los fines espirituales enumerados en el ⇒ c. 298, sobre todo aquellas que tratan 
de informar de espíritu cristiano el orden temporal, y fomentan así una más íntima 
unión entre la fe y la vida.

328 Quienes presiden asociaciones de laicos, aunque hayan sido erigidas en virtud de 
privilegio  apostólico,  deben  cuidar  de  que  su  asociación  colabore  con  las  otras 
asociaciones de fieles, donde sea conveniente, y de que presten de buen grado ayuda 
a las distintas obras cristianas, sobre todo a las que existen en el mismo territorio.

329 Los presidentes de las asociaciones de laicos deben cuidar de que los miembros de 
su asociación se formen debidamente para el ejercicio del apostolado propio de los 
laicos.

SECCION I

DE LA SUPREMA AUTORIDAD DE LA IGLESIA (Cann. 330 – 367)

CAPÍTULO I

DEL ROMANO PONTÍFICE Y DEL COLEGIO EPISCOPAL

330 Así como, por determinación divina, San Pedro y los demás Apóstoles constituyen 
un Colegio,  de igual  modo están unidos  entre  sí  el  Romano Pontífice,  sucesor  de 
Pedro, y los Obispos, sucesores de los Apóstoles.

Art. 1

DEL ROMANO PONTÍFICE

331 El  Obispo de la Iglesia  Romana, en quien permanece la función que el  Señor 
encomendó  singularmente  a  Pedro,  primero  entre  los  Apóstoles,  y  que  había  de 
transmitirse a sus sucesores, es cabeza del Colegio de los Obispos, Vicario de Cristo y 
Pastor de la Iglesia universal en la tierra; el cual, por tanto, tiene, en virtud de su 
función,  potestad  ordinaria,  que  es  suprema,  plena,  inmediata  y  universal  en  la 
Iglesia, y que puede siempre ejercer libremente.
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332 § 1.    El  Romano Pontífice obtiene la potestad plena y suprema en la Iglesia 
mediante  la  elección  legítima  por  él  aceptada  juntamente  con  la  consagración 
episcopal.  Por lo  tanto,  el  elegido para el  pontificado supremo que ya ostenta el 
carácter episcopal, obtiene esa potestad desde el momento mismo de su aceptación. 
Pero  si  el  elegido  carece  del  carácter  episcopal,  ha  de  ser  ordenado  Obispo 
inmediatamente.

 § 2.    Si el Romano Pontífice renunciase a su oficio, se requiere para la validez que la 
renuncia sea libre y se manifieste formalmente, pero no que sea aceptada por nadie.

333 § 1.    En virtud de su oficio, el Romano Pontífice no sólo tiene potestad sobre 
toda la Iglesia, sino que ostenta también la primacía de potestad ordinaria sobre todas 
las Iglesias particulares y sobre sus agrupaciones, con lo cual se fortalece y defiende 
al mismo tiempo la potestad propia, ordinaria e inmediata que compete a los Obispos 
en las Iglesias particulares encomendadas a su cuidado.

 § 2.    Al ejercer su oficio de Pastor supremo de la Iglesia, el Romano Pontífice se 
halla siempre unido por la comunión con los demás Obispos e incluso con toda la 
Iglesia; a él compete, sin embargo, el derecho de determinar el modo, personal o 
colegial, de ejercer ese oficio, según las necesidades de la Iglesia.

 § 3.    No cabe apelación ni recurso contra una sentencia o un decreto del Romano 
Pontífice.

334 En el ejercicio de su oficio están a disposición del Romano Pontífice los Obispos, 
que pueden prestarle su cooperación de distintas maneras, entre las que se encuentra 
el sínodo de los Obispos. Le ayudan también los Padres Cardenales, así como otras 
personas y, según las necesidades de los tiempos, diversas instituciones. Todas estas 
personas e instituciones cumplen en nombre del Romano Pontífice y con su autoridad 
la función que se les encomienda, para el bien de todas las Iglesias, de acuerdo con 
las normas determinadas por el derecho.

335 Al quedar vacante o totalmente impedida la sede romana, nada se ha de innovar 
en  el  régimen  de  la  Iglesia  universal:  han  de  observarse,  sin  embargo,  las  leyes 
especiales dadas para esos casos.

Art. 2

DEL COLEGIO EPISCOPAL
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336 El Colegio Episcopal, cuya cabeza es el Sumo Pontífice y del cual son miembros los 
Obispos en virtud de la consagración sacramental y de la comunión jerárquica con la 
cabeza  y  miembros  del  Colegio,  y  en  el  que  continuamente  persevera  el  cuerpo 
apostólico, es también, en unión con su cabeza y nunca sin esa cabeza, sujeto de la 
potestad suprema y plena sobre toda la Iglesia.

337 § 1.    La potestad del Colegio de los Obispos sobre toda la Iglesia se ejerce de 
modo solemne en el Concilio Ecuménico.

 §  2.    Esa misma potestad se ejerce mediante la acción conjunta de los Obispos 
dispersos por el mundo, promovida o libremente aceptada como tal por el Romano 
Pontífice, de modo que se convierta en un acto verdaderamente colegial.

 § 3.    Corresponde al Romano Pontífice, de acuerdo con las necesidades de la Iglesia, 
determinar y promover los modos según los cuales el Colegio de los Obispos haya de 
ejercer colegialmente su función para toda la Iglesia.

338  §  1.    Compete  exclusivamente  al  Romano  Pontífice  convocar  el  Concilio 
Ecuménico, presidirlo personalmente o por medio de otros, trasladarlo, suspenderlo o 
disolverlo, y aprobar sus decretos.

 § 2.    Corresponde al Romano Pontífice determinar las cuestiones que han de tratarse 
en  el  Concilio,  así  como  establecer  el  reglamento  del  mismo;  a  las  cuestiones 
determinadas por el Romano Pontífice, los Padres conciliares pueden añadir otras, 
que han de ser aprobadas por el Papa.

339 § 1.    Todos los Obispos que sean miembros del Colegio Episcopal, y sólo ellos, 
tienen el derecho y el deber de asistir al Concilio Ecuménico con voto deliberativo.

 § 2.    Otros que carecen de la dignidad episcopal pueden también ser llamados a 
participar en el Concilio por la autoridad suprema de la Iglesia, a la que corresponde 
determinar la función que deben tener en el Concilio.

340 Si quedara vacante la Sede Apostólica durante el Concilio, éste se interrumpe por 
el propio derecho hasta que el nuevo Sumo Pontífice decida continuarlo o disolverlo.

341 § 1.    Los decretos del Concilio Ecuménico solamente tienen fuerza obligatoria si, 
habiendo  sido  aprobados  por  el  Romano  Pontífice  juntamente  con  los  Padres 
conciliares, son confirmados por el Papa y promulgados por mandato suyo.

89



Código de Derecho Canónico

 §  2.    Para  que  tengan  fuerza  obligatoria,  necesitan  la  misma  confirmación  y 
promulgación los decretos dados por el Colegio Episcopal mediante acto propiamente 
colegial según otro modo promovido o libremente aceptado por el Romano Pontífice.

CAPÍTULO II

DEL SÍNODO DE OBISPOS

342 El sínodo de los Obispos es una asamblea de Obispos escogidos de las distintas 
regiones del mundo, que se reúnen en ocasiones determinadas para fomentar la unión 
estrecha entre el Romano Pontífice y los Obispos, y ayudar al Papa con sus consejos 
para la integridad y mejora de la fe y costumbres y la conservación y fortalecimiento 
de la disciplina eclesiástica, y estudiar las cuestiones que se refieren a la acción de la 
Iglesia en el mundo.

343  Corresponde  al  sínodo  de  los  Obispos  debatir  las  cuestiones  que  han  de  ser 
tratadas, y manifestar su parecer, pero no dirimir esas cuestiones ni dar decretos 
acerca de ellas, a no ser que en casos determinados le haya sido otorgada potestad 
deliberativa  por  el  Romano  Pontífice,  a  quien  compete  en  este  caso  ratificar  las 
decisiones del sínodo.

344 El sínodo de los Obispos está sometido directamente a la autoridad del Romano 
Pontífice, a quien corresponde:

1 convocar el sínodo, cuantas veces le parezca oportuno, y determinar el lugar en el 
que deben celebrarse las reuniones;

2 ratificar la elección de aquellos miembros que han de ser elegidos según la norma 
del derecho peculiar, y designar y nombrar a los demás miembros;

3 determinar con la antelación oportuna a la celebración del sínodo, según el derecho 
peculiar, los temas que deben tratarse en él;

4 establecer el orden del día;

5 presidir el sínodo personalmente o por medio de otros;

6 clausurar el sínodo, trasladarlo, suspenderlo y disolverlo.
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345 El sínodo de los Obispos puede reunirse, sea en asamblea general, en la que se 
traten cuestiones que miran directamente al bien de la Iglesia universal, pudiendo ser 
esta asamblea tanto ordinaria como extraordinaria, sea en asamblea especial, para 
problemas que conciernen directamente a una o varias regiones determinadas.

346  §  1.    Integran  el  sínodo  de  Obispos,  cuando  se  reúne  en  asamblea  general 
ordinaria, miembros que son, en su mayor parte, Obispos, unos elegidos para cada 
asamblea por las Conferencias Episcopales según el modo determinado por el derecho 
peculiar del sínodo; otros son designados por el mismo derecho; otros, nombrados 
directamente  por  el  Romano  Pontífice;  a  ellos  se  añaden  algunos  miembros  de 
institutos  religiosos  clericales  elegidos  conforme  a  la  norma  del  mismo  derecho 
peculiar.

 § 2.    Integran el sínodo de los Obispos reunido en asamblea general extraordinaria 
para tratar cuestiones que exigen una resolución rápida, miembros que son, en su 
mayoría, Obispos designados por el derecho peculiar del sínodo en razón del oficio 
que desempeñan; otros, nombrados directamente por el Romano Pontífice; a ellos se 
añaden algunos miembros  de institutos religiosos  clericales,  igualmente elegidos  a 
tenor del mismo derecho peculiar.

 §  3.    Integran  el  sínodo de  los  Obispos  reunido  en asamblea  especial  miembros 
seleccionados principalmente de aquellas regiones para las que ha sido convocado, 
según la norma del derecho peculiar por el que se rige el sínodo.

347 § 1.    Cuando el Romano Pontífice clausura la asamblea del sínodo de los Obispos, 
cesa la función que en la misma se había confiado a los Obispos y demás miembros.

 § 2.    La asamblea del sínodo queda suspendida ipso iure, cuando una vez convocada 
o durante su celebración, se produce la vacante de la Sede Apostólica; y asimismo se 
suspende la función confiada a los miembros en ella, hasta que el nuevo Pontífice 
declare disuelta la asamblea o decrete su continuación.

348 § 1.    El  sínodo de los Obispos tiene una secretaría general  permanente, que 
preside un Secretario general, nombrado por el Romano Pontífice, a quien asiste el 
consejo de la secretaría, que consta de Obispos, algunos de los cuales son elegidos por 
el mismo sínodo según la norma de su derecho peculiar, y otros son nombrados por el 
Romano Pontífice, cuya función termina al comenzar una nueva asamblea general.

 § 2.    Para cualquier tipo de asambleas del sínodo de los Obispos se nombran además 
uno  o  varios  secretarios  especiales  designados  por  el  Romano  Pontífice,  que 
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únicamente  permanecen  en  dicho  oficio  hasta  la  conclusión  de  la  asamblea  del 
sínodo.

CAPÍTULO III

DE LOS CARDENALES DE LA SANTA IGLESIA ROMANA

349 Los Cardenales de la Santa Iglesia Romana constituyen un Colegio peculiar, al que 
compete proveer a la elección del  Romano Pontífice, según la norma del derecho 
peculiar; asimismo, los Cardenales asisten al Romano Pontífice tanto colegialmente, 
cuando  son  convocados  para  tratar  juntos  cuestiones  de  más  importancia,  como 
personalmente,  mediante  los  distintos  oficios  que  desempeñan,  ayudando al  Papa 
sobre todo en su gobierno cotidiano de la Iglesia universal.

350  § 1.    El  Colegio cardenalicio  se  divide en tres  órdenes:  el  episcopal,  al  que 
pertenecen los  Cardenales  a  quienes  el  Romano  Pontífice  asigna  como título  una 
Iglesia  suburbicaria,  así  como  los  Patriarcas  orientales  adscritos  al  Colegio 
cardenalicio, el presbiteral y el diaconal.

 § 2.    A cada Cardenal del orden presbiteral y diaconal el Romano Pontífice asigna un 
título o diaconía de la Urbe.

 § 3.    Los Patriarcas orientales que forman parte del Colegio de los Cardenales tienen 
como título su sede patriarcal.

 § 4.    El Cardenal Decano ostenta como título la diócesis de Ostia, a la vez que la 
otra Iglesia de la que ya era titular.

 § 5.    Respetando la prioridad de orden y de promoción, mediante opción hecha en 
Consistorio y aprobada por el Sumo Pontífice, los Cardenales del orden presbiteral 
pueden acceder a otro titulo y los del orden diaconal a otra diaconía, y, después de 
un  decenio  completo  en  el  orden  diaconal,  pueden  también  acceder  al  orden 
presbiteral.

 § 6.    El Cardenal del orden diaconal que accede por opción al orden presbiteral, 
precede a los demás Cardenales presbíteros elevados al Cardenalato después de él.

351 § 1.    Para ser promovidos a Cardenales, el Romano Pontífice elige libremente 
entre aquellos varones que hayan recibido al menos el presbiterado y que destaquen 
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notablemente  por  su  doctrina,  costumbres,  piedad  y  prudencia  en  la  gestión  de 
asuntos; pero los que aún no son Obispos deben recibir la consagración episcopal.

 § 2.    Los Cardenales son creados por decreto del Romano Pontífice, que se hace 
público en presencia del Colegio Cardenalicio; a partir del momento de la publicación, 
tienen los deberes y derechos determinados por la ley.

 § 3.    Sin embargo, quien ha sido promovido a la dignidad cardenalicia, anunciando el 
Romano  Pontífice  su  creación  pero  reservándose  su  nombre  in  pectore,  no  tiene 
entretanto  ninguno  de  los  deberes  o  derechos  de  los  Cardenales;  adquiere  esos 
deberes y esos derechos cuando el Romano Pontífice haga público su nombre, pero, a 
efectos  de  precedencia,  se  atiende al  día  en  el  que  su  nombre  fue  reservado in 
pectore.

352 § 1.    El Decano preside el Colegio cardenalicio y, cuando está impedido, hace sus 
veces el Subdecano; sin embargo, ni el Decano ni el Subdecano tienen potestad alguna 
de régimen sobre los demás Cardenales, sino que se les considera como primero entre 
sus iguales.

 § 2.    Al quedar vacante el oficio de Decano, los Cardenales que tienen en título una 
Iglesia suburbicaria, y sólo ellos, bajo la presidencia del Subdecano, si está presente, 
o del más antiguo de ellos, deben elegir uno dentro del grupo que sea Decano del 
Colegio; presentarán su nombre al  Romano Pontífice, a quien compete aprobar al 
elegido.

 § 3.    De la misma manera establecida en el § 2, bajo la presidencia del Decano, se 
elige el Subdecano; también compete al Romano Pontífice aprobar la elección del 
Subdecano.

 § 4.     El Decano y el Subdecano, si no tuvieren domicilio en la Urbe, lo adquirirán en 
la misma.

353 §1.     Los Cardenales ayudan todos ellos colegialmente al Pastor supremo de la 
Iglesia, sobre todo en los Consistorios, en los que se reúnen por mandato del Romano 
Pontífice y bajo su presidencia; hay Consistorios ordinarios y extraordinarios.

 § 2.    Al Consistorio ordinario se convoca al menos a todos los Cardenales presentes 
en la Urbe para consultarles sobre algunas cuestiones graves, pero que se presentan 
sin embargo más comúnmente, o para realizar ciertos actos de máxima solemnidad.
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 § 3.    Al Consistorio extraordinario, que se celebra cuando lo aconsejan especiales 
necesidades de la Iglesia o la gravedad de los asuntos que han de tratarse, se convoca 
a todos los Cardenales.

 § 4.    Sólo el Consistorio ordinario en el que se celebran ciertas solemnidades puede 
ser  público,  es decir,  cuando,  además de los Cardenales,  son admitidos  Prelados, 
representantes diplomáticos de las sociedades civiles y otros invitados al acto.

354  A  los  Padres  Cardenales  que  están  al  frente  de  dicasterios  u  otros  institutos 
permanentes de la Curia Romana y de la Ciudad del Vaticano se les ruega que, al 
cumplir setenta y cinco años de edad, presenten la renuncia de su oficio al Romano 
Pontífice, el cual proveerá, teniendo en cuenta todas las circunstancias.

355 § 1.    Corresponde al Cardenal Decano ordenar de Obispo a quien ha sido elegido 
Romano  Pontífice,  si  el  elegido  careciera  de  esa  ordenación;  en  caso  de  estar 
impedido  el  Decano,  compete  este  derecho  al  Subdecano,  e  impedido  éste,  al 
Cardenal más antiguo del orden episcopal.

 §  2.    El  Cardenal  Protodiácono  anuncia  al  pueblo  el  nombre  del  nuevo  Sumo 
Pontífice elegido;  y asimismo, en representación del  Romano Pontífice,  impone el 
palio a los Metropolitanos o lo entrega a sus procuradores.

356  Los  Cardenales  tienen  el  deber  de  cooperar  diligentemente  con  el  Romano 
Pontífice; por tanto, los Cardenales que desempeñen cualquier oficio en la Curia y no 
sean  Obispos  diocesanos,  están  obligados  a  residir  en  la  Urbe;  los  Cardenales  a 
quienes se ha confiado una diócesis en calidad de Obispo diocesano, han de acudir a 
Roma cuantas veces sean convocados por el Romano Pontífice.

357  §  1.    Los  Cardenales  a  quienes  se  ha  asignado  como  título  una  Iglesia 
suburbicaria  o  una  iglesia  en la  Urbe,  una  vez  que  hayan tomado posesión  de  la 
misma,  han  de  promover  el  bien  de  esas  diócesis  e  iglesias  con  su  consejo  y 
patrocinio, pero no gozan de potestad alguna de régimen sobre ellas, y de ningún 
modo  deben  inmiscuirse  en  lo  que  se  refiere  a  la  administración  de  sus  bienes, 
disciplina o servicio de las iglesias.

 § 2.    Por lo que se refiere a su propia persona, los Cardenales que se encuentran 
fuera de Roma y de la propia diócesis, están exentos de la potestad de régimen del 
Obispo de la diócesis en la que se hallan.
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358  Al  Cardenal  a  quien  el  Romano  Pontífice  encomienda  el  encargo  de  que  le 
represente en alguna celebración solemne o reunión como Legatus a latere, es decir, 
como si fuera «él mismo», y también a aquél a quien encarga el cumplimiento de una 
determinada tarea pastoral como enviado especial suyo, compete únicamente aquello 
que el mismo Romano Pontífice le haya encargado.

359 Al quedar vacante la Sede Apostólica, el Colegio Cardenalicio sólo tiene en la 
Iglesia aquella potestad que se le atribuye en la ley peculiar.

CAPÍTULO IV

DE LA CURIA ROMANA

360 La Curia Romana, mediante la que el Romano Pontífice suele tramitar los asuntos 
de la Iglesia universal, y que realiza su función en nombre y por autoridad del mismo 
para el bien y servicio de las Iglesias, consta de la Secretaría de Estado o Papal, del 
Consejo para los asuntos públicos de la Iglesia, de las Congregaciones, Tribunales, y 
de  otras  Instituciones,  cuya  constitución  y  competencia  se  determinan  por  ley 
peculiar.

361   En este Código, bajo el nombre de Sede Apostólica o Santa Sede se comprende 
no sólo al Romano Pontífice, sino también, a no ser que por su misma naturaleza o por 
el contexto conste otra cosa, la Secretaría de Estado, el Consejo para los asuntos 
públicos de la Iglesia, y otras Instituciones de la Curia Romana.

CAPÍTULO V

DE LOS LEGADOS DEL ROMANO PONTÍFICE

362  El  Romano Pontífice  tiene  derecho nativo  e  independiente  de  nombrar  a  sus 
propios Legados y enviarlos tanto a las Iglesias particulares en las diversas naciones o 
regiones como a la vez ante los Estados y Autoridades públicas; tiene asimismo el 
derecho de transferirlos  y  hacerles  cesar  en su cargo,  observando las normas del 
derecho internacional en lo relativo al envío y cese de los Legados ante los Estados.

363  §  1.    A  los  Legados  del  Romano  Pontífice  se  les  encomienda  el  oficio  de 
representarle  de  modo  estable  ante  las  Iglesias  particulares  o  también  ante  los 
Estados y Autoridades públicas a donde son enviados.
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 § 2.    Representan también a la Sede Apostólica aquellos que son enviados en Misión 
pontificia como Delegados u Observadores ante los Organismos internacionales o ante 
las Conferencias y Reuniones.

364 La función principal del Legado pontificio consiste en procurar que sean cada vez 
más firmes y eficaces los vínculos de unidad que existen entre la Sede Apostólica y las 
Iglesias  particulares.  Corresponde  por  tanto  al  Legado  pontificio,  dentro  de  su 
circunscripción:

1 informar a la Sede Apostólica acerca de las condiciones en que se encuentran las 
Iglesias particulares y de todo aquello que afecte a la misma vida de la Iglesia y al 
bien de las almas;

2 prestar ayuda y consejo a los Obispos, sin menoscabo del ejercicio de la potestad 
legítima de éstos;

3 mantener frecuentes relaciones con la Conferencia Episcopal, prestándole todo tipo 
de colaboración;

4  en  lo  que  atañe  al  nombramiento  de  Obispos,  transmitir  o  proponer  a  la  Sede 
Apostólica los nombres de los candidatos así como instruir el proceso informativo de 
los que han de ser promovidos, según las normas dadas por la Sede Apostólica;

5 esforzarse para que se promuevan iniciativas en favor de la paz, del progreso y de la 
cooperación entre los pueblos;

6 colaborar con los Obispos a fin de que se fomenten las oportunas relaciones entre la 
Iglesia  católica  y  otras  Iglesias  o  comunidades  eclesiales,  e  incluso  religiones  no 
cristianas;

7 defender juntamente con los Obispos ante las autoridades estatales, todo lo que 
pertenece a la misión de la Iglesia y de la Sede Apostólica;

8 ejercer además las facultades y cumplir los otros mandatos que le confíe la Sede 
Apostólica.

365 § 1.     Al Legado pontificio, que ejerce a la vez su legación ante los Estados según 
las normas de derecho internacional, le compete el oficio peculiar de: lpromover y 
fomentar las relaciones entre la Sede Apostólica y las Autoridades del Estado;
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2 tratar  aquellas  cuestiones  que se  refieren a las  relaciones  entre la  Iglesia  y  el 
Estado; y, de modo particular, trabajar en la negociación de concordatos, y otras 
convenciones de este tipo, y cuidar de que se lleven a la práctica.

 §  2.    Al  tramitar  los  asuntos  que  se  tratan  en  el  §  1,  según  lo  aconsejen  las 
circunstancias, el Legado pontificio no dejará de pedir parecer y consejo a los Obispos 
de la circunscripción eclesiástica, y les informará sobre la marcha de las gestiones.

366  Teniendo en cuenta el carácter peculiar de la función del Legado:

1  la  sede  de  la  Legación  pontificia  está  exenta  de  la  potestad  de  régimen  del 
Ordinario del lugar, a no ser que se trate de la celebración de matrimonios;

2 el Legado pontificio, comunicándolo previamente a los Ordinarios de los lugares en 
la medida en que sea posible, puede celebrar en todas las iglesias de su legación 
ceremonias litúrgicas, incluso pontificales.

367 El cargo de Legado pontificio no cesa al quedar vacante la Sede Apostólica, a no 
ser que se determine otra cosa en las letras pontificias; cesa al cumplirse el tiempo 
del mandato, por revocación comunicada al interesado y por renuncia aceptada por el 
Romano Pontífice.

TÍTULO I

DE LAS IGLESIAS PARTICULARES Y DE LA AUTORIDAD CONSTITUIDA EN ELLAS (Cann. 368 
– 430)

CAPÍTULO I

DE LAS IGLESIAS PARTICULARES

 368 Iglesias particulares, en las cuales y desde las cuales existe la Iglesia católica una 
y única, son principalmente las diócesis a las que, si no se establece otra cosa, se 
asimilan la prelatura territorial  y la abadía territorial,  el  vicariato apostólico y la 
prefectura  apostólica  así  como  la  administración  apostólica  erigida  de  manera 
estable.

369  La  diócesis  es  una  porción  del  pueblo  de  Dios,  cuyo  cuidado  pastoral  se 
encomienda al Obispo con la cooperación del presbiterio, de manera que, unida a su 
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pastor y congregada por él en el Espíritu Santo mediante el Evangelio y la Eucaristía, 
constituya una Iglesia particular, en la cual verdaderamente está presente y actúa la 
Iglesia de Cristo una santa, católica y apostólica.

370 La prelatura territorial  o la abadía territorial  es una determinada porción del 
pueblo  de  Dios,  delimitada  territorialmente,  cuya  atención  se  encomienda  por 
especiales circunstancias, a un Prelalo o a un Abad, que la rige como su pastor propio, 
del mismo modo que un Obispo diocesano.

371  §  1.    El  vicariato  apostólico  o  la  prefectura  apostólica  es  una  determinada 
porción  del  pueblo  de  Dios  que,  por  circunstancias  peculiares,  aún  no  se  ha 
constituido  como diócesis,  y  se  encomienda  a  la  atención  pastoral  de  un  Vicario 
apostólico  o  de  un  Prefecto  apostólico  para  que  las  rijan  en  nombre  del  Sumo 
Pontífice.

 § 2.    La administración apostólica es una determinada porción del pueblo de Dios 
que, por razones especiales y particularmente graves, no es erigida como diócesis por 
el  Romano Pontífice,  y cuya atención  pastoral  se  encomienda a un Administrador 
apostólico, que la rija en nombre del Sumo Pontífice.

372 § 1.     Como regla general,  la porción del pueblo de Dios que constituye una 
diócesis  u  otra  Iglesia  particular  debe quedar  circunscrita  dentro  de un territorio 
determinado, de manera que comprenda a todos los fieles que habitan en él.

 § 2.    Sin embargo, cuando resulte útil a juicio de la autoridad suprema de la Iglesia, 
oídas las Conferencias Episcopales interesadas, pueden erigirse dentro de un mismo 
territorio Iglesias particulares distintas por razón del rito de los fieles o por otra razón 
semejante.

373 Corresponde tan sólo a la suprema autoridad el erigir Iglesias particulares, las 
cuales  una vez que han sido legítimamente erigidas,  gozan en virtud del  derecho 
mismo de personalidad jurídica.

374 § 1.    Toda diócesis o cualquier otra Iglesia particular debe dividirse en partes 
distintas o parroquias.

 § 2. Para facilitar la cura pastoral mediante una actividad común, varias parroquias 
cercanas entre sí pueden unirse en grupos peculiares, como son los arciprestazgos.
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CAPÍTULO II

DE LOS OBISPOS

Art. 1

DE LOS OBISPOS EN GENERAL

375 § 1.    Los Obispos, que por institución divina son los sucesores de los Apóstoles, 
en virtud del Espíritu Santo que se les ha dado, son constituidos como Pastores en la 
Iglesia  para que también ellos  sean maestros de la doctrina,  sacerdotes del  culto 
sagrado y ministros para el gobierno.

 § 2.    Por la consagración episcopal, junto con la función de santificar, los Obispos 
reciben también las funciones de enseñar y regir, que, sin embargo, por su misma 
naturaleza, sólo pueden ser ejercidas en comunión jerárquica con la cabeza y con los 
miembros del Colegio.

376 Se llaman diocesanos, los Obispos a los que se ha encomendado el cuidado de una 
diócesis; los demás se denominan titulares.

377 § 1.    El Sumo Pontífice nombra libremente a los Obispos, o confirma a los que 
han sido legítimamente elegidos.

 § 2.    Al menos cada tres años, los Obispos de la provincia eclesiástica o, donde así lo 
aconsejen  las  circunstancias,  los  de  la  Conferencia  Episcopal,  deben  elaborar  de 
común  acuerdo  y  bajo  secreto  una  lista  de  presbíteros,  también  de  entre  los 
miembros de institutos de vida consagrada, que sean más idóneos para el episcopado, 
y han de enviar esa lista a la Sede Apostolica, permaneciendo firme el derecho de 
cada  Obispo  de  dar  a  conocer  particularmente  a  la  Sede  Apostólica  nombres  de 
presbíteros que considere dignos e idóneos para el oficio episcopal.

 § 3.    A no ser que se establezca legítimamente de otra manera, cuando se ha de 
nombrar  un  Obispo  diocesano  o  un  Obispo  coadjutor,  para  proponer  a  la  Sede 
Apostólica una terna, corresponde al Legado pontificio investigar separadamente y 
comunicar a la misma Sede Apostólica, juntamente con su opinión, lo que sugieran el 
Arzobispo y los Sufragáneos de la provincia, a la cual pertenece la diócesis que se ha 
de proveer o con la cual está agrupada, así como el presidente de la Conferencia 
Episcopal; oiga además el Legado pontificio a algunos del colegio de consultores y del 
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cabildo catedral  y, si  lo juzgare conveniente, pida en secreto y separadamente el 
parecer de algunos de uno y otro clero, y también de laicos que destaquen por su 
sabiduría.

 § 4.     Si no se ha provisto legítimamente de otro modo, el Obispo diocesano que 
considere que debe darse un auxiliar a su diócesis propondrá a la Sede Apostólica una 
lista de al menos tres de los presbíteros que sean más idóneos para ese oficio.

 § 5.    En lo sucesivo no se concederá a las autoridades civiles ningún derecho ni 
privilegio de elección, nombramiento, presentación y designación de Obispos.

378  §  1.    Para  la  idoneidad de  los  candidatos  al  Episcopado  se  requiere  que  el 
interesado sea: linsigne por la firmeza de su fe, buenas costumbres, piedad, celo por 
las almas, sabiduría, prudencia y virtudes humanas, y dotado de las demás cualidades 
que le hacen apto para ejercer el oficio de que se trata;

2 de buena fama;

3 de al menos treinta y cinco años;

4 ordenado de presbítero desde hace al menos cinco años;

5 doctor o al menos licenciado en sagrada Escritura, teología o derecho canónico, por 
un  instituto  de  estudios  superiores  aprobado  por  la  Sede  Apostólica,  o  al  menos 
verdaderamente experto en esas disciplinas.

 § 2.    El  juicio definitivo sobre la idoneidad del  candidato corresponde a la Sede 
Apostólica.

379 A no ser que esté legítimamente impedido, quien ha sido promovido al Episcopado 
debe recibir la consagración episcopal dentro del plazo de tres meses a partir del día 
en que le llegaron las letras apostólicas; y, en todo caso, antes de tomar posesión de 
su oficio.

380 Antes de tomar posesión canónica de su oficio, el que ha sido promovido debe 
hacer la profesión de fe y prestar el juramento de fidelidad a la Sede Apostólica, 
según la fórmula aprobada por la misma Sede Apostólica.

Art. 2
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DE LOS OBISPOS DIOCESANOS

381 § 1.    Al Obispo diocesano compete en la diócesis que se le ha confiado toda la 
potestad ordinaria, propia e inmediata que se requiere para el ejercicio de su función 
pastoral, exceptuadas aquellas causas que por el  derecho o por decreto del  Sumo 
Pontífice se reserven a la autoridad suprema o a otra autoridad eclesiástica.

 § 2.    A no ser que por la naturaleza del asunto o por prescripción del derecho conste 
otra cosa, se equiparan en derecho al Obispo diocesano aquellos que presiden otras 
comunidades de fieles de las que se trata en el ⇒ c. 368.

382 § 1.    Quien ha sido promovido al Episcopado no debe inmiscuirse en el ejercicio 
del oficio que se le confía, antes de tomar posesión canónica de la diócesis; puede, 
sin  embargo,  ejercer  los  oficios  que  ya  tenía  en  la  misma  diócesis  cuando  fue 
promovido, sin perjuicio de lo establecido en el ⇒ c. 409 § 2.

 § 2.    A no ser que se halle legítimamente impedido, quien ha sido promovido al 
oficio de Obispo diocesano debe tomar posesión canónica de su diócesis dentro del 
plazo de cuatro meses a partir del momento en que recibe las letras apostólicas, si 
aún no había recibido la consagración episcopal, y dentro del plazo de dos meses, si 
ya estaba consagrado.

 § 3.    El Obispo toma posesión canónica de su diócesis tan pronto como en la misma 
diócesis, personalmente o por medio de un procurador, muestra las letras apostólicas 
al colegio de consultores, en presencia del canciller de la curia, que levanta acta, o, 
en las diócesis de nueva erección, cuando hace conocedores de esas letras al clero y 
al pueblo presentes en la iglesia catedral, levantando acta el presbítero de mayor 
edad entre los que asisten.

 §4.     Es muy aconsejable que la toma de posesión canónica tenga lugar en la iglesia 
catedral, con un acto litúrgico al que asisten el clero y el pueblo.

383 § 1.    Al ejercer su función pastoral, el Obispo diocesano debe mostrarse solícito 
con  todos  los  fieles  que  se  le  confían,  cualquiera  que  sea  su  edad,  condición  o 
nacionalidad,  tanto  si  habitan  en  el  territorio  como  si  se  encuentran  en  él 
temporalmente,  manifestando su  afán  apostólico  también  a  aquellos  que,  por  sus 
circunstancias,  no  pueden  obtener  suficientemente  los  frutos  de  la  cura  pastoral 
ordinaria, así como a quienes se hayan apartado de la práctica de la religión.
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 § 2.    Si hay en su diócesis fieles de otro rito, provea a sus necesidades espirituales 
mediante sacerdotes o parroquias de este rito, o mediante un Vicario episcopal.

 §  3.    Debe  mostrarse  humano  y  caritativo  con  los  hermanos  que  no  estén  en 
comunión plena  con la  Iglesia  católica,  fomentando también el  ecumenismo tal  y 
como lo entiende la Iglesia.

 §  4.    Considere que se le encomiendan en el Señor los no bautizados,  para que 
también ante ellos brille la caridad de Cristo, de quien el Obispo debe ser testigo ante 
los hombres.

384 El Obispo diocesano atienda con peculiar solicitud a los presbíteros, a quienes 
debe oír como a sus cooperadores y consejeros, defienda sus derechos y cuide de que 
cumplan debidamente las obligaciones propias de su estado, y de que dispongan de 
aquellos medios e instituciones que necesitan para el incremento de su vida espiritual 
e intelectual; y procure también que se provea, conforme a la norma del derecho, a 
su honesta sustentación y asistencia social.

385 Fomente el Obispo diocesano con todas sus fuerzas las vocaciones a los diversos 
ministerios  y  a  la  vida  consagrada,  dedicando  especial  atención  a  las  vocaciones 
sacerdotales y misioneras.

386 § 1.    El Obispo diocesano debe enseñar y explicar a los fieles las verdades de fe 
que  han  de  creerse  y  vivirse,  predicando  personalmente  con  frecuencia;  cuide 
también de que se cumplan diligentemente las prescripciones de los cánones sobre el 
ministerio  de  la  palabra,  principalmente  sobre  la  homilía  y  la  enseñanza  del 
catecismo, de manera que a todos se enseñe la totalidad de la doctrina cristiana.

 § 2.    Defienda con fortaleza, de la manera más conveniente, la integridad y unidad 
de la fe, reconociendo no obstante la justa libertad de investigar más profundamente 
la verdad.

387 El Obispo diocesano, consciente de que está obligado a dar ejemplo de santidad 
con su caridad, humildad y sencillez de vida, debe procurar con todas sus fuerzas 
promover la santidad de los fieles, según la vocación propia de cada uno; y, por ser el 
dispensador principal de los misterios de Dios, ha de cuidar incesantemente de que los 
fieles  que  le  están  encomendados crezcan en  la  gracia  por  la  celebración  de  los 
sacramentos, y conozcan y vivan el misterio pascual.

102



Código de Derecho Canónico

388 § 1.    Una vez tomada posesión de la diócesis, el Obispo diocesano debe aplicar 
por el pueblo que le está encomendado la Misa de todos los domingos y otras fiestas 
de precepto en su región.

 § 2.    Los días indicados en el § 1, el Obispo debe personalmente celebrar y aplicar la 
Misa por el pueblo; y si no puede celebrarla por impedimento legítimo, la aplicará 
esos mismos días por medio de otro, u otros días personalmente.

 § 3. El Obispo a quien, además de la propia, se encomiendan otras diócesis incluso a 
título  de  administración,  cumple  este  deber  aplicando  una  sola  Misa  por  todo  el 
pueblo que se le ha confiado.

 § 4.    El Obispo que hubiera dejado de cumplir la obligación de la que se trata en los

 §§ 1-3, debe, cuanto antes, aplicar por el pueblo tantas Misas cuantas hubiera

dejado de ofrecer.

389 Presida frecuentemente la celebración de la santísima Eucaristía en la catedral o 
en  otra  Iglesia  de  su  diócesis,  sobre  todo  en  las  fiestas  de  precepto  y  en  otras 
solemnidades.

390 El Obispo diocesano puede celebrar pontificales en toda su diócesis; pero no fuera 
de  su  propia  diócesis  sin  el  consentimiento  expreso  o  al  menos  razonablemente 
presunto del Ordinario del lugar.

391 § 1.    Corresponde al Obispo diocesano gobernar la Iglesia particular que le está 
encomendada con potestad legislativa, ejecutiva y judicial, a tenor del derecho.

 § 2.    El Obispo ejerce personalmente la potestad legislativa; la ejecutiva la ejerce 
por sí o por medio de los Vicarios generales o episcopales, conforme a la norma del 
derecho; la judicial tanto personalmente como por medio del Vicario judicial y de los 
jueces, conforme a la norma del derecho.

392 § 1.    Dado que tiene obligación de defender la unidad de la Iglesia universal, el 
Obispo debe promover la disciplina que es común a toda la Iglesia, y por tanto exigir 
el cumplimiento de todas las leyes eclesiásticas.
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 § 2.    Ha de vigilar para que no se introduzcan abusos en la disciplina eclesiástica, 
especialmente acerca del ministerio de la palabra, la celebración de los sacramentos 
y sacramentales, el culto de Dios y de los Santos y la administración de los bienes.

393 El Obispo diocesano representa la diócesis en todos los negocios jurídicos de la 
misma.

394 § 1.    Fomente el Obispo en la diócesis las distintas formas de apostolado, y cuide 
de que, en toda la diócesis o en sus distritos particulares, todas las actividades de 
apostolado se coordinen bajo su dirección, respetando el carácter propio de cada una.

 § 2.    Inste a los fieles para que cumplan su deber de hacer apostolado de acuerdo 
con la condición y la capacidad de cada uno, y exhórteles a que participen en las 
diversas iniciativas de apostolado y les presten ayuda, según las necesidades de lugar 
y de tiempo.

395 § 1.    Al Obispo diocesano, aunque tenga un coadjutor o auxiliar, le obliga la ley 
de residencia personal en la diócesis.

 § 2.    Aparte de las ausencias por razón de la visita ad limina, de su deber de asistir a 
los Concilios, al sínodo de los Obispos y a las reuniones de la Conferencia Episcopal, o 
de  cumplir  otro  oficio  que  le  haya  sido  legítimamente  encomendado,  puede 
ausentarse de su diócesis  con causa razonable no más de un mes continuo o con 
interrupciones, con tal de que provea a que la diócesis no sufra ningún perjuicio por 
su ausencia.

 §  3.    No  debe  ausentarse  de  su  diócesis  los  días  de  Navidad,  Semana  Santa  y 
Resurrección del Señor, Pentecostés y Corpus Christi, a no ser por una causa grave y 
urgente.

 § 4.    Si un Obispo se ausentase ilegítimamente de la diócesis por más de seis meses, 
el Metropolitano informará sobre este hecho a la Sede Apostólica; si el ausente es el 
Metropolitano, hará lo mismo el más antiguo de los sufragáneos.

396  §  1.    El  Obispo  tiene  la  obligación  de  visitar  la  diócesis  cada  año  total  o 
parcialmente  de  modo  que  al  menos  cada  cinco  años  visite  la  diócesis  entera, 
personalmente  o,  si  se  encuentra  legítimamente  impedido,  por  medio  del  Obispo 
coadjutor, o del auxiliar, o del Vicario general o episcopal, o de otro presbítero.
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 § 2.    Puede el Obispo elegir a los clérigos que desee, para que le acompañen y 
ayuden en la visita, quedando reprobado cualquier privilegio o costumbre en contra.

397  §  1.    Están  sujetos  a  la  visita  episcopal  ordinaria  las personas,  instituciones 
católicas,  cosas  y  lugares  sagrados  que  se  encuentran  dentro  del  ámbito  de  la 
diócesis.

 § 2.    Sólo en los casos determinados por el derecho puede el Obispo hacer esa visita 
a los miembros de los institutos religiosos de derecho pontificio y a sus casas.

398 Procure el Obispo realizar la visita canónica con la debida diligencia: y cuide de 
no ser molesto y oneroso para nadie con gastos innecesarios.

399 § 1.    Cada cinco años el Obispo diocesano debe presentar al Romano Pontífice 
una relación sobre la situación de su diócesis, según el modelo determinado por la 
Sede Apostólica y en el tiempo establecido por ella.

 § 2.    Si el año establecido para presentar la relación coincide en todo o en parte con 
los dos primeros años desde que asumió el gobierno de la diócesis, el Obispo puede 
por esa vez prescindir de preparar y presentar la relación.

400 § 1.    El Obispo diocesano, el año en que debe presentar la relación al Sumo 
Pontífice, vaya a Roma, de no haber establecido otra cosa la Sede Apostólica, para 
venerar los sepulcros de los Santos Apóstoles Pedro y Pablo, y preséntese al Romano 
Pontífice.

 §  2.    El  Obispo  debe  cumplir  personalmente  esta  obligación,  a  no  ser  que  se 
encuentre legítimamente impedido: en este caso lo hará por medio del coadjutor, si 
lo tiene, o del auxiliar, o de un sacerdote idóneo de su presbiterio, que resida en su 
diócesis.

 §  3.    El  Vicario  apostólico  puede  cumplir  esta  obligación  por  medio  de  un 
procurador,  incluso  uno  que  viva  en  Roma;  el  Prefecto  apostólico  no  tiene  esta 
obligación.

401 § 1.    Al Obispo diocesano que haya cumplido setenta y cinco años de edad se le 
ruega  que  presente  la  renuncia  de  su  oficio  al  Sumo  Pontífice,  el  cual  proveerá 
teniendo en cuenta todas las circunstancias.
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 § 2.    Se ruega encarecidamente al Obispo diocesano que presente la renuncia de su 
oficio si por enfermedad u otra causa grave quedase disminuida su capacidad para 
desempeñarlo.

402 § 1.    El Obispo a quien se haya aceptado la renuncia de su oficio conserva el 
título de Obispo dimisionario de su diócesis, y, si lo desea, puede continuar residiendo 
en ella, a no ser que en casos determinados por circunstancias especiales la Sede 
Apostólica provea de otra manera.

 § 2.    La Conferencia Episcopal debe cuidar de que se disponga lo necesario para la 
conveniente y digna sustentación del Obispo dimisionario, teniendo en cuenta que la 
obligación principal recae sobre la misma diócesis a la que sirvió.

Art. 3

DE LOS OBISPOS COADJUTORES Y AUXILIARES

403  §  1.    Cuando  lo  aconsejen  las  necesidades  pastorales  de  una  diócesis,  se 
constituirán  uno  o  varios  Obispos  auxiliares,  a  petición  del  Obispo  diocesano;  el 
Obispo auxiliar no tiene derecho de sucesión.

 § 2.    Cuando concurran circunstancias más graves, también de carácter personal, se 
puede dar al Obispo diocesano un Obispo auxiliar dotado de facultades especiales.

 §  3.    Si  parece  más  oportuno a  la  Santa  Sede,  puede  ésta  nombrar  por  propia 
iniciativa un Obispo coadjutor, dotado también de facultades especiales; el Obispo 
coadjutor tiene derecho de sucesión.

404 § 1.    El Obispo coadjutor toma posesión de su oficio cuando personalmente, o 
por medio de un procurador, presenta las letras apostólicas de su nombramiento al 
Obispo diocesano y al colegio de consultores, en presencia del canciller de la curia, 
que levanta acta.

 §  2.    El  Obispo  auxiliar  toma  posesión  de  su  oficio  cuando  presenta  las  letras 
apostólicas de su nombramiento al Obispo diocesano, en presencia del canciller de la 
curia, que levanta acta.
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 §  3.    En el caso de que el  Obispo diocesano se encuentre totalmente impedido, 
basta que el  Obispo coadjutor  o el  auxiliar  presenten las letras apostólicas  de su 
nombramiento al colegio de consultores en presencia del canciller de la curia.

405 § 1.    E1 Obispo coadjutor, y asimismo el Obispo auxiliar, tienen los derechos y 
obligaciones que se determinan en los cánones que siguen, y los que se establecen en 
las letras de su nombramiento.

 § 2.    El Obispo coadjutor y el Obispo auxiliar, del que se trata en el ⇒ c. 403 § 2, 
asisten al Obispo diocesano en todo el gobierno de la diócesis,  y hacen sus veces 
cuando se encuentre ausente o impedido.

406 § 1.    El Obispo coadjutor, así como el Obispo auxiliar del que se trata en el ⇒ c. 
403 § 2, ha de ser nombrado Vicario general por el Obispo diocesano; además, el 
Obispo diocesano debe encomendarle, antes que a los demás, todo aquello que por 
prescripción del derecho requiera un mandato especial.

 § 2.    A no ser que se hubiera establecido otra cosa en las letras apostólicas y sin 
perjuicio de lo que prescribe el § 1, el Obispo diocesano ha de nombrar al auxiliar, o a 
los auxiliares,  Vicarios  generales  o,  al  menos,  Vicarios  episcopales,  que  dependan 
exclusivamente de su autoridad o de la del Obispo coadjutor u Obispo auxiliar de 
quien se trata en el ⇒ c. 403 § 2.

407 § 1.    Para favorecer lo más posible el bien presente y futuro de la diócesis, el 
Obispo diocesano, el coadjutor y el Obispo auxiliar del que trata el  ⇒ c. 403 § 2, 
deben consultarse mutuamente en los asuntos de mayor importancia.

 §  2.    Es  conveniente  que  el  Obispo  diocesano,  al  resolver  los  asuntos  más 
importantes, sobre todo de carácter pastoral, consulte antes que a otros a los Obispos 
auxiliares.

 § 3.    El Obispo coadjutor y el Obispo auxiliar, por estar llamados a participar en la 
solicitud del  Obispo diocesano,  deben ejercer sus  funciones  en unión de acción e 
intenciones con él.

408 § 1. Si no están justamente impedidos, el Obispo coadjutor y el Obispo auxiliar 
tienen  el  deber  de  celebrar  pontificales  y  otras  funciones  que  constituyan  una 
obligación del Obispo diocesano, cuantas veces éste se lo pida.
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 §  2.    El  Obispo  diocesano  no  debe  encomendar  habitualmente  a  otro  aquellos 
derechos y funciones episcopales que puede ejercer el Obispo coadjutor o el auxiliar.

409  §  1.  Al  quedar  vacante  la  sede  episcopal,  el  Obispo  coadjutor  pasa 
inmediatamente a ser Obispo de la diócesis para la que fue nombrado, con tal de que 
hubiera tomado ya legítimamente posesión.

 § 2.    Si la autoridad competente no hubiera establecido otra cosa, al quedar vacante 
la sede episcopal y hasta que el nuevo Obispo tome posesión de la diócesis, el Obispo 
auxiliar conserva todos y sólo aquellos poderes y facultades que como Vicario general 
o Vicario episcopal tenía cuando la sede estaba cubierta; y si no hubiera sido elegido 
para la función de Administrador diocesano, ejerce esa potestad suya, que le confiere 
el derecho, bajo la autoridad del Administrador diocesano que está al frente de la 
diócesis.

410 El Obispo coadjutor y el Obispo auxiliar, lo mismo que el Obispo diocesano, tienen 
el deber de residir en la diócesis, de la que no deben ausentarse si no es por poco 
tiempo,  excepto  cuando  hayan  de  cumplir  un  oficio  fuera  de  la  diócesis  o  en 
vacaciones, que no deben prolongarse más de un mes.

411 Por lo que se refiere a la renuncia del oficio, se aplican al Obispo coadjutor y 
auxiliar las prescripciones de los cc. ⇒ 401 y ⇒ 402 § 2.

CAPÍTULO III

DELA SEDE IMPEDIDA Y DE LA SEDE VACANTE

Art. 1

DE LA SEDE IMPEDIDA

412  Se  considera  impedida  la  sede  episcopal  cuando  por  cautiverio,  relegación, 
destierro o incapacidad, el Obispo diocesano se encuentra totalmente imposibilitado 
para ejercer su función pastoral en la diócesis, de suerte que ni aun por carta pueda 
comunicarse con sus diocesanos.

413 § 1.    A no ser que la Santa Sede haya provisto de otro modo, cuando quede 
impedida una sede, el gobierno de la diócesis compete al Obispo coadjutor si está 
presente; y si no existe o se halla impedido, a un Obispo auxiliar o Vicario general o 
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episcopal, o a otro sacerdote de acuerdo con el orden establecido en una lista que 
debe  confeccionar  el  Obispo  diocesano  cuanto  antes,  una  vez  que  haya  tomado 
posesión  de  la  diócesis;  esta  lista,  que  debe  comunicarse  al  Metropolitano,  se 
renovará al menos cada tres años, y será conservada bajo secreto por el canciller.

 § 2.    Si no hay Obispo coadjutor o está impedido, y tampoco provee la lista de la 
que se trata en el § 1, corresponde al colegio de consultores elegir un sacerdote que 
rija la diócesis.

§ 3.    Quien se hace cargo del régimen de la diócesis a tenor de los § § 1 ó 2, debe 
comunicar cuanto antes a la Santa Sede que la diócesis está impedida y que él ha 
asumido su gobierno.

414 Todo aquel que, de acuerdo con la norma del  ⇒ c.  413,  haya sido llamado a 
ejercer interinamente la cura pastoral de la diócesis mientras ésta se halla impedida, 
tiene en su función pastoral las obligaciones y la potestad que por derecho competen 
a un Administrador diocesano.

415 Si, por una pena eclesiástica, queda impedido el Obispo diocesano de ejercer su 
función, el Metropolitano o, en su defecto o tratándose de él mismo, el más antiguo 
de los sufragáneos según el orden de promoción, recurrirá inmediatamente a la Santa 
Sede, para que ésta provea.

Art. 2

DE LA SEDE VACANTE

416  Queda  vacante  una  sede  episcopal  por  fallecimiento  del  Obispo,  renuncia 
aceptada por el Romano Pontífice, traslado y privación intimada al Obispo.

417  Son válidos  todos  los actos  realizados  por  el  Vicario  general  o  por  el  Vicario 
episcopal,  hasta  que  hayan  recibido  noticia  cierta  del  fallecimiento  del  Obispo 
diocesano, e igualmente son válidos los actos realizados por el Obispo diocesano o por 
el Vicario general o episcopal, hasta el momento en que reciban noticia cierta de los 
citados actos pontificios.

418 § 1.    A partir del momento en que reciba noticia cierta de su traslado, el Obispo 
debe dirigirse a la diócesis ad quam antes de dos meses, y tomar posesión canónica de 
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ella, y la diócesis a qua queda vacante en el momento en que toma posesión de la 
nueva.

 §  2.    Desde  el  día  en  que  reciba  noticia  cierta  de  su  traslado  hasta  que  tome 
posesión canónica de la nueva diócesis, en la diócesis a qua el Obispo trasladado:

1 tiene la potestad y los deberes de un Administrador diocesano, y cesa toda potestad 
del Vicario general y del episcopal salvo lo indicado en el ⇒ c. 409 § 2;

2 recibe íntegra la remuneración propia de su oficio.

419 Al quedar vacante la sede y hasta la constitución del Administrador diocesano, el 
gobierno de la diócesis pasa al Obispo auxiliar o, si son varios, al más antiguo de ellos 
por  el  orden  de  su  promoción,  y,  donde  no  haya  Obispo  auxiliar,  al  colegio  de 
consultores, a no ser que la Santa Sede hubiera establecido otra cosa. Quien de ese 
modo se hace cargo del gobierno de la diócesis, debe convocar sin demora al colegio 
que sea competente para designar Administrador diocesano.

420 Cuando en un vicariato o prefectura apostólica queda vacante la sede, se hace 
cargo del gobierno el Provicario o Proprefecto nombrado exclusivamente a este efecto 
por el Vicario o Prefecto inmediatamente después de la toma de posesión canónica, a 
no ser que la Santa Sede hubiera determinado otra cosa.

421 § 1.    El Administrador diocesano, es decir, el que ha de regir temporalmente la 
diócesis, debe ser elegido por el colegio de consultores antes de ocho días a partir del 
momento en que éste reciba noticia de la vacante de la sede, sin perjuicio de lo que 
prescribe el ⇒ c. 502 §3.

 § 2.    Si, por cualquier motivo, el Administrador diocesano no fuera legítimamente 
elegido dentro del plazo establecido, su designación pasa al Metropolitano, y, en caso 
de que la sede vacante sea precisamente la metropolitana, o la metropolitana a la vez 
que una sufragánea, al Obispo sufragáneo más antiguo según el orden de promoción.

422 El Obispo auxiliar y, en su defecto, el colegio de consultores, informe cuanto 
antes  a  la  Sede Apostólica del  fallecimiento del  Obispo;  y  lo  mismo ha de hacer 
respecto a su nombramiento, quien haya sido elegido Administrador diocesano.

423 §1.     Quedando reprobada cualquier costumbre contraria, ha de designarse un 
solo Administrador diocesano; en caso contrario, la elección es nula.
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 §2.     El Administrador diocesano no debe ser a la vez ecónomo; por tanto, si  el 
ecónomo  es  designado  Administrador,  el  consejo  de  asuntos  económicos  elegirá 
provisionalmente otro ecónomo.

424 El Administrador diocesano ha de elegirse de acuerdo con la norma de los ⇒ cc. 
165-178.

425  §  1.    Para  el  cargo  de  Administrador  diocesano  sólo  puede  ser  designado 
válidamente un sacerdote que tenga cumplidos treinta y cinco años y no haya sido 
elegido, nombrado o presentado para la misma sede vacante.

 § 2.    Debe elegirse como Administrador diocesano un sacerdote que destaque por su 
doctrina y prudencia.

 §  3.    Si  no  se  hubieran  respetado  las  condiciones  establecidas  en  el  §  1,  el 
Metropolitano, o el sufragáneo más antiguo según el orden de promoción cuando se 
trate de la Iglesia metropolitana, designará por esa vez el Administrador, después de 
comprobar los hechos; los actos realizados por quien hubiera sido elegido contra lo 
que prescribe el § 1 son nulos en virtud del derecho mismo.

426 Mientras esté vacante la sede, quien rige la diócesis, antes de que se designe 
Administrador diocesano, tiene la potestad que el derecho atribuye al Vicario general.

427 § 1.    El Administrador diocesano tiene los deberes y goza de la potestad del 
Obispo diocesano, con exclusión de todo aquello que por su misma naturaleza o por el 
derecho mismo esté exceptuado.

 § 2.    El Administrador diocesano adquiere su potestad por el hecho mismo de haber 
aceptado su elección, y no se requiere confirmación de nadie,  quedando firme la 
obligación que prescribe el ⇒ c. 833, 4.

428 § 1.     Vacante la sede nada debe innovarse.

 § 2.    Se prohibe a quienes se hacen cargo interinamente del régimen de la

diócesis  realizar  cualquier  acto  que  pueda  causar  perjuicio  a  la  diócesis  o  a  los 
derechos  episcopales;  concretamente,  se  prohibe  tanto  a  ellos  como  a  otros 
cualesquiera, personalmente o por medio de otros, sustraer, destruir o alterar algún 
documento de la curia diocesana.
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429 El Administrador diocesano está obligado a residir en la diócesis y a aplicar la Misa 
por el pueblo conforme a la norma del ⇒ c. 388.

430 § 1.    El Administrador diocesano cesa en su cargo cuando el nuevo Obispo toma 
posesión de la diócesis.

 §  2.    Se  reserva  a  la  Santa  Sede  la  remoción  del  Administrador  diocesano;  la 
renuncia, en su caso, debe presentarse en forma auténtica al colegio competente 
para su elección, pero no necesita la aceptación de éste; en caso de remoción o de 
renuncia del Administrador diocesano, o si éste fallece, se elegirá otro Administrador 
diocesano, de acuerdo con la norma del ⇒ c. 421.

TÍTULO II

DE LAS AGRUPACIONES DE LAS IGLESIAS PARTICULARES (Cann. 431 – 459)

CAPÍTULO I

DE

LAS PROVINCIAS ECLESIÁSTICAS Y DE LAS REGIONES ECLESIÁSTICAS

431 § 1.    Para promover una acción pastoral común en varias diócesis vecinas, según 
las circunstancias de las personas y de los lugares, y para que se fomenten de manera 
más  adecuada  las  recíprocas  relaciones  entre  los  Obispos  diocesanos,  las  Iglesias 
particulares se agruparán en provincias eclesiásticas delimitadas territorialmente.

 § 2.    Como norma general, no habrá en adelante diócesis exentas; por tanto, todas 
las diócesis y demás Iglesias particulares que se encuentran dentro del territorio de 
una provincia eclesiástica, deben adscribirse a esa provincia.

 § 3.    Corresponde exclusivamente a la autoridad suprema de la Iglesia, oídos los 
Obispos interesados, constituir, suprimir o cambiar las provincias.

432 § 1.    En la provincia eclesiástica tienen autoridad,  conforme a la norma del 
derecho, el Concilio provincial y el Metropolitano.

 § 2.    La provincia tiene, de propio derecho, personalidad jurídica.
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433 § 1. Si parece útil, sobre todo en las naciones donde son más numerosas las

Iglesias particulares, las provincias eclesiásticas más cercanas pueden ser constituidas 
por la Santa Sede en regiones eclesiásticas, a propuesta de la Conferencia Episcopal.

 § 2.    La región eclesiástica puede ser erigida en persona jurídica.

434 A la asamblea de los Obispos de una región eclesiástica corresponde fomentar la 
cooperación y la común acción pastoral en la región; sin embargo, las potestades que 
en los cánones de este Código se atribuyen a la Conferencia Episcopal, no competen a 
la referida asamblea,  a  no ser  que la  Santa Sede le concediera algunas de modo 
especial.

CAPÍTULO II

DE LOS METROPOLITANOS

435 Preside la provincia eclesiástica el Metropolitano, que es a su vez Arzobispo de la 
diócesis  que  le  fue  encomendada;  este  oficio  va  anejo  a  una  sede  episcopal 
determinada o aprobada por el Romano Pontífice.

436 § 1. En las diócesis sufragáneas, compete al Metropolitano:

1 vigilar para que se conserven diligentemente la fe y la disciplina eclesiástica, e 
informar al Romano Pontífice acerca de los abusos si los hubiera;

2 hacer la visita canónica si el sufragáneo la hubiera descuidado, con causa aprobada 
previamente por la Sede Apostólica;

3 designar el Administrador diocesano, a tenor de los cc. ⇒ 421 § 2 y ⇒ 425 § 3.

 § 2.    Cuando lo requieran las circunstancias, el Metropolitano puede recibir de la 
Santa Sede encargos y potestad peculiares que determinará el derecho particular.

 § 3.    Ninguna otra potestad de régimen compete al Metropolitano sobre las diócesis 
sufragáneas; pero puede realizar funciones sagradas en todas las iglesias, igual que el 
Obispo en su propia diócesis, advirtiéndolo previamente al Obispo diocesano, cuando 
se trate de la iglesia catedral.  437 § 1.    En un plazo de tres meses a partir de la 
consagración episcopal, o desde la provisión canónica, si ya hubiera sido consagrado, 
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el Metropolitano, personalmente o por medio de procurador, está obligado a pedir al 
Romano Pontífice el palio, que es signo de la potestad de la que, en comunión con la 
Iglesia Romana, se halla investido en su propia provincia.

 § 2.    El Metropolitano puede usar el palio a tenor de las leyes litúrgicas, en todas las 
iglesias de la provincia eclesiástica que preside, pero no fuera de ella, ni siquiera con 
el consentimiento del Obispo diocesano.

 §3.     El  Metropolitano  necesita  un  nuevo  palio,  si  es  trasladado  a  una  sede 
metropolitana distinta.

438 Aparte de la prerrogativa honorífica, el título de Patriarca o el de Primado no 
lleva consigo en la Iglesia latina ninguna potestad de régimen, a no ser que en algún 
caso conste otra cosa por privilegio apostólico o por costumbre aprobada.

CAPÍTULO III

DE LOS CONCILIOS PARTICULARES

439  §  1.    El  concilio  plenario,  para  todas  las  Iglesias  particulares  de  la  misma 
Conferencia  Episcopal,  ha  de  celebrarse  siempre  que  a esa  Conferencia  Episcopal 
parezca necesario o útil, con aprobación de la Sede Apostólica.

 § 2.    La norma establecida en el § 1 se aplica también al concilio provincial que se 
celebre en una provincia eclesiástica cuyos límites coincidan con los del territorio de 
una nación.

440 § 1.    El concilio provincial para las distintas Iglesias particulares de una misma 
provincia eclesiástica ha de celebrarse cuantas veces parezca oportuno a la mayor 
parte de los Obispos diocesanos de la provincia, sin perjuicio de lo que prescribe el ⇒ 
c. 439 § 2.

 §  2.    No  debe  convocarse  el  concilio  provincial  cuando  está  vacante  la  sede 
metropolitana.

441 Corresponde a la Conferencia Episcopal:
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1 convocar el concilio plenario;

2 designar dentro del territorio de la Conferencia Episcopal el lugar en que ha de 
celebrarse el concilio;

3 elegir entre los Obispos diocesanos al presidente del concilio plenario, que ha de ser 
aprobado por la Sede Apostólica;

4 determinar el reglamento y las cuestiones que han de tratarse, fijar la fecha de 
comienzo y la duración del concilio plenario, trasladarlo, prorrogarlo y concluirlo.

442 § 1.    Corresponde al Metropolitano, con el consentimiento de la mayoría de los 
Obispos sufragáneos:

1 convocar el concilio provincial;

2 designar el lugar de su celebración dentro del territorio de la provincia;

3 determinar el reglamento y las cuestiones que han de tratarse, fijar la fecha de 
comienzo y la duración del concilio provincial, trasladarlo, prorrogarlo y concluirlo.

 § 2.    La presidencia del concilio provincial compete al Metropolitano y, si éste se 
halla legítimamente impedido, al Obispo sufragáneo elegido por los demás.

443 § 1      Han de ser convocados a los concilios particulares y tienen en ellos voto 
deliberativo:

l los Obispos diocesanos;

2 los Obispos coadjutores y auxiliares;

3 otros Obispos titulares que desempeñen una función peculiar en el territorio, por 
encargo de la Sede Apostólica o de la Conferencia Episcopal.

 § 2.    Pueden ser llamados a los concilios particulares otros Obispos titulares, incluso 
jubilados, que residan dentro del territorio; los cuales tienen voto deliberativo.
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 §  3.    Han  de  ser  convocados  a  los  concilios  particulares  con  voto  únicamente 
consultivo:

1 los Vicarios generales y los Vicarios episcopales de todas las Iglesias particulares del 
territorio;

2  los  Superiores  mayores  de  los  institutos  religiosos  y  de  las  sociedades  de  vida 
apostólica, en número que será fijado, tanto para los varones como para las mujeres, 
por  la  Conferencia  Episcopal  o  por  los  Obispos  de  la  provincia,  elegidos 
respectivamente por todos los Superiores mayores de los institutos y sociedades con 
sede en el territorio;

3  los  rectores  de  las  universidades  eclesiásticas  y  católicas  y  los  decanos  de  las 
facultades de teología y de derecho canónico, que tengan su sede en el territorio;

4  algunos  rectores  de  seminarios  mayores,  cuyo  número  se  determinará  como se 
establece  en  el  n.  2  ,  elegidos  por  los  rectores  de  los  seminarios  que  hay en  el 
territorio.

 § 4. A los concilios particulares pueden ser llamados también, con voto consultivo, 
presbíteros  y  algunos  otros  fieles,  de manera sin  embargo  que su  número no sea 
superior a la mitad de los que se indican en los § § 1-

3.

 § 5.    A los concilios provinciales se debe invitar además a los cabildos catedrales, así 
como  al  consejo  presbiteral  y  al  consejo  pastoral  de  cada  Iglesia  particular,  de 
manera  que  cada  una  de  estas  instituciones  envíe  como procuradores  dos  de  sus 
miembros elegidos colegialmente; y éstos gozan sólo de voto consultivo.

 § 6.    A los concilios particulares también pueden ser llamadas otras personas en 
calidad de invitados, si parece oportuno a la Conferencia Episcopal para el concilio 
plenario,  o  al  Metropolitano  junto  con  los  Obispos  sufragáneos  para  el  concilio 
provincial.

444  §  1.    Deben  asistir  a  los  concilios  particulares  todos  los  que  hayan  sido 
convocados, a no ser que obste un justo impedimento, del que deben informar al 
presidente del concilio.
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 § 2.    Quienes han sido convocados a un concilio particular y gozan en él de voto 
deliberativo, pueden enviar  un procurador si  se  hallan justamente impedidos para 
asistir; este procurador sólo tiene voto consultivo.

445 El concilio particular cuida de que se provea en su territorio a las necesidades 
pastorales del Pueblo de Dios, y tiene potestad de régimen, sobre todo legislativa, de 
manera  que,  quedando siempre  a  salvo  el  derecho universal  de  la  Iglesia,  puede 
establecer cuanto parezca oportuno para el incremento de la fe, la organización de la 
actividad  pastoral  común,  el  orden  de  las  buenas  costumbres  y  la  observancia, 
establecimiento o tutela de la disciplina eclesiástica común.

446 Una vez concluido el concilio particular, su presidente debe cuidar de que las 
actas completas del concilio sean enviadas a la Sede Apostólica; los decretos dados 
por el concilio no se promulgarán sino después de que hayan sido revisados por la 
Sede Apostólica; corresponde al mismo concilio determinar el modo de promulgación 
de los decretos y el momento en el que, una vez promulgados, empezarán a obligar.

CAPÍTULO IV

DE LAS CONFERENCIAS EPISCOPALES

447 La Conferencia Episcopal, institución de carácter permanente, es la asamblea de 
los  Obispos  de  una  nación  o  territorio  determinado,  que  ejercen  unidos  algunas 
funciones pastorales respecto de los fieles de su territorio, para promover conforme a 
la norma del derecho el mayor bien que la Iglesia proporciona a los hombres, sobre 
todo mediante formas y modos de apostolado convenientemente acomodados a las 
peculiares circunstancias de tiempo y de lugar.

448 § 1.    Como regla general, la Conferencia Episcopal comprende a los prelados de 
todas las Iglesias particulares de una misma nación, conforme a la norma del  ⇒ c. 
450.

 § 2.    Pero, si a juicio de la Sede Apostólica, habiendo oído a los Obispos diocesanos 
interesados, así lo aconsejan las circunstancias de las personas o de las cosas, puede 
erigirse una Conferencia Episcopal para un territorio de extensión menor o mayor, de 
modo que sólo comprenda a los Obispos de algunas Iglesias particulares existentes en 
un  determinado  territorio,  o  bien  a  los  prelados  de  las  Iglesias  particulares  de 
distintas  naciones;  corresponde a la misma Sede Apostólica dar  normas peculiares 
para cada una de esas Conferencias.
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449 § 1.    Compete exclusivamente a la autoridad suprema de la Iglesia, oídos los 
Obispos interesados, erigir, suprimir o cambiar las Conferencias Episcopales.

 § 2.    La Conferencia Episcopal legítimamente erigida tiene en virtud del derecho 
mismo personalidad jurídica.

450 § 1.    Por el derecho mismo, pertenecen a la Conferencia Episcopal todos los 
Obispos diocesanos del territorio y quienes se les equiparan en el derecho, así como 
los Obispos coadjutores, los Obispos auxiliares y los demás Obispos titulares que, por 
encargo de la Santa Sede o de la Conferencia Episcopal, cumplen una función peculiar 
en el mismo territorio; pueden ser invitados también los Ordinarios de otro rito, pero 
sólo  con  voto  consultivo,  a  no  ser  que  los  estatutos  de  la  Conferencia  Episcopal 
determinen otra cosa.

 § 2.    Los demás Obispos titulares y el Legado del Romano Pontífice no son miembros 
de derecho de la Conferencia Episcopal.

451 Cada Conferencia Episcopal debe elaborar sus propios estatutos, que han de ser 
revisados por la Sede Apostólica, en los que, entre otras cosas, se establezcan normas 
sobre las asambleas plenarias de la Conferencia, la comisión permanente de Obispos y 
la  secretaría  general  de  la  Conferencia,  y  se  constituyan  también  otros  oficios  y 
comisiones  que,  a  juicio  de  la  Conferencia,  puedan contribuir  más eficazmente a 
alcanzar su fin.

452 § 1.    Cada Conferencia Episcopal elija conforme a la norma de los estatutos su 
propio  presidente,  determine  quién  ha  de  cumplir  la  función  de  vicepresidente 
cuando el presidente se encuentre legítimamente impedido, y designe el secretario 
general.

 § 2.    El presidente de la Conferencia o, cuando éste se encuentre legítimamente 
impedido,  el  vicepresidente,  preside,  no  sólo  las  asambleas  generales  de  la 
Conferencia, sino también la comisión permanente.

453  Las  reuniones  plenarias  de  la  Conferencia  Episcopal  han  de celebrarse  por lo 
menos una vez al  año,  y además siempre que lo  exijan circunstancias peculiares, 
según las prescripciones de los estatutos.

454  §  1.     En  las  reuniones  plenarias  de  la  Conferencia  Episcopal,  los  Obispos 
diocesanos y quienes se les equiparan en el derecho, así como también los Obispos 
coadjutores, tienen de propio derecho voto deliberativo.
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 §  2.    Los  Obispos  auxiliares  y  los  demás  Obispos  titulares  pertenecientes  a  la 
Conferencia Episcopal tienen voto deliberativo o consultivo, según lo que determinen 
los estatutos de la Conferencia; ha de quedar firme, sin embargo, que sólo aquellos 
de  los  que  se  trata  en  el  §  1  gozan  del  voto  deliberativo  cuando  se  trate  de 
confeccionar los estatutos o de modificarlos.

455 § 1.    La Conferencia Episcopal puede dar decretos generales tan sólo en los casos 
en que así  lo prescriba el derecho común o cuando así  lo establezca un mandato 
especial  de  la  Sede  Apostólica,  otorgado  motu  proprio  o  a  petición  de  la  misma 
Conferencia.

 § 2.    Para la validez de los decretos de los que se trata en el § 1, es necesario que se 
den en reunión plenaria al menos con dos tercios de los votos de los Prelados que 
pertenecen a la Conferencia con voto deliberativo, y no obtienen fuerza de obligar 
hasta  que,  habiendo  sido  revisados  por  la  Sede  Apostólica,  sean  legítimamente 
promulgados.

 § 3.    La misma Conferencia Episcopal determina el modo de promulgación y el día a 
partir del cual entran en vigor los decretos.

 § 4.    En los casos en los que ni el derecho universal ni un mandato peculiar de la 
Santa Sede haya concedido a la Conferencia Episcopal la potestad a la que se refiere 
el  §  1,  permanece  íntegra  la  competencia  de  cada  Obispo  diocesano  y  ni  la 
Conferencia ni su presidente pueden actuar en nombre de todos los Obispos a no ser 
que todos y cada uno hubieran dado su propio consentimiento.

456  Al  concluirse  la  reunión  plenaria  de  la  Conferencia  Episcopal,  el  presidente 
enviará a la Sede Apostólica una relación de las actas de la Conferencia así como de 
sus decretos, tanto para que esas actas lleguen a conocimiento de la Sede Apostólica 
como para que pueda revisar los decretos, si los hubiere.

457 Corresponde a la comisión permanente de Obispos cuidar de que se preparen las 
cuestiones de las que se ha de tratar en la reunión plenaria, y de que se ejecuten 
debidamente las decisiones tomadas en la misma; le compete también realizar otros 
asuntos que se le encomienden conforme a la norma de los estatutos.

458 Corresponde a la secretaría general:

1 hacer la relación de las actas y decretos de la reunión plenaria de la Conferencia y 
de  los  actos  de  la  comisión  permanente  de  Obispos,  y  transmitirlos  a  todos  los 
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miembros de la Conferencia; e igualmente redactar otras actas que le encargue el 
presidente de la Conferencia o la comisión permanente;

2 comunicar a las Conferencias Episcopales limítrofes los actos y documentos cuya 
transmisión a las mismas le haya encargado la Conferencia en reunión plenaria o la 
comisión permanente de Obispos.

459 § 1.    Se han de fomentar las relaciones entre las Conferencias Episcopales, sobre 
todo entre las más próximas, para promover y defender el mayor bien.

 § 2.    Sin embargo, se ha de oír previamente a la Sede Apostólica siempre que las 
Conferencias Episcopales hagan o declaren algo de manifiesto carácter internacional.

TÍTULO III

DE LA ORDENACIÓN INTERNA DE LAS IGLESIAS PARTICULARES (Cann. 460 – 572)

 CAPÍTULO I

DEL SINODO DIOCESANO

 460 El sínodo diocesano es una asamblea de sacerdotes y de otros fieles escogidos de 
una Iglesia particular, que prestan su ayuda al Obispo de la diócesis para bien de toda 
la comunidad diocesana, a tenor de los cánones que siguen.

461 § 1.    En cada Iglesia particular debe celebrarse el sínodo diocesano cuando lo 
aconsejen las circunstancias  a  juicio  del  Obispo de la  diócesis,  después  de  oír  al 
consejo presbiteral.

 § 2.    Si un Obispo tiene encomendado el cuidado de varias diócesis, o es Obispo 
diocesano de una y Administrador de otra, puede celebrar un sínodo para todas las 
diócesis que le han sido confiadas.

462 § 1.    Sólo puede convocar el sínodo el Obispo diocesano, y no el que preside 
provisionalmente la diócesis.

 § 2.    El Obispo diocesano preside el sínodo, aunque puede delegar esta función, para 
cada una de las sesiones, en el Vicario general o en un Vicario episcopal.
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463 § 1.    Al sínodo diocesano han de ser convocados como miembros sinodales y 
tienen el deber de participar en él:

 1 el Obispo coadjutor y los Obispos auxiliares;

 2 los Vicarios generales y los Vicarios episcopales, así como también el

Vicario judicial;

 3 los canónigos de la iglesia catedral;

 4 los miembros del consejo presbiteral;

 5 fieles laicos, también los que son miembros de institutos de vida consagrada, a 
elección  del  consejo  pastoral,  en  la  forma  y  número  que  determine  el  Obispo 
diocesano o, en defecto de este consejo, del modo que determine el Obispo;

 6 el rector del seminario mayor diocesano;

 7 los arciprestes;

 8 al menos un presbítero de cada arciprestazgo, elegido por todos los que tienen en 
él  cura de almas;  asimismo se  ha de elegir  a  otro presbítero  que eventualmente 
sustituya al anterior en caso de impedimento;

 9 algunos Superiores de institutos religiosos y de sociedades de vida apostólica que 
tengan  casa  en  la  diócesis,  que  se  elegirán  en  el  número  y  de  la  manera  que 
determine el Obispo diocesano.

 § 2.    El  Obispo diocesano también puede convocar al sínodo como miembros del 
mismo  a  otras  personas,  tanto  clérigos,  como  miembros  de  institutos  de  vida 
consagrada, como fieles laicos.

 §  3.    Si  lo  juzga  oportuno,  el  Obispo  diocesano  puede  invitar  al  sínodo,  como 
observadores, a algunos ministros o miembros de Iglesias o de comunidades eclesiales 
que no estén en comunión plena con la Iglesia católica.
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464 Si un miembro del sínodo se encuentra legítimamente impedido, no puede enviar 
un  procurador  que  asista  en  su  nombre;  pero  debe  informar  al  Obispo  diocesano 
acerca de ese impedimento.

465 Todas las cuestiones propuestas se someterán a la libre discusión de los miembros 
en las sesiones del sínodo.

466 El Obispo diocesano es el único legislador en el sínodo diocesano, y los demás 
miembros  de  éste  tienen  sólo  voto  consultivo;  únicamente  él  suscribe  las 
declaraciones  y  decretos  del  sínodo,  que  pueden  publicarse  sólo  en  virtud  de  su 
autoridad.

467   El Obispo diocesano ha de trasladar el texto de las declaraciones y decretos 
sinodales al Metropolitano y a la Conferencia Episcopal.

468 § 1.     Compete al Obispo diocesano, según su prudente juicio, suspender y aun 
disolver el sínodo diocesano.

 §  2.    Si  queda  vacante  o  impedida  la  sede  episcopal,  el  sínodo  diocesano  se 
interrumpe  de  propio  derecho,  hasta  que  el  nuevo  Obispo  diocesano  decrete  su 
continuación o lo declare concluido.

CAPÍTULO II

DE LA CURIA DIOCESANA

469 La curia diocesana consta de aquellos organismos y personas que colaboran con el 
Obispo  en  el  gobierno  de  toda  la  diócesis,  principalmente  en  la  dirección  de  la 
actividad pastoral, en la administración de la diócesis, así como en el ejercicio de la 
potestad judicial.

470 Corresponde al Obispo diocesano nombrar a quienes han de desempeñar oficios en 
la curia diocesana.

471 Todos los que son admitidos a desempeñar oficios en la curia diocesana deben:

1 prometer que cumplirán fielmente su  tarea,  según el  modo determinado por el 
derecho o por el Obispo;
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2 guardar secreto, dentro de los límites y según el modo establecidos por el derecho o 
por el Obispo.

472 Respecto a las causas y personas relacionadas con el  ejercicio de la potestad 
judicial en la curia, deben observarse las prescripciones del Libro VII De los procesos; 
para  lo  que  concierne  a  la  administración  de  la  diócesis,  se  observarán  las 
prescripciones de los cánones que siguen.

473 § 1.    El Obispo diocesano debe cuidar de que se coordinen debidamente todos los 
asuntos que se refieren a la administración de toda la diócesis, y de que se ordenen 
del  modo  más  eficaz  al  bien  de  la  porción  del  pueblo  de  Dios  que  le  está 
encomendada.

 § 2.    Corresponde al mismo Obispo diocesano coordinar la actividad pastoral de los 
Vicarios,  sean  generales  o  episcopales;  donde  convenga,  puede  nombrarse  un 
Moderador  de  la  curia,  que  debe  ser  sacerdote,  a  quien  corresponde,  bajo  la 
autoridad  del  Obispo,  coordinar  lo  atinente  al  tratamiento  de  los  asuntos 
administrativos y  asimismo cuidar  de que el  restante personal  de la  curia  cumpla 
debidamente el oficio que se le encomienda.

 § 3.    A menos que, a juicio del Obispo, las circunstancias del lugar aconsejen otra 
cosa, debe ser nombrado Moderador de la curia el Vicario general o, si son varios, uno 
de los Vicarios generales.

 §  4.    Para  fomentar  mejor  la  acción  pastoral,  puede el  Obispo  constituir,  si  lo 
considera conveniente, un consejo episcopal, formado por los Vicarios generales y 
episcopales.

474 Los actos de la curia llamados a producir efecto jurídico deben ser suscritos por el 
Ordinario del que provienen, como requisito para su validez, así como también por el 
canciller  de  la  curia  o  un  notario;  el  canciller  tiene  obligación  de  informar  al 
Moderador de la curia acerca de esos actos.

Art. 1

DE LOS VICARIOS GENERALES Y EPISCOPALES
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475 § 1.    En cada diócesis, el Obispo debe nombrar un Vicario general, que, dotado 
de  potestad  ordinaria  a  tenor  de  los  cánones  que  siguen,  ha  de  ayudarle  en  el 
gobierno de toda la diócesis.

 § 2.    Como regla general, ha de nombrarse un solo Vicario general, a no ser que la 
extensión  de  la  diócesis,  el  número  de  habitantes  u  otras  razones  pastorales 
aconsejen otra cosa.

476 Cuando así lo requiera el buen gobierno de la diócesis, el Obispo diocesano puede 
también  nombrar  uno  o  más  Vicarios  episcopales,  que,  o  en  una  determinada 
circunscripción de la diócesis, o para ciertos asuntos o respecto a los fieles de un 
mismo rito o para un grupo concreto de personas, tienen la misma potestad ordinaria 
que por derecho universal compete al Vicario general, conforme a la norma de los 
cánones que siguen.

477 § 1.    El Obispo diocesano nombra libremente al Vicario general y al episcopal y 
puede removerlos también libremente, quedando a salvo lo que prescribe el ⇒ c. 406; 
el Vicario episcopal que no sea Obispo auxiliar debe ser nombrado tan sólo para un 
cierto tiempo, que se determinará en el mismo acto de su nombramiento.

 § 2.    Cuando esté legítimamente ausente o impedido el Vicario general, el Obispo 
diocesano puede nombrar a otro que haga sus veces; la misma norma se aplica para el 
Vicario episcopal.

478 § 1.    El Vicario general y el episcopal deben ser sacerdotes, de edad no inferior a 
treinta años, doctores o licenciados en derecho canónico o en teología o al menos 
verdaderamente expertos en estas materias, y dotados de sana doctrina, honradez, 
prudencia y experiencia en la gestión de asuntos.

 § 2.    El cargo de Vicario general y episcopal es incompatible con el de canónigo 
penitenciario, y no puede encomendarse a consanguíneos del Obispo hasta el cuarto 
grado.

479 § 1.    En virtud de su oficio, al Vicario general compete en toda la diócesis la 
potestad ejecutiva que corresponde por derecho al Obispo diocesano, para realizar 
cualquier tipo de actos administrativos, exceptuados, sin embargo, aquellos que el 
Obispo se hubiera reservado o que, según el derecho, requieran mandato especial del 
Obispo.
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 § 2.    La potestad de la que se trata en el § 1 compete de propio derecho al Vicario 
episcopal, pero sólo para aquella porción de territorio, o respecto a aquellos asuntos, 
o  fieles  de  determinado  rito  o  agrupación,  para  los  que  haya  sido  nombrado, 
exceptuadas cuantas gestiones el Obispo se hubiera reservado a sí mismo o al Vicario 
general, o que según el derecho requieren mandato especial del Obispo.

 § 3     Dentro de su propio ámbito de competencia corresponden también al Vicario 
general y al episcopal las facultades habituales concedidas por la Sede Apostólica al 
Obispo,  así  como  la  ejecución  de  los  rescriptos,  a  no  ser  que  se  establezca 
expresamente otra cosa o se hayan tenido en consideración las cualidades personales 
del Obispo diocesano.

480 El Vicario general y el Vicario episcopal deben informar al Obispo diocesano sobre 
los asuntos más importantes por resolver o ya resueltos, y nunca actuarán contra la 
voluntad e intenciones del Obispo diocesano.

481 § 1.    Cesa la potestad del Vicario general y del Vicario episcopal al cumplirse el 
tiempo de su mandato, por renuncia, y asimismo, quedando a salvo lo que prescriben 
los cc.  ⇒ 406 y  ⇒ 409, por remoción intimada por el Obispo o cuando vaca la sede 
episcopal.

 §  2.    Suspendido  de  su  cargo  el  Obispo  diocesano,  se  suspende la  potestad  del 
Vicario general y del Vicario episcopal, a no ser que sean Obispos.

Art. 2

DEL CANCILLER Y OTROS NOTARIOS, Y DE LOS ARCHIVOS

482 §1.     En cada curia, debe haber un canciller, cuya principal función, a no ser que 
el derecho particular establezca otra cosa, consiste en cuidar de que se redacten las 
actas de la curia, se expidan y se custodien en el archivo de la misma.

 §  2.    Cuando  parezca  necesario,  puede  nombrarse  un  ayudante  del  canciller, 
llamado vicecanciller.

 § 3.    El canciller y el vicecanciller son de propio derecho notarios y secretarios de la 
curia.
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483 § 1.    Además del canciller, puede haber otros notarios, cuya escritura o firma da 
fe pública, en lo que atañe ya a cualquier tipo de actos, ya únicamente para los 
asuntos judiciales, o sólo para los actos referentes a una determinada causa o asunto.

 § 2.    El canciller y los notarios deben ser personas de buena fama y por encima de 
toda sospecha; en las causas en las que pueda ponerse en juicio la buena fama de un 
sacerdote, el notario debe ser sacerdote.

484 El oficio de los notarios consiste en:

1 redactar las actas y documentos referentes a decretos, disposiciones, obligaciones y 
otros asuntos para los que se requiera su intervención;

2 recoger fielmente por escrito todo lo realizado, y firmarlo, indicando el lugar, día, 
mes y año;

3 mostrar a quien legítimamente los pida aquellas actas o documentos contenidos en 
el registro, y autenticar sus copias declarándolas conformes con el original.

 485 El canciller y demás notarios pueden ser libremente removidos de su oficio por el 
Obispo diocesano, pero no por el Administrador diocesano sin el consentimiento del 
colegio de consultores.

486 § 1.    Deben custodiarse con la mayor diligencia todos los documentos que se 
refieran a la diócesis o a las parroquias.

 § 2.    Se ha de establecer en cada curia, en lugar seguro, un archivo o tabulario 
diocesano, en el que se conserven con orden manifiesto y diligentemente guardados 
los  documentos  y  escrituras  correspondientes  a  los  asuntos  diocesanos,  tanto 
espirituales como temporales.

 § 3. Debe hacerse un inventario o índice de los documentos que se guardan en el 
archivo, con un breve resumen del contenido de cada escritura.

487 § 1     El archivo ha de estar cerrado, y sólo el Obispo y el canciller deben tener la 
llave; a nadie se permite entrar en él sin permiso del Obispo, o del Moderador de la 
curia junto con el canciller.
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 § 2.    Todos los interesados tienen derecho a recibir personalmente o por medio de 
un procurador, copia auténtica, escrita o fotocopiada, de aquellos documentos que 
siendo públicos por su naturaleza se refieran a su estado personal.

488 No se permite sacar documentos del archivo, si no es por poco tiempo y con el 
consentimiento del Obispo, o del Moderador de la curia junto con el canciller.

489 § 1.    Debe haber también en la curia diocesana un archivo secreto, o al menos 
un armario o una caja dentro del archivo general, totalmente cerrada con llave y que 
no pueda moverse del sitio, en donde se conserven con suma cautela los documentos 
que han de ser custodiados bajo secreto.

 § 2.    Todos los años deben destruirse los documentos de aquellas causas criminales 
en materia de costumbres cuyos reos hayan fallecido ya, o que han sido resueltas con 
sentencia condenatoria diez años antes, debiendo conservarse un breve resumen del 
hecho junto con el texto de la sentencia definitiva.

490 § 1.    La llave del archivo secreto la tiene solamente el Obispo.

 § 2.    Mientras esté vacante la sede no se abrirá el archivo o armario secreto, a no

ser en caso de verdadera necesidad, por el Administrador diocesano personalmente.

 § 3.    No deben sacarse documentos del archivo o armario secreto.

491 § 1.    Cuide el Obispo diocesano de que se conserven diligentemente las actas

y  documentos  contenidos  en  los  archivos  de  las  iglesias  catedralicias,  de  las 
colegiatas, de las parroquias y de las demás iglesias de su territorio, y de que se 
hagan inventarios o índices en doble ejemplar, uno de los cuales se guardará en el 
archivo propio, y el otro en el archivo diocesano.

 §  2.    Cuide también el  Obispo diocesano de que haya en la  diócesis  un archivo 
histórico, y de que en él se guarden con cuidado y se ordenen de modo sistemático los 
documentos que tengan valor histórico.

 § 3.    Para examinar o sacar de su sitio las actas y documentos aludidos en los § § 1 y 
2, deben observarse las normas establecidas por el Obispo diocesano.
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Art. 3

DEL CONSEJO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y DEL ECÓNOMO

492 § 1.    En cada diócesis ha de constituirse un consejo de asuntos económicos, 
presidido por el Obispo diocesano o su delegado, que consta al menos de tres fieles 
designados por el Obispo, que sean verdaderamente expertos en materia económica y 
en derecho civil, y de probada integridad.

 § 2.    Los miembros del consejo de asuntos económicos se nombran para un período 
de cinco años, pero, transcurrido ese tiempo, puede renovarse el nombramiento para 
otros quinquenios.

 § 3.    Quedan excluidos del consejo de asuntos económicos los parientes del Obispo 
hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad.

493  Además de las funciones que se  le encomiendan en el  Libro V De los bienes 
temporales de la Iglesia, compete al consejo de asuntos económicos, de acuerdo con 
las indicaciones recibidas del Obispo, hacer cada año el presupuesto de ingresos y 
gastos para todo el régimen de la diócesis en el año entrante, así como aprobar las 
cuentas de ingresos y gastos a fin de año.

494 § 1.    En cada diócesis, el Obispo, oído el colegio de consultores y el consejo de 
asuntos económicos, debe nombrar un ecónomo, que sea verdaderamente experto en 
materia económica y de reconocida honradez.

 § 2.    Se ha de nombrar al ecónomo para cinco años, pero el nombramiento puede 
renovarse por otros quinquenios, incluso más de una vez, al vencer el plazo; durante 
el tiempo de su cargo, no debe ser removido si no es por causa grave, que el Obispo 
ha  de  ponderar  habiendo  oído  al  colegio  de  consultores  y  al  consejo  de  asuntos 
económicos.

 § 3.    Corresponde al ecónomo, de acuerdo con el modo determinado por el consejo 
de asuntos económicos, administrar los bienes de la diócesis bajo la autoridad del 
Obispo  y,  con  los  ingresos  propios  de  la  diócesis,  hacer  los  gastos  que  ordenen 
legítimamente el Obispo o quienes hayan sido encargados por él.

 § 4.    Al final de año, el ecónomo debe rendir cuentas de ingresos y gastos al consejo 
de asuntos económicos.
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CAPÍTULO III

DEL CONSEJO PRESBITERAL Y DEL COLEGIO DE CONSULTORES

495 § 1.    En cada diócesis debe constituirse el consejo presbiteral, es decir, un grupo 
de sacerdotes que sea como el senado del Obispo, en representación del presbiterio, 
cuya misión es ayudar al Obispo en el gobierno de la diócesis conforme a la norma del 
derecho, para proveer lo más posible al bien pastoral de la porción del pueblo de Dios 
que se le ha encomendado.

 § 2.    En los vicariatos apostólicos y prefecturas apostólicas, el Vicario o el Prefecto 
deben constituir un consejo al menos de tres presbíteros misioneros, de los que reciba 
el parecer, incluso por carta, en los asuntos más graves.

496 El consejo presbiteral debe tener sus propios estatutos, aprobados por el Obispo 
diocesano, teniendo en cuenta las normas que haya dado la Conferencia Episcopal.

497 Por lo que se refiere a la designación de los miembros del consejo presbiteral:

1  la  mitad  aproximada  de  ellos  deben  ser  elegidos  libremente  por  los  mismos 
sacerdotes, de acuerdo con la norma de los cánones que siguen y de los estatutos;

2  algunos  sacerdotes,  conforme a la norma de los  estatutos,  deben ser  miembros 
natos,  es  decir,  que  pertenecen  al  consejo  en  virtud  del  oficio  que  tienen 
encomendado;

3 tiene el Obispo facultad para nombrar libremente otros miembros.

498 § 1.    Para la constitución del consejo presbiteral  tienen derecho de elección 
tanto activo como pasivo:

1 todos los sacerdotes seculares incardinados en la diócesis;

2 aquellos sacerdotes seculares no incardinados en la diócesis, así como los sacerdotes 
miembros de un instituto religioso o de una sociedad de vida apostólica, que residan 
en la diócesis y ejerzan algún oficio en bien de la misma.

 § 2.    Cuando así lo determinen los estatutos, este mismo derecho de elección puede 
otorgarse a otros sacerdotes que tengan su domicilio o cuasidomicilio en la diócesis.
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499 Debe determinarse en los estatutos el modo de elegir a los miembros del consejo 
presbiteral, de manera que en la medida de lo posible, los sacerdotes del presbiterio 
estén  representados  teniendo en  cuenta  sobre  todo  los  distintos  ministerios  y  las 
diversas regiones de la diócesis.

500 § 1.    Corresponde al Obispo diocesano convocar el consejo presbiteral, presidirlo 
y  determinar  las  cuestiones  que  deben  tratarse  o  aceptar  las  que  propongan  los 
miembros.

 § 2.    El  consejo presbiteral tiene sólo voto consultivo; el Obispo diocesano debe 
oírlo  en  los  asuntos  de  mayor  importancia,  pero  necesita  de  su  consentimiento 
únicamente en los casos determinados expresamente por el derecho.

 § 3.    El consejo presbiteral nunca puede proceder sin el Obispo diocesano, a quien 
compete  también  en  exclusiva  cuidar  de  que  se  haga  público  lo  que  se  haya 
establecido a tenor del § 2.

501 § 1.    Los miembros del consejo presbiteral se deben nombrar para el tiempo 
determinado en los estatutos, de manera, sin embargo, que todo el consejo o parte 
de él se renueve cada cinco años.

 § 2.    Al quedar vacante la sede, cesa el consejo presbiteral, y cumple sus funciones 
el colegio de consultores; el Obispo debe constituir de nuevo el consejo presbiteral en 
el plazo de un año a partir del momento en el que haya tomado posesión.

 § 3.    Si el consejo presbiteral dejase de cumplir su función encomendada en bien de 
la  diócesis  o  abusase  gravemente  de  ella,  el  Obispo,  después  de  consultar  al 
Metropolitano, o, si se trata de la misma sede metropolitana, al Obispo sufragáneo 
más antiguo por razón de la promoción, puede disolverlo, pero ha de constituirlo 
nuevamente en el plazo de un año.

502 § 1.    Entre los miembros del consejo presbiteral, el Obispo nombra libremente 
algunos sacerdotes, en número no inferior a seis ni superior a doce, que constituyan 
durante  cinco  años  el  colegio  de  consultores,  al  que  competen  las  funciones 
determinadas  por  el  derecho;  sin  embargo,  al  cumplirse  el  quinquenio  sigue 
ejerciendo sus funciones propias en tanto no se constituye un nuevo consejo.

 § 2.    Preside el colegio de consultores el Obispo diocesano; cuando la sede esté 
impedida o vacante, aquél que provisionalmente hace las veces del Obispo o, si éste 
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aún no hubiera sido constituido, el sacerdote del colegio de consultores más antiguo 
por su ordenación.

 § 3.    La Conferencia Episcopal puede establecer que las funciones del colegio de 
consultores se encomienden al cabildo catedralicio.

 § 4.    En un vicariato apostólico o prefectura apostólica, competen al consejo de la 
misión, del que se trata en el ⇒ c. 495 § 2, las funciones del colegio de consultores, a 
no ser que el derecho disponga otra cosa.

CAPÍTULO IV

DE LOS CABILDOS DE CANÓNIGOS

503 El cabildo de canónigos, catedralicio o colegial, es un colegio de sacerdotes, al 
que corresponde celebrar las funciones litúrgicas más solemnes en la iglesia central o 
en la colegiata; compete además al cabildo catedralicio cumplir aquellos oficios que 
el derecho o el Obispo diocesano le encomienden.

504 Están reservadas a la Sede Apostólica la erección, innovación o supresión de un 
cabildo catedralicio.

505 Todo cabildo, tanto el  catedralicio como el  de una colegiata, debe tener sus 
propios estatutos,  elaborados mediante legítimo acto capitular y aprobados por el 
Obispo  diocesano;  estos  estatutos  no  pueden  modificarse  ni  abrogarse  sin  la 
aprobación del Obispo diocesano.

506  §  1.    Los  estatutos  del  cabildo,  quedando  siempre  a  salvo  las  leyes 
fundacionales,  determinarán la constitución del  mismo y el  número de canónigos; 
establecerán qué ha de hacer el cabildo y cada uno de los canónigos respecto al culto 
divino y al cumplimiento del ministerio; reglamentarán las reuniones en las que se 
trate de los asuntos del cabildo y, respetando siempre las prescripciones del derecho 
universal, establecerán las condiciones que se requieren para la validez y licitud de 
los actos.

 § 2.    También se determinarán en los estatutos las retribuciones, que habrán de 
percibir tanto de manera estable como con ocasión del desempeño de una función, así 
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como, de acuerdo con las normas dadas por la Santa Sede, cuáles sean las insignias de 
los canónigos.

507 § 1.    Ha de haber entre los canónicos uno que presida el cabildo, y se designarán 
también otros oficios de acuerdo con los estatutos, teniendo asimismo en cuenta el 
uso vigente en la región.

 § 2.    Pueden también encomendarse a clérigos que no pertenezcan al cabildo otros 
oficios, con los que esos clérigos ayuden a los canónigos según los estatutos.

508 § 1.    El  canónigo penitenciario, tanto de iglesia catedral  como de colegiata, 
tiene en virtud del oficio, la facultad ordinaria, no delegable, de absolver en el fuero 
sacramental de las censuras latae sententiae no declaradas, ni reservadas a la Santa 
Sede, incluso respecto de quienes se  encuentren en la diócesis sin pertenecer a ella, 
y respecto a los diocesanos, aun fuera del territorio de la misma. § 2.    Donde no 
exista cabildo, el Obispo diocesano pondrá un sacerdote para que cumpla esta misma 
función.

509 § 1. Oído el cabildo corresponde al Obispo diocesano, pero no al Administrador 
diocesano, conferir todas y cada una de las canojías, tanto en la iglesia catedral como 
en una colegiata, quedando revocado cualquier privilegio contrario; también compete 
al Obispo confirmar a quien haya sido elegido por el cabildo para presidirlo.

§ 2. El Obispo debe conferir las canonjías tan sólo a sacerdotes que, destacando por su 
doctrina e integridad de vida, hayan desempeñado meritoriamente su ministerio.

510 § 1.    No se vuelvan a unir parroquias a un cabildo de canónigos, y las parroquias 
que estuvieran ya unidas a un cabildo deben ser separadas de éste por el  Obispo 
diocesano

 §  2.    En  la  iglesia  que  sea  a  la  vez  parroquial  y  capitular,  debe  nombrarse  un 
párroco, elegido o no de entre los canónigos; este párroco tiene todos los deberes y 
todos los derechos y facultades que, según la norma de derecho, son propias de un 
párroco.

 § 3.    Compete al Obispo diocesano establecer normas fijas con las cuales se ajusten 
debidamente  las  obligaciones  pastorales  del  párroco  y  las  funciones  propias  del 
cabildo,  velando  porque  el  párroco  no  obstaculice  las  funciones  capitulares  ni  el 
cabildo  las  funciones  parroquiales;  si  hay  algún  conflicto,  lo  resolverá  el  Obispo 
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diocesano,  quien  cuidará  en  primer  lugar  de  que  se  atienda  debidamente  a  las 
necesidades pastorales de los fieles.

 § 4.    Las limosnas a una iglesia que sea a la vez parroquial y capitular, se presumen 
dadas a la parroquia, a no ser que conste otra cosa.

CAPÍTULO V

DEL CONSEJO PASTORAL

511 En la medida en que lo aconsejen las circunstancias pastorales, se constituirá en 
cada diócesis un consejo pastoral, al que corresponde, bajo la autoridad del Obispo, 
estudiar  y  valorar  lo  que  se  refiere  a  las  actividades  pastorales  en la  diócesis,  y 
sugerir conclusiones prácticas sobre ellas.

512 § 1.    El consejo pastoral se compone de fieles que estén en plena comunión con 
la Iglesia católica, tanto clérigos y miembros de institutos de vida consagrada como 
sobre  todo  laicos,  que  se  designan  según  el  modo  determinado  por  el  Obispo 
diocesano.

 § 2.    Los fieles que son designados para el consejo pastoral deben elegirse de modo 
que a través de ellos quede verdaderamente reflejada la porción del pueblo de Dios 
que  constituye  la  diócesis,  teniendo en cuenta  sus  distintas  regiones,  condiciones 
sociales y profesionales, así como también la parte que tienen en el apostolado, tanto 
personalmente como asociados con otros.

 § 3.    Para el consejo pastoral deben designarse sólo fieles que destaquen por su fe 
segura, buenas costumbres y prudencia.

513 § 1.    El consejo pastoral se constituye para un tiempo determinado, de acuerdo 
con lo que prescriban los estatutos dados por el Obispo.

 § 2.    Al vacar la sede, cesa el consejo pastoral.

514 § 1.    Corresponde exclusivamente al Obispo diocesano, según las necesidades

del apostolado, convocar y presidir el consejo pastoral, que tiene sólo voto consultivo; 
corresponde también únicamente al Obispo hacer público lo tratado en el consejo.
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 § 2.    Ha de convocarse por lo menos una vez al año.

CAPÍTULO VI

DE LAS PARROQUIAS, DE LOS PARROCOS Y DE LOS VICARIOS PARROQUIALES

515 § 1     La parroquia es una determinada comunidad de fieles constituida de modo

estable  en  la  Iglesia  particular,  cuya  cura  pastoral,  bajo  la  autoridad  del  Obispo 
diocesano, se encomienda a un párroco, como su pastor propio.

 § 2.    Corresponde exclusivamente al Obispo diocesano erigir, suprimir o cambiar las 
parroquias,  pero  no  las  erija,  suprima  o  cambie  notablemente  sin  haber  oído  al 
consejo presbiteral.

 §  3.  La parroquia legítimamente erigida tiene personalidad jurídica en virtud del 
derecho mismo.

516 § 1.    A no ser que el derecho prevea otra cosa, a la parroquia se equipara la 
cuasiparroquia,  que  es  una  determinada  comunidad de  fieles  dentro  de la  Iglesia 
particular,  encomendada,  como  pastor  propio,  a  un  sacerdote,  pero  que,  por 
circunstancias peculiares, no ha sido aún erigida como parroquia.

 §  2.    Cuando  algunas  comunidades  no  puedan  ser  erigidas  como  parroquias  o 
cuasiparroquias, el Obispo diocesano proveerá de otra manera a la cura pastoral de 
las mismas.

517 § 1.    Cuando así  lo  exijan las circunstancias,  la cura pastoral  de una o más 
parroquias a la vez puede encomendarse solidariamente a varios sacerdotes, con tal 
que uno de ellos sea el director de la cura pastoral, que dirija la actividad conjunta y 
responda de ella ante el Obispo.

 §  2.    Si,  por  escasez  de  sacerdotes,  el  Obispo  diocesano  considera  que  ha  de 
encomendarse una participación en el ejercicio de la cura pastoral de la parroquia a 
un diácono o a otra persona que no tiene el carácter sacerdotal, o a una comunidad, 
designará a un sacerdote que, dotado de las potestades propias del párroco, dirija la 
actividad pastoral.
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518 Como regla general, la parroquia ha de ser territorial, es decir, ha de comprender 
a todos los fieles de un territorio determinado; pero, donde convenga, se constituirán 
parroquias personales en razón del rito, de la lengua o de la nacionalidad de los fieles 
de un territorio, o incluso por otra determinada razón.

519 El párroco es el pastor propio de la parroquia que se le confía, y ejerce la cura 
pastoral  de  la  comunidad que  le  está  encomendada bajo  la  autoridad del  Obispo 
diocesano en cuyo ministerio de Cristo ha sido llamado a participar, para que en esa 
misma  comunidad  cumpla  las  funciones  de  enseñar,  santificar  y  regir,  con  la 
cooperación también de otros presbíteros o diáconos, y con la ayuda de fieles laicos, 
conforme a la norma del derecho.

520  §  1.    No  sea  párroco  una  persona  jurídica;  pero  el  Obispo  diocesano,  no el 
Administrador  diocesano,  puede,  con  el  consentimiento  del  Superior  competente, 
encomendar una parroquia a un instituto religioso clerical o a una sociedad clerical de 
vida apostólica, incluso erigiendo la parroquia en una iglesia del instituto o sociedad, 
con la condición, sin embargo, de que un presbítero sea el párroco de la misma o el 
moderador de que se trata en el  ⇒ c. 517 § 1, si  la cura pastoral se encomienda 
solidariamente a varios.

 § 2.    La encomienda de una parroquia, de la que se trata en el § 1, puede

realizarse tanto a perpetuidad como por tiempo determinado; en ambos casos, se 
hará mediante acuerdo escrito entre el Obispo diocesano y el Superior competente del 
instituto o de la sociedad, en el que, entre otras cosas, se determinará expresa y 
detalladamente cuanto se refiera a la labor que debe ejercerse, a las personas que se 
dedicarán a ella y a los asuntos económicos.

521 § 1.    Para que alguien pueda ser designado párroco válidamente debe haber 
recibido el orden sagrado del presbiterado.

 § 2.    Debe destacar además por su sana doctrina y probidad moral, estar dotado de 
celo por las almas y de otras virtudes, y tener las cualidades que se requieren tanto 
por derecho universal como particular, para la cura de la parroquia de que se trate.

 § 3.     Para que alguien sea designado para el oficio de párroco, es necesario que 
conste con certeza su idoneidad según el modo establecido por el Obispo diocesano, 
incluso mediante un examen.
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522 El párroco debe tener estabilidad y por tanto debe ser nombrado por tiempo 
indefinido;  sólo  puede  ser  nombrado  por  el  Obispo  diocesano  para  un  tiempo 
determinado, si este modo de proceder ha sido admitido, mediante decreto, por la 
Conferencia Episcopal.

523 Quedando a salvo lo prescrito en el ⇒ c. 682 § 1, la provisión del oficio de párroco 
compete al Obispo diocesano, mediante libre colación, a no ser que alguien goce del 
derecho de presentación o de elección.

524 El Obispo diocesano debe encomendar la parroquia que haya quedado vacante a 
aquel que, ponderadas todas las circunstancias, considere idóneo para desempeñar en 
ella la cura parroquial, dejando de lado cualquier acepción de personas; para juzgar 
sobre la idoneidad, oiga al arcipreste y realice las investigaciones oportunas, pidiendo 
parecer, si el caso lo aconseja, a algunos presbíteros y fieles laicos.

525 Cuando esté vacante o impedida la sede, corresponde al Administrador diocesano 
o a quien rige provisionalmente la diócesis:

1 conceder la institución o la confirmación a los presbíteros que han sido presentados 
o elegidos legítimamente para una parroquia;

2 nombrar párrocos, si ha transcurrido ya un año desde que la sede quedó vacante o 
impedida.

526 § 1.    El párroco ha de tener la cura de una sola parroquia; sin embargo, por 
escasez de sacerdotes u otras circunstancias, se puede confiar a un mismo párroco la 
cura de varias parroquias cercanas.

 § 2.    En cada parroquia debe haber un solo párroco o director conforme a la norma 
del  ⇒ c.  517  §  1,  quedando  reprobada  la  costumbre  contraria  y  revocado  todo 
privilegio contrario.

527 § 1.    Quien ha sido promovido para llevar la cura pastoral de una parroquia, la 
obtiene y está obligado a ejercerla desde el momento en que toma posesión.

 § 2.    Otorga la posesión al párroco el Ordinario del lugar o un sacerdote delegado 
por  éste,  según  el  modo  recibido  por  ley  particular  o  costumbre  legítima;  sin 
embargo, puede el mismo Ordinario, con justa causa, dispensar de la observancia de 
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ese modo, en cuyo caso, la notificación de la dispensa hace las veces de la toma de 
posesión.

 § 3.    El Ordinario del lugar determinará el tiempo dentro del cual debe tomarse 
posesión de la parroquia; y, si éste transcurre sin efecto, faltando un impedimento 
justo, puede declarar vacante la parroquia.

528 § 1.    El párroco está obligado a procurar que la palabra de Dios se anuncie en su 
integridad a quienes viven en la parroquia; cuide por tanto de que los fieles laicos 
sean adoctrinados en las verdades de la fe, sobre todo mediante la homilía, que ha de 
hacerse  los  domingos  y  fiestas  de  precepto,  y  la  formación  catequética;  ha  de 
fomentar las iniciativas con las que se promueva el espíritu evangélico, también por lo 
que se refiere a la justicia social; debe procurar de manera particular la formación 
católica de los niños y de los jóvenes y esforzarse con todos los medios posibles, 
también con la colaboración de los fieles,  para que el  mensaje evangélico llegue 
igualmente a quienes hayan dejado de practicar o no profesen la verdadera fe.

 §  2.    Esfuércese el  párroco para que la santísima Eucaristía  sea el  centro de la 
comunidad  parroquial  de  fieles;  trabaje  para  que  los  fieles  se  alimenten  con  la 
celebración piadosa de los sacramentos, de modo peculiar con la recepción frecuente 
de la santísima Eucaristía y de la penitencia; procure moverles a la oración, también 
en el  seno de las familias, y a la participación consciente y activa en la sagrada 
liturgia, que, bajo la autoridad del Obispo diocesano, debe moderar el párroco en su 
parroquia, con la obligación de vigilar para que no se introduzcan abusos.

529  §  1.    Para  cumplir  diligentemente  su  función  pastoral,  procure  el  párroco 
conocer  a  los  fieles  que  se  le  encomiendan;  para  ello,  visitará  las  familias, 
participando de modo particular en las preocupaciones, angustias y dolor de los fieles 
por  el  fallecimiento de seres  queridos,  consolándoles  en el  Señor y corrigiéndoles 
prudentemente si se apartan de la buena conducta; ha de ayudar con pródiga caridad 
a los enfermos, especialmente a los moribundos, fortaleciéndoles solícitamente con la 
administración de los sacramentos y encomendando su alma a Dios; debe dedicarse 
con particular diligencia a los pobres, a los afligidos, a quienes se encuentran solos, a 
los emigrantes o que sufren especiales dificultades; y ha de poner también los medios 
para que los cónyuges y padres sean ayudados en el  cumplimiento de sus  propios 
deberes y se fomente la vida cristiana en el seno de las familias.

 § 2.    Reconozca y promueva el párroco la función propia que compete a los fieles 
laicos en la misión de la Iglesia, fomentando sus asociaciones para fines religiosos. 
Coopere con el Obispo propio y con el presbiterio diocesano, esforzándose también 
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para que los fieles vivan la comunión parroquial y se sientan a la vez miembros de la 
diócesis  y  de  la  Iglesia  universal,  y  tomen  parte  en  las  iniciativas  que  miren  a 
fomentar esa comunión y la consoliden.

530 Son funciones que se encomiendan especialmente al párroco las siguientes:

1 la administración del bautismo;

2 la administración del sacramento de la confirmación a quienes se encuentren en 
peligro de muerte, conforme a la norma del ⇒ c. 883, 3;

3 la administración del Viático y de la unción de los enfermos sin perjuicio de lo que 
prescribe el ⇒ c. 1003 § § 2 y 3; asimismo, impartir la bendición apostólica;

4 la asistencia a los matrimonios y bendición nupcial;

5 la celebración de funerales;

6  la  bendición  de  la  pila  bautismal  en  tiempo  pascual,  la  presidencia  de  las 
procesiones fuera de la iglesia y las bendiciones solemnes fuera de la iglesia;

7 la celebración eucarística más solemne los domingos y fiestas de precepto.

531 Aunque otro haya realizado una determinada función parroquial, ingresará en la 
masa parroquial las oblaciones recibidas de los fieles en tal ocasión, a no ser que, 
respecto a las limosnas voluntarias conste la intención contraria de quien las ofrece; 
corresponde  al  Obispo  diocesano,  oído  el  consejo  presbiteral,  establecer  normas 
mediante las que se provea al destino de esas oblaciones y así como a la retribución 
de los clérigos que cumplen esa función.

532 El párroco representa a la parroquia en todos los negocios jurídicos, conforme a la 
norma del derecho; debe cuidar de que los bienes de la parroquia se administren de 
acuerdo con la norma de los ⇒ cc. 1281-1288.

533 § 1.    El párroco tiene obligación de residir en la casa parroquial, cerca de la 
iglesia; sin embargo, cuando en casos particulares haya una causa justa, el Ordinario 
del lugar puede permitir que habite en otro lugar, sobre todo en una casa común de 
varios presbíteros, con tal de que se provea adecuada y eficazmente al cumplimiento 
de las tareas parroquiales.
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 §  2.    A  no  ser  que  obste  una  razón  grave,  puede  el  párroco  ausentarse  de  la 
parroquia,  en  concepto  de  vacaciones,  como máximo durante  un  mes  continuo  o 
interrumpido; pero en ese tiempo de vacaciones no se incluyen los días durante los 
cuales  el  párroco  asiste  una  vez  al  año  al  retiro  espiritual;  sin  embargo,  para 
ausentarse de la parroquia más de una semana, el párroco tiene obligación de avisar 
al Ordinario del lugar.

 §  3.    Corresponde  al  Obispo  diocesano  establecer  las  normas  según  las  cuales, 
durante la ausencia del párroco, se provea a la atención de la parroquia por medio de 
un sacerdote dotado de las oportunas facultades.

534 § 1.    Una vez que ha tomado posesión de la parroquia, el párroco está obligado a 
aplicar la Misa por el pueblo a él confiado todos los domingos y fiestas que sean de 
precepto en su diócesis; quien se encuentre legítimamente impedido para hacerlo, la 
aplicará esos mismos días por medio de otro, u otros días personalmente.

 § 2.    Los días indicados en el § 1, el párroco a quien haya sido confiada la cura de 
varias parroquias, tiene obligación de aplicar una sola Misa por todo el pueblo que se 
le encomienda.

 § 3. El párroco que hubiera incumplido la obligación de la que se trata en los § § 1 y 
2, debe aplicar cuanto antes por el pueblo tantas Misas, cuantas haya omitido.

535 § 1.    En cada parroquia se han de llevar los libros parroquiales, es decir de 
bautizados,  de  matrimonios  y  de  difuntos,  y  aquellos  otros  prescritos  por  la 
Conferencia Episcopal o por el Obispo diocesano; cuide el párroco de que esos libros 
se anoten con exactitud y se guarden diligentemente.

 § 2.    En el libro de bautizados se anotará también la confirmación, así como lo que 
se refiere al estado canónico de los fieles por razón del matrimonio, quedando a salvo 
lo que prescribe el  ⇒ c. 1133, por razón de la adopción, de la recepción del orden 
sagrado, de la profesión perpetua emitida en un instituto religioso y del cambio de 
rito; y esas anotaciones han de hacerse  constar siempre en la partida del bautismo.

 § 3.    Cada parroquia ha de tener su propio sello; los certificados que se refieren al 
estado canónico de los fieles, así como también las demás actas que puedan tener 
valor  juridico,  deben  llevar  la  firma  del  párroco  o  de  su  delegado,  y  el  sello 
parroquial.
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 § 4.    En toda parroquia ha de haber una estantería o archivo, donde se guarden los 
libros parroquiales, juntamente con las cartas de los Obispos y otros documentos que 
deben conservarse por motivos de necesidad o de utilidad; todo ello debe ser revisado 
por el  Obispo diocesano o por su delegado en tiempo de visita  o en otra ocasión 
oportuna, y cuide el párroco de que no vaya a parar a manos extrañas.

 §  5.    También  deben  conservarse  diligentemente  los  libros  parroquiales  más 
antiguos, según las prescripciones del derecho particular.

536 § 1.    Si es oportuno, a juicio del Obispo diocesano, oído el consejo presbiteral, 
se constituirá en cada parroquia un consejo pastoral, que preside el párroco y en el 
cual los fieles, junto con aquellos que participan por su oficio en la cura pastoral de la 
parroquia, presten su colaboración para el fomento de la actividad pastoral.

 § 2.    El consejo pastoral tiene voto meramente consultivo, y se rige por las normas 
que establezca el Obispo diocesano.

537 En toda parroquia ha de haber un consejo de asuntos económicos que se rige, 
además de por el derecho universal, por las normas que haya establecido el Obispo 
diocesano, y en el cual los fieles, elegidos según esas normas, prestan su ayuda al 
párroco en la administración de los bienes de la parroquia, sin perjuicio de lo que 
prescribe el ⇒ c. 532.

538 § 1.    Cesa el párroco en su oficio por la remoción o traslado que haga el Obispo 
diocesano conforme a la norma del derecho, por renuncia presentada por el párroco 
con causa justa, que, para su validez, ha de ser aceptada por el Obispo; asimismo por 
haber transcurrido el tiempo, si, según las prescripciones del derecho particular al 
que se refiere el ⇒ c. 522, hubiera sido constituido para un tiempo determinado.

 § 2.    La remoción de un párroco que sea miemb Conferencia Episcopal.

539 Cuando quede vacante una parroquia o el párroco esté imposibilitado para ejercer 
la función pastoral en la misma, por cautiverio, destierro o deportación, incapacidad, 
enfermedad u otra causa, el Obispo diocesano ha de proveer cuanto antes con un 
administrador parroquial, es decir, un sacerdote que supla al párroco, conforme a la 
norma del ⇒ c. 540.

540 § 1.    El administrador parroquial tiene los mismos deberes y derechos que el 
párroco, a no ser que el Obispo diocesano establezca otra cosa.
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 § 2.    No es lícito al administrador parroquial hacer nada que pueda perjudicar los 
derechos del párroco o causar daño a los bienes parroquiales.

 § 3.    Una vez cumplida su tarea, el administrador parroquial ha de rendir cuentas al 
párroco.

541  §  1.    Al  quedar vacante  una  parroquia,  o  hallarse impedido  el  párroco para 
ejercer  su  función  pastoral,  hasta  que  se  constituya  el  administrador  parroquial, 
asume provisionalmente el régimen de la parroquia el vicario parroquial; si son varios, 
el  más  antiguo  por  su  nombramiento,  y,  donde  no  haya  vicarios,  el  párroco  que 
determine el derecho particular.

 § 2.    Quien se hace cargo del régimen de una parroquia conforme a la norma del § 1, 
debe informar  inmediatamente  al  Ordinario  del  lugar  acerca  de  la  vacante  de  la 
parroquia.

542  Los  sacerdotes  a  los  que,  de  acuerdo  con  el  ⇒ c.  517  §  1,  se  encomienda 
solidariamente la cura pastoral de una o varias parroquias:

1 han de estar dotados de las cualidades indicadas en el ⇒ c. 521;

2 se nombrarán o instituirán de acuerdo con lo que prescriben los cc. ⇒ 522 y ⇒ 524;

3  se  hacen  cargo  de  la  cura  pastoral  sólo  a  partir  del  momento  en  que  toman 
posesión; a su moderador se otorga la toma de posesión según las prescripciones del ⇒ 
c. 527 § 2 y, para los demás sacerdotes, la profesión de fe legítimamente emitida 
hace las veces de la toma de posesión.

543 § 1.    Si se encomienda solidariamente a los sacerdotes el cuidado pastoral de 
alguna  parroquia  o  de  varias  parroquias  a  la  vez,  cada  uno  de  ellos,  según  la 
distribución  establecida  por  ellos  mismos,  tiene  obligación  de  desempeñar  los 
encargos y funciones del párroco de que se trata en los cc. ⇒ 528, ⇒ 529 y ⇒ 530; la 
facultad  de  asistir  a  los  matrimonios,  así  como todas  las  facultades  de  dispensar 
concedidas  de  propio  derecho  al  párroco,  competen  a  todos  ellos,  pero  deben 
ejercerse bajo la dirección del moderador.

 § 2.    Todos los sacerdotes que pertenecen al grupo:

1 están obligados a cumplir la ley de residencia;
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2  determinarán  de común acuerdo  el  orden según el  cual  uno  de  ellos  habrá  de 
celebrar la Misa por el pueblo, a tenor del ⇒ c. 534;

3 en los negocios jurídicos, únicamente el  moderador representa a la parroquia o 
parroquias encomendadas al grupo.

544 Al cesar en el oficio uno de los sacerdotes del grupo del que se trata en el ⇒ c.  
517 § 1, o el moderador del mismo, o al quedar incapacitado uno de ellos para el 
ejercicio de la función pastoral, no por eso quedan vacantes la parroquia o parroquias 
encomendadas al cuidado del grupo; pero corresponde al Obispo diocesano nombrar 
otro moderador y, en tanto éste no sea constituido por el Obispo, desempeñará dicha 
función el sacerdote del grupo más antiguo por su nombramiento.

545  §  1.    Cuando sea  necesario  u  oportuno para  el  buen desempeño de la  cura 
pastoral  de una parroquia, además del párroco, puede haber uno o varios vicarios 
parroquiales que, como cooperadores del párroco y partícipes de su solicitud, unidos 
al  párroco  por  una  misma  voluntad  y  empeño,  trabajen  bajo  su  autoridad  en  el 
ministerio pastoral.

 § 2.    Se puede constituir un vicario parroquial bien para que ayude en el desempeño 
de todo el ministerio pastoral en una parroquia o en una determinada parte de ella o 
a un grupo concreto, bien para destinarlo  a un ministerio  específico que haya de 
realizarse a la vez en varias parroquias.

546 Para que alguien sea designado válidamente vicario parroquial, se requiere que 
haya recibido el orden sagrado del presbiterado.

547 El Obispo diocesano nombra libremente al vicario parroquial, después de oír, si

lo juzga oportuno, al párroco o a los párrocos de las parroquias para las que

se constituya, y también al arcipreste, sin perjuicio de lo prescrito en el ⇒ c. 682 § 1.

548 § 1.    Las obligaciones y derechos del vicario parroquial se determinan por los 
cánones de este capítulo, y además por los estatutos diocesanos y el documento del 
Obispo diocesano, y en especial por el mandato del párroco.

 § 2.    Si no se establece otra cosa en el documento del Obispo diocesano, el vicario 
parroquial,  por razón de su oficio, tiene la obligación de ayudar al  párroco en el 
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cumplimiento de todo el ministerio parroquial, excepto la aplicación de la Misa por el 
pueblo, y de suplir al párroco, si llega el caso, conforme a derecho.

 §  3.    El  vicario  parroquial  ha  de  informar  regularmente  al  párroco  sobre  las 
iniciativas  pastorales  proyectadas  o  emprendidas,  de  manera  que  el  párroco  y  el 
vicario o los vicarios puedan proveer en unidad de esfuerzos a la cura pastoral de la 
parroquia, de la que son conjuntamente responsables.

549 En ausencia del  párroco,  si  el  Obispo diocesano no ha provisto de otro modo 
conforme a  la  norma del  ⇒ c.  533  §  3,  y  no se  ha  constituido  un Administrador 
parroquial, debe observarse lo que prescribe el ⇒ c. 541 § 1; en este caso, el vicario 
tiene todas las obligaciones del párroco, excepto la de aplicar la Misa por el pueblo.

550 § 1.    El vicario parroquial está obligado a vivir en la parroquia, o en una de ellas, 
si ha sido constituido para varias; sin embargo, por causa justa, el Ordinario del lugar 
puede permitir que resida en otro sitio, sobre todo en la casa donde habiten juntos 
varios presbíteros, con tal de que no sufra ningún perjuicio el cumplimiento de las 
funciones pastorales.

 § 2.    Cuando sea posible, cuide el Ordinario del lugar de que el párroco y los vicarios 
tengan cierta convivencia en la casa parroquial.

 § 3.    Por lo que se refiere al tiempo de vacaciones, el vicario parroquial tiene el 
mismo derecho que el párroco.

551  Respecto  a  las  oblaciones  que  los  fieles  entregan  al  vicario  con  ocasión  del 
ministerio pastoral cumplido, deben observarse las prescripciones del ⇒ c. 531.

552 Con causa justa, el vicario parroquial puede ser removido por el Obispo diocesano 
o por el Administrador diocesano, sin perjuicio de lo que prescribe el ⇒ c. 682 § 2.

CAPÍTULO VII

DE LOS ARCIPRESTES

553 § 1.    El arcipreste, llamado también vicario foráneo, decano o de otro modo, es 
un sacerdote a quien se pone al frente de un arciprestazgo.
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 §  2.    A  no  ser  que  el  derecho particular  establezca  otra  cosa,  el  arcipreste  es 
nombrado por el Obispo diocesano, después de oír, según su prudente juicio, a los 
sacerdotes que ejercen el ministerio en el arciprestazgo del que se trata.

554 § 1.    Para el oficio de arcipreste, que no está ligado con el de párroco de una 
determinada parroquia, el Obispo ha de elegir a aquel sacerdote a quien considere 
idóneo según las circunstancias de lugar y de tiempo.

 § 2.    El arcipreste debe nombrarse para un tiempo determinado, que se concretará 
en el derecho particular.

 § 3.    Según su prudente arbitrio, el Obispo diocesano puede con causa justa remover 
libremente de su oficio a un arcipreste.

555 § 1.     Además de las facultades que se le atribuyan legítimamente por derecho 
particular, el arcipreste tiene el deber y el derecho:

 1 de fomentar y coordinar la actividad pastoral común en el arciprestazgo;

 2 de cuidar de que los clérigos de su distrito vivan de modo conforme a su estado y 
cumplan diligentemente sus deberes;

 3 de procurar que las funciones religiosas se celebren según las prescripciones de la 
sagrada liturgia; se cuide diligentemente el decoro y esplendor de las iglesias y de los 
objetos  y  ornamentos  sagrados,  sobre  todo  en  la  celebración  eucarística  y  en  la 
custodia del santísimo Sacramento; se cumplimenten y guarden convenientemente los 
libros  parroquiales;  se  administren  con  diligencia  los  bienes  eclesiásticos;  y  se 
conserve la casa parroquial con la debida diligencia.

 § 2.    En el arciprestazgo que se le encomienda, el arcipreste:

1 procure que los clérigos, según las prescripciones del derecho particular y en los 
momentos  que  éste  determine,  asistan  a  las  conferencias,  reuniones  teológicas  o 
coloquios, de acuerdo con la norma del ⇒ c. 279 § 2;

2 cuide de que no falten a los presbíteros de su distrito los medios espirituales, y sea 
especialmente solícito con aquellos que se hallen en circunstancias difíciles o se vean 
agobiados por problemas.
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 §  3.    Cuide  el  arcipreste  de  que  los  párrocos  de  su  distrito  que  sepa  que  se 
encuentran  gravemente  enfermos  no  carezcan  de  los  auxilios  espirituales  y 
materiales, y de que se celebre dignamente el funeral de los que fallezcan; y provea 
también para que, cuando enfermen o mueran, no perezcan o se quiten de su sitio los 
libros, documentos, objetos y ornamentos sagrados u otras cosas pertenecientes a la 
Iglesia.

 § 4.    El arcipreste tiene el deber de visitar las parroquias de su distrito, según haya 
determinado el Obispo diocesano.

CAPÍTULO VIII

DE LOS RECTORES DE LAS IGLESIAS Y DE LOS CAPELLANES

Art. 1

DE LOS RECTORES DE IGLESIAS

556 Por rectores de iglesias se entiende aquí aquellos sacerdotes a quienes se confía, 
para que  celebren  en ella  los oficios,  la  atención  de una iglesia  no parroquial  ni 
capitular, ni tampoco aneja a la casa de una comunidad religiosa o de una sociedad de 
vida apostólica.

557  §  1.    El  Obispo  diocesano  nombra  libremente  al  rector  de  una  iglesia,  sin 
perjuicio  del  derecho  de  elección  o  de  presentación,  cuando  éste  competa 
legítimamente a alguien; en este caso, corresponde al Obispo diocesano confirmar o 
instituir al rector.

 §  2.    Aunque  la  iglesia  pertenezca  a  un  instituto  religioso  clerical  de  derecho 
pontificio,  corresponde  al  Obispo  diocesano  conferir  la  institución  al  rector 
presentado por el Superior.

 § 3.    El rector del Seminario o de un colegio dirigido por clérigos es también rector 
de la iglesia aneja al Seminario o colegio, a no ser que el Obispo diocesano haya 
establecido otra cosa.
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558 Sin perjuicio de lo prescrito en el  ⇒ c. 262, el rector no puede realizar en la 
iglesia que se le encomienda las funciones parroquiales de las que trata el ⇒ c. 530, 
nn. 1 -6 sin el consentimiento o, si llega el caso, la delegación del párroco.

559 En la iglesia que se le encomienda, el rector puede celebrar también las funciones 
litúrgicas solemnes, quedando a salvo las leyes legítimas de fundación, y siempre que, 
a juicio del Ordinario del  lugar, de ninguna manera causen perjuicio al ministerio 
parroquial.

560 Cuando le parezca oportuno, el Ordinario del lugar puede mandar al rector que 
celebre para el pueblo determinadas funciones, incluso parroquiales, y también que la 
iglesia esté abierta para grupos concretos de fieles, para que celebren allí funciones 
litúrgicas.

561 Sin licencia del rector o de otro superior legítimo, a nadie es lícito celebrar la 
Eucaristía, administrar sacramentos o realizar otras funciones sagradas en la iglesia; 
esta licencia ha de otorgarse o denegarse de acuerdo con la norma del derecho.

562 Bajo la autoridad del Ordinario del lugar y respetando los estatutos legítimos y los 
derechos  adquiridos,  el  rector  de  la  iglesia  tiene  el  deber  de  cuidar  de  que  las 
funciones sagradas se celebren en la misma dignamente, de acuerdo con las normas 
litúrgicas y las prescripciones de los cánones, de que se cumplan fielmente las cargas, 
se administren con diligencia los bienes, se provea a la conservación y decoro de los 
objetos y edificios sagrados, y no se haga nada que de cualquier modo desdiga de la 
santidad del lugar y del respeto debido a la casa de Dios.

563  Con  causa  justa  y  según  su  prudente  arbitrio,  el  Ordinario  del  lugar  puede 
remover  de  su  oficio  al  rector  de  una  iglesia,  aunque  hubiera  sido  elegido  o 
presentado por otros, permaneciendo firme lo que prescribe el ⇒ c. 682 § 2.

Art. 2

DE LOS CAPELLANES

564 El capellán es un sacerdote a quien se encomienda establemente, al menos en 
parte, la atención pastoral de alguna comunidad o grupo de fieles, para que la ejerza 
de acuerdo al derecho universal y particular.
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565 El capellán es nombrado por el Ordinario del lugar, a quien también pertenece 
instituir al que se le presenta o confirmar al elegido, si no se establece otra cosa por 
el derecho o no competen legítimamente a alguien otros derechos especiales.

566 § 1.    El capellán debe estar provisto de todas las facultades que requiere el buen 
cuidado  pastoral.  Además  de  aquellas  que  se  conceden  por  derecho  particular  o 
especial delegación, el capellán, por razón de su cargo, tiene la facultad de oír las 
confesiones de los fieles encomendados a su atención, predicarles la palabra de Dios, 
administrarles  el  Viático  y  la  unción  de  los  enfermos,  y  también  conferir  el 
sacramento de la confirmación a los que se encuentran en peligro de muerte.

 § 2.    En hospitales, cárceles y viajes marítimos el capellán tiene además la facultad, 
que sólo puede ejercer en esos lugares, para absolver de censuras latae sententiae no 
reservadas ni declaradas, permaneciendo firme, sin embargo, lo prescrito en el ⇒ c. 
976.

567 § 1.    El Ordinario del lugar no debe proceder al nombramiento de capellán de la 
casa de un instituto religioso laical sin consultar al Superior, que tiene el derecho, 
después de oír a la comunidad, de proponer a un sacerdote.

 § 2.    Corresponde al capellán celebrar u organizar las funciones litúrgicas, pero no 
le está permitido inmiscuirse en el régimen interno del instituto.

568 Constitúyanse, en la medida de lo posible, capellanes para aquellos que por su 
género de vida no pueden gozar de la atención parroquial ordinaria, como son los 
emigrantes, desterrados, prófugos, nómadas, marinos.

569 Los capellanes castrenses se rigen por leyes especiales.

570 Si hay una iglesia no parroquial aneja a la sede de una comunidad o de un grupo, 
sea capellán el rector de la misma iglesia, a no ser que la atención de la comunidad o 
de la iglesia exija otra cosa.

571 El capellán debe guardar la debida unión con el párroco en el desempeño de su 
función pastoral.

572 Por lo que se refiere a la remoción del capellán, obsérvese lo prescrito en el ⇒ c. 
563.

147

http://www.vatican.va/archive/ESL0020/_P1V.HTM#2.2.2.3.8.1.563
http://www.vatican.va/archive/ESL0020/_P3E.HTM#4.1.0.4.2.0.976


Código de Derecho Canónico

SECCION I

DE LOS INSTITUTOS DE VIDA CONSAGRADA

TÍTULO I

NORMAS COMUNES DE TODOS LOS INSTITUTOS DE VIDA CONSAGRADA (Cann. 573 – 606)

 573 § 1.    La vida consagrada por la profesión de los consejos evangélicos es una 
forma estable de vivir en la cual los fieles, siguiendo más de cerca a Cristo bajo la 
acción del Espíritu Santo, se dedican totalmente a Dios como a su amor supremo, para 
que entregados por un nuevo y peculiar título a su gloria, a la edificación de la Iglesia 
y a la salvación del mundo, consigan la perfección de la caridad en el servicio del 
Reino de Dios y, convertidos en signo preclaro en la Iglesia, preanuncien la gloria 
celestial.

 §  2.    Adoptan con libertad  esta forma de  vida  en institutos  de  vida  consagrada 
canónicamente erigidos por la autoridad competente de la Iglesia aquellos fieles que, 
mediante votos u otros vínculos sagrados, según las leyes propias de los institutos, 
profesan los consejos evangélicos de castidad, pobreza y obediencia, y, por la caridad 
a la que éstos conducen, se unen de modo especial a la Iglesia y a su misterio.

574 § 1.    El estado de quienes profesan los consejos evangélicos en esos institutos 
pertenece a la vida y a la santidad de la Iglesia, y por ello todos en la Iglesia deben 
apoyarlo y promoverlo.

 § 2.    Dios llama especialmente a algunos fieles a dicho estado, para que gocen de 
este don peculiar en la vida de la Iglesia y favorezcan su misión salvífica de acuerdo 
con el fin y el espíritu del instituto.

575 Los consejos evangélicos, fundados en la doctrina y ejemplo de Cristo Maestro, 
son un don divino que la Iglesia ha recibido del  Señor y conserva siempre con Su 
gracia.

576  Corresponde a la  autoridad competente  de  la  Iglesia  interpretar  los  consejos 
evangélicos,  regular  con  leyes  su  práctica  y  determinar  mediante  la  aprobación 
canónica las formas estables de vivirlos, así como también cuidar por su parte de que 
los  institutos  crezcan  y  florezcan  según el  espíritu  de sus  fundadores  y  las  sanas 
tradiciones.
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577 En la Iglesia hay muchos institutos de vida consagrada, que han recibido dones 
diversos, según la gracia propia de cada uno: pues siguen más de cerca a Cristo ya 
cuando  ora,  ya  cuando  anuncia  el  Reino  de  Dios,  ya  cuando  hace  el  bien  a  los 
hombres, ya cuando convive con ellos en el mundo, aunque cumpliendo siempre la 
voluntad del Padre.

578 Todos han de observar con fidelidad la mente y propósitos de los fundadores, 
corroborados por la autoridad eclesiástica competente, acerca de la naturaleza, fin, 
espíritu y carácter de cada instituto, así como también sus sanas tradiciones, todo lo 
cual constituye el patrimonio del instituto.

579 En su propio territorio, los Obispos diocesanos pueden erigir mediante decreto 
formal institutos de vida consagrada, siempre que se haya consultado previamente a 
la Sede Apostólica.

580  La agregación de un instituto de vida consagrada a otro se reserva a la autoridad 
competente  del  instituto  que  agrega,  sin  perjuicio  de  la  autonomía  del  instituto 
agregado.

581  Corresponde  a  la  autoridad  competente  de  un  instituto,  a  tenor  de  las 
constituciones,  dividirlo  en  circunscripciones,  cualesquiera  que  sea  el  nombre  de 
éstas, erigir otras nuevas y unir las ya erigidas o delimitarlas de otro modo.

582  Se  reservan  exclusivamente  a  la  Sede  Apostólica  las  fusiones  y  uniones  de 
institutos  de  vida  consagrada;  y  así  mismo  se  le  reservan  las  confederaciones  y 
federaciones.

583 En los institutos de vida consagrada, no pueden introducirse, sin licencia de la 
Sede Apostólica, modificaciones que afecten a lo aprobado por ésta.

584 Compete exclusivamente a la Sede Apostólica suprimir un instituto, y también se 
reserva a ella el decidir acerca de los bienes temporales del mismo.

585 La supresión de partes de un instituto corresponde a la autoridad competente del 
mismo.

586 § 1.    Se reconoce a cada uno de los institutos una justa autonomía de vida, sobre 
todo en el gobierno, de manera que dispongan de su propia disciplina dentro de la 
Iglesia, y puedan conservar íntegro el patrimonio propio de que trata el ⇒ c. 578.
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 § 2.    Corresponde a los Ordinarios del lugar el conservar y defender esta autonomía.

587  § 1.    Para defender con mayor fidelidad la vocación y  la  identidad de cada 
instituto,  en  el  código  fundamental  o  constituciones  de  cada  uno  de  ellos  deben 
contenerse,  además  de  lo  que  se  ordena  observar  en  el  ⇒ c.  578,  las  normas 
fundamentales  sobre el  gobierno  del  instituto y  la  disciplina de sus  miembros,  la 
incorporación  y  formación  de  éstos,  así  como  el  objeto  propio  de  los  vínculos 
sagrados.

 § 2.    Ese código es aprobado por la autoridad competente de la Iglesia, y sólo con su 
consentimiento puede modificarse.

 §  3.    En  ese  código  se  han  de  armonizar  convenientemente  los  elementos 
espirituales y jurídicos; pero no deben multiplicarse las normas sin necesidad.

 § 4.    Las demás normas establecidas por la autoridad competente del instituto se 
recogerán  convenientemente  en  otros  códigos,  normas  que  pueden  revisarse  y 
acomodarse cuando sea oportuno, según las exigencias de los lugares y tiempos.

588 § 1.    El estado de vida consagrada, por su naturaleza, no es ni clerical ni laical.

 § 2.    Se llama instituto clerical aquel que, atendiendo al fin o propósito querido por 
su fundador o por tradición legítima, se halla bajo la dirección de clérigos, asume el 
ejercicio del orden sagrado y está reconocido como tal por la autoridad de la Iglesia.

 § 3.    Se denomina instituto laical aquel que, reconocido como tal por la autoridad 
de  la  Iglesia,  en  virtud  de  su  naturaleza,  índole  y  fin,  tiene  una  función  propia 
determinada por el fundador o por tradición legítima que no incluye el ejercicio del 
orden sagrado.

589 Un instituto de vida consagrada se llama de derecho pontificio cuando ha sido 
erigido por la Sede Apostólica o aprobado por ésta mediante decreto formal; y de 
derecho diocesano, cuando, habiendo sido erigido por un Obispo diocesano, no ha 
recibido el decreto de aprobación por parte de la Sede Apostólica.

590 § 1.    Los institutos de vida consagrada, precisamente por dedicarse de un modo 
especial al servicio de Dios y de toda la Iglesia, se hallan sometidos por una razón 
peculiar a la autoridad suprema de ésta.
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 § 2.    Cada uno de sus miembros está obligado a obedecer al Sumo Pontífice, como a 
su Superior supremo, también en virtud del vínculo sagrado de obediencia.

591 Para proveer mejor al bien de los institutos y a las necesidades del apostolado, el 
Sumo Pontífice,  en virtud de su primado sobre toda la  Iglesia  y en atención a la 
utilidad común, puede eximir a los institutos de vida consagrada del régimen de los 
Ordinarios  del  lugar,  y  someterlos  exclusivamente  a  sí  mismo  o  a  otra  autoridad 
eclesiástica.

592 § 1.    Para fomentar mejor la comunión de los institutos con la Sede Apostólica, 
todo Moderador supremo ha de enviar a ésta del modo y en el tiempo determinados 
por ella un informe breve sobre la situación y la vida del instituto.

 §  2.    Los  Moderadores  de  cada  instituto  promuevan  el  conocimiento  de  los 
documentos de la Santa Sede que afectan a los miembros que dependen de ellos, y 
velen por su observancia.

593 Sin perjuicio de lo que prescribe el ⇒ c. 586, los institutos de derecho pontificio 
dependen inmediata y exclusivamente de la potestad de la Sede Apostólica, en lo que 
se refiere al régimén interno y a la disciplina.

594 Un instituto de derecho diocesano, quedando en pie el  ⇒ c. 586, está bajo el 
cuidado especial del Obispo diocesano.

595 § 1.    Corresponde al Obispo de la sede principal aprobar las constituciones y 
confirmar  las  enmiendas  que  legítimamente  se  introduzcan  en  ellas,  exceptuado 
aquello en lo que hubiera puesto sus manos la Sede Apostólica, así como tratar los 
asuntos más importantes que se refieren a todo el instituto y están por encima de la 
potestad  de  la  autoridad  interna,  consultando  sin  embargo  a  los  demás  Obispos 
diocesanos, si el instituto se hubiera extendido a distintas diócesis.

 §  2.    En  casos  particulares,  el  Obispo  diocesano  puede  dispensar  de  las 
constituciones.

596 § 1.    Los Superiores y capítulos de los institutos tienen sobre los miembros la 
potestad determinada por el derecho universal y las constituciones.

 §  2.    En  los  institutos  religiosos  clericales  de  derecho  pontificio  tienen  además 
potestad eclesiástica de régimen, tanto para el fuero externo como para el interno.

151

http://www.vatican.va/archive/ESL0020/_P1X.HTM#2.3.1.1.0.0.586
http://www.vatican.va/archive/ESL0020/_P1X.HTM#2.3.1.1.0.0.586


Código de Derecho Canónico

 § 3.    A la potestad de la que se trata en el § 1 se aplican las prescripciones de los

cc. ⇒ 131, ⇒ 133 y ⇒ 137-144.

597 § 1.    Puede ser admitido en un instituto de vida consagrada todo católico de 
recta intención que tenga las cualidades exigidas por el derecho universal y por el 
propio, y esté libre de impedimento.

 § 2.    Nadie puede ser admitido sin la adecuada preparación.

598 § 1.    Teniendo en cuenta su carácter y fines propios, cada instituto ha de

determinar en sus constituciones el modo de observar los consejos evangélicos de 
castidad, pobreza y obediencia, de acuerdo con su modo de vida.

 § 2.    Todos los miembros no sólo deben observar fiel e íntegramente los consejos 
evangélicos, sino también ordenar su vida según el derecho propio del instituto, y 
esforzarse así por alcanzar la perfección de su estado.

599 El consejo evangélico de castidad asumido por el Reino de los cielos, que es signo 
del  mundo  futuro  y  fuente  de  una  fecundidad  más  abundante  en  un  corazón  no 
dividido, lleva consigo la obligación de observar perfecta continencia en el celibato.

600 El consejo evangélico de pobreza, a imitación de Cristo, que, siendo rico, se hizo 
indigente  por  nosotros,  además  de  una  vida  pobre  de  hecho  y  de  espíritu, 
esforzadamente  sobria  y  desprendida  de  las  riquezas  terrenas,  lleva  consigo  la 
dependencia y limitación en el uso y disposición de los bienes, conforme a la norma 
del derecho propio de cada instituto.

601 El consejo evangélico de obediencia, abrazado con espíritu de fe y de amor en el 
seguimiento de Cristo obediente hasta la muerte, obliga a someter la propia voluntad 
a los Superiores legítimos, que hacen las veces de Dios, cuando mandan algo según las 
constituciones propias.

602 La vida fraterna, propia de cada instituto, por la que todos los miembros se unen 
en Cristo como en una familia peculiar, debe determinarse de manera que sea para 
todos una ayuda mutua en el cumplimiento de la propia vocación personal. Por la 
comunión fraterna, enraizada y fundamentada en la caridad, los miembros han de ser 
ejemplo de la reconciliación universal en Cristo.
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603 § 1.    Además de los institutos de vida consagrada, la Iglesia reconoce la vida 
eremítica o anacorética, en la cual los fieles, con un apartamiento más estricto del 
mundo, el silencio de la soledad, la oración asidua y la penitencia, dedican su vida a 
la alabanza de Dios y salvación del mundo.

 § 2.    Un ermitaño es reconocido por el derecho como entregado a Dios dentro de la 
vida consagrada, si profesa públicamente los tres consejos evangélicos, corroborados 
mediante voto u otro vínculo sagrado, en manos del  Obispo diocesano, y sigue su 
forma propia de vida bajo la dirección de éste.

604 § 1.    A estas formas de vida consagrada se asemeja el orden de las vírgenes, que, 
formulando el propósito santo de seguir más de cerca a Cristo, son consagradas a Dios 
por el Obispo diocesano según el rito litúrgico aprobado, celebran desposorios místicos 
con Jesucristo, Hijo de Dios, y se entregan al servicio de la Iglesia.

 § 2.    Las vírgenes pueden asociarse, para cumplir su propósito con mayor fidelidad y 
para  realizar  mediante  la  ayuda  mutua  el  servicio  a  la  Iglesia  congruente  con  su 
propio estado.

605 La aprobación de nuevas formas de vida consagrada se reserva exclusivamente a 
la Sede Apostólica. Sin embargo, los Obispos diocesanos han de procurar discernir los 
nuevos dones de vida consagrada otorgados a la Iglesia por el Espíritu Santo y ayudar a 
quienes los promueven para que formulen sus propósitos de la mejor manera posible y 
los  tutelen  mediante  estatutos  convenientes,  aplicando  sobre  todo  las  normas 
generales contenidas en esta parte.

606 Lo que se establece sobre los institutos de vida consagrada y sobre sus miembros 
vale  con  igual  derecho  para  ambos  sexos,  a  no  ser  que  conste  otra  cosa  por  el 
contexto o por la naturaleza misma de la materia.

TÍTULO II

DE LOS INSTITUTOS RELIGIOSOS (Cann. 607 – 709)

607 § 1.    La vida religiosa, como consagración total  de la persona, manifiesta el 
desposorio admirable establecido por Dios en la Iglesia, signo de la vida futura. De 
este modo el religioso consuma la plena donación de sí mismo como sacrificio ofrecido 
a Dios, por el que toda su existencia se hace culto continuo a Dios en la caridad.
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 § 2.    Un instituto religioso es una sociedad en la que los miembros, según el derecho 
propio,  emiten  votos  públicos  perpetuos,  o  temporales  que  han  de  renovarse  sin 
embargo al vencer el plazo, y viven vida fraterna en común.

 § 3.    El testimonio público que han de dar los religiosos a Cristo y a la Iglesia lleva 
consigo un apartamiento del mundo que sea propio del carácter y la finalidad de cada 
instituto.

CAPÍTULO I

DE LAS CASAS RELIGIOSAS Y DE SU ERECCIÓN Y SUPRESIÓN

608 La comunidad religiosa debe habitar en una casa legítimamente constituida, bajo 
la autoridad del Superior designado conforme a la norma del derecho; cada casa ha de 
tener al menos un oratorio, en el que se celebre y esté reservada la Eucaristía, para 
que sea verdaderamente el centro de la comunidad.

609 § 1.    Las casas de un instituto religioso se erigen por la autoridad competente 
según las constituciones, con el consentimiento previo del Obispo diocesano, dado por 
escrito.

 § 2.    Para erigir un monasterio de monjas se requiere además la licencia de la Sede 
Apostólica.

610 § 1.    La erección de las casas se hace teniendo en cuenta la utilidad de la Iglesia 
y del instituto, y asegurando todo aquello que es necesario para que los miembros 
vivan debidamente la vida religiosa, según los fines propios y el espíritu del instituto.

§ 2.    No se erigirá ninguna casa religiosa si no se prevé prudentemente que podrá 
atenderse de manera adecuada a las necesidades de los miembros.

611  El  consentimiento  del  Obispo  diocesano  para  erigir  una  casa  de  un  instituto 
religioso lleva consigo el derecho de:

 1 vivir según el carácter y los fines propios del instituto;

 2  realizar  conforme  a  la  norma  del  derecho  las  obras  propias  del  instituto, 
respetándose las condiciones puestas al otorgar el consentimiento;
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 3 tener una iglesia, los institutos clericales, sin perjuicio de lo que prescribe el ⇒ c. 
1215 § 3, y cumplir los ministerios sagrados, de acuerdo con lo establecido por el 
derecho.

612 Se requiere el consentimiento del Obispo diocesano para que una casa religiosa 
pueda destinarse a obras apostólicas distintas de aquellas para las que se constituyó; 
pero no si se trata de un cambio que, quedando a salvo las leyes de fundación, afecte 
sólo al gobierno y disciplina interna.

613 § 1.    Una casa religiosa de canónigos regulares o de monjes bajo el régimen y el 
cuidado del Superior propio es autónoma, a no ser que las constituciones determinen 
otra cosa.

 § 2.    El Superior de una casa autónoma es por derecho Superior mayor.

614  Los  monasterios  de  monjas  asociadas  a  un instituto  de varones  mantienen su 
propio modo de vida y gobierno conforme a las constituciones. Deben determinarse 
los derechos y obligaciones recíprocos de manera que dicha asociación pueda servir 
para el bien espiritual.

615 Se encomienda a la vigilancia peculiar del Obispo diocesano, de acuerdo con la 
norma del derecho, el monasterio autónomo que, aparte de su propio Superior, no 
tiene otro Superior mayor, ni está asociado a un instituto de religiosos de manera que 
el  Superior  de  éste  tenga  sobre  dicho  monasterio  una  verdadera  potestad, 
determinada por las constituciones.

616  §1.      Una  casa  religiosa  legítimamente  erigida  puede  ser  suprimida  por  el 
Superior  general,  de  acuerdo  con  la  norma  de  las  constituciones  y  habiendo 
consultado al Obispo diocesano. Sobre los bienes de la casa suprimida ha de proveer el 
derecho propio del instituto, quedando a salvo la voluntad de los fundadores o de los 
donantes y los derechos legítimamente adquiridos.

 § 2.    La supresión de una casa que sea la única de un instituto corresponde a la 
Santa Sede; a quien también se reserva en su caso decidir sobre el destino de los 
bienes.

 § 3.    A no ser que las constituciones digan otra cosa, compete al Capítulo general la 
supresión de la casa autónoma de la que se trata en el µ⇒ c. 613.
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 § 4.    Corresponde a la Sede Apostólica la supresión de un monasterio de monjas 
autónomo, observando lo que prescriben las constituciones respecto a los bienes.

CAPÍTULO II

DEL GOBIERNO DE LOS INSTITUTOS

Art. 1

DE LOS SUPERIORES Y DE LOS CONSEJOS

617  Los  Superiores  han  de  cumplir  su  función  y  ejercer  su  potestad  a  tenor  del 
derecho propio y del universal.

618 Ejerzan los Superiores con espíritu de servicio la potestad que han recibido de 
Dios por ministerio de la Iglesia. Por tanto, mostrándose dóciles a la voluntad de Dios 
en el cumplimiento de su función, gobiernen a sus súbditos como a hijos de Dios, 
fomentando su obediencia voluntaria con respeto a la persona humana, escúchenles 
de buena gana y fomenten sus iniciativas para el bien del instituto y de la Iglesia, 
quedando sin embargo siempre a salvo su autoridad de decidir y de mandar lo que 
deba hacerse.

619 Los Superiores han de dedicarse diligentemente a su oficio y, en unión con los 
miembros que se les encomiendan, deben procurar edificar una comunidad fraterna 
en Cristo, en la cual, por encima de todo, se busque y se ame a Dios.  Nutran por 
tanto a los miembros con el alimento frecuente de la palabra de Dios e indúzcanlos a 
la celebración de la sagrada liturgia. Han de darles ejemplo en el ejercicio de las 
virtudes y en la observancia de las leyes y tradiciones del propio instituto; ayúdenles 
convenientemente en sus necesidades personales, cuiden con solicitud y visiten a los 
enfermos, corrijan a los revoltosos, consuelen a los pusilánimes y tengan paciencia 
con todos.

620 Son Superiores mayores aquellos que gobiernan todo el instituto, una provincia de 
éste u otra parte equiparada a la misma, o una casa autónoma, así como sus vicarios. 
A éstos se añaden el Abad Primado y el Superior de una congregación monástica, los 
cuales, sin embargo, no tienen toda la potestad que el derecho universal atribuye a 
los Superiores mayores.
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621  Se  llama  provincia  al  conjunto  de  varias  casas  erigido  canónicamente  por  la 
autoridad  legítima  que  forma  parte  inmediata  de  un  instituto,  bajo  un  mismo 
Superior.

622 El Superior general tiene potestad, que ha de ejercer según el derecho propio, 
sobre todas las provincias, casas y miembros del instituto; los demás Superiores la 
tienen dentro de los límites de su cargo.

623 Para que los miembros sean nombrados o elegidos válidamente para el cargo de 
Superior se requiere que desde su profesión perpetua o definitiva haya transcurrido un 
tiempo  conveniente,  determinado  en  el  derecho  propio  o,  cuando  se  trate  de 
Superiores mayores, por las constituciones.

624  §  1.    Los  Superiores  han  de  ser  designados  por  un  tiempo  determinado  y 
conveniente,  según  la  naturaleza  y  necesidades  del  instituto,  a  no  ser  que  las 
constituciones establezcan otra cosa por lo que se refiere al Superior general o a los 
Superiores de una casa autónoma.

 §  2.    El  derecho propio  debe proveer  mediante  adecuadas  normas  para  que  los 
Superiores designados por un período determinado no desempeñen cargos de gobierno 
durante largo tiempo y sin interrupción.

 § 3.    Pueden, sin embargo, ser removidos del cargo que ejercen o ser trasladados a 
otro, por las causas determinadas en el derecho propio.

625  §  1.    El  Superior  general  de  un  instituto  ha  de  ser  designado  por  elección 
canónica, de acuerdo con las constituciones.

 § 2.    El Obispo de la sede principal preside la elección del Superior del monasterio 
autónomo del que trata el ⇒ c. 615, y del Superior general de un instituto de derecho 
diocesano.

 § 3.    Los demás Superiores deben ser designados de acuerdo con las constituciones, 
de  manera  que,  si  son  elegidos,  necesitan  la  confirmación  del  Superior  mayor 
competente; y si son nombrados por el Superior, preceda una consulta apropiada.

626 Tanto los Superiores al conferir los oficios como los miembros en las elecciones 
han de observar las normas del derecho universal y del propio, y deben abstenerse de 
cualquier abuso y acepción de personas y, teniendo presente únicamente a Dios y el 
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bien  del  instituto,  nombrarán  o  elegirán  a  quienes  consideren  en  el  Señor 
verdaderamente  dignos  y  aptos.  En las  elecciones,  por  lo  demás,  evitarán  captar 
votos, directa o indirectamente, tanto para sí mismos como para otros.

627 § 1.    Conforme a la norma de las constituciones, los Superiores tengan su consejo 
propio, de cuya colaboración deben valerse en el ejercicio de su cargo.

 §  2.    Además de los casos prescritos en el  derecho universal,  el  derecho propio 
determinará  las  ocasiones  en  las  que,  para  actuar  válidamente,  se  requiere  el 
consentimiento o el consejo que habrá de pedirse conforme a la norma del ⇒ c. 127.

628  §  1.    Los  superiores  designados  para  esta función por  el  derecho propio  del 
instituto,  visitarán  en  los  momentos  establecidos  las  casas  y  a  los  miembros 
encomendados a su cuidado, según las prescripciones del mismo derecho propio.

 § 2.    El Obispo diocesano tiene el derecho y el deber de visitar, también por lo que 
se refiere a la disciplina religiosa:

 1 los monasterios autónomos de los que se trata en el ⇒ c. 615;

 2 todas las casas de un instituto de derecho diocesano que se encuentren dentro de 
su territorio.

 § 3.    Los miembros han de tratar confiadamente con el visitador, y responder según 
verdad y con caridad cuando les pregunte algo legítimamente; y a nadie se permite 
obstaculizar  de  cualquier  modo  que  los  miembros  cumplan  con  esta  obligación  o 
impedir de otra manera la finalidad de la visita.

629 Los Superiores residan en su propia casa, y no se ausenten de ella si no es a tenor 
del derecho propio.

630 § 1.    Los Superiores reconozcan a los miembros la debida libertad por lo que se 
refiere al sacramento de la penitencia y a la dirección espiritual, sin perjuicio de la 
disciplina del instituto.

 § 2.    De acuerdo con la norma del derecho propio, los Superiores han de mostrarse 
solícitos para que los miembros dispongan de confesores idóneos, con los que puedan 
confesarse frecuentemente.
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 § 3.    En los monasterios de monjas, casas de formación y comunidades laicales más 
numerosas, ha de haber confesores ordinarios aprobados por el Ordinario del lugar, 
después  de  un  intercambio  de  pareceres  con  la  comunidad,  pero  sin  imponer  la 
obligación de acudir a ellos.

 § 4.    Los Superiores no deben oír las confesiones de sus súbditos, a no ser que éstos 
lo pidan espontáneamente.

 § 5.    Los miembros deben acudir con confianza a sus Superiores, a quienes pueden 
abrir su corazón libre y espontáneamente. Sin embargo, se prohibe a los Superiores 
inducir de cualquier modo a los miembros para que les manifiesten su conciencia.

Art. 2

LOS CAPÍTULOS

631 § 1.    El capítulo general, que ostenta la autoridad suprema en el instituto de 
acuerdo con las constituciones, debe constituirse de manera que, representando a 
todo el instituto, sea un verdadero signo de su unidad en la caridad. Le compete sobre 
todo defender el patrimonio del instituto, del que trata el  ⇒ c. 578, y procurar la 
acomodación y renovación de acuerdo con el mismo, elegir al Superior general, tratar 
los asuntos más importantes, así como dictar normas que sean obligatorias para todos.

 §  2.    Se  ha de determinar  en  las  constituciones  la  composición  y  el  ámbito  de 
potestad del capítulo; el derecho propio establecerá también el modo de proceder en 
la celebración del capítulo, sobre todo respecto a las elecciones y manera de llevar 
los asuntos.

 § 3.    Según las normas determinadas en el derecho propio, no sólo las provincias y 
las comunidades locales, sino también cada miembro pueden enviar libremente sus 
deseos y sugerencias al capítulo general.

632 El derecho propio ha de determinar con precisión que materias corresponden a 
otros capítulos del  instituto o a asambleas semejantes, por lo que se refiere a su 
naturaleza,  autoridad,  composición,  modo de proceder y tiempo en el  que deben 
celebrarse.

633 § 1.     Los órganos de participación o de consulta han de cumplir fielmente la 
función que les corresponde, de acuerdo con la norma del derecho universal y del 
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propio, y, cada uno a su modo, serán cauce de la solicitud y participación de todos los 
miembros en lo que se refiere al bien del instituto entero o de la comunidad.

 § 2.    Al establecer y hacer uso de estos medios de participación y de consulta, debe 
observarse una prudente discreción, y el modo de proceder de los mismos ha de ser 
conforme al carácter y al fin del instituto.

Art. 3

DE LOS BIENES TEMPORALES Y DE SU ADMINISTRACIÓN

634 § 1.    Los institutos, las provincias y las casas, como personas jurídicas que son de 
propio derecho, tienen capacidad de adquirir, poseer, administrar y enajenar bienes 
temporales,  a  no  ser  que  esta  capacidad  quede  excluida  o  limitada  por  las 
constituciones.

 § 2.    Han de evitar, sin embargo, cualquier apariencia de lujo, lucro inmoderado y 
acumulación de bienes.

635  §  1.    Los  bienes  temporales  de  los  institutos  religiosos,  al  ser  bienes 
eclesiásticos, se rigen por las prescripciones del Libro V De los bienes temporales de la 
Iglesia, a no ser que se establezca expresamente otra cosa.

 § 2.    Sin embargo, cada instituto debe establecer normas convenientes sobre el uso 
y administración de los bienes, con las que fomente, defienda y manifieste la pobreza 
que le es propia.

636 § 1.    En cada instituto, e igualmente en cada provincia que gobierna un Superior 
mayor, haya un ecónomo distinto del Superior mayor y designado a tenor del derecho 
propio,  que  lleve  la  administración  de  los  bienes  bajo  la  dirección  del  Superior 
respectivo. También en las comunidades locales constitúyase, en cuanto sea posible, 
un ecónomo distinto del Superior local.

 §  2.    En el tiempo y modo determinados por el derecho propio, los ecónomos y 
demás administradores han de rendir  cuentas de su administración a  la autoridad 
competente.
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637  Los  monasterios  autónomos de los  que  se trata  en el  ⇒ c.  615  deben rendir 
cuentas al Ordinario del lugar una vez al año; el Ordinario del lugar tiene además 
derecho a conocer la situación económica de una casa religiosa de derecho diocesano.

638 § 1.    Dentro de los límites del derecho universal, corresponde al derecho propio 
determinar  cuáles  son  los  actos  que  sobrepasan  la  finalidad  y  el  modo  de  la 
administración ordinaria, así como también establecer los requisitos necesarios para 
realizar válidamente un acto de administración extraordinaria.

 § 2.    Además de los Superiores, realizan válidamente gastos y actos jurídicos de 
administración ordinaria, dentro de los limites de su cargo, los encargados para esta 
función por el derecho propio.

 § 3.    Para la validez de una enajenación o de cualquier operación en la cual pueda 
sufrir  perjuicio  la  condición  patrimonial  de  una  persona  jurídica,  se  requiere  la 
licencia  del  Superior  competente  dada  por  escrito,  con  el  consentimiento  de  su 
consejo. Pero si se trata de una operación en la que se supere la suma determinada 
por la Santa Sede para cada región, o de bienes donados a la Iglesia, a causa de un 
voto, o de objetos de gran precio por su valor artístico o histórico, se requiere además 
la licencia de la misma Santa Sede.

 § 4.    Los monasterios autónomos, de los que trata el  ⇒ c. 615, y los institutos de 
derecho  diocesano  necesitan  además  obtener  el  consentimiento  del  Ordinario  del 
lugar, otorgado por escrito.

639 § 1.    Si una persona jurídica contrae deudas y obligaciones, aunque lo haga con 
licencia de los Superiores, debe responder de las mismas.

 § 2.    Si las contrae un miembro sobre sus propios bienes con licencia del Superior, 
responde aquél personalmente; pero si realizó un negocio del instituto con mandato 
del Superior, debe responder el instituto.

 § 3.    Si las contrae un religioso sin ninguna licencia de los Superiores, responde él 
personalmente, y no la persona jurídica.

 §  4.    Pero  quede  claro  que  puede  siempre  entablarse  acción  contra  aquel  que 
aumentó su patrimonio a causa del contrato realizado.
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 § 5.    Cuiden los Superiores religiosos de no permitir que se contraigan deudas, a no 
ser que conste con certeza que con las rentas habituales se podrá pagar el interés y 
devolver  el  capital  por  legítima amortización  dentro de  un período  de tiempo no 
demasiado largo.

640  Teniendo  en  cuenta  las  circunstancias  de  los  distintos  lugares,  los  institutos 
esfuércense en dar testimonio, de algún modo colectivo, de caridad y de pobreza y, 
en  la  medida  de  lo  posible,  han  de  destinar  algo  de  sus  propios  bienes  a  las 
necesidades de la Iglesia y al sustento de los pobres.

CAPÍTULO III

DE LA ADMISIÓN DE LOS CANDIDATOS Y DE LA FORMACIÓN DE LOS MIEMBROS

Art. 1

DE LA ADMISIÓN EN EL NOVICIADO

641 El derecho a admitir candidatos al noviciado compete a los Superiores mayores, 
conforme a la norma del derecho propio.

642 Con vigilante cuidado, los Superiores admitirán tan solo a aquellos que, además 
de la edad necesaria, tengan salud, carácter adecuado y cualidades suficientes de 
madurez para abrazar la vida propia del instituto; estas cualidades de salud, carácter 
y  madurez  han  de  comprobarse,  si  es  necesario,  con  la  colaboración  de  peritos, 
quedando a salvo lo establecido en el ⇒ c. 220.

643 § 1.    Es admitido inválidamente al noviciado:

 1 quien aún no haya cumplido diecisiete años;

 2 un cónyuge, durante el matrimonio;

3 quien se halla en ese momento ligado por un vínculo sagrado con algún instituto de 
vida consagrada o está incorporado a una sociedad de vida apostólica, sin perjuicio de 
lo que prescribe el ⇒ c. 684;

4 quien entra en el instituto inducido por violencia, miedo grave o dolo, o aquel a 
quien el Superior admite inducido de ese mismo modo;

162

http://www.vatican.va/archive/ESL0020/_P29.HTM#2.3.1.2.6.1.684
http://www.vatican.va/archive/ESL0020/_PT.HTM#2.1.0.1.0.0.220


Código de Derecho Canónico

5 quien haya ocultado su incorporación a un instituto de vida consagrada o a una 
sociedad de vida apostólica.

 § 2.    El derecho propio puede añadir otros impedimentos también para la validez de 
la admisión, o imponer otras condiciones.

644 Los superiores no admitan como novicios a clérigos seculares sin consultar a su 
Ordinario propio, ni a quienes hayan contraído deudas que no pueden pagar.

645  §  1.    Antes  de su  admisión  en el  noviciado,  los  candidatos  deben presentar 
certificado de bautismo y de confirmación, así como de su estado libre.

 § 2.    Si se trata de recibir a clérigos o a aquellos que hubieran sido admitidos en 
otro  instituto  de  vida  consagrada,  en  una  sociedad  de  vida  apostólica  o  en  un 
seminario, se requiere además, respectivamente, un informe del Ordinario del lugar o 
del Superior mayor del instituto o sociedad, o del rector del seminario.

 §  3.    El  derecho  propio  puede  exigir  otros  informes  sobre  la  idoneidad  de  los 
candidatos y su carencia de impedimentos.

 §  4.    Los  Superiores  pueden  pedir  también,  si  les  parece  necesario,  otras 
informaciones, incluso bajo secreto.

Art. 2

DEL NOVICIADO Y DE LA FORMACIÓN DE LOS NOVICIOS

646 El noviciado, con el que comienza la vida en un instituto, tiene como finalidad 
que los novicios conozcan mejor la vocación divina,  particularmente la propia  del 
instituto, que prueben el modo de vida de éste, que conformen la mente y el corazón 
con su espíritu, y que puedan ser comprobadas su intención y su idoneidad.

647 § 1.    La erección, traslado y supresión de la casa del noviciado deben hacerse 
mediante decreto escrito del Superior general del instituto, con el consentimiento de 
su consejo.

 § 2.    Para que el noviciado sea válido, debe realizarse en una casa debidamente 
destinada  a  esta  finalidad.  En  casos  particulares  y  a  modo  de  excepción,  por 
concesión del  Superior general  con el consentimiento de su consejo, un candidato 
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puede hacer el noviciado en otra casa del instituto, bajo la dirección de un religioso 
experimentado, que haga las veces de maestro de novicios.

 § 3.    El Superior mayor puede permitir que el grupo de los novicios habite, durante 
determinados períodos de tiempo, en otra casa del instituto designada por él mismo.

648 § 1.    Para su validez, el noviciado debe durar doce meses transcurridos en la 
misma comunidad del noviciado, quedando a salvo lo que prescribe el ⇒ c. 647 § 3.

 § 2.    Para completar la formación de los novicios, además del tiempo establecido en 
el  §  1,  las  constituciones  pueden  prescribir  uno  o  más  períodos  de  ejercicio  del 
apostolado fuera de la comunidad del noviciado.

 § 3.    El noviciado no debe durar más de dos años.

649 § 1.    Quedando a salvo lo que prescriben los cc.  ⇒ 647 § 3 y  ⇒ 648 § 2, la 
ausencia

por más de tres meses, continuos o con interrupciones, de la casa del noviciado, hace 
que éste sea inválido. La ausencia que supere quince días debe suplirse.

 § 2.    Con la venia del Superior mayor competente, puede anticiparse la primera 
profesión, pero no más de quince días.

650 § 1.    La finalidad del noviciado exige que los novicios se formen bajo la dirección 
de un maestro, según el plan de formación que debe determinar el derecho propio.

 § 2.    El régimen de los novicios se reserva en exclusiva al maestro, bajo la autoridad 
de los Superiores mayores.

651 §1.     El maestro de novicios ha de ser un miembro del instituto profeso de votos 
perpetuos y legítimamente designado.

 § 2.    Si fuera necesario, al maestro se le pueden dar ayudantes, que dependan de él 
en lo que se refiera a la dirección del noviciado y al plan de formación.

 §  3.    Para  atender  a  la  formación  de  los  novicios  deben  destinarse  miembros 
cuidadosamente  preparados,  que,  sin  estar  impedidos  por  otros  trabajos,  puedan 
cumplir sus funciones con fruto y de manera estable.
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652 § 1.    Corresponde al maestro y a sus ayudantes discernir y comprobar la vocación 
de los novicios, e irles formando gradualmente para que vivan la vida de perfección 
propia del instituto.

 § 2.    Estimúlese a los novicios para que vivan las virtudes humanas y cristianas; se 
les  debe  llevar  por  un  camino  de  mayor  perfección  mediante  la  oración  y  la 
abnegación  de  sí  mismos;  instrúyaseles  en  la  contemplación  del  misterio  de  la 
salvación y en la lectura y meditación de las sagradas Escrituras; se les preparará para 
que celebren el culto de Dios en la sagrada liturgia; se les formará para llevar una 
vida  consagrada  a  Dios  y  a  los  hombres  en  Cristo  por  medio  de  los  consejos 
evangélicos; se les instruirá sobre el carácter, espíritu, finalidad, disciplina, historia y 
vida del instituto; y se les imbuirá de amor a la Iglesia y a sus sagrados Pastores.

 §  3.    Los  novicios,  conscientes  de  su  propia  responsabilidad,  han  de  colaborar 
activamente con el maestro, de manera que respondan fielmente a la gracia de la 
vocación divina.

 § 4.    Los miembros del instituto han de colaborar por su parte en la formación de los 
novicios, con el ejemplo de su vida y con la oración.

 §  5.    El  tiempo  de  noviciado  indicado  en  el  ⇒ c.  648  §  1,  debe  emplearse 
propiamente en la tarea de formación, y por tanto los novicios no deben ocuparse de 
estudios o trabajos que no contribuyan directamente a esta formación.

653  §  1.    Un  novicio  puede  abandonar  libremente  el  instituto;  la  autoridad 
competente de éste puede despedirle.

 § 2.    Al terminar el noviciado, el novicio ha de ser admitido a la profesión temporal, 
si se le considera idóneo; en caso contrario, debe ser despedido; si queda alguna duda 
sobre  su  idoneidad,  el  Superior  mayor  puede  prorrogar  el  tiempo  de  prueba  de 
acuerdo con el derecho propio, pero no por más de seis meses.

Art. 3

DE LA PROFESIÓN RELIGIOSA

654  Por  la  profesión  religiosa  los  miembros  abrazan  con  voto  público,  para 
observarlos, los tres consejos evangélicos, se consagran a Dios por el ministerio de la 
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Iglesia y se incorporan al instituto con los derechos y deberes determinados en el 
derecho.

655  La profesión  temporal  debe hacerse  por  el  tiempo establecido en  el  derecho 
propio, no inferior a un trienio ni superior a un sexenio.

656 Para la validez de la profesión temporal se requiere que:

1 el que la va a hacer haya cumplido al menos dieciocho años;

2 haya hecho válidamente el noviciado;

3 haya sido admitido libremente por el Superior competente con el voto de su consejo 
conforme a la norma del derecho;

4 la profesión sea expresa y se haya emitido sin violencia, miedo grave o dolo;

5 la profesión sea recibida por el Superior legítimo, personalmente o por medio de 
otro.

657 § 1.    Cumplido el tiempo para el que se hizo la profesión, el religioso que lo pida 
espontáneamente y sea considerado idóneo, debe ser admitido a la renovación de la 
profesión o a la profesión perpetua; en caso contrario, se marchará del instituto.

 § 2.    Pero si parece oportuno, el Superior competente puede prorrogar el tiempo de 
profesión temporal de acuerdo con el derecho propio, de manera, sin embargo, que el 
tiempo durante el cual un miembro permanece ligado por votos temporales no sea 
superior a nueve años.

 § 3.    La profesión perpetua puede anticiparse con causa justa, pero no más de un 
trimestre.

658 Además de las condiciones indicadas en el ⇒ c. 656, nn. 3 , 4  y 5 y de las otras 
añadidas por el derecho propio, para la validez de la profesión perpetua, se requiere:

 1 haber cumplido al menos veintiún años;

 2 la profesión temporal previa por lo menos durante un trienio, sin perjuicio de lo 
que prescribe el ⇒ c. 657 § 3.
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Art. 4

DE LA FORMACIÓN DE LOS RELIGIOSOS

659 § 1.    Después de la primera profesión, la formación de todos los miembros debe 
continuar en cada instituto, para que vivan con mayor plenitud la vida propia de éste 
y cumplan mejor su misión.

 § 2.    Por lo tanto, el derecho propio debe determinar el plan de esta formación y su 
duración,  atendiendo a las necesidades  de  la  Iglesia  y  a  las circunstancias  de los 
hombres y de los tiempos, tal como exigen el fin y carácter del instituto.

 § 3.    La formación de los miembros que se preparan para recibir el orden sagrado se 
rige por el plan de estudios propio del instituto y por el derecho universal.

660  §  1.    La formación ha de ser  sistemática,  acomodada a la capacidad de los 
miembros,  espiritual  y  apostólica,  doctrinal  y  a  la  vez  práctica,  y  también,  si  es 
oportuno, con la obtención de los títulos pertinentes, tanto eclesiásticos como civiles.

 § 2.    Durante el tiempo dedicado a esta formación, no se confíen a los miembros 
funciones y trabajos que la impidan.

661  Los  religiosos  continuarán  diligentemente  su  formación  espiritual,  doctrinal  y 
práctica durante toda la vida; los Superiores han de proporcionarles medios y tiempo 
para esto.

CAPÍTULO IV

DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS INSTITUTOS Y DE SUS MIEMBROS

662 Los religiosos han de tener como regla suprema de vida el seguimiento de Cristo 
tal y como se propone en el Evangelio y se expresa en las constituciones de su propio 
instituto.

663 § 1.    La contemplación de las cosas divinas y la unión asidua con Dios en la 
oración debe ser primer y principal deber de todos los religiosos.
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 § 2.    En la medida de lo posible, los miembros participarán cada día en el Sacrificio 
eucarístico, recibirán el Cuerpo santísimo de Cristo y adorarán al Señor presente en el 
Sacramento.

 § 3.    Dedicarán tiempo a la lectura de la sagrada Escritura y a la oración mental, 
celebrarán dignamente la liturgia de las horas según las prescripciones del derecho 
propio, quedando en pie para los clérigos la obligación de la que trata el ⇒ c. 276 § 2, 
3, y realizarán otros ejercicios de piedad.

 § 4.    Tributarán un culto especial, también mediante el rezo del santo rosario, a la 
Virgen Madre de Dios, modelo y amparo de toda la vida consagrada.

 § 5     Observarán fielmente los tiempos anuales de retiro espiritual.

664 Insistan los religiosos en la conversión de su alma a Dios, examinen su conciencia 
Diariamente y acérquense con frecuencia al sacramento de la penitencia.

665 § 1.    Los religiosos han de residir en su propia casa religiosa, haciendo vida en 
común y no ausentándose de ella sin licencia del Superior. Cuando se trate de una 
ausencia prolongada, el Superior mayor, con el consentimiento de su consejo y con 
justa causa, puede permitir a un miembro que viva fuera de una casa del instituto, 
pero no más de un año, a no ser por motivos de enfermedad, de estudios o para 
ejercer el apostolado en nombre del instituto.

 § 2.    Busquen los Superiores solícitamente al miembro del instituto que se ausentare 
ilegítimamente de la casa religiosa con la intención de librarse de su obediencia, y 
ayúdenle a volver y a perseverar en su vocación.

666 Debe observarse la necesaria discreción en el uso de los medios de comunicación 
social, y se evitará lo que pueda ser nocivo para la propia vocación o peligroso para la 
castidad de una persona consagrada.

667 § 1.    En todas las casas se observará la clausura, adaptada al carácter y misión 
del instituto, según determine el derecho propio, debiendo quedar siempre reservada 
exclusivamente a los miembros una parte de la casa religiosa.

 § 2.    Ha de observarse una disciplina más estricta de la clausura en los monasterios 
de vida contemplativa.
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 § 3.    Los monasterios de monjas de vida íntegramente contemplativa deben observar 
la clausura papal, es decir, según las normas dadas por la Sede Apostólica. Los demás 
monasterios  de  monjas  vivirán  la  clausura  adaptada  a  su  carácter  propio  y 
determinada en las constituciones.

 §  4.    El  Obispo  diocesano  goza  de  la  facultad  de  entrar  con  causa  justa  en  la 
clausura  de  los  monasterios  de  monjas  que  se  encuentren  en  su  diócesis,  y  de 
permitir, con causa grave, y consentimiento de la Abadesa, que otras personas sean 
admitidas en la clausura, y que las monjas salgan fuera de la misma durante el tiempo 
verdaderamente necesario.

668  §  1.    Antes  de  la  primera  profesión,  los  miembros  harán  cesión  de  la 
administración de sus bienes a quien deseen, y, si las constituciones no prescriben 
otra cosa, dispondrán libremente sobre su uso y usufructo. Y antes, al menos, de la 
profesión perpetua, harán testamento que sea válido también según el derecho civil.

 § 2.    Necesitan licencia del Superior competente, conforme a la norma del derecho 
propio, para modificar estas disposiciones con causa justa, y para realizar cualquier 
acto en materia de bienes temporales.

 § 3.    Todo lo que un religioso gane con su propio trabajo o por razón del instituto, lo 
adquiere para el instituto. Lo que perciba de cualquier modo en concepto de pensión, 
subvención o seguro, lo adquiere para el instituto, a no ser que establezca otra cosa 
el derecho propio.

 § 4.    Quien, por la naturaleza del instituto, debe renunciar totalmente a sus bienes, 
haga esa renuncia antes de la profesión perpetua de manera que tenga efectos a 
partir del día de la profesión, y sea válida también, si es posible, en el derecho civil. 
Lo mismo hará el profeso de votos perpetuos que de acuerdo con el derecho propio, 
desee renunciar total o parcialmente a sus bienes, con licencia del Superior general.

 § 5.    El profeso que, por la naturaleza del instituto, haya renunciado a todos sus 
bienes,  pierde  la  capacidad de  adquirir  y  poseer,  por  lo  que  son  nulos  sus  actos 
contrarios al voto de pobreza. Lo que adquiera después de la renuncia, pertenecerá al 
instituto conforme a la norma del derecho propio.

669 § 1.    Los religiosos deben llevar el hábito de su instituto, hecho de acuerdo con 
la norma del derecho propio, como signo de su consagración y testimonio de pobreza.
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 § 2.    Los religiosos clérigos de un instituto que no tengan hábito propio, usarán el 
traje clerical, conforme a la norma del ⇒ c. 284.

670 El instituto debe proporcionar a sus miembros todos los medios necesarios, según 
las constituciones, para alcanzar el fin de su vocación.

671 Un religioso no debe aceptar sin licencia del Superior legítimo cargos u oficios 
fuera de su propio instituto.

672 Obligan a los religiosos las prescripciones de los cc. ⇒ 277, ⇒ 285, ⇒ 286, ⇒ 287 y 
⇒ 289, y a los que son clérigos, también las del ⇒ c. 279 § 2; en los institutos laicales 
de derecho pontificio, la licencia de que se trata en el  ⇒ c.  285 § 4,  puede ser 
concedida por el propio Superior mayor.

CAPÍTULO V

DEL APOSTOLADO DE LOS INSTITUTOS

673 El apostolado de todos los religiosos consiste primeramente en el testimonio de su 
vida consagrada, que han de fomentar con la oración y con la penitencia.

674 Los institutos de vida exclusivamente contemplativa tienen siempre una parte 
relevante en el Cuerpo místico de Cristo, pues ofrecen a Dios un sacrificio eximio de 
alabanza,  enriquecen al  pueblo de Dios con frutos abundantísimos de santidad, lo 
mueven con su ejemplo y lo acrecientan con su oculta fecundidad apostólica. Por lo 
que aun cuando sea urgente la necesidad de un apostolado de acción, los miembros 
de  estos  institutos  no  pueden ser  llamados  para  que  presten  colaboración  en  los 
distintos ministerios pastorales.

675  §  1.    En  los  institutos  que  se  dedican  a  obras  de  apostolado,  la  actividad 
apostólica  forma  parte  de  su  propia  naturaleza.  Por  tanto,  la  vida  entera  de  los 
miembros ha de estar llena de espíritu apostólico y toda la acción apostólica debe 
estar informada por el espíritu religioso.

 § 2.    La actividad apostólica ha de brotar siempre de la unión íntima con Dios, y a la 
vez confirmarla y fomentarla.

 §  3.    La  actividad  apostólica,  que  se  realice  en  nombre  de  la  Iglesia  y  por  su 
mandato, debe ejercerse en comunión con ella.
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676  Los  institutos  laicales,  tanto  de  varones  como  de  mujeres,  participan  en  la 
función pastoral de la Iglesia y prestan servicios muy diversos a los hombres mediante 
las obras de misericordia espirituales y corporales; deben, por tanto, permanecer con 
fidelidad en la gracia de su vocación.

677 § 1.    Los Superiores y demás miembros mantengan fielmente la misión y obras 
propias  de  su  instituto;  vayan  prudentemente  acomodándolas,  atendiendo  a  las 
necesidades de tiempo y lugar, empleando también medios nuevos y oportunos.

 § 2.    Si tienen unidas a sí asociaciones de fieles, ayúdenles con especial diligencia 
para que queden informadas por el genuino espíritu de su familia.

678 § 1.    Los religiosos están sujetos a la potestad de los Obispos, a quienes han de 
seguir con piadosa sumisión y respeto, en aquello que se refiere a la cura de almas, al 
ejercicio público del culto divino y a otras obras de apostolado.

 § 2.    En el ejercicio del apostolado externo, los religiosos dependen también de sus 
propios  Superiores  y  deben  permanecer  fieles  a  la  disciplina  de  su  instituto;  los 
Obispos no dejarán de urgir esta obligación cuando sea del caso.

 §  3.    Es  necesario  que  los  Obispos  diocesanos  y  los  Superiores  religiosos 
intercambien pareceres al dirigir las obras de apostolado de los religiosos.

679 Por una causa gravísima, el Obispo diocesano puede prohibir la residencia en su 
propia diócesis a un miembro de un instituto religioso, si, habiendo sido advertido, su 
Superior  mayor hubiera  descuidado tomar medidas;  sin  embargo,  debe ponerse el 
asunto inmediatamente en manos de la Santa Sede.

680  Foméntese  una  ordenada  cooperación  entre  los  distintos  institutos,  así  como 
también entre éstos y el clero secular, e igualmente, bajo la dirección del Obispo 
diocesano, la coordinación de todas las obras y actividades apostólicas, respetando el 
carácter, fin y leyes fundacionales de cada instituto.

681 § 1.    Las actividades encomendadas a religiosos por el Obispo diocesano quedan 
bajo la autoridad y dirección de éste, sin perjuicio del  derecho de los Superiores 
religiosos, conforme a la norma del ⇒ c. 678 §§ 2 y 3.

 §  2.    En  estos  casos  debe  acordarse  entre  el  Obispo  diocesano  y  el  Superior 
competente  del  instituto  un  acuerdo  escrito,  en  el  que,  entre  otras  cosas,  se 
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determine de manera expresa y bien definida lo que se refiere a la labor que debe 
cumplirse, a los miembros que se dedicarán a ella y al régimen económico.

682 § 1.    Cuando se trate de conferir en una diócesis un oficio eclesiástico a un 
religioso, éste es nombrado por el Obispo diocesano, previa presentación o al menos 
asentimiento del Superior competente.

 § 2.    Ese religioso puede ser removido de su oficio según el arbitrio, tanto de la 
autoridad  que  se  lo  ha  confiado,  advirtiéndolo  al  Superior  religioso,  como  del 
Superior,  advirtiéndolo  a  quien  encomendó  el  oficio,  sin  que  se  requiera  el 
consentimiento del otro.

683 § 1.    El Obispo diocesano puede visitar, personalmente o por medio de otro, 
durante la visita pastoral y también en caso de necesidad, las iglesias y oratorios a los 
que tienen acceso habitual los fieles, así como también las escuelas y otras obras de 
religión o de caridad, tanto espiritual  como temporal,  encomendadas a religiosos; 
pero no las escuelas abiertas exclusivamente a los alumnos propios del instituto.

 § 2.    Si descubre algún abuso, después de haber avisado sin resultado al Superior 
religioso, puede proveer personalmente con su propia autoridad.

CAPÍTULO VI

DE LA SEPARACIÓN DEL INSTITUTO

Art. 1

DEL TRÁNSITO A OTRO INSTITUTO

684 § 1.    Un miembro de votos perpetuos no puede pasar del propio a otro instituto 
religioso, si no es por concesión de los Superiores generales de ambos institutos, y con 
consentimiento de sus respectivos consejos.

 § 2.    Ese miembro, después de una prueba que ha de durar al menos tres años, 
puede ser admitido a la profesión perpetua en el nuevo instituto. Pero, si se niega a 
emitir esa profesión o no es admitido a ella por los Superiores competentes, debe 
volver al primer instituto, a no ser que hubiera obtenido indulto de secularización.
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 § 3.    Para que un religioso pueda pasar de un monasterio autónomo a otro del mismo 
instituto, federación o confederación, se requiere y es suficiente el consentimiento de 
los Superiores mayores de los dos monasterios y el del capítulo del monasterio que le 
acoge, sin perjuicio de los otros requisitos que establezca el derecho propio; no se 
requiere una nueva profesión.

 § 4.    El derecho propio debe determinar la duración y el modo de la prueba que ha 
de preceder a la profesión del miembro en el nuevo instituto.

 § 5.    Para el tránsito a un instituto secular o a una sociedad de vida apostólica o de 
éstos a un instituto religioso, se requiere licencia de la Santa Sede, a cuyos mandatos 
habrá que sujetarse.

685 § 1.    Hasta su profesión en el nuevo instituto, quedan en suspenso los derechos y 
obligaciones que un miembro tenía en el primero, permaneciendo en vigor los votos; 
sin  embargo,  desde  que  comienza  la  prueba  está  obligado  a  observar  el  derecho 
propio del nuevo instituto.

 § 2.    Por la profesión en el nuevo instituto, el miembro se incorpora al mismo, y 
cesan los votos, derechos y obligaciones precedentes.

Art. 2

DE LA SALIDA DEL INSTITUTO

686 § 1.    El Superior general, con el consentimiento de su consejo, puede conceder 
por causa grave el indulto de exclaustración a un profeso de votos perpetuos, pero no 
por más de un trienio, y habiendo obtenido previamente, si se trata de un clérigo, el 
consentimiento del Ordinario del lugar en el que debe residir.  Prorrogar ese indulto o 
concederlo por más de un trienio se reserva a la Santa Sede o, cuando se trata de un 
instituto de derecho diocesano, al Obispo diocesano.

 §  2.    Es  de  competencia  exclusiva  de  la  Sede  Apostólica  conceder  indulto  de 
exclaustración a las monjas.

 §  3.    A petición del  Superior  general,  con el  consentimiento de su consejo,  por 
causas  graves  y  observando  la  equidad  y  la  caridad,  la  exclaustración  puede  ser 
impuesta por la Santa Sede a un miembro de un instituto de derecho pontificio, y por 
el Obispo diocesano a un miembro de un instituto de derecho diocesano.
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687 El miembro exclaustrado queda libre de las obligaciones que no son compatibles 
con  su  nueva  condición  de  vida,  y  queda  bajo  la  dependencia  y  cuidado  de  sus 
Superiores y también del Ordinario del lugar, sobre todo si se trata de un clérigo. 
Puede llevar el hábito del instituto, a no ser que en el indulto se establezca otra cosa. 
Sin embargo carece de voz, tanto activa como pasiva.

688 § 1.    Quien quisiera salir de un instituto después de haber transcurrido el tiempo 
de profesión, puede abandonarlo.

 § 2.    Quien, durante la profesión temporal, pide, con causa grave, abandonar el 
instituto, puede conseguir del Superior general, con el consentimiento de su consejo, 
el indulto para marcharse si se trata de un instituto de derecho pontificio; en los 
institutos de derecho diocesano y en los monasterios de los que trata el ⇒ c. 615, ese 
indulto, para ser válido, ha de ser confirmado por el Obispo de la casa a la que el 
miembro está asignado.

689 § 1.    Cumplido el tiempo de la profesión temporal de un miembro, habiendo 
causas justas, el Superior mayor competente, oído su consejo, puede excluirlo de la 
profesión subsiguiente.

 §  2.    La  enfermedad física  o  psíquica,  aunque se  haya  contraído  después  de  la 
profesión, si es de tal naturaleza que a juicio de los peritos hace al miembro del que 
se trata en el § 1 no apto para vivir en el instituto, constituye causa para no admitirle 
a renovar la profesión o a emitir la profesión perpetua, a no ser que la enfermedad se 
hubiera contraído por negligencia del instituto o por el trabajo realizado en éste.

 § 3.    Pero si el religioso, durante los votos temporales, cayera en amencia, aunque 
no sea capaz de hacer nueva profesión,  no puede sin  embargo ser  despedido del 
instituto.

690  §  1.    Quien  hubiera  salido  legítimamente  del  instituto  una  vez  cumplido  el 
noviciado o incluso después de la profesión, puede ser readmitido por el  Superior 
general con el consentimiento de su consejo, sin obligación de repetir el noviciado; al 
mismo Superior corresponde determinar la conveniente prueba previa a la profesión 
temporal y la duración de los votos antes de la profesión perpetua, conforme a la 
norma de los cc. ⇒ 655 y ⇒ 657.

 §  2     Tiene esta misma facultad el Superior de un monasterio autónomo, con el 
consentimiento de su consejo.

174

http://www.vatican.va/archive/ESL0020/_P25.HTM#2.3.1.2.3.3.657
http://www.vatican.va/archive/ESL0020/_P25.HTM#2.3.1.2.3.3.655
http://www.vatican.va/archive/ESL0020/_P1Z.HTM#2.3.1.2.1.0.615


Código de Derecho Canónico

691 § 1.    Un profeso de votos perpetuos no debe pedir indulto de salida del instituto 
si  no es por causas gravísimas consideradas en la presencia  de Dios;  y elevará su 
petición al Superior general del instituto, quien, junto con su propio parecer y el de 
su consejo, la transmitirá a la autoridad competente.

 §  2.    En  los  institutos  de  derecho  pontificio,  este  indulto  se  reserva  a  la  Sede 
Apostólica; en los de derecho diocesano, puede concederlo también el Obispo de la 
diócesis de aquella casa a la que está asignado el religioso.

692  El  indulto  de  salida  legítimamente  concedido  y  notificado  al  miembro,  lleva 
consigo  de  propio  derecho  la  dispensa  de  los  votos  y  de  todas  las  obligaciones 
provenientes  de  la  profesión,  a  no  ser  que,  en  el  acto  de  la  notificación,  fuera 
rechazado el indulto por el mismo miembro.

693   Si el miembro es clérigo, el indulto no se concede antes de que haya encontrado 
un Obispo que le incardine en su diócesis o, al menos, le admita a prueba en ella. Si 
es admitido a prueba, queda, pasados cinco años, incardinado por el derecho mismo 
en la diócesis, a no ser que el Obispo le rechace.

Art. 3

DE LA EXPULSIÓN DE LOS MIEMBROS

694 § 1.    Se ha de considerar expulsado ipso facto de un instituto el miembro que:

1 haya abandonado notoriamente la fe católica;

2 haya contraído matrimonio o lo atente, aunque sea sólo de manera civil.

 § 2.    En estos casos, una vez recogidas las pruebas, el Superior mayor con su consejo 
debe emitir  sin ninguna demora una declaración del  hecho, para que la expulsión 
conste jurídicamente.

695 § 1.    Debe ser expulsado el miembro que cometa uno de los delitos de los que se 
trata en los cc. ⇒ 1397, ⇒ 1398 y ⇒ 1395, a no ser que en los delitos de que trata el ⇒ 
c. 1395 § 2, el Superior juzgue que la dimisión no es absolutamente necesaria y que la 
enmienda de su súbdito, la restitución de la justicia y la reparación del escándalo 
puede satisfacerse de otro modo.
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 § 2.    En esos casos, el Superior mayor, después de recoger las pruebas sobre los 
hechos y su imputabilidad, presentará al miembro la acusación y las pruebas, dándole 
la posibilidad de defenderse. Se enviarán al Superior general todas las actas firmadas 
por el Superior mayor y por el notario, así como también las respuestas escritas del 
miembro y firmadas por él mismo.

696 § 1.    Un miembro también puede ser expulsado por otras causas, siempre que 
sean  graves,  externas,  imputables  y  jurídicamente  comprobadas,  como  son:  el 
descuido habitual de las obligaciones de la vida consagrada; las reiteradas violaciones 
de los vínculos sagrados; la desobediencia pertinaz a los mandatos legítimos de los 
Superiores en materia grave; el escándalo grave causado por su conducta culpable; la 
defensa o difusión pertinaz de doctrinas condenadas por el magisterio de la Iglesia; la 
adhesión pública a ideologías contaminadas de materialismo o ateísmo; la ausencia 
ilegítima de la que se trata en el ⇒ c. 665 § 2, por más de un semestre; y otras causas 
de gravedad semejante, que puede determinar el derecho propio del instituto.

 § 2.    Para la expulsión de un miembro de votos temporales bastan también otras 
causas de menor gravedad determinadas en el derecho propio.

697 En los casos de los que se trata en el  ⇒ c. 696, si el Superior mayor, oído su 
consejo, considera que debe iniciarse el proceso de expulsión:

1 reunirá o completará las pruebas;

2 amonestará al miembro por escrito o ante dos testigos, con explícita advertencia de 
que se procederá a su expulsión si no se corrige, indicándole claramente la causa y 
dándole libertad plena para que se defienda; si la amonestación quedase sin efecto, 
transcurridos por lo menos quince días, le hará una segunda amonestacion;

3 si también esta amonestación resultase inútil y el Superior mayor con su consejo 
estima que consta suficientemente la incorregibilidad y la insuficiencia de la defensa 
del miembro, pasados sin efecto quince días desde la última amonestación, enviará al 
Superior general todas las actas firmadas por sí mismo y por el notario, a la vez que 
las respuestas del miembro igualmente firmadas por éste.

698 En todos los casos de los que se trata en los cc. ⇒ 695 y ⇒ 696, queda siempre 
firme el derecho del  miembro a dirigirse al  Superior general  y a presentar a éste 
directamente su defensa.
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699 § 1.    El Superior general, con su consejo, que para la validez del acto constará 
por lo menos de cuatro miembros,  debe proceder colegialmente para sopesar  con 
diligencia las pruebas, razones y defensas; y, si se decide así por votación secreta, 
dará el decreto de expulsión, que, para su validez, ha de contener los motivos de 
derecho y de hecho, al menos de manera sumaria.

 § 2.    En los monasterios autónomos de los que trata el ⇒ c. 615, corresponde decidir 
sobre la expulsión al Obispo diocesano, a quien el Superior debe presentar las actas 
aprobadas por su consejo.

700 El decreto de expulsión no tiene vigor hasta que sea confirmado por la Santa 
Sede,  a  la  que  se  debe  enviar  dicho  decreto  junto  con  las  actas;  si  se  trata  de 
instituto de derecho diocesano, la confirmación corresponde al Obispo de la diócesis 
donde se halla la casa a la que está adscrito el religioso. Sin embargo, para que sea 
válido  el  decreto,  debe indicar  el  derecho de que goza el  expulsado  de recurrir, 
dentro de los diez días siguientes de haber recibido la notificación, a la autoridad 
competente. El recurso tiene efecto suspensivo.

701  Por  la  expulsión  legítima  cesan  ipso  facto  los  votos,  así  como  también  los 
derechos y obligaciones provenientes de la profesión. Pero si el miembro es clérigo, 
no puede ejercer las órdenes sagradas hasta que encuentre un Obispo que, después de 
una prueba conveniente, le reciba en su diócesis conforme a la norma del ⇒ c. 693, o 
al menos le permita el ejercicio de las ordenes sagradas.

702  §  1.    Quienes  legítimamente  salgan  de  un  instituto  religioso  o  hayan  sido 
expulsados de él, no tienen derecho a exigir nada por cualquier tipo de prestación 
realizada en el.

 § 2.    Sin embargo, el instituto debe observar la equidad y la caridad evangélica con 
el miembro que se separe de él.

703 En caso de grave escándalo externo o de daño gravísimo que amenace al instituto, 
un miembro puede ser expulsado inmediatamente de la casa religiosa por el Superior 
mayor o, si hay peligro en la demora, por el Superior local con el consentimiento de 
su consejo. Si es necesario, el Superior mayor cuidará de que se instruya el proceso de 
expulsión conforme a la norma del derecho, o remitirá el asunto a la Sede Apostólica.

704 En el informe que debe enviarse a la Sede Apostólica de acuerdo con el ⇒ c. 592
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 § 1, se han de indicar los miembros que por cualquier concepto se hayan separado del 
instituto.

705 El religioso elevado al episcopado sigue siendo miembro de su instituto, pero, por 
el voto de obediencia, está sometido exclusivamente al Romano Pontífice, y no le 
obligan aquellos deberes que él mismo juzgue prudentemente como incompatibles con 
su condición.

706 El mismo religioso:

1  si  por  la  profesión  perdió  el  dominio  de  los  bienes,  tiene  el  uso,  usufructo  y 
administración de los bienes que adquiera con posterioridad; pero, tanto el Obispo 
diocesano como aquellos otros a los que se refiere el  ⇒ c.  381 § 2, adquieren la 
propiedad en favor de la Iglesia particular; los demás, la adquieren para el instituto o 
para la Santa Sede, según que el instituto sea capaz o no de poseer;

2 si no perdió por la profesión el dominio de los bienes, recupera el uso, usufructo y 
administración de los bienes que tenía, y adquiere plenamente para sí mismo aquellos 
otros que obtenga con posterioridad;

3 en ambos casos, debe disponer según la voluntad de los donantes de aquellos bienes 
que no adquiera en consideración de su persona.

707 § 1.    El religioso jubilado como Obispo puede elegir su vivienda también fuera de 
una casa de su instituto, a no ser que la Sede Apostólica establezca otra cosa.

 § 2.    Por lo que se refiere a su conveniente y digna sustentación, si hubiera servido a 
una diócesis, se observará lo establecido en el  ⇒ c. 402 § 2, a no ser que su propio 
instituto  desee  hacerse  cargo  de  esa  sustentación;  en  caso  contrario,  la  Sede 
Apostólica proveerá de otro modo.

CAPÍTULO VIII

DE LAS CONFERENCIAS DE SUPERIORES MAYORES

708  Los  Superiores  mayores  pueden  asociarse  provechosamente  en  conferencias  o 
consejos,  para  que,  en  unidad  de  esfuerzos,  trabajen  ya  para  conseguir  más 
plenamente el fin de cada instituto, quedando a salvo su autonomía, su carácter y 
espíritu propio, ya para tratar los asuntos comunes, ya para establecer la conveniente 
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coordinación y cooperación con las Conferencias Episcopales, así como con cada uno 
de los Obispos.

709 Las conferencias de Superiores mayores tengan sus propios estatutos aprobados 
por la Santa Sede, a la que únicamente corresponde erigirlas como persona jurídica y 
bajo cuya suprema autoridad permanecen.

TÍTULO III

DE LOS INSTITUTOS SECULARES (Cann. 710 – 730)

710  Un instituto  secular  es  un instituto  de  vida  consagrada  en  el  cual  los  fieles, 
viviendo en el mundo, aspiran a la perfección de la caridad, y se dedican a procurar la 
santificación del mundo sobre todo desde dentro de él.

711 Por su consagración un miembro de un instituto secular no modifica su propia 
condición  canónica,  clerical  o  laical,  en  el  pueblo  de  Dios,  observando  las 
prescripciones del derecho relativas a los institutos de vida consagrada.

712 Sin perjuicio de las prescripciones de los ⇒ cc. 598-601, las constituciones han de 
establecer los vínculos sagrados con los que se abrazan los consejos evangélicos en el 
instituto, y determinarán las obligaciones que nacen de esos vínculos, conservando sin 
embargo en el modo de vivir la secularidad propia del instituto.

713  §  1.    Los  miembros  de  estos  institutos  manifiestan  y  ejercen  su  propia 
consagración en la actividad apostólica y, a manera de levadura, se esfuerzan por 
impregnar todas las cosas con el espíritu evangélico, para fortaleza e incremento del 
Cuerpo de Cristo.

 § 2.    Los miembros laicos participan en la función evangelizadora de la Iglesia en el 
mundo y tomando ocasión del mundo bien sea con el testimonio de vida cristiana y de 
fidelidad a su consagración, bien con la colaboración que prestan para ordenar según 
Dios  los  asuntos  temporales  e  informar  al  mundo  con  la  fuerza  del  Evangelio.  Y 
también  ofrecen  su  propia  cooperación  al  servicio  de  la  comunidad  eclesial,  de 
acuerdo con su modo de vida secular.
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 § 3.    Los miembros clérigos, por el testimonio de la vida consagrada, ayudan sobre 
todo a sus hermanos en el presbiterio con peculiar caridad apostólica, y realizan en el 
pueblo de Dios la santificación del mundo a través de su ministerio sagrado.

714 Los miembros han de vivir en las circunstancias ordinarias del mundo, ya solos, ya 
con  su  propia  familia,  ya  en  grupos  de  vida  fraterna,  de  acuerdo  con  las 
constituciones.

715 § 1.    Los miembros clérigos incardinados en la diócesis  dependen del Obispo 
diocesano,  quedando a salvo lo  que  se refiere a  la  vida  consagrada  en su propio 
instituto.

 § 2.    Pero los que se incardinan al instituto de acuerdo con la norma del ⇒ c. 266 § 
1, si son destinados a obras propias del instituto o al gobierno de éste, dependen del 
Obispo lo mismo que los religiosos.

716 § 1.    Todos los miembros han de participar activamente en la vida del instituto, 
según el derecho propio.

 §  2.     Los  miembros  de  un  mismo  instituto  han  de  vivir  en  comunión  entre  sí, 
tutelando con solicitud la unidad de espíritu y la fraternidad genuina.

717 § 1.    Las constituciones deben determinar el propio modo de régimen, el tiempo 
durante el cual los Directores desempeñan su oficio y la manera de designarlos.

 §  2.    Nadie  debe  ser  designado  Director  general  si  no  está  incorporado 
definitivamente.

 § 3.    Quienes tienen encomendado el régimen del instituto cuiden de que se observe 
la unidad del espíritu y se fomente la participación activa de los miembros.

718 La administración de los bienes del instituto, que debe manifestar y fomentar la 
pobreza evangélica, se rige por las normas del Libro V, De los bienes temporales de la 
Iglesia,  así  como también  por el  derecho propio del  instituto.  De igual  modo,  el 
derecho  propio  ha  de  determinar  las  obligaciones,  sobre  todo  económicas,  del 
instituto respecto a aquellos miembros que trabajan para el mismo.

719 § 1.    Para que los miembros correspondan fielmente a su vocación y su accion 
apostólica sea fruto de la misma unión con Cristo, deben dedicarse intensamente a la 
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oración,  leer  de  manera  conveniente  la  sagrada  Escritura,  observar  los  tiempos 
anuales de retiro y realizar otros ejercicios de piedad según el derecho propio.

 § 2.    La celebración de la Eucaristía, diaria en la medida de lo posible, debe ser 
fuente y fortaleza de toda su vida consagrada.

 § 3.    Acudirán libremente al sacramento de la penitencia, que deben recibir con 
frecuencia.

 § 4.     Tengan con libertad la necesaria dirección de conciencia y busquen en sus 
propios Directores, si así lo desean, los consejos oportunos.

720 El derecho a admitir en el instituto, por lo que se refiere tanto a la prueba como 
a los vínculos sagrados, sean temporales, sean perpetuos o definitivos, corresponde a 
los Directores mayores con su consejo, de acuerdo con las constituciones.

721 § 1.    Es admitido inválidamente a la prueba inicial:

1 quien aún no ha alcanzado la mayoría de edad;

2 quien se encuentra ligado por vínculo sagrado a un instituto de vida consagrada o 
está incorporado a una sociedad de vida apostólica;

3 un cónyuge, durante el matrimonio.

 § 2.    Las constituciones pueden establecer otros impedimentos para la admisión, 
que afecten incluso a la validez, o poner condiciones.

 § 3.    Además, para que alguien sea recibido, debe poseer la madurez necesaria para 
llevar debidamente la vida propia del instituto.

722 § 1.    La prueba inicial  debe tender a que los candidatos conozcan mejor su 
vocación divina y la propia del instituto, y se ejerciten en el espíritu y modo de vida 
de éste.

 §  2.    Los  candidatos  deben ser  convenientemente  formados para  vivir  según los 
consejos evangélicos y convertir su vida entera en apostolado, empleando aquellas 
formas de evangelización que mejor respondan al fin, espíritu e índole del instituto.
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 § 3.    Determínese en las constituciones el modo y tiempo de esta prueba anterior a 
la adquisición por primera vez de los vínculos sagrados en el instituto; la duración no 
puede ser inferior a un bienio.

723 § 1.    Cumplido el tiempo de la prueba inicial, el candidato que sea considerado 
apto debe abrazar los tres consejos evangélicos, corroborados con vínculo sagrado, o 
marcharse del instituto.

 § 2.    Esta primera incorporación, no inferior a cinco años, debe ser temporal de 
acuerdo con la norma de las constituciones.

 § 3.    Cumplido el tiempo de esta incorporación, el miembro considerado idóneo será 
admitido a la incorporación, bien a la perpetua bien a la definitiva, es decir, con 
vínculos temporales que habrán de ser siempre renovados.

 §  4.    Respecto  a  determinados  efectos  jurídicos,  que  deben establecerse en las 
constituciones, la incorporación definitiva se equipara a la perpetua.

724  §  1.    Después  de  haber  adquirido  por  primera  vez  los  vínculos  sagrados,  la 
formación ha de continuar permanentemente, según las constituciones.

 § 2.    Los miembros han de formarse a la vez en las cosas divinas y en las humanas; y 
los Directores del  instituto han de cuidar  con diligencia  de la continua formación 
espiritual.

725  Mediante  algún  vínculo  determinado en  las  constituciones,  el  instituto  puede 
asociar  a otros fieles que aspiren a la perfección evangélica según el  espíritu  del 
instituto, y participen en su misión.

726 § 1.    Transcurrido el tiempo de la incorporación temporal, el miembro puede 
abandonar libremente el instituto, o el Director mayor, oído su consejo y con justa 
causa, puede excluirle de la renovación de los vínculos sagrados.

 § 2.    El miembro incorporado temporalmente que lo pida por su propia voluntad, 
puede con causa grave obtener del  Director general,  con el consentimiento de su 
consejo, indulto para marcharse del instituto.

727 § 1.    El miembro incorporado perpetuamente que quiera abandonar el instituto, 
después de considerar el asunto seriamente en la presencia de Dios, puede pedir a la 
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Sede Apostólica, a través del Director general, el necesario indulto si el instituto es de 
derecho  pontificio;  en  caso  contrario,  también  al  Obispo  diocesano,  según  se 
determine en las constituciones.

 §  2.    Si  se  trata  de  un  clérigo  incardinado al  instituto,  debe observarse  lo  que 
prescribe el ⇒ c. 693.

728 Una vez concedido legítimamente el indulto para abandonar el instituto, cesan 
todos  los  vínculos,  y  asimismo  los  derechos  y  obligaciones  provenientes  de  la 
incorporación.

729 La expulsión de un miembro del instituto se realiza de acuerdo con lo establecido 
en los cc.  ⇒ 694 y  ⇒ 695; las constituciones determinarán además otras causas de 
expulsión,  con  tal  de  que  sean  proporcionalmente  graves,  externas,  imputables  y 
jurídicamente comprobadas, procediendo de acuerdo con lo establecido en los ⇒ cc. 
697-700. Al expulsado se aplica lo prescrito en el ⇒ c. 701.

730 Para el tránsito de un miembro de un instituto secular a otro instituto secular 
deben observarse las prescripciones de los cc. ⇒ 684 § § 1, 2, 4 y ⇒ 685; pero para el 
paso a un instituto religioso o a una sociedad de vida apostólica, o desde ellos a un 
instituto secular, se requiere licencia de la Santa Sede, a cuyos mandatos habrá que 
atenerse.

SECCION II

DE LAS SOCIEDADES DE VIDA APOSTOLICA (Cann. 731 – 755)

731 § 1.    A los institutos de vida consagrada se asemejan las sociedades de vida 
apostólica, cuyos miembros, sin votos religiosos, buscan el fin apostólico propio de la 
sociedad y, llevando vida fraterna en común, según el propio modo de vida, aspiran a 
la perfección de la caridad por la observancia de las constituciones.

 §  2.    Entre  éstas  existen  sociedades  cuyos  miembros  abrazan  los  consejos 
evangélicos mediante un vínculo determinado por las constituciones.

732 Se aplica a las sociedades de vida apostólica lo establecido en los cc. ⇒ 578-597 y 
⇒ 606,  quedando a salvo sin  embargo la naturaleza de cada sociedad; pero a las 
sociedades mencionadas en el ⇒ c. 731 § 2, se aplican también los ⇒ cc. 598-602.
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733  §  1.    La  autoridad competente  de  la  sociedad erige  la  casa  y  constituye  la 
comunidad  local  con  el  consentimiento  previo,  dado  por  escrito,  del  Obispo 
diocesano, a quien también debe consultarse para su supresión.

 § 2.    El consentimiento para erigir una casa lleva anejo el derecho a tener por lo 
menos oratorio, en el que se celebre y reserve la santísima Eucaristía.

734 El gobierno de la sociedad se determina en las constituciones, y se observarán los 
⇒ cc. 617-633, respetando la naturaleza de cada sociedad.

735 § 1.    La admisión de los miembros, su prueba, incorporación y formación se 
determinan por el derecho propio de cada sociedad.

 § 2.    Por lo que se refiere a la admisión en una sociedad, deben observarse las 
condiciones establecidas en los ⇒ cc. 642-645.

 § 3.    El derecho propio debe determinar el modo de la prueba y de la formación 
acomodado  al  fin  y  carácter  de  la  sociedad,  sobre  todo  doctrinal,  espiritual  y 
apostólica, de manera que los miembros, conforme a su vocación divina, se preparen 
adecuadamente para la misión y vida de la sociedad.

736  §  1.    En  las  sociedades  clericales,  los  clérigos  se  incardinan  en  la  misma 
sociedad, a no ser que las constituciones dispongan otra cosa.

 § 2.    Por lo que se refiere al plan de estudios y a la recepción de las órdenes, deben 
observarse las normas prescritas para los clérigos seculares, quedando a salvo lo que 
establece el § 1.

737  Por  parte  de  los  miembros,  la  incorporación  lleva  consigo  las  obligaciones  y 
derechos determinados por las constituciones; y, por parte de la sociedad, la solicitud 
de  guiar  a  sus  miembros  hacia  el  fin  de  su  vocación  propia,  de  acuerdo  con  las 
constituciones.

738  §  1.    Todos  los  miembros  se  hallan  sometidos  a  sus  propios  Moderadores, 
conforme a la norma de las constituciones, en lo que se refiere a la vida interna y a la 
disciplina de la sociedad.
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 § 2.    Se hallan sometidos también al Obispo diocesano en lo que concierne al culto 
público, la cura de almas y otras obras de apostolado, teniendo en cuenta los ⇒ cc. 
679-683.

 § 3.    Las relaciones de un miembro incardinado en una diócesis con su Obispo propio 
se determinan por las constituciones o mediante acuerdos particulares.

739 Además de las obligaciones que les corresponden según las constituciones, los 
miembros tienen los deberes comunes de los clérigos, a no ser que, por la misma 
naturaleza de la cosa o por el contexto, conste otra cosa.

740  Los  miembros  deben  habitar  en  la  casa  o  en  la  comunidad  legítimamente 
constituida, y llevar vida común, de acuerdo con el derecho propio, por el cual se 
rigen también las ausencias de la casa o de la comunidad.

741  §  1.    Las  sociedades  y,  si  las  constituciones  no  determinan  otra  cosa,  sus 
circunscripciones y casas, son personas jurídicas y, en cuanto tales, tienen capacidad 
de adquirir, poseer, administrar y enajenar bienes temporales, de acuerdo con las 
prescripciones del Libro V, De los bienes temporales de la Iglesia, de los cc. ⇒ 636, ⇒ 
638 y ⇒ 639, y también del derecho propio.

 §  2.    De  acuerdo  con  la  norma  del  derecho  propio,  los  miembros  también  son 
capaces  de  adquirir,  poseer,  administrar  y  disponer  de  bienes  temporales,  pero 
pertenece a la sociedad todo lo que ellos adquieran por razón de ésta.

742 La salida y expulsión de un miembro aún no incorporado definitivamente se rigen 
por las constituciones de cada sociedad.

743  Sin  perjuicio  de  lo  que  prescribe  el  ⇒ c.  693,  el  indulto  para  abandonar  la 
sociedad,  con  la  cesación  de  los  derechos  y  obligaciones  provenientes  de  la 
incorporación, puede ser concedido a un miembro incorporado definitivamente por el 
Moderador supremo con el  consentimiento  de su  consejo,  a  no ser  que según las 
constituciones se reserve a la Santa Sede.

744 § 1.    Se reserva igualmente al Moderador supremo, con el consentimiento de su 
consejo, conceder licencia para que un miembro incorporado definitivamente pase a 
otra sociedad de vida apostólica, quedando entretanto en suspenso los derechos y 
obligaciones en la propia sociedad, pero sin perjuicio del  derecho a volver a ésta 
antes de la incorporación definitiva en la nueva sociedad.
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 §  2.  Para  el  tránsito  de  un  instituto  de  vida  consagrada  a  una  sociedad de  vida 
apostólica, o viceversa, se requiere licencia de la Santa Sede, a cuyos mandatos hay 
que atenerse.

745 El  Moderador supremo, con el  consentimiento de su consejo,  puede conceder 
indulto, a un miembro incorporado definitivamente, para vivir fuera de la sociedad, 
pero no por más de tres años, quedando en suspenso los derechos y obligaciones no 
compatibles con su nueva condición; pero sigue, sin embargo, bajo el cuidado de los 
Moderadores.  Si  se  trata  de  un  clérigo,  se  requiere  además  consentimiento  del 
Ordinario del lugar donde debe residir, bajo cuyo cuidado y dependencia permanece 
también.

746 Para la expulsión de un miembro incorporado definitivamente, han de observarse, 
salvando las diferencias, los ⇒ cc. 694-704.

LIBRO III

LA FUNCION DE ENSEÑAR DE LA IGLESIA

 747 § 1.    La Iglesia, a la cual Cristo Nuestro Señor encomendó el depósito de la fe, 
para  que,  con  la  asistencia  del  Espíritu  Santo,  custodiase  santamente  la  verdad 
revelada, profundizase en ella y la anunciase y expusiese fielmente, tiene el deber y 
el  derecho  originario,  independiente  de  cualquier  poder  humano,  de  predicar  el 
Evangelio a todas las gentes, utilizando incluso sus propios medios de comunicación 
social.

 § 2.    Compete siempre y en todo lugar a la Iglesia proclamar los principios morales, 
incluso  los  referentes  al  orden  social,  así  como  dar  su  juicio  sobre  cualesquiera 
asuntos humanos, en la medida en que lo exijan los derechos fundamentales de la 
persona humana o la salvación de las almas.

748 § 1.    Todos los hombres están obligados a buscar la verdad en aquello que se 
refiere a Dios y a su Iglesia y, una vez conocida, tienen, por ley divina, el deber y el 
derecho de abrazarla y observarla.

 § 2.    A nadie le es lícito jamás coaccionar a los hombres a abrazar la fe católica 
contra su propia conciencia.

186

http://www.vatican.va/archive/ESL0020/_P2B.HTM#2.3.1.2.6.3.694


Código de Derecho Canónico

749  §  1.    En  virtud  de  su  oficio,  el  Sumo  Pontífice  goza  de  infalibilidad  en  el 
magisterio,  cuando,  como  Supremo  Pastor  y  Doctor  de  todos  los  fieles,  a  quien 
compete  confirmar  en  la  fe  a  sus  hermanos,  proclama  por  un  acto  definitivo  la 
doctrina que debe sostenerse en materia de fe y de costumbres.

 § 2.    También tiene infalibilidad en el magisterio el Colegio de los Obispos cuando 
los Obispos ejercen tal magisterio reunidos en el Concilio Ecuménico y, como doctores 
y  jueces  de  la  fe  y  de  las  costumbres,  declaran  para  toda  la  Iglesia  que  ha  de 
sostenerse  como  definitiva  una  doctrina  sobre  la  fe  o  las  costumbres;  o  cuando 
dispersos por el mundo pero manteniendo el vínculo de la comunión entre sí y con el 
sucesor de Pedro, enseñando de modo auténtico junto con el mismo Romano Pontífice 
las materias de fe  y costumbres,  concuerdan en que una opinión debe sostenerse 
como definitiva.

 § 3.    Ninguna doctrina se considera definida infaliblemente si no consta así de modo 
manifiesto.

750 Se ha de creer con fe divina y católica todo aquello que se contiene en la palabra 
de Dios escrita o transmitida por tradición, es decir, en el único depósito de la fe 
encomendado a la Iglesia, y que además es propuesto como revelado por Dios, ya sea 
por el magisterio solemne de la Iglesia, ya por su magisterio ordinario y universal, que 
se manifiesta en la común adhesión de los fieles bajo la guía del sagrado magisterio; 
por tanto, todos están obligados a evitar cualquier doctrina contraria.

751 Se llama herejía la negación pertinaz, después de recibido el bautismo, de una 
verdad que ha de creerse con fe divina y católica, o la duda pertinaz sobre la misma; 
apostasía es el rechazo total de la fe cristiana; cisma, el rechazo de la sujeción al 
Sumo Pontífice o de la comunión con los miembros de la Iglesia a él sometidos.

752 Se ha de prestar un asentimiento religioso del entendimiento y de la voluntad, sin 
que llegue a ser de fe, a la doctrina que el Sumo Pontífice o el Colegio de los Obispos, 
en  el  ejercicio  de  su  magisterio  auténtico,  enseñan  acerca  de  la  fe  y  de  las 
costumbres, aunque no sea su intención proclamarla con un acto decisorio; por tanto, 
los fieles cuiden de evitar todo lo que no sea congruente con la misma.

753 Los Obispos que se hallan en comunión con la Cabeza y los miembros del Colegio, 
tanto  individualmente  como  reunidos  en  Conferencias  Episcopales  o  en  concilios 
particulares,  aunque  no  son  infalibles  en  su  enseñanza,  son  doctores  y  maestros 
auténticos de los fieles encomendados a su cuidado, y los fieles están obligados a 
adherirse con asentimiento religioso a este magisterio auténtico de sus Obispos.
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754  Todos  los  fieles  están  obligados  a  observar  las  constituciones  y  decretos 
promulgados  por  la  legítima  autoridad  de  la  Iglesia  para  proponer  la  doctrina  y 
rechazar las opiniones erróneas, y de manera especial las que promulga el Romano 
Pontífice o el Colegio de los Obispos.

755 § 1.    Corresponde en primer lugar a todo el Colegio de los Obispos y a la Sede 
Apostólica fomentar y dirigir entre los católicos el movimiento ecuménico, cuyo fin es 
reintegrar en la unidad a todos los cristianos, unidad que la Iglesia, por voluntad de 
Cristo, está obligada a promover.

 § 2.    Compete asimismo a los Obispos y, conforme a la norma del derecho, a las 
Conferencias  Episcopales,  promover  la  misma  unidad  y,  según  la  necesidad  o 
conveniencia  del  momento,  establecer  normas  prácticas,  teniendo  en  cuenta  las 
prescripciones dictadas por la autoridad suprema de la Iglesia.

TÍTULO I

DEL MINISTRO DE LA PALABRA DIVINA (Cann. 756 – 780)

756 § 1.    Respecto a la Iglesia universal, la función de anunciar el Evangelio ha sido 
encomendada principalmente al Romano Pontífice y al Colegio Episcopal.

 § 2.    En relacion con la Iglesia particular que le ha sido confiada, ejerce esa función 
cada Obispo, el cual ciertamente es en ella el moderador de todo el ministerio de la 
palabra; a veces, sin embargo, algunos Obispos ejercen conjuntamente esa función 
para varias Iglesias, según la norma del derecho.

757  Es  propio  de  los  presbíteros,  como cooperadores  de  los  Obispos,  anunciar  el 
Evangelio de Dios; esta obligación afecta principalmente, respecto al pueblo que les 
ha sido confiado, a los párrocos y a aquellos otros a quienes se encomienda la cura de 
almas; también a los diáconos corresponde servir en el ministerio de la palabra al 
pueblo de Dios, en comunión con el Obispo y su presbiterio.

758  Los  miembros  de  los  institutos  de  vida  consagrada,  en  virtud  de  su  propia 
consagración a Dios, dan testimonio del Evangelio de manera peculiar, y son asumidos 
de forma adecuada por el Obispo como ayuda para anunciar el Evangelio.

759 En virtud del  bautismo y de la confirmación, los fieles laicos son testigos del 
anuncio evangélico con su palabra y el ejemplo de su vida cristiana; también pueden 
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ser  llamados  a  cooperar  con  el  Obispo  y  con  los  presbíteros  en  el  ejercicio  del 
ministerio de la palabra.

760 Ha de proponerse íntegra y fielmente el misterio de Cristo en el ministerio de la 
palabra, que se debe fundar en la sagrada Escritura, en la Tradición, en la liturgia, en 
el magisterio y en la vida de la Iglesia.

761 Deben emplearse todos los medios disponibles para anunciar la doctrina cristiana, 
sobre todo la predicación y la catequesis, que ocupan siempre un lugar primordial; 
pero también la enseñanza de la doctrina en escuelas,  academias,  conferencias  y 
reuniones de todo tipo, así como su difusión mediante declaraciones públicas, hechas 
por la autoridad legítima con motivo de determinados acontecimientos mediante la 
prensa y otros medios de comunicación social.

CAPÍTULO I

DE LA PREDICACIÓN DE LA PALABRA DE DIOS

762 Como el pueblo de Dios se congrega ante todo por la palabra de Dios vivo, que hay 
absoluto derecho a exigir de labios de los sacerdotes, los ministros sagrados han de 
tener en mucho la función de predicar, entre cuyos principales deberes está el de 
anunciar a todos el Evangelio de Dios.

763 Los Obispos tienen derecho a predicar la palabra de Dios en cualquier lugar, sin 
excluir las iglesias y oratorios de los institutos religiosos de derecho pontificio, a no 
ser que, en casos particulares, el Obispo del lugar se oponga expresamente.

764 Quedando a salvo lo que prescribe el  ⇒ c. 765, los presbíteros y los diáconos 
tienen  la  facultad  de  predicar  en  todas  partes,  que  han  de  ejercer  con  el 
consentimiento al menos presunto del rector de la iglesia, a no ser que esta facultad 
les  haya  sido  restringida  o  quitada  por  el  Ordinario  competente,  o  que  por  ley 
particular se requiera licencia expresa.

765 Para predicar a los religiosos en sus iglesias u oratorios, se necesita licencia del 
Superior competente a tenor de las constituciones.

766  Los  laicos  pueden  ser  admitidos  a  predicar  en  una  iglesia  u  oratorio,  si  en 
determinadas circunstancias  hay necesidad de ello,  o  si,  en casos  particulares,  lo 
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aconseja  la  utilidad,  según  las  prescripciones  de  la  Conferencia  Episcopal  y  sin 
perjuicio del ⇒ c. 767 § 1.

767 § 1.    Entre las formas de predicación destaca la homilía, que es parte de la 
misma liturgia y está reservada al sacerdote o al diácono; a lo largo del año litúrgico, 
expónganse en ella, partiendo del texto sagrado, los misterios de la fe y las normas de 
vida cristiana.

 § 2.    En todas las Misas de los domingos y fiestas de precepto que se celebran con 
concurso del pueblo, debe haber homilía, y no se puede omitir sin causa grave.

 § 3.    Es muy aconsejable que, si hay suficiente concurso de pueblo, haya homilía 
también en las Misas  que se celebren entre semana, sobre todo en el  tiempo de 
adviento y de cuaresma, o con ocasión de una fiesta o de un acontecimiento luctuoso.

 § 4.    Corresponde al párroco o rector de la iglesia cuidar de que estas prescripciones 
se cumplan fielmente.

768 § 1.    Los predicadores de la palabra de Dios propongan a los fieles en primer 
lugar  lo  que  es necesario  creer y  hacer  para  la  gloria  de  Dios  y salvación  de los 
hombres.

 § 2. Enseñen asimismo a los fieles la doctrina que propone el magisterio de la Iglesia 
sobre la dignidad y libertad de la persona humana; sobre la unidad, estabilidad y 
deberes de la familia; sobre las obligaciones que corresponden a los hombres unidos 
en sociedad;  y  sobre  el  modo de  disponer los  asuntos  temporales  según el  orden 
establecido por Dios.

769  Propóngase  la  doctrina cristiana de manera  acomodada a la  condición de los 
oyentes y adaptada a las necesidades de cada época.

770 En ciertas épocas, según las prescripciones del Obispo diocesano, organicen los 
párrocos  aquellas  formas  de  predicación  denominadas  ejercicios  espirituales  y 
misiones sagradas, u otras adaptadas a las necesidades.

771 § 1.    Muéstrense solícitos los pastores de almas, especialmente los Obispos y los 
párrocos, de que la palabra de Dios se anuncie también a aquellos fieles que, por sus 
condiciones de vida, no gocen suficientemente de la cura pastoral común y ordinaria, 
o carezcan totalmente de ella.
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 § 2.    Provean también a que el mensaje del Evangelio llegue a los no creyentes que 
viven en el territorio, puesto que también a éstos, lo mismo que a los fieles, debe 
alcanzar la cura de almas.

772  §  1.    Respecto  al  ejercicio  de  la  predicación,  observen  todos  también  las 
prescripciones establecidas por el Obispo diocesano.

 § 2.    Para hablar sobre temas de doctrina cristiana por radio o televisión, se han de 
cumplir las prescripciones establecidas por la Conferencia Episcopal.

CAPÍTULO II

DE LA FORMACIÓN CATEQUÉTICA

773  Es  un  deber  propio  y  grave,  sobre  todo  de  los  pastores  de  almas,  cuidar  la 
catequesis del pueblo cristiano, para que la fe de los fieles, mediante la enseñanza de 
la doctrina y la práctica de la vida cristiana, se haga viva, explícita y operativa.

774 § 1. La solicitud por la catequesis,  bajo la dirección de la legítima autoridad 
eclesiástica, corresponde a todos los miembros de la Iglesia en la medida de cada uno.

 § 2.    Antes que nadie, los padres están obligados a formar a sus hijos en la fe y en la 
práctica  de  la  vida  cristiana,  mediante  la  palabra  y  el  ejemplo;  y  tienen  una 
obligación semejante quienes hacen las veces de padres, y los padrinos.

775 § 1.    Observadas las prescripciones de la Sede Apostólica, corresponde al Obispo 
diocesano  dictar  normas  sobre  la  catequesis  y  procurar  que  se  disponga  de 
instrumentos adecuados para la misma, incluso elaborando un catecismo, si parece 
oportuno; así como fomentar y coordinar las iniciativas catequísticas.

 § 2. Compete a la Conferencia Episcopal, si se considera útil, procurar la edición de 
catecismos para su territorio, previa aprobación de la Sede Apostólica.

 § 3.    En el seno de la Conferencia Episcopal puede constituirse un departamento 
catequético, cuya tarea principal será la de ayudar a cada diócesis en materia de 
catequesis.

776 En virtud de su oficio, el párroco debe cuidar de la formación catequética de los 
adultos,  jóvenes  y  niños,  para  lo  cual  empleará  la  colaboración  de  los  clérigos 
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adscritos a la parroquia, de los miembros de institutos de vida consagrada y de las 
sociedades de vida apostólica, teniendo en cuenta la naturaleza de cada instituto, y 
también  de los  fieles  laicos,  sobre  todo  de  los  catequistas;  todos  éstos,  si  no  se 
encuentran legítimamente impedidos, no rehúsen prestar su ayuda de buen grado. 
Promueva y fomente el deber de los padres en la catequesis  familiar a la que se 
refiere el ⇒ c. 774 § 2.

777 Procure el párroco especialmente, teniendo en cuenta las normas dictadas por el 
Obispo diocesano:

1 que se imparta una catequesis adecuada para la celebración de los sacramentos;

2 que los niños se preparen bien para recibir por primera vez los sacramentos de la 
penitencia, de la santísima Eucaristía y de la confirmación, mediante una catequesis 
impartida durante el tiempo que sea conveniente;

3 que los mismos, después de la primera comunión, sean educados con una formación 
catequética más amplia y profunda;

4 que, en la medida que lo permita su propia condición, se dé formación catequética 
también a los disminuidos físicos o psíquicos;

5 que, por diversas formas y actividades, la fe de los jóvenes y de los adultos se 
fortalezca, ilustre y desarrolle.

778 Cuiden los Superiores religiosos y los de sociedades de vida apostólica que en sus 
iglesias, escuelas y otras obras que de cualquier modo les hayan sido encomendadas, 
se imparta diligentemente la formación catequética.

779 Se ha de dar la formación catequética empleando todos aquellos medios, material 
didáctico e instrumentos de comunicación social que sean más eficaces para que los 
fieles, de manera adaptada a su modo de ser, capacidad, edad y condiciones de vida, 
puedan aprender la doctrina católica de modo más completo y llevarla mejor a la 
práctica.

780 Cuiden los Ordinarios del lugar de que los catequistas se preparen debidamente 
para cumplir bien su tarea, es decir, que se les dé una formación permanente, y que 
ellos  mismos  conozcan  bien  la  doctrina  de  la  Iglesia  y  aprendan  teórica  y 
prácticamente las normas propias de las disciplinas pedagógicas.
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TÍTULO II

DE LA ACTIVIDAD MISIONAL DE LA IGLESIA (Cann. 781 – 792)

781 Como, por su misma naturaleza, toda la Iglesia es misionera, y la tarea de la 
evangelización es deber fundamental del pueblo de Dios, todos los fieles, conscientes 
de  su  propia  responsabilidad,  asuman  la  parte  que  les  compete  en  la  actividad 
misional.

782 § 1.    Corresponde al Romano Pontífice y al Colegio de los Obispos la dirección 
suprema y la coordinación de las iniciativas y actividades que se refieren a la obra 
misional y a la cooperación misionera.

 § 2.    Cada Obispo, en cuanto que es responsable de la Iglesia universal y de todas las 
Iglesias, muestre una solicitud peculiar por la tarea misional, sobre todo suscitando, 
fomentando y sosteniendo iniciativas misionales en su propia Iglesia particular.

783  Ya  que  por  su  misma  consagración  se  dedican  al  servicio  de  la  Iglesia,  los 
miembros de los institutos de vida consagrada están obligados a contribuir de modo 
especial a la tarea misional, según el modo propio de su instituto.

784 Los misioneros, es decir, aquellos que son enviados por la autoridad eclesiástica 
competente para realizar la obra misional, pueden ser elegidos entre los autóctonos o 
no, ya sean clérigos seculares, miembros de institutos de vida consagrada o de una 
sociedad de vida apostólica, u otros fieles laicos.

785 § 1.    Para realizar la tarea misional se han de emplear catequistas, es decir, 
fieles laicos debidamente instruidos y que destaquen por su vida cristiana, los cuales, 
bajo la dirección de un misionero, se dediquen a explicar la doctrina evangélica y a 
organizar los actos litúrgicos y las obras de caridad.

 § 2.    Han de formarse los catequistas en escuelas destinadas a este fin o, donde no 
las haya, bajo la dirección de los misioneros.

786 La actividad propiamente misional,  mediante la cual se implanta la Iglesia en 
pueblos o grupos en los que aún no está enraizada, se lleva a cabo por la Iglesia 
principalmente  enviando  predicadores  hasta  que  las  nuevas  Iglesias  queden 
plenamente constituidas, es decir, cuando estén provistas de fuerzas propias y medios 
suficientes para poder realizar por sí mismas la tarea de evangelizar.
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787 § 1.    Con el testimonio de su vida y de su palabra, entablen los misioneros un 
diálogo sincero con quienes no creen en Cristo, para que, de modo acomodado a la 
mentalidad y cultura de éstos, les abran los caminos por los que puedan ser llevados a 
conocer el mensaje evangélico.

 § 2.    Cuiden de enseñar las verdades de la fe a quienes consideren preparados para 
recibir el mensaje evangélico, de modo que, pidiéndolo ellos libremente, puedan ser 
admitidos a la recepción del bautismo.

788 § 1.    Quienes hayan manifestado su voluntad de abrazar la fe en Cristo, una vez 
cumplido el tiempo de precatecumenado, sean admitidos en ceremonias litúrgicas al 
catecumenado, e inscríbanse sus nombres en un libro destinado a este fin.

 § 2.    Por la enseñanza y el aprendizaje de la vida cristiana, los catecúmenos han de 
ser convenientemente iniciados en el misterio de la salvación, e introducidos a la vida 
de la fe, de la liturgia y de la caridad del pueblo de Dios, y del apostolado.

 § 3.    Corresponde a las Conferencias Episcopales publicar unos estatutos por los que 
se  regule  el  catecumenado,  determinando  qué  obligaciones  deben  cumplir  los 
catecúmenos y qué prerrogativas se les reconocen.

789 Fórmese a los neófitos con la enseñanza conveniente para que conozcan más 
profundamente la  verdad evangélica  y  las  obligaciones  que,  por  el  bautismo, han 
asumido y deben cumplir; y se les inculcará un amor sincero a Cristo y a su Iglesia.

790 § 1.    En los territorios de misión compete al Obispo diocesano:

1 promover, dirigir y coordinar las iniciativas y obras que se refieren a la actividad 
misional;

2 cuidar de que se hagan los oportunos convenios con los Moderadores de los institutos 
que se dedican a la tarea misional, y de que las relaciones con los mismos redunden 
en beneficio de la misión.

 § 2.    A las prescripciones del Obispo diocesano indicadas en el § 1, 1 , están sujetos 
todos los misioneros, incluso los religiosos y sus auxiliares que residan dentro de la 
demarcación del Obispo.

791 En todas las diócesis, para promover la cooperación misional:
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1 foméntense vocaciones misioneras;

2 destínese un sacerdote a promover eficazmente iniciativas en favor de las misiones, 
especialmente las Obras Misionales Pontificias;

3 celébrese el día anual en favor de las misiones;

4 páguese cada año una cuota proporcionada para las misiones, que se remitirá a la 
Santa Sede.

792 Las Conferencias Episcopales deben crear y fomentar instituciones que acojan 
fraternalmente y ayuden con la conveniente atención pastoral a quienes, por razones 
de trabajo o de estudio, acuden a su territorio desde las tierras de misión.

TÍTULO III

DE LA EDUCACIÓN CATÓLICA (Cann. 793 – 821)

793 § 1.    Los padres y quienes hacen sus veces tienen la obligación y el derecho de 
educar a la prole; los padres católicos tienen también la obligación y el derecho de 
elegir aquellos medios e instituciones mediante los cuales, según las circunstancias de 
cada lugar, puedan proveer mejor a la educación católica de los hijos.

 § 2.    También tienen derecho los padres a que la sociedad civil les proporcione las 
ayudas que necesiten para procurar a sus hijos una educación católica.

794 § 1.    De modo singular, el deber y derecho de educar compete a la Iglesia, a 
quien Dios ha confiado la misión de ayudar a los hombres para que puedan llegar a la 
plenitud de la vida cristiana.

 § 2.    Los pastores de almas tienen el deber de disponer lo necesario para que todos 
los fieles reciban educación católica.

795 Como la verdadera educación debe procurar la formación integral de la persona 
humana, en orden a su fin último y, simultáneamente, al bien común de la sociedad, 
los  niños  y  los  jóvenes  han  de  ser  educados  de  manera  que  puedan  desarrollar 
armónicamente sus dotes físicas, morales e intelectuales, adquieran un sentido más 
perfecto de la responsabilidad y un uso recto de la libertad, y se preparen a participar 
activamente en la vida social.
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CAPÍTULO I

DE LA ESCUELA

796 § 1.    Entre los medios para realizar la educación, los fieles tengan en mucho las 
escuelas, que constituyen una ayuda primordial para los padres en el cumplimiento de 
su deber de educar.

 § 2.    Es necesario que los padres cooperen estrechamente con los maestros de las 
escuelas  a las que confían la  formación de sus  hijos;  los  profesores,  a su vez,  al 
cumplir  su  encargo,  han de trabajar  muy unidos con los padres,  a  quienes  deben 
escuchar de buen grado, y cuyas asociaciones o reuniones deben organizarse y ser muy 
apreciadas.

797 Es necesario que los padres tengan verdadera libertad para elegir las escuelas; 
por tanto, los fieles deben mostrarse solícitos para que la sociedad civil reconozca 
esta libertad de los padres y, conforme a la justicia distributiva, la proteja también 
con ayudas económicas.

798 Los padres han de confiar sus hijos a aquellas escuelas en las que se imparta una 
educación católica; pero, si esto no es posible, tienen la obligación de procurar que, 
fuera de las escuelas, se organice la debida educación católica.

799 Deben esforzarse los fieles para que, en la sociedad civil, las leyes que regulan la 
formación de los jóvenes provean también a su educación religiosa y moral en las 
mismas escuelas, según la conciencia de sus padres.

800  §  1.    La  Iglesia  tiene  derecho  a  establecer  y  dirigir  escuelas  de  cualquier 
materia, género y grado.

 §2.     Fomenten  los  fieles  las  escuelas  católicas,  ayudando  en  la  medida  de  sus 
fuerzas a crearlas y sostenerlas.

801  Los  institutos  religiosos  que  tienen  por  misión  propia  la  enseñanza, 
permaneciendo fieles a esta misión suya, procuren dedicarse a la educación católica 
también por medio de sus escuelas, establecidas con el consentimiento del Obispo 
diocesano.

196



Código de Derecho Canónico

802 § 1.    Si no existen escuelas en las que se imparta una educación imbuida del 
espíritu cristiano, corresponde al Obispo diocesano procurar su creación.

 § 2.    Allí donde sea conveniente, provea también el Obispo diocesano a la creación 
de  escuelas  profesionales  y  técnicas,  y  de  otras  que  se  requieran  por  especiales 
necesidades.

803 § 1.    Se entiende por escuela católica aquella que dirige la autoridad eclesiástica 
competente  o  una  persona  jurídica  eclesiástica  pública,  o  que  la  autoridad 
eclesiástica reconoce como tal mediante documento escrito.

 §  2.    La  enseñanza  y  educación  en  una  escuela  católica  debe  fundarse  en  los 
principios  de  la  doctrina  católica;  y  han  de  destacar  los  profesores  por  su  recta 
doctrina e integridad de vida.

 § 3.    Ninguna escuela, aunque en realidad sea católica, puede adoptar el nombre de 
«escuela católica» sin el consentimiento de la autoridad eclesiástica competente.

804 § 1.    Depende de la autoridad de la Iglesia la enseñanza y educación religiosa 
católica que se imparte en cualesquiera escuelas o se lleva a cabo en los diversos 
medios de comunicación social; corresponde a la Conferencia Episcopal dar normas 
generales sobre esta actividad, y compete al Obispo diocesano organizarla y ejercer 
vigilancia sobre la misma.

 §  2.    Cuide  el  Ordinario  del  lugar  de  que  los  profesores  que  se  destinan  a  la 
enseñanza de la religión en las escuelas, incluso en las no católicas, destaquen por su 
recta doctrina, por el testimonio de su vida cristiana y por su aptitud pedagógica.

805  El  Ordinario  del  lugar,  dentro  de  su  diócesis,  tiene  el  derecho  a  nombrar  o 
aprobar los profesores de religión, así como de remover o exigir que sean removidos 
cuando así lo requiera una razón de religión o moral.

806 § 1.    Compete al Obispo diocesano el derecho de vigilar y de visitar las escuelas 
católicas establecidas en su territorio, aun las fundadas o dirigidas por miembros de 
institutos religiosos; asimismo le compete dictar normas sobre la organización general 
de las escuelas católicas; tales normas también son válidas para las escuelas dirigidas 
por miembros de esos institutos, sin perjuicio de su autonomía en lo que se refiere al 
régimen interno de esas escuelas.
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 §  2.    Bajo la vigilancia  del  Ordinario  del  lugar,  los Moderadores de las escuelas 
católicas deben procurar que la formación que se da en ellas sea, desde el punto de 
vista científico, de la misma categoría al menos que en las demás escuelas de la 
región.

CAPÍTULO II

DE  LAS  UNIVERSIDADES  CATÓLICAS  Y  OTROS  INSTITUTOS  CATÓLICOS  DE  ESTUDIOS 
SUPERIORES

807  La  Iglesia  tiene  derecho  a  erigir  y  dirigir  universidades  que  contribuyan  al 
incremento de la cultura superior y a una promoción más plena de la persona humana, 
así como al cumplimiento de la función de enseñar de la misma Iglesia.

808 Ninguna universidad, aunque sea de hecho católica, use el título o nombre de 
«universidad católica», sin el consentimiento de la competente autoridad eclesiástica.

809 Cuiden las Conferencias Episcopales de que, si es posible y conveniente, haya 
universidades o al menos facultades adecuadamente distribuidas en su territorio, en 
las que, con respeto de su autonomía científica, se investiguen y enseñen las distintas 
disciplinas de acuerdo con la doctrina católica.

810 § 1.    La autoridad competente según los estatutos debe procurar que, en las 
universidades  católicas,  se  nombren  profesores  que  destaquen,  no  sólo  por  su 
idoneidad  científica  y  pedagógica,  sino  también  por  la  rectitud  de  su  doctrina  e 
integridad de vida; y que, cuando falten tales requisitos, sean removidos de su cargo, 
observando el procedimiento previsto en los estatutos.

 § 2     Las Conferencias Episcopales y los Obispos diocesanos interesados tienen el 
deber y el derecho de velar para que en estas universidades se observen fielmente los 
principios de la doctrina católica.

811  §  1.    Procure  la  autoridad eclesiástica  competente  que  en  las  universidades 
católicas se erija una facultad, un instituto o, al menos, una cátedra de teología en la 
que se den clases también a estudiantes laicos.

 § 2.    En las universidades católicas ha de haber clases en las que se traten sobre 
todo las cuestiones teológicas que están en conexión con las materias propias de sus 
facultades.
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812  Quienes  explican  disciplinas  teológicas  en  cualquier  instituto  de  estudios 
superiores deben tener mandato de la autoridad eclesiástica competente.

813 El Obispo diocesano ha de procurar una intensa cura pastoral para los estudiantes, 
incluso  erigiendo  una  parroquia,  o,  al  menos,  mediante  sacerdotes  destinados 
establemente a esta tarea; y cuide de que en las universidades, incluso no católicas, 
haya centros universitarios católicos que proporcionen ayuda, sobre todo espiritual, a 
la juventud.

814  Lo  que  se  prescribe  para  las  universidades  se  aplica  igualmente  a  los  otros 
institutos de estudios superiores.

CAPÍTULO III

DE LAS UNIVERSIDADES Y FACULTADES ECLESIÁSTICAS

815 En virtud de su deber de anunciar la verdad revelada, son propias de la Iglesia las 
universidades y facultades eclesiásticas ordenadas a la investigación de las disciplinas 
sagradas o de aquellas otras relacionadas con éstas, y a la instrucción científica de los 
estudiantes en estas materias.

816 § 1.    Las universidades y facultades eclesiásticas sólo pueden establecerse por 
erección  de  la  Sede Apostólica  o  con  aprobación  concedida  por  la  misma;  a  ella 
compete también la suprema dirección de las mismas.

 §  2.    Todas las universidades y facultades eclesiásticas han de tener sus propios 
estatutos y su plan de estudios aprobados por la Sede Apostólica.

817 Ninguna universidad o facultad que no haya sido erigida o aprobada por la Sede 
Apostólica,  puede  otorgar  grados  académicos  que  tengan  efectos  canónicos  en  la 
Iglesia.

818 Las prescripciones de los cc. ⇒ 810,  ⇒ 812 y ⇒ 813 acerca de las universidades 
católicas se aplican igualmente a las universidades y facultades eclesiásticas.

819 En la medida en que lo requiera el bien de una diócesis o de un instituto religioso, 
o incluso de la Iglesia universal, los Obispos diocesanos o los Superiores competentes 
de los institutos deben enviar a las universidades o facultades eclesiásticas a jóvenes, 
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a clérigos y a miembros de los institutos que destaquen por su carácter, virtud y 
talento.

820  Procuren  los  Moderadores  y  profesores  de  las  universidades  y  facultades 
eclesiásticas que las diversas facultades de la universidad colaboren mutuamente, en 
cuanto la materia lo permita, y que esa colaboración se dé también entre la propia 
universidad o facultad y las demás universidades o facultades incluso no eclesiásticas, 
de  forma  que  el  trabajo  en  común  contribuya  al  mejor  progreso  de  las  ciencias 
mediante congresos, programas de investigación coordinados y otros medios.

821 Provean la Conferencia Episcopal y el Obispo diocesano a que, en lo posible, se 
creen  institutos  superiores  de  ciencias  religiosas  en  los  cuales  se  enseñen  las 
disciplinas teológicas y aquellas otras que pertenecen a la cultura cristiana.

TÍTULO IV

DE LOS INSTRUMENTOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y ESPECIALMENTE DE LOS LIBROS 
(Cann. 822 – 832)

822 § 1.    Los pastores de la Iglesia, en uso de un derecho propio de la Iglesia y en 
cumplimiento de su deber procuren utilizar los medios de comunicación social.

 § 2.    Cuiden los mismos pastores de que se instruya a los fieles acerca del deber que 
tienen de cooperar para que el uso de los instrumentos de comunicación social esté 
vivificado por espíritu humano y cristiano.

 § 3.    Todos los fieles, especialmente aquellos que de alguna manera participan en la 
organización o uso de esos medios, han de mostrarse solícitos en prestar apoyo a la 
actividad pastoral,  de  manera  que  la  Iglesia  lleve  a  cabo eficazmente  su  misión, 
también mediante esos medios.

823  §  1.    Para  preservar  la  integridad  de  las  verdades  de  fe  y  costumbres,  los 
pastores de la Iglesia tienen el deber y el derecho de velar para que ni los escritos ni 
la utilización de los medios de comunicación social dañen la fe y las costumbres de los 
fieles cristianos; asimismo, de exigir que los fieles sometan a su juicio los escritos que 
vayan a publicar y tengan relación con la fe o las costumbres; y también de reprobar 
los escritos nocivos para la rectitud de la fe o para las buenas costumbres.
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 § 2.    El deber y el derecho de que se trata en el § 1 corresponden a los Obispos, 
tanto  individualmente  como  reunidos  en  concilios  particulares  o  Conferencias 
Episcopales, respecto a los fieles que se les encomiendan; y a la autoridad suprema de 
la Iglesia respecto a todo el pueblo de Dios.

824 § 1.     A no ser que se establezca otra cosa, el Ordinario local cuya licencia o 
aprobación hay que solicitar según los cánones de este  Título para editar libros, es el 
Ordinario local propio del autor o el Ordinario del lugar donde se editan los libros.

 §  2.    Lo  que  en  este  título  se  establece  sobre  los  libros,  se  ha  de  aplicar  a 
cualesquiera escritos destinados a divulgarse públicamente, a no ser que conste otra 
cosa.

825  §  1.    Los  libros  de  la  sagrada  Escritura  sólo  pueden  publicarse  si  han  sido 
aprobados por la Sede Apostólica o por la Conferencia Episcopal; asimismo, para que 
se puedan editar las traducciones a la lengua vernácula, se requiere que hayan sido 
aprobadas por la misma autoridad y que vayan acompañadas de las notas aclaratorias 
necesarias y suficientes.

 §  2.    Con  licencia  de  la  Conferencia  Episcopal,  los  fieles  católicos  pueden 
confeccionar  y  publicar,  también  en  colaboración  con  hermanos  separados, 
traducciones  de  la  sagrada  Escritura  acompañadas  de  las  convenientes  notas 
aclaratorias.

826 § 1.    Por lo que se refiere a los libros litúrgicos, obsérvense las prescripciones 
del ⇒ c. 838.

 § 2.    Para reeditar libros litúrgicos o partes de los mismos así como sus traducciones 
a  la  lengua  vernácula,  es  necesario  que  conste  su  conformidad  con  la  edición 
aprobada, mediante testimonio del Ordinario del lugar en donde se publiquen.

 § 3. No se publiquen sin licencia del Ordinario del lugar libros de oraciones para uso 
público o privado de los fieles.

827 § 1.    Sin perjuicio de lo que prescribe el ⇒ c. 775 § 2, es necesaria la aprobación 
del  Ordinario del lugar para editar catecismos y otros escritos relacionados con la 
formación catequética, así como sus traducciones.
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 §  2.    En  las  escuelas,  tanto  elementales  como medias  o  superiores,  no  pueden 
emplearse como libros de texto para la enseñanza aquellos libros en los que se trate 
de cuestiones referentes a la sagrada Escritura, la teología, el derecho canónico, la 
historia eclesiástica y materias religiosas o morales que no hayan sido publicados con 
aprobación  de  la  autoridad  eclesiástica  competente,  o  la  hayan  obtenido 
posteriormente.

 § 3.    Se recomienda que se sometan al juicio del Ordinario del lugar los libros sobre 
las materias a que se refiere el § 2, aunque no se empleen como libros de texto en la 
enseñanza, e igualmente aquellos escritos en los que se contenga algo que afecte de 
manera peculiar a la religión o a la integridad de las costumbres.

 § 4.    En las iglesias y oratorios no se pueden exponer, vender o dar libros u otros 
escritos que traten sobre cuestiones de religión o de costumbres que no hayan sido 
publicados con licencia de la autoridad eclesiástica competente, o aprobados después 
por ella.

828 No se permite reeditar colecciones de decretos o de actos publicados por una 
autoridad eclesiástica sin haber obtenido previamente licencia de la misma autoridad, 
y observando las condiciones impuestas por la misma.

829 La aprobación o licencia para editar una obra vale para el texto original, pero no 
para sucesivas ediciones o traducciones del mismo.

830 § 1.     Respetando el derecho de cada Ordinario del lugar de encomendar el juicio 
sobre  los  libros  a  personas  que  él  mismo  haya  aprobado,  puede  la  Conferencia 
Episcopal elaborar una lista de censores, que destaquen por su ciencia, recta doctrina 
y prudencia y estén a disposición de las curias diocesanas, o también constituir una 
comisión de censores, a la que puedan consultar los Ordinarios del lugar.

 § 2.    Al cumplir su deber, dejando de lado toda acepción de personas, el censor 
tenga  presente  sólo  la  doctrina  de  la  Iglesia  sobre  fe  y  costumbres,  tal  como la 
propone el magisterio eclesiástico.

 § 3.    El censor debe dar su dictamen por escrito; y si éste es favorable, el Ordinario 
concederá según su prudente juicio la licencia para la edición, mencionando su propio 
nombre, así como la fecha y el lugar de la concesión de la licencia; si no la concede, 
comunique el Ordinario al autor de la obra las razones de la negativa.
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831 § 1.    Sin  causa justa y razonable,  no escriban nada los fieles en periódicos, 
folletos o revistas que de modo manifiesto suelen atacar a la religión católica o a las 
buenas costumbres; los clérigos y los miembros de institutos religiosos sólo pueden 
hacerlo con licencia del Ordinario del lugar.

 § 2.    Compete a las Conferencias Episcopales dar normas acerca de los requisitos 
necesarios  para  que  clérigos  o  miembros  de  institutos  religiosos  tomen  parte  en 
emisiones de radio o de televisión en las que se trate de cuestiones referentes a la 
doctrina católica o a las costumbres.

832 Los miembros de institutos religiosos necesitan también licencia de su Superior 
mayor,  conforme a  la  norma  de  las  constituciones,  para  publicar  escritos  que  se 
refieren a cuestiones de religión o de costumbres.

TÍTULO V

DE LA PROFESIÓN DE FE (Cann. 833 – 848)

833 Tienen obligación de emitir personalmente la profesión de fe, según la fórmula 
aprobada por la Sede Apostólica:

1 ante el presidente o su delegado todos los que toman parte, con voto deliberativo o 
consultivo,  en  un  Concilio  Ecuménico  o  particular,  sínodo  de  Obispos  y  sínodo 
diocesano; y el presidente ante el Concilio o sínodo;

2 los que han sido promovidos a la dignidad cardenalicia, según los estatutos del sacro 
Colegio;

3  ante el  delegado por la  Sede Apostólica,  todos  los que han  sido  promovidos  al 
episcopado, y asimismo los que se equiparan al Obispo diocesano;

4 el Administrador diocesano, ante el colegio de consultores;

5  los  Vicarios  generales,  Vicarios  episcopales  y  Vicarios  judiciales,  ante el  Obispo 
diocesano o un delegado suyo;

6 los párrocos, el rector y los profesores de teología y filosofía en los seminarios, 
cuando comienzan a ejercer su cargo, ante el Ordinario del lugar o un delegado suyo; 
también los que van a recibir el orden del diaconado;
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7 el rector de una universidad eclesiástica o católica, cuando comienza a ejercer su 
cargo, ante el Gran Canciller o, en su defecto, ante el Ordinario del lugar o ante los 
delegados de los mismos; los profesores que dan clases sobre materias relacionadas 
con la fe o las costumbres en cualesquiera universidades, cuando comienzan a ejercer 
el cargo, ante el rector, si  es sacerdote, o ante el Ordinario del  lugar o ante sus 
delegados;

8 los Superiores en los institutos religiosos y sociedades de vida apostólica clericales, 
según la norma de las constituciones.

LIBRO IV

DE LA FUNCION DE SANTIFICAR LA IGLESIA

 834 § 1.    La Iglesia cumple la función de santificar de modo peculiar a través de la 
sagrada liturgia, que con razón se considera como el ejercicio de la función sacerdotal 
de  Jesucristo,  en  la  cual  se  significa  la  santificación  de  los  hombres  por  signos 
sensibles y se realiza según la manera propia a cada uno de ellos, al par que se ejerce 
íntegro el culto público a Dios por parte del Cuerpo místico de Jesucristo, es decir, la 
Cabeza y los miembros.

 § 2.    Este culto se tributa cuando se ofrece en nombre de la Iglesia por las personas 
legítimamente designadas y mediante actos aprobados por la autoridad de la Iglesia.

835 § 1.    Ejercen en primer término la función de santificar los Obispos, que al tener 
la plenitud del sacerdocio, son los principales dispensadores de los misterios de Dios 
y, en la Iglesia a ellos encomendada, los moderadores, promotores y custodios de toda 
la vida litúrgica.

 § 2.    También la ejercen los presbíteros, quienes participando del sacerdocio de 
Cristo, como ministros suyos, se consagran a la celebración del culto divino y a la 
santificación del pueblo bajo la autoridad del Obispo.

 § 3.    En la celebración del culto divino los diáconos actúan según las disposiciones 
del derecho.
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 § 4.    A los demás fieles les corresponde también una parte propia en la función de 
santificar,  participando  activamente,  según  su  modo  propio,  en  las  celebraciones 
litúrgicas y especialmente en la Eucaristía; en la misma función participan de modo 
peculiar los padres, impregnado de espíritu cristiano la vida conyugal y procurando la 
educación cristiana de sus hijos.

836 Siendo el culto cristiano, en el que se ejerce el sacerdocio común de los fieles, 
una obra que procede de la fe y en ella se apoya, han de procurar diligentemente los 
ministros  sagrados  suscitar  e  ilustrar  la  fe,  especialmente con  el  ministerio  de  la 
palabra, por la cual nace la fe y se alimenta.

837 § 1.    Las acciones litúrgicas no son acciones privadas, sino celebraciones de la 
misma Iglesia,  que  es  «sacramento  de  unidad»,  es  decir,  pueblo  santo  reunido  y 
ordenado bajo la guía de los Obispos; por tanto, pertenecen a todo el cuerpo de la 
Iglesia, lo manifiestan y lo realizan;. pero afectan a cada uno de sus miembros de 
manera distinta, según la diversidad de órdenes, funciones y participación actual.

 § 2.    Las acciones litúrgicas, en la medida en que su propia naturaleza postule una 
celebración comunitaria y donde pueda hacerse así, se realizarán con la asistencia y 
participación activa de los fieles.

838  §  1.    La  ordenación  de  la  sagrada  liturgia  depende  exclusivamente  de  la 
autoridad de la  Iglesia,  que reside en la  Sede Apostólica y,  según las normas del 
derecho, en el Obispo diocesano.

 § 2.    Compete a la Sede Apostólica ordenar la sagrada liturgia de la Iglesia universal, 
editar los libros litúrgicos, revisar sus traducciones a lenguas vernáculas y vigilar para 
que las normas litúrgicas se cumplan fielmente en todas partes.

 § 3.    Corresponde a las Conferencias Episcopales preparar las traducciones de los 
libros litúrgicos a las lenguas vernáculas, adaptándolas de manera conveniente dentro 
de los límites establecidos en los mismos libros litúrgicos, y editarlas con la revisión 
previa de la Santa Sede.

 § 4.    Al Obispo diocesano, en la Iglesia a él confiada y dentro de los límites de su 
competencia,  le  corresponde  dar  normas  obligatorias  para  todos  sobre  materia 
litúrgica.

839 § 1.    También por otros medios realiza la Iglesia la función de santificar, ya con 
oraciones, por las que ruega a Dios que los fieles se santifiquen en la verdad; ya con 
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obras de penitencia y de caridad, que contribuyen en gran medida a que el Reino de 
Cristo se enraíce y fortalezca en las almas, y cooperan también a la salvación del 
mundo.

 §  2.    Procuren  los  Ordinarios  del  lugar  que  las  oraciones  y  prácticas  piadosas  y 
sagradas del pueblo cristiano estén en plena conformidad con las normas de la Iglesia.

PARTE I

DE LOS SACRAMENTOS

840 Los sacramentos del Nuevo Testamento, instituidos por Cristo Nuestro Señor y 
encomendados a la Iglesia, en cuanto que son acciones de Cristo y de la Iglesia, son 
signos y medios con los que se expresa y fortalece la fe, se rinde culto a Dios y se 
realiza la santificación de los hombres, y por tanto contribuyen en gran medida a 
crear,  corroborar  y manifestar  la comunión eclesiástica;  por  esta razón,  tanto los 
sagrados  ministros  como  los  demás  fieles  deben  comportarse  con  grandísima 
veneración y con la debida diligencia al celebrarlos.

841 Puesto que los sacramentos son los mismos para toda la Iglesia y pertenecen al 
depósito  divino,  corresponde exclusivamente  a la  autoridad suprema de  la  Iglesia 
aprobar o definir lo que se requiere para su validez, y a ella misma o a otra autoridad 
competente, de acuerdo con el ⇒ c. 838 § § 3 y 4, corresponde establecer lo que se 
refiere a su celebración, administración y recepción lícita, así como también al ritual 
que debe observarse en su celebración.

842 § 1.    Quien no ha recibido el bautismo, no puede ser admitido válidamente a los 
demás sacramentos.

 § 2.    Los sacramentos del bautismo, de la confirmación y de la santísima Eucaristía 
están  tan  íntimamente  unidos  entre  sí,  que  todos  son  necesarios  para  la  plena 
iniciación cristiana.

843 § 1.    Los ministros sagrados no pueden negar los sacramentos a quienes los pidan 
de  modo  oportuno,  estén  bien  dispuestos  y  no  les  sea  prohibido  por  el  derecho 
recibirlos.

 §  2     Los  pastores  de  almas  y  los  demás  fieles,  cada  uno  según  su  función 
eclesiástica,  tienen  obligación  de  procurar  que  quienes  piden  los  sacramentos  se 
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preparen  para  recibirlos  con  la  debida  evangelización  y  formación  catequética, 
atendiendo a las normas dadas por la autoridad eclesiástica competente.

844 § 1.    Los ministros católicos administran los sacramentos lícitamente sólo a los 
fieles católicos, los cuales, a su vez, sólo los reciben lícitamente de los ministros 
católicos, salvo lo establecido en los § § 2, 3 y 4 de este canon, y en el ⇒ c. 861 § 2.

 § 2.    En caso de necesidad, o cuando lo aconseje una verdadera utilidad espiritual, y 
con tal de que se evite el peligro de error o de indiferentismo, está permitido a los 
fieles a quienes resulte física o moralmente imposible acudir a un ministro católico, 
recibir  los  sacramentos  de  la  penitencia,  Eucaristía  y  unción  de  los  enfermos  de 
aquellos ministros no católicos, en cuya Iglesia son válidos esos sacramentos.

 §  3.    Los  ministros  católicos  administran  lícitamente  los  sacramentos  de  la 
penitencia, Eucaristía y unción de los enfermos a los miembros de Iglesias orientales 
que no están en comunión plena con la Iglesia católica, si los piden espontáneamente 
y están bien dispuestos; y esta norma vale también respecto a los miembros de otras 
Iglesias, que, a juicio de la Sede Apostólica, se encuentran en igual condición que las 
citadas Iglesias orientales, por lo que se refiere a los sacramentos.

 § 4.    Si hay peligro de muerte o, a juicio del Obispo diocesano o de la Conferencia 
Episcopal,  urge  otra  necesidad  grave,  los  ministros  católicos  pueden  administrar 
lícitamente esos mismos sacramentos también a los demás cristianos que no están en 
comunión plena con la Iglesia católica, cuando éstos no puedan acudir a un ministro 
de su propia comunidad y lo pidan espontáneamente, con tal de que profesen la fe 
católica respecto a esos sacramentos y estén bien dispuestos.

 §  5.  Para  los  casos  exceptuados  en  los  §  §  2,  3  y  4,  el  Obispo  diocesano  o  la 
Conferencia  Episcopal  no  deben  dar  normas  generales  sin  haber  consultado  a  la 
autoridad, por lo menos local, de la Iglesia o comunidad no católica de que se trate.

845 § 1.    Los sacramentos del bautismo, de la confirmación y del orden imprimen 
carácter y, por tanto, no pueden reiterarse.

 §  2.    Si,  después  de  haber  realizado  una  investigación  diligente,  subsiste  duda 
prudente sobre si los sacramentos tratados en el § 1 fueron realmente recibidos o lo 
fueron válidamente, sean administrados bajo condición.
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846 § 1.    En la celebración de los sacramentos, deben observarse fielmente los libros 
litúrgicos  aprobados  por  la  autoridad  competente;  por  consiguiente  nadie  añada, 
suprima o cambie nada por propia iniciativa.

 § 2.    El ministro ha de celebrar los sacramentos según su propio rito.

847 § 1.    Para administrar los sacramentos en que deben emplearse los santos

óleos,  el  ministro debe utilizar  aceite de oliva o de otras plantas,  recientemente 
consagrado o bendecido por el Obispo, quedando a salvo lo que prescribe el ⇒ c. 999, 
2; y no deben usarse los antiguos si no hay necesidad.

 § 2.    El párroco debe obtener los óleos sagrados del propio Obispo y guardarlos con 
diligencia en lugar decoroso.

848 Fuera de las oblaciones determinadas por la autoridad competente, el ministro no 
debe pedir nada por la administración de los sacramentos, y ha de procurar siempre 
que los necesitados no queden privados de la ayuda de los sacramentos por razón de 
su pobreza.

TÍTULO I

DEL BAUTISMO (Cann. 849 – 878)

849 El bautismo, puerta de los sacramentos, cuya recepción de hecho o al menos de 
deseo es necesaria para la salvación, por el cual los hombres son liberados de los 
pecados,  reengendrados  como hijos  de Dios e incorporados a  la  Iglesia,  quedando 
configurados  con  Cristo  por  el  carácter  indeleble,  se  confiere  válidamente  sólo 
mediante la ablución con agua verdadera acompañada de la debida forma verbal.

CAPÍTULO I

DE LA CELEBRACIÓN DEL BAUTISMO

850  El  bautismo  se  administra  según  el  ritual  prescrito  en  los  libros  litúrgicos 
aprobados, excepto en caso de necesidad urgente, en el cual deben cumplirse sólo 
aquellas cosas que son necesarias para la validez del sacramento.

851 Se ha de preparar convenientemente la celebración del bautismo; por tanto:
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1 el adulto que desee recibir el bautismo ha de ser admitido al catecumenado y, en la 
medida de lo posible, ser  llevado por pasos sucesivos a la iniciación sacramental, 
según el ritual de iniciación adaptado por la Conferencia Episcopal, y atendiendo a las 
normas peculiares dictadas por la misma;

2 los padres del niño que va a ser bautizado, y asimismo quienes asumirán la función 
de  padrinos,  han  de  ser  convenientemente  ilustrados  sobre  el  significado  de  este 
sacramento  y  las  obligaciones  que  lleva  consigo;  y  debe  procurar  el  párroco, 
personalmente o por medio de otras personas, que los padres sean oportunamente 
instruidos con exhortaciones pastorales e incluso con la oración en común, reuniendo 
a varias familias, y visitándolas donde sea posible hacerlo.

852 § 1.    Las disposiciones de los cánones sobre el bautismo de adultos se aplican a 
todos aquellos que han pasado de la infancia y tienen uso de razón.

 § 2.    También por lo que se refiere al bautismo, el que no tiene uso de razón se 
asimila al infante.

853 Fuera del caso de necesidad, el agua que se emplea para administrar el bautismo 
debe estar bendecida según las prescripciones de los libros litúrgicos.

854 El bautismo se ha de administrar por inmersión o por infusión, de acuerdo con las 
normas de la Conferencia Episcopal.

855 Procuren los padres, los padrinos y el párroco que no se imponga un nombre ajeno 
al sentir cristiano.

856 Aunque el bautismo puede celebrarse cualquier día, es sin embargo aconsejable 
que, de ordinario, se administre el domingo o, si es posible, en la vigilia Pascual.

857 § 1.    Fuera del caso de necesidad, el lugar propio para el bautismo es una iglesia 
u oratorio.

 § 2.    Como norma general, el adulto debe bautizarse en la iglesia parroquial propia, 
y el niño en la iglesia parroquial de sus padres, a no ser que una causa justa aconseje 
otra cosa.

858 § 1.    Toda iglesia parroquial ha de tener pila bautismal, quedando a salvo el 
derecho cumulativo ya adquirido por otras iglesias.
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 § 2.    El Ordinario del lugar, habiendo oído al párroco del lugar del que se trate, 
puede  permitir  o  mandar  que,  para  comodidad  de  los  fieles,  haya  también  pila 
bautismal en otra iglesia u oratorio dentro de los límites de la parroquia.

859 Si, por la lejanía u otras circunstancias, el que ha de ser bautizado no puede ir o 
ser llevado sin grave inconveniente a la iglesia parroquial o a aquella otra iglesia u 
oratorio de que se trata en el ⇒ c. 858 § 2, puede y debe conferirse el bautismo en 
otra iglesia u oratorio más cercanos, o en otro lugar decente.

860 § 1.    Fuera del caso de necesidad, no debe administrarse el bautismo en casas 
particulares, a no ser que el Ordinario del lugar lo hubiera permitido por causa grave.

 § 2.    A no ser que el Obispo diocesano establezca otra cosa, el bautismo no debe 
celebrarse en los hospitales, exceptuando el caso de necesidad o cuando lo exija otra 
razón pastoral.

CAPÍTULO II

DEL MINISTRO DEL BAUTISMO

861 § 1.    Quedando en vigor lo que prescribe el ⇒ c. 530, 1, es ministro ordinario del 
bautismo el Obispo, el presbítero y el diácono.

 § 2.    Si  está ausente o impedido el  ministro ordinario, administra lícitamente el 
bautismo un catequista u otro destinado para esta función por el Ordinario del lugar, 
y, en caso de necesidad, cualquier persona que tenga la debida intención; y han de 
procurar  los  pastores  de  almas,  especialmente  el  párroco,  que  los  fieles  sepan 
bautizar debidamente.

862 Exceptuando el caso de necesidad, a nadie es lícito bautizar en territorio ajeno 
sin la debida licencia, ni siquiera a sus súbditos.

863 Ofrézcase al Obispo el bautismo de los adultos, por lo menos el de aquellos que 
han  cumplido  catorce  años,  para  que  lo  administre  él  mismo,  si  lo  considera 
conveniente.

CAPÍTULO III

DE LOS QUE VAN A SER BAUTIZADOS
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864 Es capaz de recibir el bautismo todo ser humano aún no bautizado, y sólo él.

865 § 1.    Para que pueda bautizarse a un adulto, se requiere que haya manifestado 
su  deseo  de  recibir  este  sacramento,  esté  suficientemente  instruido  sobre  las 
verdades de la fe y las obligaciones cristianas y haya sido probado en la vida cristiana 
mediante el catecumenado; se le ha de exhortar además a que tenga dolor de sus 
pecados.

 §  2.    Puede ser  bautizado un adulto que se encuentre en peligro de muerte si, 
teniendo algún conocimiento sobre las verdades principales de la fe, manifiesta de 
cualquier  modo  su  intención  de  recibir  el  bautismo  y  promete  que  observará  los 
mandamientos de la religión cristiana.

866  A  no  ser  que  obste  una  causa  grave,  el  adulto  que  es  bautizado  debe  ser 
confirmado  inmediatamente  después  del  bautismo  y  participar  en  la  celebración 
eucarística, recibiendo también la comunión.

867 § 1.    Los padres tienen obligación de hacer que los hijos sean bautizados en las 
primeras semanas; cuanto antes después del nacimiento e incluso antes de él, acudan 
al párroco para pedir el sacramento para su hijo y prepararse debidamente.

 § 2.    Si el niño se encuentra en peligro de muerte, debe ser bautizado sin demora.

868 § 1.    Para bautizar lícitamente a un niño, se requiere:

1  que  den  su  consentimiento  los  padres,  o  al  menos  uno  de  los  dos,  o  quienes 
legítimamente hacen sus veces;

2 que haya esperanza fundada de que el niño va a ser educado en la religión católica; 
si falta por completo esa esperanza debe diferirse el bautismo, según las disposiciones 
del derecho particular, haciendo saber la razón a sus padres.

 § 2.    El niño de padres católicos, e incluso de no católicos, en peligro de muerte, 
puede lícitamente ser bautizado, aun contra la voluntad de sus padres.

869  §  1.    Cuando hay duda  sobre si  alguien  fue bautizado,  o  si  el  bautismo fue 
administrado válidamente, y la duda persiste después de una investigación cuidadosa, 
se le ha de bautizar bajo condición.
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 § 2.    Los bautizados en una comunidad eclesial no católica, no deben ser bautizados 
bajo condición, a no ser que haya un motivo serio para dudar de la validez de su 
bautismo,  atendiendo  tanto  a  la  materia  y  a  la  fórmula  empleadas  en  su 
administración, como a la intención del bautizado, si era adulto, y del ministro.

 § 3.    Si, en los casos de que tratan los § § 1 y 2, hay duda sobre la administración del 
bautismo o sobre su validez, no se debe administrar el sacramento antes de que se 
haya enseñado la doctrina sobre el mismo a quien ha de recibirlo, si es adulto, y se 
hayan manifestado a él, o a sus padres si se trata de un infante, los motivos por los 
cuales es dudosa la validez del bautismo anteriormente celebrado.

870 El niño expósito o que se halló abandonado, debe ser bautizado, a no ser que 
conste su bautismo después de una investigación diligente.

871 En la medida de lo posible se deben bautizar los fetos abortivos, si viven.

CAPÍTULO IV

DE LOS PADRINOS

872 En la medida de lo posible, a quien va a recibir el bautismo se le ha de dar un 
padrino, cuya función es asistir en su iniciación cristiana al adulto que se bautiza, y, 
juntamente con los padres, presentar al niño que va a recibir el bautismo y procurar 
que después lleve una vida cristiana congruente con el bautismo y cumpla fielmente 
las obligaciones inherentes al mismo.

873 Téngase un solo padrino o una sola madrina, o uno y una.

874 § 1.    Para que alguien sea admitido como padrino, es necesario que:

1 haya sido elegido por quien va a bautizarse o por sus padres o por quienes ocupan su 
lugar o, faltando éstos, por el párroco o ministro; y que tenga capacidad para esta 
misión e intención de desempeñarla;

2 haya cumplido dieciséis  años, a no ser que el  Obispo diocesano establezca otra 
edad,  o  que,  por  justa  causa,  el  párroco  o  el  ministro  consideren  admisible  una 
excepción;
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3  sea  católico,  esté  confirmado,  haya  recibido  ya  el  santísimo  sacramento  de  la 
Eucaristía y lleve, al mismo tiempo, una vida congruente con la fe y con la misión que 
va a asumir;

4 no esté afectado por una pena canónica, legítimamente impuesta o declarada;

5 no sea el padre o la madre de quien se ha de bautizar.

 § 2.    El bautizado que pertenece a una comunidad eclesial no católica sólo puede 
ser admitido junto con un padrino católico, y exclusivamente en calidad de testigo del 
bautismo.

CAPÍTULO V

DE LA PRUEBA Y ANOTACIÓN DEL BAUTISMO ADMINISTRADO

875 Quien administra el bautismo procure que, si falta el padrino, haya al menos un 
testigo por el que pueda probarse su administración.

876 Si no se causa perjuicio a nadie, para probar el bautismo basta la declaración de 
un solo testigo inmune de toda sospecha, o el juramento del  mismo bautizado, si 
recibió el sacramento siendo ya adulto.

877  §  1.    El  párroco  del  lugar  en  que  se  celebra  el  bautismo  debe  anotar 
diligentemente y sin demora en el libro de bautismo el nombre de los bautizados, 
haciendo mención del ministro, los padres, padrinos, testigos, si los hubo, y el lugar y 
día en que se administró, indicando asimismo el día y lugar del nacimiento.

 § 2.    Cuando se trata de un hijo de madre soltera, se ha de inscribir el nombre de la 
madre, si consta públicamente su maternidad o ella misma lo pide voluntariamente 
por escrito o ante dos testigos; y también se ha de inscribir el nombre del padre, si su 
paternidad se prueba por documento público o por propia declaración ante el párroco 
y dos testigos; en los demás casos, se inscribirá sólo el nombre del bautizado, sin 
hacer constar para nada el del padre o de los padres.

 § 3.    Si se trata de un hijo adoptivo, se inscribirá el nombre de quienes lo adoptaron 
y también, al menos si así se hace en el registro civil de la región, el de los padres 
naturales, según lo establecido en los § § 1 y 2, teniendo en cuenta las disposiciones 
de la Conferencia Episcopal.
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878  Si  el  bautismo no fue administrado por el  párroco ni  estando él  presente,  el 
ministro, quienquiera que sea, debe informar al párroco de aquella parroquia en la 
cual se administró el sacramento, para que haga la inscripción según indica el  ⇒ c. 
877 § 1.

TÍTULO II

DEL SACRAMENTO DE LA CONFIRMACIÓN (Cann. 879 – 896)

879  El  sacramento  de  la  confirmación,  que  imprime  carácter  y  por  el  que  los 
bautizados, avanzando por el camino de la iniciación cristiana, quedan enriquecidos 
con  el  don  del  Espíritu  Santo  y  vinculados  más  perfectamente  a  la  Iglesia,  los 
fortalece y obliga con mayor fuerza a que, de palabra y obra, sean testigos de Cristo y 
propaguen y defiendan la fe.

CAPÍTULO I

DEL MODO DE CELEBRAR LA CONFIRMACIÓN

880 § 1.    El sacramento de la confirmación se administra por la unción con el crisma 
en la frente, que se hace con imposición de la mano, y por las palabras prescritas en 
los libros litúrgicos aprobados.

 § 2.    El crisma que se debe emplear en la confirmación ha de ser consagrado por el 
Obispo, aunque sea un presbítero quien administre el sacramento.

881 Conviene que el sacramento de la confirmación se celebre en una iglesia y dentro 
de la Misa; sin embargo, por causa justa y razonable, puede celebrarse fuera de la 
Misa y en cualquier lugar digno.

CAPÍTULO II

DEL MINISTRO DE LA CONFIRMACIÓN

882  El  ministro  ordinario  de  la  confirmación  es  el  Obispo;  también  administra 
válidamente  este  sacramento  el  presbítero  dotado  de  facultad  por  el  derecho 
universal o por concesión peculiar de la autoridad competente.
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883 Gozan ipso iure de la facultad de confirmar:

1 dentro de los límites  de su  jurisdicción,  quienes en el  derecho se equiparan al 
Obispo diocesano;

2 respecto a la persona de que se trata, el presbítero que, por razón de su oficio o por 
mandato del Obispo diocesano, bautiza a quien ha sobrepasado la infancia, o admite a 
uno ya bautizado en la comunión plena de la Iglesia católica;

3 para los que se encuentran en peligro de muerte, el párroco, e incluso cualquier 
presbítero.

884  §  1.    El  Obispo diocesano debe administrar  por  sí  mismo la  confirmación,  o 
cuidar  de que la  administre otro Obispo;  pero  si  la  necesidad lo  requiere,  puede 
conceder facultad a uno o varios presbíteros determinados, para que administren este 
sacramento.

 § 2.    Por causa grave, el Obispo, y asimismo el presbítero dotado de facultad de 
confirmar por el derecho o por concesión de la autoridad competente, pueden, en 
casos  particulares,  asociarse  otros  presbíteros,  que  administren  también  el 
sacramento .

885 § 1.    El Obispo diocesano tiene la obligación de procurar que se administre el 
sacramento de la confirmación a sus súbditos que lo pidan debida y razonablemente.

 § 2.    El presbítero que goza de esta facultad, debe utilizarla para con aquellos en 
cuyo favor se le ha concedido la facultad.

886 § 1.    Dentro de su diócesis, el Obispo administra legítimamente el sacramento de 
la confirmación también a aquellos fieles que no son súbditos suyos, a no ser que 
obste una prohibición expresa de su Ordinario propio.

 § 2.    Para administrar lícitamente la confirmación en una diócesis ajena, un Obispo 
necesita licencia del Obispo diocesano, al menos razonablemente presunta, a no ser 
que se trate de sus propios súbditos.

887 Dentro del territorio que se le ha señalado, el presbítero que goza de la facultad 
de confirmar puede administrar lícitamente este sacramento también a los extraños, 
a no ser que obste una prohibición de su Ordinario propio; pero, quedando a salvo lo 
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que prescribe el ⇒ c. 883, 3, no puede administrarlo a nadie válidamente en territorio 
ajeno.

888 Dentro del territorio en el cual están facultados para confirmar, los ministros 
pueden administrar este sacramento también en los lugares exentos.

CAPÍTULO III

DE LOS QUE VAN A SER CONFIRMADOS

889 § 1.    Sólo es capaz de recibir la confirmación todo bautizado aún no confirmado.

 §  2.    Fuera  del  peligro  de  muerte,  para  que  alguien  reciba  lícitamente  la 
confirmación  se  requiere  que,  si  goza  de  uso  de  razón  esté  convenientemente 
instruido, bien dispuesto y pueda renovar las promesas del bautismo.

890 Los fieles están obligados a recibir este sacramento en el tiempo oportuno; los 
padres y los pastores de almas, sobre todo los párrocos, procuren que los fieles sean 
bien preparados para recibirlo y que lo reciban en el tiempo oportuno.

891 El sacramento de la confirmación se ha de administrar a los fieles en torno a la 
edad de la discreción, a no ser que la Conferencia Episcopal determine otra edad, o 
exista peligro de muerte o, a juicio del ministro, una causa grave aconseje otra cosa.

CAPÍTULO IV

DE LOS PADRINOS

892 En la medida de lo posible, tenga el confirmando un padrino, a quien corresponde 
procurar que se comporte como verdadero testigo de Cristo y cumpla fielmente las 
obligaciones inherentes al sacramento.

893  §  1.    Para  que  alguien  pueda  ser  padrino,  es  necesario  que  cumpla  las 
condiciones expresadas en el ⇒ c. 874.

 § 2.     Es conveniente que se escoja como padrino a quien asumió esa misión en el 
bautismo.

CAPÍTULO V
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DE LA PRUEBA Y ANOTACIÓN DE LA CONFIRMACIÓN

 894 Para probar la administración de la confirmación, obsérvense las prescripciones 
del ⇒ c. 876.

895 Deben inscribirse los nombres de los confirmados en el libro de confirmaciones de 
la Curia diocesana, dejando constancia del ministro, de los padres y padrinos, y del 
lugar y día de la administración del sacramento, o, donde lo mande la Conferencia 
Episcopal  o  el  Obispo  diocesano,  en  el  libro  que  ha  de  guardarse  en  el  archivo 
parroquial; el párroco debe notificarlo al párroco del lugar del bautismo, para que se 
haga la anotación en el libro de bautismos a tenor del ⇒ c. 535 § 2.

896 Si el párroco del lugar no hubiere estado presente, debe el ministro, por sí mismo 
o por medio de otro, comunicarle cuanto antes la confirmación administrada.

TÍTULO III

DE LA SANTÍSIMA EUCARISTÍA (Cann. 897 – 958)

897 El sacramento más augusto, en el que se contiene, se ofrece y se recibe al mismo 
Cristo Nuestro Señor, es la santísima Eucaristía, por la que la Iglesia vive y crece 
continuamente. El Sacrificio eucarístico, memorial de la muerte y resurrección del 
Señor, en el cual se perpetúa a lo largo de los siglos el Sacrificio de la cruz, es el 
culmen y la fuente de todo el culto y de toda la vida cristiana, por el que se significa 
y realiza la unidad del pueblo de Dios y se lleva a término la edificación del cuerpo de 
Cristo. Así pues los demás sacramentos y todas las obras eclesiásticas de apostolado se 
unen estrechamente a la santísima Eucaristía y a ella se ordenan.

898 Tributen los fieles la máxima veneración a la santísima Eucaristía, tomando parte 
activa  en  la  celebración  del  Sacrificio  augustísimo,  recibiendo  este  sacramento 
frecuentemente  y  con  mucha  devoción,  y  dándole  culto  con  suma  adoración;  los 
pastores  de  almas,  al  exponer  la  doctrina  sobre  este  sacramento,  inculquen 
diligentemente a los fieles esta obligación.

CAPÍTULO I

DE LA CELEBRACIÓN EUCARÍSTICA
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899 § 1.    La celebración eucarística es una acción del mismo Cristo y de la Iglesia, en 
la cual Cristo Nuestro Señor, substancialmente presente bajo las especies del pan y 
del vino, por el ministerio del sacerdote, se ofrece a sí mismo a Dios Padre, y se da 
como alimento espiritual a los fieles unidos a su oblación.

 § 2.    En la Asamblea eucarística, presidida por el Obispo, o por un presbítero bajo su 
autoridad, que actúan personificando a Cristo, el pueblo de Dios se reúne en unidad, y 
todos  los fieles que asisten,  tanto clérigos  como laicos,  concurren tomando parte 
activa, cada uno según su modo propio, de acuerdo con la diversidad de órdenes y de 
funciones litúrgicas.

 §  3.    Ha  de  disponerse  la  celebración  eucarística  de  manera  que  todos  los  que 
participen en ella perciban frutos abundantes,  para cuya obtención Cristo Nuestro 
Señor instituyó el Sacrificio eucarístico.

Art. 1

DEL MINISTRO DE LA SANTÍSIMA EUCARISTÍA

900 § 1.    Sólo el sacerdote válidamente ordenado es ministro capaz de confeccionar 
el sacramento de la Eucaristía, actuando en la persona de Cristo.

 § 2.    Celebra lícitamente la Eucaristía el sacerdote no impedido por ley canónica, 
observando las prescripciones de los cánones que siguen.

901  El  sacerdote tiene facultad para aplicar  la Misa por  cualesquiera,  tanto vivos 
como difuntos.

902 Pueden los sacerdotes concelebrar la Eucaristía, a no ser que la utilidad de los 
fieles requiera o aconseje otra cosa, permaneciendo, sin embargo, la libertad de cada 
uno  para  celebrar  individualmente  la  Eucaristía,  pero  no  mientras  se  está 
concelebrando en la misma iglesia u oratorio.

903 Aunque el rector de la iglesia no le conozca, admítase a celebrar al sacerdote con 
tal de que presente carta comendaticia de su Ordinario o Superior, dada al menos en 
el año, o pueda juzgarse prudentemente que nada le impide celebrar.

904  Los  sacerdotes,  teniendo  siempre  presente  que  en  el  misterio  del  Sacrificio 
eucarístico  se  realiza  continuamente  la  obra  de  la  redención,  deben  celebrarlo 
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frecuentemente; es más, se  recomienda encarecidamente la celebración diaria, la 
cual, aunque no pueda tenerse con asistencia de fieles, es una acción de Cristo y de la 
Iglesia, en cuya realización los sacerdotes cumplen su principal ministerio.

905 § 1.    Exceptuados aquellos casos en que, según el derecho, se puede celebrar o 
concelebrar  más  de  una  vez  la  Eucaristía  en  el  mismo  día,  no  es  lícito  que  el 
sacerdote celebre más de una vez al día.

 § 2.    Si hay escasez de sacerdotes, el Ordinario del lugar puede conceder que, con 
causa justa,  celebren  dos  veces  al  día,  e  incluso,  cuando lo  exige una  necesidad 
pastoral, tres veces los domingos y fiestas de precepto.

906 Sin causa justa y razonable, no celebre el sacerdote el Sacrificio eucarístico sin la 
participación por lo menos de algún fiel.

907 En la celebración eucarística, no se permite a los diáconos ni a los laicos decir las 
oraciones, sobre todo la plegaria eucarística, ni realizar aquellas acciones que son 
propias del sacerdote celebrante.

908 Está prohibido a los sacerdotes católicos concelebrar la Eucaristía con sacerdotes 
o ministros de Iglesias o comunidades eclesiales que no están en comunión plena con 
la Iglesia católica.

909 No deje el sacerdote de prepararse debidamente con la oración para celebrar el 
Sacrificio eucarístico, y dar gracias a Dios al terminar.

910 § 1.    Son ministros ordinarios de la sagrada comunión el obispo, el presbítero y el 
diácono.

 § 2.    Es ministro extraordinario de la sagrada comunión el acólito, o también otro 
fiel designado según el ⇒ c. 230 § 3.

911 § 1.    Tienen obligación y derecho a llevar la santísima Eucaristía a los enfermos 
como Viático, el párroco y los vicarios parroquiales, los capellanes y el Superior de la 
comunidad  en  los  institutos  religiosos  o  sociedades  de  vida  apostólica  clericales 
respecto a todos los que están en la casa.
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 § 2.    En caso de necesidad, o con licencia al menos presunta del párroco, capellán o 
Superior, a quien se debe informar después, debe hacerlo cualquier sacerdote u otro 
ministro de la sagrada comunión.

Art. 2

DE LA PARTICIPACIÓN EN LA SANTÍSIMA EUCARISTÍA

912 Todo bautizado a quien el derecho no se lo prohiba, puede y debe ser admitido a 
la sagrada comunión.

913  §  1.    Para  que  pueda  administrarse  la  santísima  Eucaristía  a  los  niños,  se 
requiere  que  tengan  suficiente  conocimiento  y  hayan  recibido  una  preparación 
cuidadosa,  de  manera  que  entiendan  el  misterio  de  Cristo  en  la  medida  de  su 
capacidad, y puedan recibir el Cuerpo del Señor con fe y devoción.

 § 2.    Puede, sin embargo, administrarse la santísima Eucaristía a los niños que se 
hallen en peligro de muerte,  si  son capaces de distinguir  el  Cuerpo de Cristo del 
alimento común y de recibir la comunión con reverencia.

914  Los padres  en primer lugar,  y  quienes  hacen sus  veces,  así  como también el 
párroco, tienen obligación de procurar que los niños que han llegado al uso de razón 
se  preparen  convenientemente  y  se  nutran  cuanto  antes,  previa  confesión 
sacramental, con este alimento divino; corresponde también al párroco vigilar para 
que no reciban la santísima Eucaristía los niños que aún no hayan llegado al uso de 
razón, o a los que no juzgue suficientemente dispuestos.

915 No deben ser admitidos a la sagrada comunión los excomulgados y los que están 
en  entredicho  después  de  la  imposición  o  declaración  de  la  pena,  y  los  que 
obstinadamente persistan en un manifiesto pecado grave.

916  Quien  tenga  conciencia  de  hallarse  en  pecado  grave,  no  celebre  la  Misa  ni 
comulgue el Cuerpo del Señor sin acudir antes a la confesión sacramental, a no ser 
que concurra un motivo grave y no haya oportunidad de confesarse; y en este caso, 
tenga presente que está obligado a hacer un acto de contrición perfecta, que incluye 
el propósito de confesarse cuanto antes.
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917 Quien ya ha recibido la santísima Eucaristía, puede recibirla otra vez el mismo día 
solamente dentro de la celebración eucarística en la que participe, quedando a salvo 
lo que prescribe el ⇒ c. 921 § 2.

918 Se aconseja encarecidamente que los fieles reciban la sagrada comunión dentro 
de la celebración eucarística; sin embargo, cuando lo pidan con causa justa se les 
debe administrar la comunión fuera de la Misa, observando los ritos litúrgicos.

919 § 1.    Quien vaya a recibir la santísima Eucaristía, ha de abstenerse de tomar 
cualquier alimento y bebida al menos desde una hora antes de la sagrada comunión, a 
excepción sólo del agua y de las medicinas.

 § 2.    El sacerdote que celebra la santísima Eucaristía dos o tres veces el mismo día, 
puede tomar algo antes de la segunda o tercera Misa, aunque no medie el tiempo de 
una hora.

 § 3.    Las personas de edad avanzada o enfermas, y asimismo quienes las cuidan, 
pueden  recibir  la  santísima  Eucaristía  aunque  hayan  tomado  algo  en  la  hora 
inmediatamente anterior.

920 § 1. Todo fiel, después de la primera comunión, esta obligado a comulgar por lo 
menos una vez al año.

 § 2.    Este precepto debe cumplirse durante el tiempo pascual, a no ser que por 
causa justa se cumpla en otro tiempo dentro del año.

921 § 1.    Se debe administrar el Viático a los fieles que, por cualquier motivo, se 
hallen en peligro de muerte.

 §  2.    Aunque  hubieran  recibido  la  sagrada  comunión  el  mismo  día,  es  muy 
aconsejable  que  vuelvan  a  comulgar  quienes  lleguen a  encontrarse  en  peligro  de 
muerte.

 § 3.    Mientras dure el peligro de muerte, es aconsejable administrar la comunión 
varias veces, en días distintos.

922 No debe retrasarse demasiado el Viático a los enfermos; quienes ejercen la cura 
de  almas  han  de  vigilar  diligentemente  para  que  los  enfermos  lo  reciban  cuando 
tienen aún pleno uso de sus facultades.
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923  Los  fieles  pueden  participar  en  el  Sacrificio  eucarístico  y  recibir  la  sagrada 
comunión en cualquier rito católico, salvo lo prescrito en el ⇒ c. 844.

Art. 3

DE LOS RITOS Y CEREMONIAS DE LA CELEBRACIÓN EUCARÍSTICA

924 § 1.    El sacrosanto Sacrificio eucarístico se debe ofrecer con pan y vino, al cual 
se ha de mezclar un poco de agua.

 § 2.    El pan ha de ser exclusivamente de trigo y hecho recientemente, de manera 
que no haya ningún peligro de corrupción.

 § 3.    El vino debe ser natural, del fruto de la vid, y no corrompido.

925 Adminístrese la sagrada comunión bajo la sola especie del pan o, de acuerdo con 
las leyes litúrgicas, bajo las dos especies; en caso de necesidad, también bajo la sola 
especie del vino.

926 Según la antigua tradición de la Iglesia  latina,  el  sacerdote,  dondequiera que 
celebre la Misa, debe hacerlo empleando pan ázimo.

927 Está terminantemente prohibido, aun en caso de extrema necesidad, consagrar 
una materia sin la otra, o ambas fuera de la celebración eucarística.

928 La celebración eucarística hágase en lengua latina, o en otra lengua con tal que 
los textos litúrgicos hayan sido legítimamente aprobados.

929 Al celebrar y administrar la Eucaristía, los sacerdotes y los diáconos deben vestir 
los ornamentos sagrados prescritos por las rúbricas.

930 § 1.    El sacerdote enfermo o anciano, si no es capaz de estar de pie, puede 
celebrar  sentado el  Sacrificio  eucarístico,  observando siempre  las  leyes  litúrgicas, 
pero no con asistencia de pueblo, a no ser con licencia del Ordinario del lugar.

 §2.     El sacerdote ciego o que sufre otra enfermedad puede celebrar el Sacrificio 
eucarístico con cualquier texto de la Misa de entre los aprobados, y con asistencia, si 
el  caso  lo  requiere,  de  otro  sacerdote  o  diácono,  o  también  de  un  laico 
convenientemente instruido, que le preste ayuda.
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Art. 4

DEL TIEMPO Y LUGAR DE LA CELEBRACIÓN DE LA EUCARISTÍA

931 La celebración y administración de la Eucaristía puede hacerse todos los días y a 
cualquier hora, con las excepciones que se establecen en las normas litúrgicas.

932 § 1.    La celebración eucarística se ha de hacer en lugar sagrado, a no ser que, en 
un caso particular, la necesidad exija otra cosa; en este caso, la celebración debe 
realizarse en un lugar digno.

 § 2.    Se debe celebrar el Sacrificio eucarístico en un altar dedicado o bendecido; 
fuera del lugar sagrado se puede emplear una mesa apropiada, utilizando siempre el 
mantel y el corporal.

933  Por  justa  causa,  con  licencia  expresa  del  Ordinario  del  lugar  y  evitando  el 
escándalo, puede un sacerdote celebrar la Eucaristía en el templo de una Iglesia o 
comunidad eclesial que no estén en comunión plena con la Iglesia católica.

CAPÍTULO II

DE LA RESERVA Y VENERACIÓN DE LA SANTÍSIMA EUCARISTÍA

934 § 1.    La santísima Eucaristía:

1 debe estar reservada en la iglesia catedral o equiparada a ella, en todas las iglesias 
parroquiales  y  en la  iglesia  u  oratorio  anejo a  la  casa de un instituto religioso o 
sociedad de vida apostólica;

2 puede reservarse en la capilla del Obispo y, con licencia del Ordinario del lugar, en 
otras iglesias, oratorios y capillas.

 § 2.    En los lugares sagrados donde se reserva la santísima Eucaristía debe haber 
siempre alguien a su cuidado y, en la medida de lo posible, celebrará allí la Misa un 
sacerdote al menos dos veces al mes.

935 A nadie está permitido conservar en su casa la santísima Eucaristía o llevarla 
consigo en los viajes, a no ser que lo exija una necesidad pastoral, y observando las 
prescripciones dictadas por el Obispo diocesano.
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936 En la casa de un instituto religioso o en otra casa piadosa, se debe reservar la 
santísima Eucaristía sólo en la iglesia o en el oratorio principal anejo a la casa; pero el 
Ordinario, por causa justa, puede permitir que se reserve también en otro oratorio de 
la misma casa.

937 La iglesia en la que está reservada la santísima Eucaristía debe quedar abierta a 
los fieles, por lo menos algunas horas al día, a no ser que obste una razón grave, para 
que puedan hacer oración ante el santísimo Sacramento.

938 § 1.    Habitualmente, la santísima Eucaristía estará reservada en un solo sagrario 
de la iglesia u oratorio.

§ 2.    El sagrario en el que se reserva la santísima Eucaristía ha de estar colocado en 
una  parte  de  la  iglesia  u  oratorio  verdaderamente  noble,  destacada 
convenientemente adornada, y apropiada para la oración.

 § 3.    El sagrario en el que se reserva habitualmente la santísima Eucaristía debe ser 
inamovible, hecho de materia sólida no transparente, y cerrado de manera que se 
evite al máximo el peligro de profanación.

 § 4.    Por causa grave, se puede reservar la santísima Eucaristía en otro lugar digno y 
más seguro, sobre todo durante la noche.

 § 5.    Quien cuida de la iglesia u oratorio ha de proveer a que se guarde con la mayor 
diligencia la llave del sagrario en el que está reservada la santísima Eucaristía.

939 Deben guardarse en un copón o recipiente las Hostias consagradas, en cantidad 
que  corresponda  a  las  necesidades  de  los  fieles,  y  renovarse  con  frecuencia, 
consumiendo debidamente las anteriores.

940  Ante  el  sagrario  en  el  que  está  reservada  la  santísima Eucaristía  ha  de lucir 
constantemente una lámpara especial, con la que se indique y honre la presencia de 
Cristo.

941 § 1.    En las iglesias y oratorios en los que esté permitido tener reservada la 
santísima Eucaristía, se puede hacer la exposición tanto con el copón como con la 
custodia, cumpliendo las normas prescritas en los libros litúrgicos.
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 §  2.    Durante  la  celebración  de  la  Misa,  no  se  tenga  exposición  del  santísimo 
Sacramento en la misma iglesia u oratorio.

942 Es aconsejable que en esas mismas iglesias y oratorios se haga todos los años 
exposición solemne del santísimo Sacramento, que dure un tiempo adecuado, aunque 
no sea continuo, de manera que la comunidad local medite más profundamente sobre 
el misterio eucarístico y lo adore; sin embargo, esa exposición se hará sólo si se prevé 
una concurrencia proporcionada de fieles, y observando las normas establecidas.

943  Es  ministro  de  la  exposición  del  santísimo  Sacramento  y  de  la  bendición 
eucarística  el  sacerdote  o  el  diácono;  en  circunstancias  peculiares,  sólo  para  la 
exposición y reserva, pero sin bendición, lo son el acólito, el ministro extraordinario 
de la sagrada comunión u otro encargado por el Ordinario del lugar, observando las 
prescripciones dictadas por el Obispo diocesano.

944 § 1.    Como testimonio público de veneración a la santísima Eucaristía, donde 
pueda hacerse a juicio del Obispo diocesano, téngase una procesión por las calles, 
sobre todo en la solemnidad del Cuerpo y Sangre de Cristo.

 § 2.    Corresponde al Obispo diocesano dar normas sobre las procesiones, mediante 
las cuales se provea a la participación en ellas y a su decoro.

CAPÍTULO III

DEL ESTIPENDIO OFRECIDO PARA LA CELEBRACIÓN DE LA MISA

945  §1.     Según  el  uso  aprobado  de  la  Iglesia,  todo  sacerdote  que  celebra  o 
concelebra  la  Misa  puede  recibir  una  ofrenda,  para  que  la  aplique  por  una 
determinada intención.

 § 2.    Se recomienda encarecidamente a los sacerdotes que celebren la Misa por las 
intenciones de los fieles, sobre todo de los necesitados, aunque no reciban ninguna 
ofrenda.

946 Los fieles que ofrecen una ofrenda para que se aplique la Misa por su intención, 
contribuyen al bien de la Iglesia, y con ella participan de su solicitud por sustentar a 
sus ministros y actividades.
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947 En materia de ofrendas de Misas, evítese hasta la más pequeña apariencia de 
negociación o comercio.

948 Se ha de aplicar una Misa distinta por cada intención para la que ha sido ofrecida 
y se ha aceptado una ofrenda, aunque sea pequeña.

949 El que debe celebrar y aplicar la Misa por la intención de quienes han entregado 
ofrendas,  sigue  estando  obligado  a  hacerlo,  aunque  la  ofrenda  recibida  hubiera 
perecido sin culpa suya.

950  Si  se  ofrece  una  cantidad  de  dinero  para  la  aplicación  de  Misas,  sin  indicar 
cuántas deben celebrarse, su número se determinará atendiendo a la ofrenda fijada 
para  el  lugar  en  el  que  reside  el  oferente,  a  no  ser  que  deba  presumirse 
legítimamente que fue otra su intención.

951 § 1.    El sacerdote que celebre más de una Misa el mismo día, puede aplicar cada 
una de ellas por la intención para la que se ha entregado la ofrenda; sin embargo, 
exceptuado el día de Navidad, quédese sólo con la ofrenda de una Misa, y destine las 
demás a los fines determinados por el Ordinario, aunque puede también recibir alguna 
retribución por un título extrínseco.

 § 2.    El sacerdote que concelebra una segunda Misa el mismo día, no puede recibir 
por ella ofrenda bajo ningún título.

952 § 1.    Compete al concilio provincial o a la reunión de Obispos de la provincia 
fijar  por  decreto  para  toda  la  provincia  la  ofrenda  que  debe  ofrecerse  por  la 
celebración y aplicación de la Misa, y no le es lícito al sacerdote pedir una cantidad 
mayor; sí le es lícito recibir por la aplicación de una Misa la ofrenda mayor que la 
fijada, si es espontáneamente ofrecida, y también una menor.

 § 2.    A falta de tal decreto, se observará la costumbre vigente en la diócesis.

 § 3.    Los miembros de cualesquiera institutos religiosos deben atenerse también al

mismo decreto o costumbre del lugar mencionados en los §§ 1 y 2.

953 A nadie es lícito aceptar tantas ofrendas para celebrar Misas personalmente, que 
no pueda satisfacerlas en el plazo de un año.
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954 Si en algunas iglesias u oratorios se reciben encargos de Misas por encima de las 
que  allí  pueden decirse,  éstas  puedan celebrarse  en otro lugar,  a  no  ser  que los 
oferentes  hubieran  manifestado  expresamente  su  voluntad  contraria.  955  §  1.    
Quien desee encomendar a otros la celebración de Misas que se han de aplicar, debe 
transmitirlas cuanto antes a sacerdotes de su preferencia con tal que le conste que 
son dignos de confianza; debe entregar íntegra la ofrenda recibida, a no ser que le 
conste con certeza que lo que excede por encima de lo establecido en la diócesis se le 
dio en consideración a su persona; y sigue teniendo la obligación de procurar que se 
celebren las Misas, hasta que le conste tanto la aceptación de la obligación como la 
recepción de la ofrenda.

 § 2.    El tiempo dentro del cual deben celebrarse las Misas comienza a partir del día 
en que el sacerdote que las va a celebrar recibió el encargo, a no ser que conste otra 
cosa.

 § 3.    Quienes transmitan a otros Misas que han de ser celebradas, anoten sin demora 
en un libro,  tanto las Misas que recibieron,  como las que han encargado a otros, 
anotando también sus ofrendas.

 § 4.    Todo sacerdote debe anotar cuidadosamente los encargos de Misas recibidos y 
los ya satisfechos.

956 Todos y cada uno de los administradores de causas pías, o quienes de cualquier 
modo están obligados a cuidar de que se celebren Misas, tanto clérigos como laicos, 
entregarán a sus Ordinarios las cargas de Misas que no se hubieran cumplido dentro 
del año, según el modo que haya sido determinado por éstos.

957 La obligación y el derecho de vigilar para que se cumplan las cargas de Misas 
corresponde al Ordinario local para las iglesias del clero secular; y a sus Superiores, 
para las iglesias de institutos religiosos o sociedades de vida apostólica.

958 § 1.    El párroco y el rector de una iglesia o de otro lugar piadoso, donde suelen 
recibirse ofrendas para la celebración de Misas, han de tener un libro especial en el 
que tomarán diligentemente nota del número de Misas que se han de celebrar, de la 
intención, de la ofrenda entregada y del cumplimiento del encargo.

 § 2.    El Ordinario tiene obligación de revisar cada año esos libros, personalmente o 
por medio de otros.
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TÍTULO IV

DEL SACRAMENTO DE LA PENITENCIA (Cann. 959 – 997)

959 En el  sacramento de la penitencia,  los fieles que confiesan sus pecados a un 
ministro legítimo, arrepentidos de ellos y con propósito de enmienda, obtienen de 
Dios  el  perdón  de  los  pecados  cometidos  después  del  bautismo,  mediante  la 
absolución dada por el  mismo ministro, y, al mismo tiempo, se reconcilian con la 
Iglesia, a la que hirieron al pecar.

CAPÍTULO I

DE LA CELEBRACIÓN DEL SACRAMENTO

960  La  confesión  individual  e  íntegra  y  la  absolución  constituyen  el  único  modo 
ordinario con el que un fiel consciente de que está en pecado grave se reconcilia con 
Dios y con la Iglesia; sólo la imposibilidad física o moral excusa de esa confesión, en 
cuyo caso la reconciliación se puede tener también por otros medios.

961  §  1.    No  puede  darse  la  absolución  a  varios  penitentes  a  la  vez  sin  previa 
confesión individual y con carácter general a no ser que:

1 amenace un peligro de muerte, y el sacerdote o los sacerdotes no tengan tiempo 
para oír la confesión de cada penitente;

2 haya una necesidad grave,  es decir,  cuando,  teniendo en  cuenta el  número de 
penitentes, no hay bastantes confesores para oír debidamente la confesión de cada 
uno dentro de un tiempo razonable, de manera que los penitentes, sin culpa por su 
parte, se verían privados durante notable tiempo de la gracia sacramental o de la 
sagrada comunión; pero no se considera suficiente necesidad cuando no se puede 
disponer de confesores a causa sólo de una gran concurrencia de penitentes, como 
puede suceder en una gran fiesta o peregrinación.

 § 2.    Corresponde al Obispo diocesano juzgar si se dan las condiciones requeridas a 
tenor del § 1, 2 , el cual, teniendo en cuenta los criterios acordados con los demás 
miembros  de  la  Conferencia  Episcopal,  puede determinar  los  casos  en  los  que  se 
verifica esa necesidad.
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962 § 1.    Para que un fiel reciba válidamente la absolución sacramental dada a varios 
a la vez, se requiere no sólo que esté debidamente dispuesto, sino que se proponga a 
la vez hacer en su debido tiempo confesión individual de todos los pecados graves que 
en las presentes circunstancias no ha podido confesar de ese modo.

 § 2.    En la medida de lo posible, también al  ser recibida la absolución general, 
instrúyase a los fieles sobre los requisitos expresados en el § 1, y exhórtese antes de 
la absolución general, aun en peligro de muerte si hay tiempo, a que cada uno haga 
un acto de contrición.

963  Quedando firme la  obligación de  que  trata el  ⇒ c.  989,  aquel  a  quien se le 
perdonan pecados graves con una absolución general, debe acercarse a la confesión 
individual lo antes posible, en cuanto tenga ocasión, antes de recibir otra absolución 
general, de no interponerse causa justa.

964 § 1.    El lugar propio para oír confesiones es una iglesia u oratorio.

 § 2.    Por lo que se refiere a la sede para oír confesiones, la Conferencia Episcopal

dé  normas,  asegurando  en  todo  caso  que  existan  siempre  en  lugar  patente 
confesionarios  provistos  de  rejillas  entre  el  penitente  y  el  confesor  que  puedan 
utilizar libremente los fieles que así lo deseen.

 § 3.    No se deben oír confesiones fuera del confesionario, si no es por justa causa.

CAPÍTULO II

DEL MINISTRO DEL SACRAMENTO DE LA PENITENCIA

965 Sólo el sacerdote es ministro del sacramento de la penitencia.

966 § 1.    Para absolver válidamente de los pecados se requiere que el  ministro, 
además de la potestad de orden, tenga facultad de ejercerla sobre los fieles a quienes 
da la absolución.

 § 2.    El sacerdote puede recibir esa facultad tanto ipso iure como por concesión de 
la autoridad competente, a tenor del ⇒ c. 969.
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967 § 1.    Además del Romano Pontífice, los Cardenales tienen ipso iure la facultad de 
oír  confesiones  de  los  fieles  en  todo  el  mundo;  y  asimismo  los  Obispos,  que  la 
ejercitan también lícitamente en cualquier sitio, a no ser que el Obispo diocesano se 
oponga en un caso concreto.

 § 2.    Quienes tienen facultad habitual de oír confesiones tanto por razón del oficio 
como por concesión del Ordinario del lugar de incardinación o del lugar en que tienen 
su domicilio, pueden ejercer la misma facultad en cualquier parte, a no ser que el 
Ordinario de algún lugar se oponga en un caso concreto,  quedando en pie lo que 
prescribe el ⇒ c. 974 § § 2 y 3.

 §3.     Quienes están dotados de la facultad de oír confesiones, en virtud de su oficio 
o por concesión del Superior competente a tenor de los cc.  ⇒ 968 § 2 y  ⇒ 969 § 2, 
tienen ipso iure esa facultad en cualquier lugar, para confesar a los miembros y a 
cuantos viven día y noche en la casa de su instituto o sociedad; y usan dicha facultad 
también lícitamente, a no ser que un Superior mayor se oponga en un caso concreto 
respecto a sus propios súbditos.

968 § 1.    Dentro del  ámbito de su jurisdicción,  por razón del  oficio  gozan de la 
facultad de confesar el Ordinario del lugar, el canónigo penitenciario y también el 
párroco y aquellos que ocupan su lugar.

 § 2.    En virtud del oficio tienen la facultad de oír confesiones de sus súbditos o de 
aquellos  que  moran  día  y  noche  en  la  casa,  aquellos  Superiores  de  un  instituto 
religioso o de una sociedad de vida apostólica clericales de derecho pontificio que, 
según  las  constituciones,  están  dotados  de  potestad  ejecutiva  de  régimen, 
permaneciendo lo establecido en el ⇒ c. 630 § 4.

969 § 1.    Sólo el Ordinario del lugar es competente para otorgar la facultad de oír 
confesiones de cualesquiera fieles a cualquier presbítero; pero los presbíteros que son 
miembros de un instituto religioso no deben usarla sin licencia, al menos presunta, de 
su Superior.

 § 2.    El Superior de un instituto religioso o de una sociedad de vida apostólica al que 
se refiere el  ⇒ c. 968 § 2 es competente para otorgar a cualesquiera presbíteros la 
facultad de oir confesiones de sus súbditos y de aquellos otros que moran día y noche 
en la casa.

970 La facultad de oír confesiones sólo debe concederse a los presbíteros que
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hayan sido considerados aptos mediante un examen, o cuya idoneidad

conste de otro modo.

971  El  Ordinario  del  lugar  no  debe  conceder  a  un  presbítero  la  facultad  de  oír 
habitualmente  confesiones,  aunque tenga  el  domicilio  o  cuasidomicilio  dentro  del 
ámbito de su jurisdicción,  sin  haber oído antes al  Ordinario  del  presbítero,  en la 
medida en que sea posible.

972 La autoridad competente, indicada en el ⇒ c. 969, puede conceder la facultad de 
oír confesiones tanto por un tiempo indeterminado como determinado.

973 La facultad de oír habitualmente confesiones debe concederse por escrito.

974 § 1.    El Ordinario del lugar y el Superior competente no deben revocar sin causa 
grave la facultad de oír habitualmente confesiones.

 § 2.    Si la facultad de oír confesiones es revocada por el Ordinario del lugar que la 
concedió, del que trata el  ⇒ c. 967 §2, el presbítero queda privado de la misma en 
todas partes; si es revocada por otro Ordinario del lugar, queda privado de ella sólo 
en el territorio del que la revoca.

 §  3.    Todo  Ordinario  del  lugar  que  revoca  a  un  presbítero  la  facultad  de  oír 
confesiones  debe  comunicarlo  al  Ordinario  propio  del  presbítero  por  razón  de  la 
incardinación o, si se trata de un miembro de un instituto religioso, a su Superior 
competente.

 § 4.    Si la facultad de oír confesiones es revocada por el Superior mayor propio, el 
presbítero queda privado de la misma en todas partes, respecto a los miembros del 
instituto; pero si es revocada por otro Superior competente, la pierde sólo para con 
los súbditos dentro del ámbito de la potestad de éste.

975  La facultad  de que trata  el  ⇒ c.  967  §  2,  cesa no  sólo  por  revocación,  sino 
también por pérdida del oficio, excardinación o cambio de domicilio.

976   Todo sacerdote, aun desprovisto de facultad para confesar, absuelve válida y 
lícitamente  a  cualquier  penitente  que  esté  en  peligro  de  muerte  de  cualesquiera 
censuras y pecados, aunque se encuentre presente un sacerdote aprobado.

231

http://www.vatican.va/archive/ESL0020/_P3E.HTM#4.1.0.4.2.0.967
http://www.vatican.va/archive/ESL0020/_P3E.HTM#4.1.0.4.2.0.967
http://www.vatican.va/archive/ESL0020/_P3E.HTM#4.1.0.4.2.0.969


Código de Derecho Canónico

977 Fuera de peligro de muerte, es inválida la absolución del cómplice en un pecado 
contra el sexto mandamiento del Decálogo.

978 § 1.    Al oír confesiones, tenga presente el sacerdote que hace las veces de juez y 
de médico,  y  que  ha sido  constituido  por  Dios  ministro  de justicia  y  a  la  vez de 
misericordia divina, para que provea al honor de Dios y a la salud de las almas.

 § 2.    Al administrar el sacramento, el confesor, como ministro de la Iglesia, debe 
atenerse  fielmente  a  la  doctrina  del  Magisterio  y  a  las  normas  dictadas  por  la 
autoridad competente.

979  Al  interrogar,  el  sacerdote  debe  comportarse  con  prudencia  y  discreción, 
atendiendo a la condición y edad del  penitente; y ha de abstenerse de preguntar 
sobre el nombre del cómplice.

980 No debe negarse ni retrasarse la absolución si el confesor no duda de la buena 
disposición del penitente y éste pide ser absuelto.

981  Según  la  gravedad  y  el  número  de  los  pecados,  pero  teniendo  en  cuenta  la 
condición  del  penitente,  el  confesor  debe  imponer  una  satisfacción  saludable  y 
conveniente, que el penitente está obligado a cumplir personalmente.

982 Quien se acuse de haber denunciado falsamente ante la autoridad eclesiástica a 
un confesor inocente del delito de solicitación a pecado contra el sexto mandamiento 
del  Decálogo, no debe ser absuelto mientras no retracte formalmente la denuncia 
falsa, y esté dispuesto a reparar los daños que quizá se hayan ocasionado.

983  §  1.    El  sigilo  sacramental  es  inviolable;  por  lo  cual  está  terminantemente 
prohibido al confesor descubrir al penitente, de palabra o de cualquier otro modo, y 
por ningún motivo.

 §  2.  También  están  obligados  a  guardar secreto  el  intérprete,  si  lo  hay,  y  todos 
aquellos que, de cualquier manera, hubieran tenido conocimiento de los pecados por 
la confesión.

984 § 1.    Está terminantemente prohibido al confesor hacer uso, con perjuicio del 
penitente, de los conocimientos adquiridos en la confesión, aunque no haya peligro 
alguno de revelación.
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 § 2.    Quien está constituido en autoridad no puede en modo alguno hacer uso, para 
el gobierno exterior, del conocimiento de pecados que haya adquirido por confesión 
en cualquier momento.

985  El  maestro  de  novicios  y  su  asistente  y  el  rector  del  seminario  o  de  otra 
institución  educativa  no  deben  oír  confesiones  sacramentales  de  sus  alumnos 
residentes en la misma casa, a no ser que los alumnos lo pidan espontáneamente en 
casos particulares.

986 § 1.    Todos los que, por su oficio, tienen encomendada la cura de almas, están 
obligados a proveer que se oiga en confesión a los fieles que les están confiados y que 
lo pidan razonablemente; y a que se les dé la oportunidad de acercarse a la confesión 
individual, en días y horas determinadas que les resulten asequibles.

 § 2.    Si urge la necesidad todo confesor está obligado a oír las confesiones de los 
fieles; y, en peligro de muerte, cualquier sacerdote.

CAPÍTULO III

DEL PENITENTE

987 Para recibir el saludable remedio del sacramento de la penitencia, el fiel ha de 
estar  de tal  manera dispuesto,  que rechazando los pecados cometidos  y  teniendo 
propósito de enmienda se convierta a Dios.

988 § 1.    El fiel está obligado a confesar según su especie y número todos los pecados 
graves  cometidos  después  del  bautismo y  aún  no perdonados  directamente por  la 
potestad de las llaves de la Iglesia ni acusados en confesión individual, de los cuales 
tenga conciencia después de un examen diligente.

 § 2.    Se recomienda a los fieles que confiesen también los pecados veniales.

989 Todo fiel que haya llegado al uso de razón, está obligado a confesar fielmente sus 
pecados graves al menos una vez al año.

990 No se prohibe a nadie la confesión mediante intérprete, con tal de que se eviten 
abusos y escándalos, sin perjuicio de lo que prescribe el ⇒ c. 983 § 2.
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991 Todo fiel tiene derecho a confesarse con el confesor legítimamente aprobado que 
prefiera, aunque sea de otro rito.

CAPÍTULO IV

DE LAS INDULGENCIAS

992  La indulgencia es la remisión ante Dios de la pena temporal por los pecados, ya 
perdonados en cuanto a la culpa, que un fiel dispuesto y cumpliendo determinadas 
condiciones, consigue por mediación de la Iglesia, la cual, como administradora de la 
redención, distribuye y aplica con autoridad el tesoro de las satisfacciones de Cristo y 
de los Santos.

993 La indulgencia es parcial o plenaria, según libere de la pena temporal debida por 
los pecados en parte o totalmente.

994   Todo fiel puede lucrar para sí mismo o aplicar por los difuntos, a manera de 
sufragio, las indulgencias tanto parciales como plenarias.

995  §  1.    Además  de  la  autoridad  suprema  de  la  Iglesia,  sólo  pueden  conceder 
indulgencias aquellos a quienes el derecho reconoce esta potestad, o a quienes se la 
ha concedido el Romano Pontífice.

 §  2.    Ninguna  autoridad  inferior  al  Romano  Pontífice  puede  otorgar  a  otros  la 
potestad de conceder indulgencias, a no ser que se lo haya otorgado expresamente la 
Sede Apostólica.

996 § 1.    Para ser  capaz de lucrar  indulgencias es necesario estar bautizado, no 
excomulgado,  y  hallarse  en  estado  de  gracia  por  lo  menos  al  final  de  las  obras 
prescritas.

 § 2. Sin embargo, para que el sujeto capaz las lucre debe tener al menos intención 
general de conseguirlas, y cumplir las obras prescritas dentro del tiempo determinado 
y de la manera debida, según el tenor de la concesión.

997 Por lo que se refiere a la concesión y uso de las indulgencias, se han de observar 
además las restantes prescripciones que se contienen en las leyes peculiares de la 
Iglesia.
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TÍTULO V

DEL SACRAMENTO DE LA UNCIÓN DE LOS ENFERMOS (Cann. 998 – 1007)

998 La unción de los enfermos, con la que la Iglesia encomienda los fieles gravemente 
enfermos al Señor doliente y glorificado, para que los alivie y salve, se administra 
ungiéndoles con óleo y diciendo las palabras prescritas en los libros litúrgicos.

CAPÍTULO I

DELA CELEBRACIÓN DEL SACRAMENTO

999 Además del Obispo, pueden bendecir el óleo que se emplea en la unción de los 
enfermos: lquienes por derecho se equiparan al Obispo diocesano;

2  en  caso  de  necesidad,  cualquier  presbítero,  pero  dentro  de  la  celebración  del 
sacramento.

1000  § 1.    Las unciones han de hacerse cuidadosamente, con las palabras orden y 
modo prescritos en los libros litúrgicos; sin embargo, en caso de necesidad, basta una 
sola unción en la frente, o también en otra parte del cuerpo, diciendo la fórmula 
completa.

 § 2.    El ministro ha de hacer las unciones con la mano, a no ser que una razón grave 
aconseje el uso de un instrumento.

1001  Los pastores de almas y los familiares del  enfermo deben procurar que sea 
reconfortado en tiempo oportuno con este sacramento.

1002  La celebración común de la unción de los enfermos para varios enfermos al 
mismo tiempo, que estén debidamente preparados y rectamente dispuestos, puede 
hacerse de acuerdo con las prescripciones del Obispo diocesano.

CAPÍTULO II

DEL MINISTRO DE LA UNCIÓN DE LOS ENFERMOS
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1003  §  1.    Todo  sacerdote,  y  sólo  él,  administra  válidamente  la  unción  de  los 
enfermos.

 § 2.    Todos los sacerdotes con cura de almas tienen la obligación y el derecho de 
administrar la unción de los enfermos a los fieles encomendados a su tarea pastoral; 
pero,  por  una  causa  razonable,  cualquier  otro  sacerdote  puede  administrar  este 
sacramento, con el consentimiento al menos presunto del sacerdote al que antes se 
hace referencia.

 § 3.    Está permitido a todo sacerdote llevar consigo el óleo bendito, de manera que, 
en caso de necesidad, pueda administrar el sacramento de la unción de los enfermos.

CAPÍTULO III

DE AQUELLOS A QUIENES SE HA DE ADMINISTRAR EL SACRAMENTO DE LA UNCIÓN DE 
LOS ENFERMOS

1004  § 1.    Se puede administrar la unción de los enfermos al fiel que, habiendo 
llegado al uso de razón, comienza a estar en peligro por enfermedad o vejez.

 § 2.    Puede reiterarse este sacramento si el enfermo, una vez recobrada la salud, 
contrae  de  nuevo  una enfermedad grave,  o  si,  durante  la  misma enfermedad,  el 
peligro se hace más grave.

1005  En  la  duda  sobre  si  el  enfermo  ha  alcanzado  el  uso  de  razón,  sufre  una 
enfermedad grave o ha fallecido ya, adminístresele este sacramento.

1006  Debe administrarse este sacramento a los enfermos que, cuando estaban en 
posesión de sus facultades, lo hayan pedido al menos de manera implícita.

1007  No se dé la unción de los enfermos a quienes persisten obstinadamente en un 
pecado grave manifiesto.

TÍTULO VI

DEL ORDEN (Cann. 1008 – 1054)

1008  Mediante el sacramento del orden, por institución divina, algunos de entre los 
fieles  quedan  constituidos  ministros  sagrados,  al  ser  marcados  con  un  carácter 
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indeleble, y así son consagrados y destinados a apacentar el pueblo de Dios según el 
grado de cada uno, desempeñando en la persona de Cristo Cabeza las funciones de 
enseñar, santificar y regir.

1009  § 1.    Los órdenes son el episcopado, el presbiterado y el diaconado.

 § 2.    Se confieren por la imposición de las manos y la oración consecratoria que

los libros litúrgicos prescriben para cada grado.

CAPÍTULO I

DE LA CELEBRACIÓN Y MINISTRO DE LA ORDENACIÓN

1010  La ordenación debe celebrarse dentro de una Misa solemne en domingo o en una 
fiesta de precepto, aunque por razones pastorales puede hacerse también otros días, 
sin excluir los feriales.

1011  §  1.    La  ordenación  ha  de  celebrarse  generalmente  en  la  catedral;  sin 
embargo, por razones pastorales, puede tener lugar en otra iglesia u oratorio.

 § 2.    Deben ser invitados a la ordenación clérigos y otros fieles, de manera que 
asistan a la celebración en el mayor número posible.

1012  Es ministro de la sagrada ordenación el Obispo consagrado.

1013  A ningún Obispo le es lícito  conferir  la ordenación episcopal  sin que conste 
previamente el mandato pontificio.

1014  A  no  ser  que  la  Sede  Apostólica  lo  hubiera  dispensado,  en  la  consagración 
episcopal el Obispo consagrante principal asocie a sí al menos a otros dos Obispos 
consagrantes; y es muy conveniente que, junto con ellos, todos los Obispos presentes 
consagren al elegido.

1015  § 1.    Cada uno sea ordenado para el presbiterado o el diaconado por el propio 
Obispo o con legítimas dimisorias del mismo.
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 § 2.    El Obispo propio, si no está impedido por justa causa, ordenará personalmente 
a sus súbditos; pero no puede ordenar lícitamente, sin indulto apostólico, a un súbdito 
de rito oriental.

 §  3.    Quien  puede  dar  las  dimisorias  para  las  órdenes,  puede  también  conferir 
personalmente esas mismas órdenes, si tiene carácter episcopal.

1016  Por lo que se refiere a la ordenación de diáconos de quienes deseen adscribirse 
al  clero  secular,  es  Obispo  propio  el  de  la  diócesis  en  la  que  tiene  domicilio  el 
ordenando, o el de la diócesis a la cual ha decidido dedicarse; para la ordenación 
presbiteral de clérigos seculares, es el Obispo de la diócesis a la que el ordenando 
está incardinado por el diaconado.

1017  El Obispo no puede conferir órdenes fuera del ámbito de su jurisdicción, si no es 
con licencia del Obispo diocesano.

1018  § 1.    Puede dar las dimisorias para los seculares:

1 el Obispo propio, del que trata el ⇒ c. 1016;

2 el Administrador apostólico y, con el consentimiento del colegio de consultores, el 
Administrador diocesano; con el consentimiento del consejo mencionado en el  ⇒ c. 
495 § 2, el Provicario y el Proprefecto apostólico.

 § 2.    El Administrador diocesano, el Provicario y el Proprefecto apostólico no deben 
dar dimisorias a aquellos a quienes fue denegado el acceso a las órdenes por el Obispo 
diocesano o por el Vicario o Prefecto apostólico.

1019  § 1.    Compete dar las dimisorias para el diaconado y para el presbiterado al 
Superior  mayor  de  un  instituto  religioso  clerical  de  derecho  pontificio  o  de  una 
sociedad clerical de vida apostólica de derecho pontificio, para sus súbditos adscritos 
según las constituciones de manera perpetua o definitiva al instituto o a la sociedad.

 § 2.    La ordenación de todos los demás miembros de cualquier instituto o sociedad, 
se rige por el derecho de los clérigos seculares, quedando revocado cualquier indulto 
concedido a los Superiores.
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1020  No  deben  concederse  las  dimisorias  antes  de  haber  obtenido  todos  los 
testimonios y documentos que se exigen por el derecho, a tenor de los cc. ⇒ 1050 y ⇒ 
1051.

1021  Pueden enviarse las dimisorias a cualquier Obispo en comunión con la Sede 
Apostólica, exceptuados solamente, salvo indulto apostólico, los Obispos de un rito 
distinto al del ordenando.

1022  Una vez recibidas las legítimas dimisorias, el Obispo no debe ordenar mientras 
no le conste sin lugar a dudas la autenticidad de las mismas.

1023  Las  dimisorias  pueden quedar  sometidas  a  limitaciones  o  ser  revocadas  por 
quien las expidió o por su sucesor; sin embargo, una vez dadas, no pierden su eficacia 
por decaer el derecho del que las concedió.

CAPÍTULO II

DE LOS ORDENANDOS

1024  Sólo el varón bautizado recibe válidamente la sagrada ordenación.

1025  § 1.    Para la lícita ordenación de presbítero o de diácono se requiere que, tras 
realizar las pruebas que prescribe el derecho, el candidato reúna, a juicio del Obispo 
propio o del Superior mayor competente, las debidas cualidades, que no le afecte 
ninguna irregularidad o impedimento y que haya cumplido los requisitos previos, a 
tenor de los  ⇒ cc. 1033-1039; es necesario, además, que se tengan los documentos 
indicados en el ⇒ c. 1050, y que se haya efectuado el escrutinio prescrito en el ⇒ c. 
1051.

 § 2.    Se requiere también que, a juicio del mismo legítimo Superior, sea considerado 
útil para el ministerio de la Iglesia.

 § 3.    Al Obispo que ordena a un súbdito propio destinado al servicio de otra diócesis, 
debe constarle que el ordenando quedará adscrito a esa diócesis.

Art. 1

DE LOS REQUISITOS POR PARTE DE LOS ORDENANDOS
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1026  Es  necesario  que  quien  va  a  ordenarse  goce  de  la  debida  libertad;  está 
terminantemente  prohibido  obligar  a  alguien,  de  cualquier  modo  y  por  cualquier 
motivo,  a  recibir  las  órdenes,  así  como  apartar  de  su  recepción  a  uno  que  es 
canónicamente idóneo.

1027  Los aspirantes  al  diaconado y  al  presbiterado han de ser  formados con una 
esmerada preparación, a tenor del derecho.

1028  Cuide el  Obispo diocesano o el  Superior competente de que los candidatos, 
antes  de  recibir  un  orden,  conozcan  debidamente  lo  que  a  él  se  refiere,  y  las 
obligaciones que lleva consigo.

1029  Sólo deben ser ordenados aquellos que, según el juicio prudente del  Obispo 
propio o del Superior mayor competente, sopesadas todas las circunstancias, tienen 
una fe íntegra, están movidos por recta intención, poseen la ciencia debida, gozan de 
buena fama y costumbres intachables, virtudes probadas y otras cualidades físicas y 
psíquicas congruentes con el orden que van a recibir.

1030  Sólo por una causa canónica, aunque sea oculta, puede el Obispo propio o el 
Superior  mayor  competente  prohibir  a  los  diáconos  destinados  al  presbiterado, 
súbditos suyos, la recepción de este orden, quedando a salvo el recurso conforme a 
derecho.

1031  § 1.    Únicamente debe conferirse el presbiterado a quienes hayan cumplido 
veinticinco años  y gocen de suficiente madurez,  dejando además un intersticio  al 
menos de seis meses entre el  diaconado y el presbiterado; quienes se destinan al 
presbiterado  pueden  ser  admitidos  al  diaconado  sólo  después  de  haber  cumplido 
veintitrés años.

 §  2.    El  candidato al  diaconado permanente que no  esté casado sólo puede ser 
admitido a este orden cuando haya cumplido al menos veinticinco años; quien esté 
casado, únicamente después de haber cumplido al menos treinta y cinco años, y con 
el consentimiento de su mujer.

 § 3.    Las Conferencias Episcopales pueden establecer normas por las que se requiera 
una edad superior para recibir el presbiterado o el diaconado permanente.

 § 4. Queda reservada a la Sede Apostólica la dispensa de la edad requerida según los 
§ § 1 y 2, cuando el tiempo sea superior a un año.
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1032  § 1.    Los aspirantes al presbiterado sólo pueden ser promovidos al diaconado 
después de haber terminado el quinto año del ciclo de estudios filosófico-teológicos.

 §  2.    Después de terminar los estudios,  el diácono debe tomar parte en la cura 
pastoral, ejerciendo el orden diaconal, antes de recibir el presbiterado, durante un 
tiempo adecuado que habrá de determinar el Obispo o el Superior mayor competente.

 § 3.    El aspirante al diaconado permanente no debe recibir este orden sin haber 
cumplido el tiempo de su formación.

Art. 2

DE LOS REQUISITOS PREVIOS PARA LA ORDENACIÓN

1033  Sólo  es  ordenado  lícitamente  quien  haya  recibido  el  sacramento  de  la 
confirmación.

1034  §  1.    Ningún  aspirante  al  diaconado  o  al  presbiterado  debe  recibir  la 
ordenación de diácono o de presbítero sin haber sido admitido antes como candidato, 
por la autoridad indicada en los cc. ⇒ 1016 y ⇒ 1019, con el rito litúrgico establecido, 
previa solicitud escrita y firmada de su puño y letra, que ha de ser aceptada también 
por escrito por la misma autoridad.

 § 2.    Este rito de admisión no es obligatorio para quien está incorporado por los 
votos a un instituto clerical.

1035  §  1.    Antes de que alguien sea promovido al  diaconado, tanto permanente 
como transitorio, es necesario que el candidato haya recibido y haya ejercido durante 
el tiempo conveniente los ministerios de lector y de acólito.

 § 2.    Entre el acolitado y el diaconado debe haber un intersticio por lo menos de seis 
meses.

1036  Para poder recibir la ordenación de diácono o de presbítero, el candidato debe 
entregar al Obispo propio o al Superior mayor competente una declaración redactada 
y  firmada de su  puño y  letra,  en  la  que  haga  constar  que  va  a  recibir  el  orden 
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espontánea  y  libremente,  y  que  se  dedicará  de  modo  perpetuo  al  ministerio 
eclesiástico, al mismo tiempo que solicita ser admitido al orden que aspira a recibir.

1037  El candidato al diaconado permanente que no esté casado, y el candidato al 
presbiterado,  no  deben  ser  admitidos  al  diaconado  antes  de  que  hayan  asumido 
públicamente,  ante  Dios  y  ante  la  Iglesia,  la  obligación  del  celibato  según  la 
ceremonia prescrita, o hayan emitido votos perpetuos en un instituto religioso.

1038  No puede prohibirse el ejercicio del orden recibido a un diácono que rehuse 
recibir el presbiterado, a no ser que esté afectado por un impedimento canónico o por 
otra  causa  grave  que  debe  juzgar  el  Obispo  diocesano  o  el  Superior  mayor 
competente.

1039  Todos los que van a recibir un orden deben hacer ejercicios espirituales, al 
menos durante cinco días, en el lugar y de la manera que determine el Ordinario; el 
Obispo, antes de proceder a la ordenación, debe ser informado de que los candidatos 
han hecho debidamente esos ejercicios.

Art. 3

DE LAS IRREGULARIDADES Y DE OTROS IMPEDIMENTOS

1040  Quedan excluidos de la recepción de las órdenes quienes estén afectados por 
algún impedimento,  tanto perpetuo,  que recibe el  nombre de irregularidad,  como 
simple; no se contrae ningún otro impedimento fuera de los que se enumeran en los 
cánones que siguen.

1041  Son irregulares para recibir órdenes:

1 quien padece alguna forma de amencia u otra enfermedad psíquica por la cual, 
según el parecer de los peritos, queda incapacitado para desempeñar rectamente el 
ministerio;

2 quien haya cometido el delito de apostasía, herejía o cisma;

3 quien haya atentado matrimonio, aun sólo civil, estando impedido para contraerlo, 
bien por el propio vínculo matrimonial, o por el orden sagrado o por voto público 
perpetuo de castidad, bien porque lo hizo con una mujer ya unida en matrimonio 
válido o ligada por ese mismo voto;
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4  quien  haya  cometido  homicidio  voluntario  o  procurado  el  aborto  habiéndose 
verificado éste, así como todos aquellos que hubieran cooperado positivamente;

5  quien  dolosamente  y  de  manera  grave  se  mutiló  a  sí  mismo  o  a  otro,  o  haya 
intentado suicidarse;

6 quien haya realizado un acto de potestad de orden reservado o a los Obispos o los 
presbíteros, sin haber recibido ese orden o estándole prohibido su ejercicio por una 
pena canónica declarada o impuesta.

1042  Están simplemente impedidos para recibir las órdenes:

1  el  varón  casado,  a  no  ser  que  sea  legítimamente  destinado  al  diaconado 
permanente;

2 quien desempeña un cargo o tarea de administración que se prohibe a los clérigos a 
tenor de los cc. ⇒ 285 y ⇒ 286 y debe rendir cuentas, hasta que, dejado ese cargo o 
tarea y rendido cuentas, haya quedado libre;

3 el neófito, a no ser que, a juicio del Ordinario, haya sido suficientemente probado.

1043  Los fieles están obligados a manifestar al Ordinario o al párroco, antes de la 
ordenación, los impedimentos para la recepción de las órdenes de los que tengan 
noticia.

1044  § 1.    Son irregulares para ejercer las órdenes recibidas:

1  quien  ha  recibido  ilegítimamente  las  órdenes,  estando  afectado  por  una 
irregularidad;

2 quien ha cometido el delito del que trata el ⇒ c. 1041, 2, si el delito es público;

3 quien ha cometido algún delito de los que trata el ⇒ c. 1041, 3 , 4 , 5 , 6.

 § 2. Están impedidos para ejercer las órdenes recibidas:

1 quien ha recibido ilegítimamente las ordenes estando afectado por un impedimento;
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2 quien sufre de amencia o de otra enfermedad psíquica de la que se trata en el ⇒ c. 
1041,  1,  hasta que el  Ordinario,  habiendo consultado a un experto, le  permita el 
ejercicio del orden.

1045  La ignorancia de las irregularidades y de los impedimentos no exime de los 
mismos.

1046  Las irregularidades e impedimentos se multiplican cuando provienen de diversas 
causas;  pero  no  por  repetición  de  una  misma  causa,  salvo  que  se  trate  de 
irregularidad por homicidio voluntario o por  haber procurado un aborto si  éste se 
produce.

1047  § 1.    Se reserva exclusivamente a la Sede Apostólica la dispensa de todas las 
irregularidades si el hecho en que se basan hubiera sido llevado al fuero judicial.

 §  2.    También  se  le  reserva  la  dispensa  de  las  siguientes  irregularidades  e 
impedimentos para recibir las órdenes:

1 de la irregularidad por delitos públicos a los que se refiere el ⇒ c. 1041, 2  y 3;

2 de la irregularidad por delito tanto público como oculto, al que se refiere  ⇒ el 
c.1041, 4;

3 del impedimento indicado en el ⇒ c. 1042, 1.

 § 3.    También se reserva a la Sede Apostólica la dispensa de las irregularidades para 
el ejercicio del orden recibido, de las que se trata en el  ⇒ c. 1041, 3, sólo en los 
casos públicos, y en el 4  del mismo canon, también en los casos ocultos.

 §  4.    El  Ordinario  puede  dispensar  de  las  irregularidades  e  impedimentos  no 
reservados a la Santa Sede.

1048  En los casos ocultos más urgentes, si no se puede acudir al Ordinario, o a la 
Penitenciaría cuando se trate de las irregularidades indicadas en el ⇒ c. 1041, 3 y 4, y 
hay peligro de grave daño o de infamia, puede ejercer un orden quien está impedido 
por alguna irregularidad para ejercerlo, quedando sin embargo en pie la obligación de 
recurrir cuanto antes al Ordinario o a la Penitenciaría, sin indicar el nombre y por 
medio de un confesor.
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1049  §  1.    En  las  preces  para  obtener  la  dispensa  de  las  irregularidades  e 
impedimentos se han de indicar todas las irregularidades y todos los impedimentos; 
sin embargo, la dispensa general vale también para lo que no se haya manifestado de 
buena fe, exceptuadas las irregularidades de las que se trata en el  ⇒ c. 1041, 4 y 
aquellas otras que hubieran sido llevadas al fuero judicial, pero no para lo que se haya 
ocultado de mala fe.

 § 2.    Si se trata de irregularidad por homicidio voluntario o por aborto procurado, 
para la validez de la dispensa se ha de hacer constar también el número de delitos.

 § 3.    La dispensa general de irregularidades e impedimentos para recibir las órdenes 
vale respecto a todos los órdenes.

Art. 4

DE LOS DOCUMENTOS QUE SE REQUIEREN Y DEL ESCRUTINIO

1050  Para  que  alguien  pueda  acceder  a  las  sagradas  órdenes  se  requieren  los 
siguientes documentos:

1 el certificado de los estudios realizados a tenor del ⇒ c. 1032;

2 tratándose de la ordenación de presbíteros, el certificado de que han recibido el 
diaconado;

3  tratándose  de  la  ordenación  de  diáconos,  el  certificado  de  bautismo  y  de 
confirmación, así como de que han recibido los ministerios a los que se refiere el ⇒ c. 
1035; y asimismo el certificado de que han hecho la declaración prescrita en el ⇒ c. 
1036, y, si se trata de un casado que va a ser promovido al diaconado permanente los 
certificados de matrimonio y de consentimiento de su mujer.

1051  Por lo que se refiere a la investigación de las cualidades que se requieren en el 
ordenando, deben observarse las prescripciones siguientes:

1 el rector del seminario o de la casa de formación ha de certificar que el candidato 
posee las cualidades necesarias para recibir el orden, es decir, doctrina recta, piedad 
sincera,  buenas  costumbres  y  aptitud  para  ejercer  el  ministerio;  e  igualmente, 
después  de  la  investigación  oportuna,  hará  constar  su  estado  de  salud  física  y 
psíquica;
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2 para que la investigación sea realizada convenientemente, el Obispo diocesano o el 
Superior mayor puede emplear otros medios que le parezcan útiles, atendiendo a las 
circunstancias de tiempo y de lugar, como son las cartas testimoniales, las proclamas 
u otras informaciones.

1052  § 1.    Para que el Obispo que confiere la ordenación por derecho propio pueda 
proceder  a  ella,  debe  tener  constancia  de  que  se  han  recibido  los  documentos 
indicados en el ⇒ c. 1050, y de que se ha probado de manera positiva la idoneidad del 
candidato, mediante la investigación realizada según derecho.

 §  2.    Para  que  un  Obispo  ordene  a  un  súbdito  ajeno,  basta  que  las  dimisorias 
atestigüen que se tienen esos documentos, que se ha hecho el escrutinio a tenor del 
derecho, y que consta la idoneidad del candidato; si el ordenando es miembro de un 
instituto religioso o de una sociedad de vida apostólica, las dimisorias deben además 
dar fe de que ha sido recibido en el instituto o sociedad de modo definitivo y es 
súbdito del Superior que da las dimisorias.

 § 3.    Si, a pesar de todo esto, el Obispo duda con razones ciertas de la idoneidad del 
candidato para recibir las órdenes, no lo debe ordenar.

CAPÍTULO III

DE LA INSCRIPCIÓN Y CERTIFICADO DE LA ORDENACIÓN REALIZADA

1053  §  1.    Al  terminar  la  ordenación,  deben  anotarse  en  un  libro  especial 
cuidadosamente  custodiado  en  la  curia  del  lugar  donde  se  ha  administrado  el 
sacramento, el nombre de cada ordenando y del ministro que lo ordenó, así como el 
lugar  y  el  día  de  la  ordenación,  y  se  archivarán también con diligencia  todos  los 
documentos referentes a cada una de las ordenaciones.

 § 2.    El Obispo debe dar a cada ordenando un certificado auténtico de la ordenación 
recibida; y si éstos fueron ordenados con dimisorias por un Obispo ajeno, mostrarán a 
su vez ese documento a su Ordinario propio, para que se anote la ordenación en un 
libro especial que se guardará en el archivo.

1054  El  Ordinario  del  lugar,  tratándose  de  seculares,  o  el  Superior  mayor 
competente, si se trata de sus súbditos, debe comunicar la ordenación al párroco del 
lugar del bautismo de cada ordenando, para que lo anote en el libro de bautismos, a 
tenor del ⇒ c. 535 § 2.
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TÍTULO VII

DEL MATRIMONIO (Cann. 1055 – 1165)

1055  § 1.    La alianza matrimonial, por la que el varón y la mujer constituyen entre 
sí un consorcio de toda la vida, ordenado por su misma índole natural al bien de los 
cónyuges y a la generación y educación de la prole, fue elevada por Cristo Señor a la 
dignidad de sacramento entre bautizados.

 § 2.    Por tanto, entre bautizados, no puede haber contrato matrimonial válido que 
no sea por eso mismo sacramento.

1056  Las propiedades esenciales del matrimonio son la unidad y la indisolubilidad, 
que  en  el  matrimonio  cristiano  alcanzan  una  particular  firmeza  por  razón  del 
sacramento.

1057  § 1.    El matrimonio lo produce el consentimiento de las partes legítimamente 
manifestado entre personas jurídicamente hábiles, consentimiento que ningún poder 
humano puede suplir.

 § 2.    El consentimiento matrimonial es el acto de la voluntad, por el cual el varón y 
la mujer se entregan y aceptan mutuamente en alianza irrevocable para constituir el 
matrimonio.

1058  Pueden  contraer  matrimonio  todos  aquellos  a  quienes  el  derecho  no  se  lo 
prohibe.

1059  El  matrimonio  de  los  católicos,  aunque  sea  católico  uno  solo  de  los 
contrayentes, se rige no sólo por el derecho divino sino también por el canónico, sin 
perjuicio de la competencia de la potestad civil sobre los efectos meramente civiles 
del mismo matrimonio.

1060  El matrimonio goza del favor del derecho; por lo que en la duda se ha de estar 
por la validez del matrimonio mientras no se pruebe lo contrario.

1061  § 1     El matrimonio válido entre bautizados se llama sólo rato, si no ha sido 
consumado; rato y consumado, si los cónyuges han realizado de modo humano el acto 
conyugal apto de por sí para engendrar la prole, al que el matrimonio se ordena por 
su misma naturaleza y mediante el cual los cónyuges se hacen una sola carne.
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 § 2.    Una vez celebrado el matrimonio, si los cónyuges han cohabitado, se presume 
la consumación, mientras no se pruebe lo contrario.

 §  3.    El  matrimonio inválido se llama putativo,  si  fue celebrado de buena fe al 
menos por uno de los contrayentes, hasta que ambos adquieran certeza de la nulidad.

1062  § 1.    La promesa de matrimonio, tanto unilateral como bilateral, a la que se 
llama  esponsales,  se  rige  por  el  derecho  particular  que  haya  establecido  la 
Conferencia Episcopal, teniendo en cuenta las costumbres y las leyes civiles, si las 
hay.

 § 2.    La promesa de matrimonio no da origen a una acción para pedir la celebración 
del mismo; pero si para el resarcimiento de daños, si en algún modo es debido.

CAPÍTULO I

DE LA ATENCIÓN PASTORAL Y DE LO QUE DEBE PRECEDER A LA CELEBRACIÓN DEL 
MATRIMONIO

1063  Los  pastores  de  almas  están  obligados  a  procurar  que  la  propia  comunidad 
eclesiástica preste a los fieles asistencia para que el estado matrimonial se mantenga 
en el espíritu cristiano y progrese hacia la perfección. Ante todo, se ha de prestar 
esta asistencia:

1 mediante la predicación, la catequesis acomodada a los menores, a los jóvenes y a 
los adultos, e incluso con los medios de comunicación social, de modo que los fieles 
adquieran formación sobre el significado del matrimonio cristiano y sobre la tarea de 
los cónyuges y padres cristianos;

2 por la preparación personal para contraer matrimonio, por la cual  los novios se 
dispongan para la santidad y las obligaciones de su nuevo estado;

3 por una fructuosa celebración litúrgica del matrimonio, que ponga de manifiesto 
que los cónyuges se constituyen en signo del misterio de unidad y amor fecundo entre 
Cristo y la Iglesia y que participan de él;

4  por  la  ayuda  prestada  a  los  casados,  para  que,  manteniendo  y  defendiendo 
fielmente la alianza conyugal, lleguen a una vida cada vez más santa y más plena en 
el ámbito de la propia familia.
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1064  Corresponde al Ordinario del lugar cuidar de que se organice debidamente esa 
asistencia,  oyendo  también,  si  parece  conveniente,  a  hombres  y  mujeres  de 
experiencia y competencia probadas.

1065  §  1.    Los  católicos  aún  no  confirmados  deben recibir  el  sacramento  de  la 
confirmación antes de ser admitidos al matrimonio, si ello es posible sin dificultad 
grave.

 §  2.    Para  que  reciban  fructuosamente  el  sacramento  del  matrimonio,  se 
recomienda encarecidamente que los contrayentes acudan a los sacramentos de la 
penitencia y de la santísima Eucaristía.

1066  Antes de que se celebre el matrimonio debe constar que nada se opone a su 
celebración válida y lícita.

1067  La  Conferencia  Episcopal  establecerá  normas  sobre  el  examen  de  los 
contrayentes, así como sobre las proclamas matrimoniales u otros medios oportunos 
para realizar las investigaciones que deben necesariamente preceder al matrimonio, 
de manera que, diligentemente observadas, pueda el párroco asistir al matrimonio.

1068  En peligro de muerte, si no pueden conseguirse otras pruebas, basta, a no ser 
que haya indicios en contra, la declaración de los contrayentes, bajo juramento según 
los casos, de que están bautizados y libres de todo impedimento.

1069  Todos los fieles están obligados a manifestar al párroco o al Ordinario del lugar, 
antes de la celebración del matrimonio, los impedimentos de que tengan noticia.

1070 Si realiza las investigaciones alguien distinto del párroco a quien corresponde 
asistir  al  matrimonio,  comunicará  cuanto  antes  su  resultado  al  mismo  párroco, 
mediante documento auténtico.

1071  §  1.    Excepto  en  caso  de  necesidad,  nadie  debe  asistir  sin  licencia  del 
Ordinario del lugar:

1 al matrimonio de los vagos;

2 al matrimonio que no puede ser reconocido o celebrado según la ley civil;
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3 al matrimonio de quien esté sujeto a obligaciones naturales nacidas de una unión 
precedente, hacia la otra parte o hacia los hijos de esa unión;

4 al matrimonio de quien notoriamente hubiera abandonado la fe católica;

5 al matrimonio de quien esté incurso en una censura;

6  al  matrimonio  de  un  menor  de  edad,  si  sus  padres  lo  ignoran  o  se  oponen 
razonablemente;

7 al matrimonio por procurador, del que se trata en el ⇒ c. 1105.

 § 2.    El Ordinario del lugar no debe conceder licencia para asistir al matrimonio de 
quien  haya  abandonado  notoriamente  la  fe  católica,  si  no  es  observando con  las 
debidas adaptaciones lo establecido en el µ⇒ c. 1125.

1072  Procuren los pastores de almas disuadir de la celebración del matrimonio a los

jóvenes que aún no han alcanzado la edad en la que según las costumbres de

la región se suele contraer.

CAPÍTULO II

DE LOS IMPEDIMENTOS DIRIMENTES EN GENERAL

1073  El  impedimento  dirimente  inhabilita  a  la  persona  para  contraer  matrimonio 
válidamente.

1074  Se considera público el impedimento que puede probarse en el fuero externo; 
en caso contrario es oculto.

1075  § 1.    Compete de modo exclusivo a la autoridad suprema de la Iglesia declarar 
auténticamente cuándo el derecho divino prohibe o dirime el matrimonio.

 § 2.     Igualmente, sólo la autoridad suprema tiene el derecho a establecer otros 
impedimentos respecto a los bautizados.
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1076  Queda reprobada cualquier costumbre que introduzca un impedimento nuevo o 
sea contraria a los impedimentos existentes.

1077  § 1.    Puede el Ordinario del lugar prohibir en un caso particular el matrimonio 
a sus propios súbditos dondequiera que residan y a todos los que de hecho moren 
dentro de su territorio, pero sólo temporalmente, por causa grave y mientras ésta 
dure.

 § 2.    Sólo la autoridad suprema de la Iglesia puede añadir a esta prohibición una 
cláusula dirimente.

1078  § 1.    Exceptuados aquellos impedimentos cuya dispensa se reserva a la Sede 
Apostólica,  el  Ordinario  del  lugar  puede  dispensar  de  todos  los  impedimentos  de 
derecho eclesiástico a sus propios súbditos, cualquiera que sea el lugar en el que 
residen, y a todos los que de hecho moran en su territorio.

 § 2.    Los impedimentos cuya dispensa se reserva a la Sede Apostólica son:

1 el impedimento que proviene de haber recibido las sagradas órdenes o del voto 
público perpetuo de castidad en un instituto religioso de derecho pontificio;

2 el impedimento de crimen, del que se trata en el ⇒ c. 1090.

 § 3.    Nunca se concede dispensa del impedimento de consanguinidad en línea recta 
o en segundo grado de línea colateral.

1079  § 1.    En peligro de muerte, el Ordinario del lugar puede dispensar a sus propios 
súbditos, cualquiera que sea el lugar donde residen, y a todos los que de hecho moran 
en  su  territorio,  tanto  de  la  forma  que  debe  observarse  en  la  celebración  del 
matrimonio como de todos y cada uno de los impedimentos de derecho eclesiástico, 
ya sean públicos ya ocultos excepto el impedimento surgido del orden sagrado del 
presbiterado.

 § 2.    En las mismas circunstancias de las que se trata en el § 1, pero sólo para los 
casos en que ni siquiera sea posible acudir al Ordinario del lugar, tienen la misma 
facultad  de  dispensar  el  párroco,  el  ministro  sagrado debidamente  delegado  y  el 
sacerdote o diácono que asisten al matrimonio de que trata el  ⇒ c. 1116 § 3. En 
peligro de muerte, el confesor goza de la potestad de dispensar en el fuero interno de 
los impedimentos ocultos, tanto en la confesión sacramental como fuera de ella.
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 § 4.    En el caso del que se trata en el § 2, se considera que no es posible acudir al 
Ordinario del lugar si sólo puede hacerse por telégrafo o teléfono.

1080  § 1.    Siempre que el impedimento se descubra cuando ya está todo preparado 
para las nupcias, y el matrimonio no pueda retrasarse sin peligro de daño grave hasta 
que se obtenga la dispensa de la autoridad competente,  gozan de la potestad de 
dispensar de todos los impedimentos, exceptuados los que se enumeran en el  ⇒ c. 
1078 § 2, 1, el Ordinario del lugar y, siempre que el caso sea oculto, todos los que se 
mencionan  en  el  ⇒ c.  1079  §  §  2  y  3,  observando  las  condiciones  que  allí  se 
prescriben.

 § 2.    Esta potestad vale también para convalidar un matrimonio, si existe el mismo 
peligro en la demora y no hay tiempo para recurrir a la Sede Apostólica, o al Ordinario 
del lugar cuando se trate de impedimentos de los que puede dispensar.

1081  Tanto el párroco como el sacerdote o el diácono, a los que se refiere el  ⇒ c. 
1079

 §2, han de comunicar inmediatamente al Ordinario del lugar la dispensa concedida 
para el fuero externo; y ésta debe anotarse en el libro de matrimonios.

1082  A no ser que el rescripto de la Penitenciaria determine otra cosa, la dispensa de 
un impedimento oculto concedida en el fuero interno no sacramental se anotará en el 
libro que debe guardarse en el archivo secreto de la curia; y no es necesaria ulterior 
dispensa para el fuero externo, si el impedimento oculto llegase más tarde a hacerse 
público.

CAPÍTULO III

DE LOS IMPEDIMENTOS DIRIMENTES EN PARTICULAR

1083  § 1.    No puede contraer matrimonio válido el varón antes de los dieciséis años 
cumplidos, ni la mujer antes de los catorce, también cumplidos.

 §  2.    Puede  la  Conferencia  Episcopal  establecer  una  edad  superior  para  la 
celebración lícita del matrimonio.
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1084  § 1.    La impotencia antecedente y perpetua para realizar el acto conyugal, 
tanto por parte del hombre como de la mujer, ya absoluta ya relativa, hace nulo el 
matrimonio por su misma naturaleza.

 § 2.    Si el impedimento de impotencia es dudoso, con duda de derecho o de hecho, 
no se debe impedir el matrimonio ni, mientras persista la duda, declararlo nulo.

 § 3.    La esterilidad no prohibe ni dirime el matrimonio, sin perjuicio de lo que se 
prescribe en el ⇒ c. 1098.

1085  § 1.    Atenta inválidamente matrimonio quien está ligado por el vínculo de un 
matrimonio anterior, aunque no haya sido consumado.

 § 2.    Aun cuando el matrimonio anterior sea nulo o haya sido disuelto por cualquier 
causa, no por eso es lícito contraer otro antes de que conste legítimamente y con 
certeza la nulidad o disolución del precedente.

1086  §  1.  Es  inválido  el  matrimonio  entre  dos  personas,  una  de  las  cuales  fue 
bautizada en la Iglesia católica o recibida en su seno y no se ha apartado de ella por 
acto formal, y otra no bautizada.

 § 2.    No se dispense este impedimento si no se cumplen las condiciones indicadas en 
los cc. ⇒ 1125 y ⇒ 1126.

 § 3.    Si al contraer el matrimonio, una parte era comúnmente tenida por bautizada 
o su bautismo era dudoso, se ha de presumir, conforme al  ⇒ c. 1060, la validez del 
matrimonio  hasta  que  se pruebe con  certeza  que uno de  los  contrayentes  estaba 
bautizado y el otro no.

1087  Atentan inválidamente el matrimonio quienes han recibido las órdenes sagradas.

1088  Atentan inválidamente el matrimonio quienes están vinculados por voto público 
perpetuo de castidad en un instituto religioso.

1089  No puede haber matrimonio entre un hombre y una mujer raptada o al menos 
retenida con miras a contraer matrimonio con ella, a no ser que después la mujer, 
separada del  raptor y hallándose en lugar seguro y libre, elija voluntariamente el 
matrimonio.
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1090  § 1.    Quien, con el fin de contraer matrimonio con una determinada persona, 
causa la muerte del cónyuge de ésta o de su propio cónyuge, atenta inválidamente 
ese matrimonio.

 §  2.    También  atentan  inválidamente  el  matrimonio  entre  sí  quienes  con  una 
cooperación mutua, física o moral, causaron la muerte del cónyuge.

1091  § 1.    En línea recta de consanguinidad, es nulo el matrimonio entre todos los 
ascendientes y descendientes, tanto legítimos como naturales.

 § 2.    En línea colateral, es nulo hasta el cuarto grado inclusive.

 § 3.    El impedimento de consanguinidad no se multiplica.

 § 4.    Nunca debe permitirse el matrimonio cuando subsiste alguna duda sobre si

las partes son consanguíneas en algún grado de línea recta o en segundo grado de 
línea colateral.

1092  La afinidad en línea recta dirime el matrimonio en cualquier grado.

1093  El impedimento de pública honestidad surge del matrimonio inválido después de 
instaurada  la  vida  en  común  o  del  concubinato  notorio  o  público;  y  dirime  el 
matrimonio en el primer grado de línea recta entre el varón y las consanguíneas de la 
mujer y viceversa.

1094  No pueden contraer válidamente matrimonio entre sí quienes están unidos por 
parentesco legal proveniente de la adopción, en línea recta o en segundo grado de 
línea colateral.

CAPÍTULO IV

DEL CONSENTIMIENTO MATRIMONIAL

1095  Son incapaces de contraer matrimonio:

1 quienes carecen de suficiente uso de razón;
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2 quienes tienen un grave defecto de discreción de juicio acerca de los derechos y 
deberes esenciales del matrimonio que mutuamente se han de dar y aceptar;

3 quienes no pueden asumir las obligaciones esenciales del matrimonio por causas de 
naturaleza psíquica.

1096  § 1.    Para que pueda haber consentimiento matrimonial, es necesario que los 
contrayentes no ignoren al  menos que el  matrimonio es un consorcio  permanente 
entre un varón y una mujer, ordenado a la procreación de la prole mediante una 
cierta cooperación sexual.

 § 2.    Esta ignorancia no se presume después de la pubertad.

1097  § 1.    El error acerca de la persona hace inválido el matrimonio.

 § 2.    El error acerca de una cualidad de la persona, aunque sea causa del contrato, 
no  dirime  el  matrimonio,  a  no  ser  que  se  pretenda  esta  cualidad  directa  y 
principalmente.

1098  Quien contrae el matrimonio engañado por dolo, provocado para obtener su 
consentimiento, acerca de una cualidad del otro contrayente, que por su naturaleza 
puede perturbar gravemente el consorcio de vida conyugal, contrae inválidamente.

1099  El error acerca de la unidad, de la indisolubilidad o de la dignidad sacramental 
del matrimonio, con tal que no determine a la voluntad, no vicia el consentimiento 
matrimonial.

1100  La  certeza  o  la  opinión  acerca  de  la  nulidad  del  matrimonio  no  excluye 
necesariamente el consentimiento matrimonial.

1101  § 1.    El consentimiento interno de la voluntad se presume que está conforme 
con las palabras o signos empleados al celebrar el matrimonio.

 § 2.    Pero si uno o ambos contrayentes excluyen con un acto positivo de la voluntad 
el  matrimonio  mismo,  o  un  elemento  esencial  del  matrimonio,  o  una  propiedad 
esencial, contraen inválidamente.

1102  § 1.    No puede contraerse válidamente matrimonio bajo condición de futuro.
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 § 2.    El matrimonio contraído bajo condición de pasado o de presente es válido o

no, según que se verifique o no aquello que es objeto de la condición.

 § 3.    Sin embargo, la condición que trata el § 2 no puede ponerse lícitamente sin 
licencia escrita del Ordinario del lugar.

1103  Es inválido el matrimonio contraído por violencia o por miedo grave proveniente 
de una causa externa, incluso el no inferido con miras al matrimonio, para librarse del 
cual alguien se vea obligado a casarse.

1104  §  1.    Para  contraer  válidamente  matrimonio  es  necesario  que  ambos 
contrayentes se hallen presentes en un mismo lugar, o en persona o por medio de un 
procurador.

 §  2.    Expresen los esposos  con palabras  el  consentimiento matrimonial;  o,  si  no 
pueden hablar, con signos equivalentes.

1105  § 1.    Para contraer válidamente matrimonio por procurador, se requiere:

1 que se haya dado mandato especial para contraer con una persona determinada;

2  que  el  procurador  haya  sido  designado  por  el  mandante,  y  desempeñe 
personalmente esa función.

 § 2.    Para la validez del mandato se requiere que esté firmado por el mandante y, 
además, por el párroco o el Ordinario del lugar donde se da el mandato, o por un 
sacerdote delegado por uno de ellos, o al menos por dos testigos; o debe hacerse 
mediante documento auténtico a tenor del derecho civil.

 § 3.    Si el mandante no puede escribir, se ha de hacer constar esta circunstancia en 
el mandato, y se añadirá otro testigo, que debe firmar también el escrito; en caso 
contrario, el mandato es nulo.

 § 4.    Si el mandante, antes de que el  procurador haya contraído en su nombre, 
revoca el mandato o cae en amencia, el matrimonio es inválido, aunque el procurador 
o el otro contrayente lo ignoren.
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1106  El matrimonio puede contraerse mediante intérprete, pero el párroco no debe 
asistir si no le consta la fidelidad del intérprete.

1107  Aunque  el  matrimonio  se  hubiera  contraído  inválidamente  por  razón  de  un 
impedimento  o  defecto  de  forma,  se  presume  que  el  consentimiento  prestado 
persevera, mientras no conste su revocación.

CAPÍTULO V

DE LA FORMA DE CELEBRAR EL MATRIMONIO

1108  §  1.    Solamente son válidos  aquellos  matrimonios  que se  contraen ante  el 
Ordinario del lugar o el párroco, o un sacerdote o diácono delegado por uno de ellos 
para que asistan, y ante dos testigos, de acuerdo con las reglas establecidas en los 
cánones que siguen, y quedando a salvo las excepciones de que se trata en los cc. ⇒ 
144, ⇒ 1112 § 1, ⇒ 1116 y ⇒ 1127 § § 1 y 2.

 § 2.    Se entiende que asiste al matrimonio sólo aquel que, estando presente, pide la 
manifestación del consentimiento de los contrayentes y la recibe en nombre de la 
Iglesia.

1109  El Ordinario del lugar y el párroco, a no ser que por sentencia o por decreto 
estuvieran excomulgados,  o  en  entredicho,  o  suspendidos  del  oficio,  o  declarados 
tales, en virtud del oficio asisten válidamente en su territorio a los matrimonios no 
sólo de los súbditos, sino también de los que no son súbditos, con tal de que uno de 
ellos sea de rito latino.

1110  El  Ordinario  y  el  párroco  personales,  en  razón  de  su  oficio  sólo  asisten 
válidamente al  matrimonio de aquellos de los  que uno al  menos es súbdito suyo, 
dentro de los límites de su jurisdicción.

1111  § 1.    El Ordinario del lugar y el párroco, mientras desempeñan válidamente su 
oficio,  pueden delegar  a  sacerdotes  y  a  diáconos  la  facultad,  incluso  general,  de 
asistir a los matrimonios dentro de los límites de su territorio.

 § 2.    Para que sea válida la delegación de la facultad de asistir a los matrimonios 
debe otorgarse expresamente a personas determinadas; si se trata de una delegación 
especial,  ha  de  darse  para  un  matrimonio  determinado,  y  si  se  trata  de  una 
delegación general, debe concederse por escrito.

257

http://www.vatican.va/archive/ESL0020/_P3Z.HTM#4.1.0.7.6.0.1127
http://www.vatican.va/archive/ESL0020/_P3Y.HTM#4.1.0.7.5.0.1116
http://www.vatican.va/archive/ESL0020/_P3Y.HTM#4.1.0.7.5.0.1112
http://www.vatican.va/archive/ESL0020/_PE.HTM#1.0.0.8.0.0.144


Código de Derecho Canónico

1112  § 1.    Donde no haya sacerdotes ni diáconos, el Obispo diocesano, previo voto 
favorable de la Conferencia Episcopal y obtenida licencia de la Santa Sede, puede 
delegar a laicos para que asistan a los matrimonios.

 § 2.    Se debe elegir un laico idóneo, capaz de instruir a los contrayentes y apto para 
celebrar debidamente la liturgia matrimonial.

1113  Antes de conceder una delegación especial, se ha de cumplir todo lo establecido 
por el derecho para comprobar el estado de libertad.

1114  Quien  asiste  al  matrimonio  actúa  ilícitamente  si  no  le  consta  el  estado  de 
libertad de los contrayentes a tenor del derecho y si, cada vez que asiste en virtud de 
una delegación general, no pide licencia al párroco, cuando es posible.

1115  Se  han  de  celebrar  los  matrimonios  en  la  parroquia  donde  uno  de  los 
contrayentes tiene su domicilio o cuasidomicilio o ha residido durante un mes, o, si se 
trata de vagos, en la parroquia donde se encuentran en ese momento; con licencia del 
Ordinario propio o del párroco propio se pueden celebrar en otro lugar.

1116  § 1.    Si no hay alguien que sea competente conforme al derecho para asistir al 
matrimonio,  o  no  se  puede  acudir  a  él  sin  grave  dificultad,  quienes  pretenden 
contraer verdadero matrimonio pueden hacerlo válida y lícitamente estando presentes 
sólo los testigos:

1 en peligro de muerte;

2  fuera  de  peligro  de  muerte,  con  tal  de  que  se  prevea  prudentemente  que  esa 
situación va a prolongarse durante un mes.

 § 2.    En ambos casos, si hay otro sacerdote o diácono que pueda estar presente, ha 
de  ser  llamado y  debe presenciar  el  matrimonio  juntamente  con  los  testigos,  sin 
perjuicio de la validez del matrimonio sólo ante testigos.

1117  La  forma  arriba  establecida  se  ha  de  observar  si  al  menos  uno  de  los 
contrayentes  fue  bautizado  en  la  Iglesia  católica  o  recibido  en  ella  y  no  se  ha 
apartado de ella por acto formal, sin perjuicio de lo establecido en el ⇒ c. 1127 § 2.
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1118  § 1.    El matrimonio entre católicos o entre una parte católica y otra parte 
bautizada no católica se debe celebrar en una iglesia parroquial;  con licencia del 
Ordinario del lugar o del párroco puede celebrarse en otra iglesia u oratorio.

 § 2.    El Ordinario del lugar puede permitir la celebración del matrimonio en otro 
lugar conveniente.

 § 3.    El matrimonio entre una parte católica y otra no bautizada podrá celebrarse en 
una iglesia o en otro lugar conveniente.

1119  Fuera  del  caso  de  necesidad,  en  la  celebración  del  matrimonio  se  deben 
observar  los  ritos  prescritos  en  los  libros  litúrgicos  aprobados  por  la  Iglesia  o 
introducidos por costumbres legítimas.

1120  Con  el  reconocimiento  de  la  Santa  Sede,  la  Conferencia  Episcopal  puede 
elaborar un rito propio del matrimonio, congruente con los usos de los lugares y de los 
pueblos adaptados al espíritu cristiano; quedando, sin embargo, en pie la ley según la 
cual quien asiste al matrimonio estando personalmente presente, debe pedir y recibir 
la manifestación del consentimiento de los contrayentes.

1121  §  1.    Después  de celebrarse el  matrimonio,  el  párroco  del  lugar  donde se 
celebró  o  quien  hace  sus  veces,  aunque  ninguno  de  ellos  hubiera  asistido  al 
matrimonio, debe anotar cuanto antes en el registro matrimonial los nombres de los 
cónyuges, del asistente y de los testigos, y el lugar y día de la celebración, según el 
modo prescrito por la Conferencia Episcopal o por el Obispo diocesano.

 §  2.    Cuando  se  contrae  el  matrimonio  según  lo  previsto  en  el  ⇒ c.  1116,  el 
sacerdote o el diácono, si estuvo presente en la celebración, o en caso contrario los 
testigos,  están  obligados  solidariamente  con  los  contrayentes  a  comunicar  cuanto 
antes al párroco o al Ordinario del lugar que se ha celebrado el matrimonio.

 §  3.    Por  lo  que  se  refiere  al  matrimonio  contraído  con  dispensa  de  la  forma 
canónica, el Ordinario del lugar que concedió la dispensa debe cuidar de que se anote 
la dispensa y la celebración en el registro de matrimonios, tanto de la curia como de 
la  parroquia  propia  de  la  parte  católica,  cuyo  párroco  realizó  las  investigaciones 
acerca del estado de libertad; el cónyuge católico está obligado a notificar cuanto 
antes al mismo Ordinario y al párroco que se ha celebrado el matrimonio, haciendo 
constar  también  el  lugar  donde  se  ha  contraído,  y  la  forma  pública  que  se  ha 
observado.
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1122  § 1.    El matrimonio ha de anotarse también en los registros de bautismos en los 
que está inscrito el bautismo de los cónyuges.

 §  2.    Si  un  cónyuge  no  ha  contraído  matrimonio  en  la  parroquia  en  la  que  fue 
bautizado,  el  párroco  del  lugar  en  el  que  se  celebró  debe  enviar  cuanto  antes 
notificación del  matrimonio contraído al  párroco del  lugar  donde se administró el 
bautismo.

1123  Cuando se convalida un matrimonio para el fuero externo, o es declarado nulo, 
o se disuelve legítimamente por una causa distinta de la muerte, debe comunicarse 
esta circunstancia al párroco del lugar donde se celebró el matrimonio, para que se 
haga como está mandado la anotación en los registros de matrimonio y de bautismo.

CAPÍTULO VI

DE LOS MATRIMONIOS MIXTOS

1124  Está prohibido, sin licencia expresa de la autoridad competente, el matrimonio 
entre dos personas bautizadas, una de las cuales haya sido bautizada en la Iglesia 
católica  o  recibida  en  ella  después  del  bautismo  y  no  se  haya  apartado  de  ella 
mediante un acto formal, y otra adscrita a una Iglesia o comunidad eclesial que no se 
halle en comunión plena con la Iglesia católica.

1125  Si hay una causa justa y razonable, el Ordinario del lugar puede conceder esta 
licencia; pero no debe otorgarla si no se cumplen las condiciones que siguen:

1  que  la  parte  católica  declare  que  está  dispuesta  a  evitar  cualquier  peligro  de 
apartarse de la fe, y prometa sinceramente que hará cuanto le sea posible para que 
toda la prole se bautice y se eduque en la Iglesia católica;

2 que se informe en su momento al otro contrayente sobre las promesas que debe 
hacer la parte católica, de modo que conste que es verdaderamente consciente de la 
promesa y de la obligación de la parte católica;

3  que  ambas  partes  sean  instruidas  sobre  los  fines  y  propiedades  esenciales  del 
matrimonio, que no pueden ser excluidos por ninguno de los dos.

1126  Corresponde a la Conferencia Episcopal determinar tanto el modo según el cual 
han de hacerse estas declaraciones y promesas, que son siempre necesarias, como la 
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manera de que quede constancia  de las mismas en el  fuero externo y de que se 
informe a la parte no católica.

1127  § 1.    En cuanto a la forma que debe emplearse en el matrimonio mixto, se han 
de observar las prescripciones del  ⇒ c. 1108; pero si contrae matrimonio una parte 
católica  con  otra  no  católica  de  rito  oriental,  la  forma  canónica  se  requiere 
únicamente para la licitud; pero se requiere para la validez la intervención de un 
ministro sagrado, observadas las demás prescripciones del derecho.

 § 2.    Si hay graves dificultades para observar la forma canónica, el Ordinario del 
lugar  de  la  parte  católica  tiene  derecho  a  dispensar  de  ella  en  cada  caso,  pero 
consultando al Ordinario del lugar en que se celebra el matrimonio y permaneciendo 
para la validez la exigencia de alguna forma pública de celebración; compete a la 
Conferencia  Episcopal  establecer  normas  para  que  dicha  dispensa  se  conceda con 
unidad de criterio.

 § 3.    Se prohibe que, antes o después de la celebración canónica a tenor del § 1, 
haya  otra  celebración  religiosa  del  mismo  matrimonio  para  prestar  o  renovar  el 
consentimiento matrimonial; asimismo, no debe hacerse una ceremonia religiosa en la 
cual, juntos el asistente católico y el ministro no católico y realizando cada uno de 
ellos su propio rito, pidan el consentimiento de los contrayentes.

1128  Los Ordinarios del lugar y los demás pastores de almas deben cuidar de que no 
falte al cónyuge católico, y a los hijos nacidos de matrimonio mixto, la asistencia 
espiritual para cumplir sus obligaciones y han de ayudar a los cónyuges a fomentar la 
unidad de su vida conyugal y familiar.

1129  Las  prescripciones  de  los  cc.  ⇒ 1127  y  ⇒ 1128  se  aplican  también  a  los 
matrimonios para los que obsta el impedimento de disparidad de cultos, del que trata 
el ⇒ c. 1086 § 1.

CAPÍTULO VII

DE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO EN SECRETO

1130  Por  causa  grave  y  urgente,  el  Ordinario  del  lugar  puede  permitir  que  el 
matrimonio se celebre en secreto.

1131 El permiso para celebrar el matrimonio en secreto lleva consigo:
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1 que se lleven a cabo en secreto las investigaciones que han de hacerse antes del 
matrimonio;

2 que el Ordinario del lugar, el asistente, los testigos y los cónyuges guarden secreto 
del matrimonio celebrado.

1132  Cesa para el Ordinario del lugar la obligación de guardar secreto, de la que se 
trata en el  ⇒ c. 1131, 2, si por la observancia del secreto hay peligro inminente de 
escándalo grave o de grave injuria a la santidad del matrimonio, y así debe advertirlo 
a las partes antes de la celebración del matrimonio.

1133  El matrimonio celebrado en secreto se anotará sólo en un registro especial, que 
se ha de guardar en el archivo secreto de la curia.

CAPÍTULO VIII

DE LOS EFECTOS DEL MATRIMONIO

1134  Del  matrimonio  válido  se  origina  entre  los  cónyuges  un  vínculo  perpetuo  y 
exclusivo por su misma naturaleza; además, en el matrimonio cristiano los cónyuges 
son  fortalecidos  y  quedan como consagrados  por  un  sacramento  peculiar  para  los 
deberes y la dignidad de su estado.

1135  Ambos cónyuges tienen igual obligación y derecho respecto a todo aquello que 
pertenece al consorcio de la vida conyugal.

1136  Los padres tienen la obligación gravísima y el derecho primario de cuidar en la 
medida de sus fuerzas de la educación de la prole, tanto física, social y cultural como 
moral y religiosa.

1137  Son legítimos los hijos concebidos o nacidos de matrimonio válido o putativo.

1138  § 1.    El  matrimonio muestra quién es el  padre, a no ser que se pruebe lo 
contrario con razones evidentes.

 §  2.    Se  presumen  legítimos  los  hijos  nacidos  al  menos  180  días  después  de 
celebrarse el matrimonio, o dentro de 300 días a partir de la disolución de la vida 
conyugal.
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1139  Los hijos ilegítimos se legitiman por el matrimonio subsiguiente de los padres 
tanto válido como putativo, o por rescripto de la Santa Sede.

1140  Por lo que se refiere a los efectos canónicos, los hijos legitimados se equiparan 
en todo a los legítimos, a no ser que en el derecho se disponga expresamente otra 
cosa.

CAPÍTULO IX

DE LA SEPARACIÓN DE LOS CÓNYUGES

Art. 1

DE LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO

1141  El  matrimonio  rato  y  consumado  no  puede  ser  disuelto  por  ningún  poder 
humano, ni por ninguna causa fuera de la muerte.

1142  El matrimonio no consumado entre bautizados, o entre parte bautizada y parte 
no bautizada, puede ser disuelto con causa justa por el Romano Pontífice, a petición 
de ambas partes o de una de ellas, aunque la otra se oponga.

1143  § 1.    El matrimonio contraído por dos personas no bautizadas se disuelve por el 
privilegio paulino en favor de la fe de la parte que ha recibido el bautismo, por el 
mismo hecho de que ésta contraiga un nuevo matrimonio, con tal de que la parte no 
bautizada se separe.

 § 2.    Se considera que la parte no bautizada se separa, si no quiere cohabitar con la 
parte bautizada, o cohabitar pacíficamente sin ofensa del Creador, a no ser que ésta, 
después de recibir el bautismo, le hubiera dado un motivo justo para separarse.

1144  § 1.    Para que la parte bautizada contraiga válidamente un nuevo matrimonio 
se debe siempre interpelar a la parte no bautizada:

1 si quiere también ella recibir el bautismo;

2 si quiere al menos cohabitar pacíficamente con la parte bautizada, sin ofensa del 
Creador.
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 § 2.    Esta interpelación debe hacerse después del bautismo; sin embargo, con causa 
grave, el Ordinario del lugar puede permitir que se haga antes, e incluso dispensar de 
ella, tanto antes como después del bautismo, con tal de que conste, al menos por un 
procedimiento sumario y extrajudicial, que no pudo hacerse o que hubiera sido inútil.

1145  § 1.    La interpelación se hará normalmente por la autoridad del Ordinario del 
lugar de la parte convertida; este Ordinario ha de conceder al otro cónyuge, si lo 
pide, un plazo para responder, adviertiéndole sin embargo de que, pasado inútilmente 
ese plazo, su silencio se entenderá como respuesta negativa.

 § 2.    Si la forma arriba indicada no puede observarse, es válida y también lícita la 
interpelación hecha, incluso de modo privado, por la parte convertida.

 § 3.    En los dos casos anteriores, debe constar legítimamente en el fuero externo 
que se ha hecho la interpelación y cuál ha sido su resultado.

1146  La parte bautizada tiene derecho a contraer nuevo matrimonio con otra persona 
católica:

1 si la otra parte responde negativamente a la interpelación, o si legítimamente no se 
hizo ésta;

2 si  la parte no bautizada, interpelada o no, habiendo continuado la cohabitación 
pacífica sin ofensa al Creador, se separa después sin causa justa, quedando en pie lo 
que prescriben los cc. ⇒ 1144 y ⇒ 1145.

1147  Sin embargo, por causa grave, el Ordinario del lugar puede conceder que la 
parte  bautizada,  usando  el  privilegio  paulino,  contraiga  matrimonio  con  parte  no 
católica, bautizada o no, observando también las prescripciones de los cánones sobre 
los matrimonios mixtos.

1148  § 1.    Al recibir el bautismo en la Iglesia católica un no bautizado que tenga 
simultáneamente varias mujeres tampoco bautizadas, si le resulta duro permanecer 
con la primera de ellas, puede quedarse con una de las otras, apartando de sí las 
demás. Lo mismo vale para la mujer no bautizada que tenga simultáneamente varios 
maridos no bautizados.
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 § 2.    En los casos que trata el § 1, el matrimonio se ha de contraer según la forma 
legítima,  una  vez  recibido  el  bautismo,  observando  también,  si  es  del  caso,  las 
prescripciones sobre los matrimonios mixtos y las demás disposiciones del derecho.

 § 3.    Teniendo en cuenta la condición moral, social y económica de los lugares y de 
las personas,  el  Ordinario  del  lugar  ha de cuidar  de que,  según las normas de la 
justicia, de la caridad cristiana y de la equidad natural, se provea suficientemente a 
las necesidades de la primera mujer y de las demás que hayan sido apartadas.

1149  El no bautizado a quien, una vez recibido el bautismo en la Iglesia Católica, no 
le es posible restablecer la cohabitación con el otro cónyuge no bautizado por razón 
de cautividad o de persecución, puede contraer nuevo matrimonio, aunque la otra 
parte hubiera recibido entretanto el bautismo, quedando en vigor lo que prescribe el 
⇒ c. 1141.

1150  En caso de duda, el privilegio de la fe goza del favor del derecho.

Art. 2

DE LA SEPARACIÓN PERMANECIENDO EL VÍNCULO

1151  Los cónyuges tienen el deber y el derecho de mantener la convivencia conyugal, 
a no ser que les excuse una causa legítima.

1152  § 1.    Aunque se recomienda encarecidamente que el cónyuge, movido por la 
caridad cristiana y teniendo presente el bien de la familia, no niegue el perdón a la 
comparte adúltera ni interrumpa la vida matrimonial, si a pesar de todo no perdonase 
expresa o tácitamente esa culpa, tiene derecho a romper la convivencia conyugal, a 
no ser que hubiera consentido en el adulterio, o hubiera sido causa del mismo, o él 
también hubiera cometido adulterio.

 § 2.    Hay condonación tácita si el cónyuge inocente, después de haberse cerciorado 
del adulterio, prosigue espontáneamente en el trato marital con el otro cónyuge; la 
condonación se presume si durante seis meses continúa la convivencia conyugal, sin 
haber recurrido a la autoridad eclesiástica o civil.

 §  3.    Si  el  cónyuge  inocente  interrumpe  por  su  propia  voluntad  la  convivencia 
conyugal,  debe  proponer  en  el  plazo  de  seis  meses  causa  de  separación  ante  la 
autoridad eclesiástica competente, la cual, ponderando todas las circunstancias, ha 
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de considerar si es posible mover al cónyuge inocente a que perdone la culpa y no se 
separe para siempre.

1153  § 1.    Si uno de los cónyuges pone en grave peligro espiritual o corporal al otro 
o a la prole, o de otro modo hace demasiado dura la vida en común, proporciona al 
otro un motivo legítimo para separarse, con autorización del Ordinario del lugar y, si 
la demora implica un peligro, también por autoridad propia.

 § 2.    Al cesar la causa de la separación, se ha de restablecer siempre la convivencia 
conyugal, a no ser que la autoridad eclesiástica determine otra cosa.

1154  Realizada la separación de los cónyuges,  hay que proveer siempre de modo 
oportuno a la debida sustentación y educación de los hijos.

1155  El cónyuge inocente puede admitir de nuevo al otro a la vida conyugal, y es de 
alabar que así lo haga; y en ese caso, renuncia al derecho de separarse.

CAPÍTULO X

DE LA CONVALIDACIÓN DEL MATRIMONIO

Art. 1

DE LA CONVALIDACIÓN SIMPLE

1156  § 1.    Para convalidar el matrimonio que es nulo por causa de un impedimento 
dirimente, es necesario que cese el impedimento o se obtenga dispensa del mismo, y 
que renueve el consentimiento por lo menos el cónyuge que conocía la existencia del 
impedimento.

 §  2.    Esta  renovación se requiere por derecho eclesiástico para la validez de la 
convalidación,  aunque  ya  desde  el  primer  momento  ambos  contrayentes  hubieran 
dado su consentimiento y no lo hubiesen revocado posteriormente.

1157  La renovación del consentimiento debe ser un nuevo acto de voluntad sobre el 
matrimonio por parte de quien sabe u opina que fue nulo desde el comienzo.

1158  §  1.    Si  el  impedimento es público,  ambos contrayentes han de renovar el 
consentimiento en la forma canónica, quedando a salvo lo que prescribe el c.
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 1127    § 2.    Si el impedimento no puede probarse, basta que el consentimiento se 
renueve

privadamente  y  en  secreto  por  el  contrayente  que  conoce  la  existencia  del 
impedimento, con tal de que el otro persevere en el consentimiento que dio; o por 
ambos contrayentes, si los dos conocen la existencia del impedimento.

1159  §  1.    El  matrimonio  nulo  por  defecto  de  consentimiento  se  convalida  si 
consiente  quien  antes  no  había  consentido,  con  tal  de  que  persevere  el 
consentimiento dado por la otra parte.

 § 2.    Si no puede probarse el defecto de consentimiento, basta que privadamente y 
en secreto preste su consentimiento quien no lo había dado.

 §  3.    Si  el  defecto  de  consentimiento  puede  probarse,  es  necesario  que  el 
consentimiento se preste en forma canónica.

1160  Para  que  se  haga  válido  un  matrimonio  nulo  por  defecto  de  forma,  debe 
contraerse de nuevo en forma canónica, sin perjuicio de lo que prescribe el ⇒ c. 1127 
§ 2.

Art. 2

DE LA SANACIÓN EN RAÍZ

1161  § 1.    La sanación en la raíz de un matrimonio nulo es la convalidación del 
mismo,  sin  que  haya  de  renovarse  el  consentimiento,  concedida  por  la  autoridad 
competente; y lleva consigo la dispensa del impedimento, si lo hay, y de la forma 
canónica,  si  no  se  observó,  así  como  la  retrotracción  al  pasado  de  los  efectos 
canónicos.

 § 2.    La convalidación tiene lugar desde el momento en el que se concede la gracia; 
y se entiende que la retrotracción alcanza hasta el momento en el que se celebró el 
matrimonio, a no ser que se diga expresamente otra cosa.

 § 3.    Sólo debe concederse la sanación en la raíz cuando sea probable que las partes 
quieren perseverar en la vida conyugal.
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1162  §  1.    Si  falta  el  consentimiento  en  las  dos  partes  o  en  una  de  ellas,  el 
matrimonio no puede sanarse en la raíz, tanto si el consentimiento faltó desde el 
comienzo, como si fue dado en el primer momento y luego fue revocado.

 § 2.    Si faltó el consentimiento en el comienzo, pero fue dado posteriomente, puede 
concederse la sanación a partir del momento en el que se prestó el consentimiento.

1163  § 1.    Puede sanarse el matrimonio nulo por impedimento o por defecto de la 
forma legítima, con tal de que persevere el consentimiento de ambas partes.

 § 2.    El matrimonio nulo por un impedimento de derecho natural o divino positivo 
sólo puede sanarse una vez que haya cesado el impedimento.

1164  La sanación puede también concederse ignorándolo una de las partes o las dos; 
pero no debe otorgarse sin causa grave.

1165  § 1.    La sanación en la raíz puede ser concedida por la Sede Apostólica.

 §  2.     Puede  ser  concedida  por  el  Obispo  diocesano  en  cada  caso,  aun  cuando 
concurran  varios  motivos  de  nulidad  en  un  mismo  matrimonio,  cumpliéndose  las 
condiciones establecidas en el ⇒ c. 1125 para la sanación de los matrimonios mixtos; 
pero no puede otorgarla el Obispo si existe un impedimento cuya dispensa se reserva 
a la Sede Apostólica conforme al  µ⇒ c. 1078 § 2, o se trata de un impedimento de 
derecho natural o divino positivo que ya haya cesado.

PARTE II

DE LOS DEMAS ACTOS DEL CULTO DIVINO

TÍTULO I

DE LOS SACRAMENTALES (Cann. 1166 – 1172)

1166  Los sacramentales son signos sagrados, por los que, a imitación en cierto modo 
de los sacramentos,  se  significan y se obtienen por intercesión de la  Iglesia  unos 
efectos principalmente espirituales.

1167  §  1.    Sólo  la  Sede  Apostólica  puede  establecer  nuevos  sacramentales, 
interpretar auténticamente los que existen y suprimir o modificar alguno de ellos.
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 §  2.    En  la  confección o  administración de los sacramentales,  deben observarse 
diligentemente los ritos y fórmulas aprobados por la autoridad de la Iglesia.

1168 Es ministro de los sacramentales el clérigo provisto de la debida potestad; pero, 
según  lo  establecido  en  los  libros  litúrgicos  y  a  juicio  del  Ordinario,  algunos 
sacramentales pueden ser administrados también por laicos que posean las debidas 
cualidades.

1169  § 1.    Pueden realizar válidamente consagraciones y dedicaciones quienes gozan 
del carácter episcopal, y también aquellos presbíteros a los que se les permite por el 
derecho o por concesión legítima.

 § 2.    Cualquier presbítero puede impartir bendiciones, exceptuadas aquellas que se 
reservan al Romano Pontífice o a los Obispos.

 §  3.    El  diácono  sólo  puede  impartir  aquellas  bendiciones  que  se  le  permiten 
expresamente en el derecho.

1170  Las bendiciones se han de impartir en primer lugar a los católicos, pero pueden 
darse también a los catecúmenos e incluso a los no católicos, a no ser que obste una 
prohibición de la Iglesia.

1171  Se han de tratar con reverencia las cosas sagradas destinadas al culto mediante 
dedicación  o  bendición,  y  no  deben  emplearse  para  un  uso  profano  o  impropio, 
aunque pertenezcan a particulares.

1172  §  1.    Sin  licencia  peculiar  y  expresa  del  Ordinario  del  lugar,  nadie  puede 
realizar legítimamente exorcismos sobre los posesos.

 §  2.    El  Ordinario  del  lugar  concederá  esta  licencia  solamente  a  un  presbítero 
piadoso, docto, prudente y con integridad de vida.

TÍTULO II

DE LA LITURGIA DE LAS HORAS (Cann. 1173 – 1175)

1173  La Iglesia, ejerciendo la función sacerdotal de Cristo, celebra la liturgia de las 
horas, por la que oyendo a Dios que habla a su pueblo y recordando el misterio de la 
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salvación, le alaba sin cesar con el canto y la oración al mismo tiempo que ruega por 
la salvación de todo el mundo.

1174  § 1.    La obligación de celebrar la liturgia de las horas, vincula a los clérigos 
según la  norma del  ⇒ c.  276  §  2,  3;  y  a  los  miembros  de  los  institutos  de  vida 
consagrada y sociedades de vida apostólica, conforme a sus constituciones.

 §  2.    Se  invita  encarecidamente  también  a  los  demás  fieles  a  que,  según  las 
circunstancias,  participen  en  la  liturgia  de  las  horas,  puesto  que  es  acción  de  la 
Iglesia.

1175  Al celebrar la liturgia de las horas, se ha de procurar observar el curso natural 
de cada hora en la medida de lo posible.

TÍTULO III

DE LAS EXEQUIAS ECLESIÁSTICAS (Cann. 1176 – 1785)

1176  §  1.    Los  fieles  difuntos  han  de  tener  exequias  eclesiásticas  conforme  al 
derecho.

 § 2.    Las exequias eclesiásticas, con las que la Iglesia obtiene para los difuntos la 
ayuda espiritual y honra sus cuerpos, y a la vez proporciona a los vivos el consuelo de 
la esperanza, se han de celebrar según las leyes litúrgicas.

 §  3.    La  Iglesia  aconseja  vivamente  que  se  conserve  la  piadosa  costumbre  de 
sepultar el cadáver de los difuntos; sin embargo, no prohibe la cremación, a no ser 
que haya sido elegida por razones contrarias a la doctrina cristiana.

CAPÍTULO I

DE LA CELEBRACIÓN DE LAS EXEQUIAS

1177  § 1.    Las exequias por un fiel difunto deben celebrarse generalmente en su 
propia iglesia parroquial.
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 § 2.    Sin embargo, se permite a todos los fieles, o a aquellos a quienes compete 
disponer acerca de las exequias de un fiel difunto, elegir otra iglesia para el funeral, 
con el consentimiento de quien la rige y habiéndolo comunicado al párroco propio del 
difunto.

 § 3.    Si el fallecimiento tiene lugar fuera de la parroquia propia y no se traslada a 
ella el cadáver ni se ha elegido legítimamente una iglesia para el funeral, las exequias 
se celebrarán en la iglesia de la parroquia donde acaeció el fallecimiento, a no ser 
que el derecho particular designe otra.

1178  Las exequias del Obispo diocesano se celebrarán en su iglesia catedral, a no ser 
que hubiera elegido otra.

1179  Las exequias de los religiosos o miembros de sociedades de vida apostólica, se 
celebrarán generalmente en la propia iglesia u oratorio por el Superior, si el instituto 
o sociedad son clericales; o por el capellán en los demás casos.

1180  § 1.    Si la parroquia tiene cementerio propio, los fieles han de ser enterrados 
en él,  a no ser que el  mismo difunto o aquellos a quienes compete cuidar de su 
sepultura hubieran elegido legítimamente otro cementerio.

 § 2.    A no ser que el derecho se lo prohiba, todos pueden elegir el cementerio en el 
que han de ser sepultados.

1181  Por lo que se refiere a las oblaciones con ocasión de los funerales, obsérvense 
las  prescripciones  del  ⇒ c.  1264,  evitando  sin  embargo  cualquier  acepción  de 
personas, o que los pobres queden privados de las exequias debidas.

1182  Una vez terminado el entierro, se ha de hacer la debida anotación en el libro de 
difuntos conforme al derecho particular.

CAPÍTULO II

DE  AQUELLOS  A  QUIENES  SE  HA  DE  CONCEDER  O  DENEGAR  LAS  EXEQUIAS 
ECLESIÁSTICAS

1183  § 1.    Por lo que se refiere a las exequias, los catecúmenos se equiparan a los 
fieles.

271

http://www.vatican.va/archive/ESL0020/_P4O.HTM#5.0.0.1.0.0.1264


Código de Derecho Canónico

 § 2.    El Ordinario del lugar puede permitir que se celebren exequias eclesiásticas 
por aquellos niños que sus padres deseaban bautizar, pero murieron antes de recibir 
el bautismo.

 § 3.    Según el juicio prudente del Ordinario del lugar, se pueden conceder exequias 
eclesiásticas a los bautizados que estaban adscritos a una Iglesia o comunidad eclesial 
no católica, con tal de que no conste la voluntad contraria de éstos,  y no pueda 
hacerlas su ministro propio.

1184  §  1.    Se han de negar las exequias eclesiásticas, a no ser que antes de la 
muerte hubieran dado alguna señal de arrepentimiento:

1 a los notoriamente apóstatas, herejes o cismáticos;

2  a  los  que  pidieron  la  cremación  de  su  cadáver  por  razones  contrarias  a  la  fe 
cristiana;

3 a los demás pecadores manifiestos, a quienes no pueden concederse las exequias 
eclesiásticas sin escándalo público de los fieles.

 § 2.    En el caso de que surja alguna duda, hay que consultar al Ordinario del lugar y 
atenerse a sus disposiciones.

1185  A quien ha sido excluido de las exequias eclesiásticas se le negará también 
cualquier Misa exequial.

TÍTULO IV

DEL CULTO DE LOS SANTOS, DE LAS IMAGENES SAGRADAS Y DE LAS RELIQUIAS (Cann. 
1186 – 1190)

1186  Con el fin de promover la santificación del pueblo de Dios, la Iglesia recomienda 
a la peculiar y filial veneración de los fieles la Bienaventurada siempre Virgen María, 
Madre  de  Dios,  a  quien  Cristo  constituyó  Madre  de  todos  los  hombres;  asimismo 
promueve el culto verdadero y auténtico de los demás Santos, con cuyo ejemplo se 
edifican los fieles y con cuya intercesión son protegidos.

1187  Sólo es lícito venerar con culto público a aquellos siervos de Dios que hayan
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sido incluidos por la autoridad de la Iglesia en el catálogo de los Santos o de

los Beatos.

1188  Debe conservarse firmemente el uso de exponer a la veneración de los fieles 
imágenes  sagradas  en  las  iglesias;  pero  ha  de  hacerse  en  número  moderado  y 
guardando el orden debido, para que no provoquen extrañeza en el pueblo cristiano ni 
den lugar a una devoción desviada.

1189  Cuando hayan de ser reparadas imágenes expuestas a la veneración de los fieles 
en iglesias u oratorios, que son preciosas por su antigüedad, por su valor artístico o 
por el culto que se les tributa, nunca se procederá a su restauración sin licencia del 
Ordinario dada por escrito; y éste, antes de concederla, debe consultar a personas 
expertas.

1190  § 1.    Está terminantemente prohibido vender reliquias sagradas.

 § 2.    Las reliquias insignes así como aquellas otras que gozan de gran veneración

del  pueblo  no  pueden  en  modo  alguno  enajenarse  válidamente  o  trasladarse  a 
perpetuidad sin licencia de la Sede Apostólica.

 § 3.    Lo prescrito en el § 2 vale también para aquellas imágenes que, en una iglesia, 
gozan de gran veneración por parte del pueblo.

TÍTULO V

DEL VOTO Y DEL JURAMENTO (Cann. 11191 – 1204)

CAPÍTULO I

DEL VOTO

1191  § 1.    El voto, es decir, la promesa deliberada y libre hecha a Dios de un bien 
posible y mejor, debe cumplirse por la virtud de la religión.
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 § 2.    A no ser que se lo prohiba el derecho, todos los que gozan del conveniente uso 
de razón son capaces de emitir un voto.

 § 3. Es nulo ipso iure el voto hecho por miedo grave e injusto, o por dolo.

1192  § 1.    El  voto es público, si  lo recibe el Superior legítimo en nombre de la 
Iglesia; en caso contrario es privado.

 § 2.    Es solemne, si la Iglesia lo reconoce como tal; en caso contrario es simple.

 § 3.    Es personal, cuando se promete una acción por parte de quien lo emite; real, 
cuando se promete alguna cosa; mixto, el que participa de la naturaleza del voto 
personal y del real.

1193  De por sí, el voto obliga solamente a quien lo ha emitido.

1194  Cesa el voto por transcurrir el tiempo prefijado para cumplir la obligación, por 
cambio sustancial de la materia objeto de la promesa, por no verificarse la condición 
de la que depende el  voto o por venir a faltar su causa final,  por dispensa y por 
conmutación.

1195  Quien tiene potestad sobre la materia del voto, puede suspender la obligación 
de éste durante el tiempo en el que su cumplimiento le cause un perjuicio.

1196  Además del Romano Pontífice, pueden dispensar, con justa causa, de los votos 
privados, con tal de que la dispensa no lesione un derecho adquirido por otros:

1 el Ordinario del lugar y el párroco, respecto a todos sus súbditos y también a los 
transeúntes;

2 el Superior de un instituto religioso o de una sociedad de vida apostólica, siempre 
que sean clericales y de derecho pontificio, por lo que se refiere a los miembros, 
novicios y personas que viven día y noche en una casa del instituto o de la sociedad;

3 aquellos a quienes la Sede Apostólica o el Ordinario del lugar hubiesen delegado la 
potestad de dispensar.
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1197  Quien emitió un voto privado, puede conmutar la obra prometida por otra mejor 
o  igualmente  buena;  y  puede  conmutarla  por  un  bien  inferior  aquel  que  tiene 
potestad de dispensar a tenor del ⇒ c. 1196.

1198  Los votos emitidos antes de la profesión religiosa quedan suspendidos mientras 
el que los emitió permanezca en el instituto religioso.

CAPÍTULO II

DEL JURAMENTO

1199  § 1. El juramento, es decir, la invocación del Nombre de Dios como testigo de la 
verdad, sólo puede prestarse con verdad, con sensatez y con justicia.

 §  2.    El  juramento  que  los  cánones  exigen  o  admiten  no  puede  prestarse 
válidamente por medio de un procurador.

1200  §1.     Quien jura libremente que hará algo adquiere una peculiar obligación de 
religión de cumplir aquello que corroboró con juramento.

 § 2.    El juramento arrancado por dolo, violencia o miedo grave es nulo ipso iure.

1201  §1.     El juramento promisorio sigue la naturaleza y las condiciones del acto al

cual va unido.

 § 2.    Si se corrobora con juramento un acto que redunda directamente en daño de 
otros o en perjuicio del bien público o de la salvación eterna, el acto no adquiere por 
eso ninguna firmeza.

1202  Cesa la obligación proveniente de un juramento promisorio:

1 si la condona aquél en cuyo provecho se había hecho el juramento;

275

http://www.vatican.va/archive/ESL0020/_P4C.HTM#4.2.0.5.1.0.1196


Código de Derecho Canónico

2 si cambia sustancialmente la materia del juramento o, por haberse modificado las 
circunstancias, resulta mala o totalmente indiferente, o, finalmente, impide un bien 
mayor;

3  por  faltar  la  causa  final  o  no  verificarse  la  condición  bajo  la  cual  se  hizo  el 
juramento;

4 por dispensa o conmutación conforme al ⇒ c. 1203.

1203  Quienes tienen potestad para suspender, dispensar o conmutar un voto, gozan 
de la misma potestad y por igual razón respecto al juramento promisorio; pero si la 
dispensa  del  juramento  redunda  en  perjuicio  de  otros  que  rehúsan  condonar  la 
obligación, sólo la Sede Apostólica puede dispensar de ese juramento.

1204  El  juramento  se  ha  de  interpretar  estrictamente,  según  el  derecho  y  la 
intención del que lo emite o, si éste actúa dolosamente, según la intención de aquél a 
quien se presta el juramento.

PARTE III

DE LOS TIEMPOS Y LUGARES SAGRADOS

TÍTULO I

DE LOS LUGARES SAGRADOS (Cann. 1205 – 1243)

1205  Son lugares sagrados aquellos que se destinan al culto divino o a la sepultura

de los fieles mediante la dedicación o bendición prescrita por los libros

litúrgicos.

1206  La dedicación de un lugar corresponde al Obispo diocesano y a aquellos que se 
le equiparan por el derecho; tales personas pueden encomendar a cualquier Obispo o, 
en casos excepcionales, a un presbítero, el encargo de realizar esa dedicación en su 
territorio.
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1207  Los lugares sagrados son bendecidos por el Ordinario; sin embargo la bendición 
de las iglesias se  reserva al  Obispo diocesano;  pero ambos pueden delegar en un 
presbítero.

1208  Se ha de levantar acta de la dedicación o bendición de una iglesia, y asimismo 
de la bendición de un cementerio; se guardará un ejemplar en la curia diocesana, y 
otro en el archivo de la iglesia.

1209  La dedicación o bendición de un lugar, con tal de que no perjudique a nadie, se 
prueban suficientemente por un solo testigo libre de toda sospecha.

1210  En un lugar sagrado sólo puede admitirse aquello que favorece el ejercicio y el 
fomento del  culto,  de la piedad y de la religión, y se  prohibe lo que no esté en 
consonancia con la santidad del lugar. Sin embargo, el Ordinario puede permitir, en 
casos concretos, otros usos, siempre que no sean contrarios a la santidad del lugar.

1211  Los lugares sagrados quedan violados cuando, con escándalo de los fieles, se 
cometen en ellos actos gravemente injuriosos que, a juicio del Ordinario del lugar, 
revisten tal gravedad y son tan contrarios a la santidad del lugar, que en ellos no se 
puede ejercer el culto hasta que se repare la injuria por un rito penitencial a tenor de 
los libros litúrgicos.

1212  Los lugares sagrados pierden su dedicación o bendición si resultan destruidos en 
gran  parte  o  si  son  reducidos  permanentemente  a  usos  profanos  por  decreto  del 
Ordinario o de hecho.

1213  La  autoridad  eclesiástica  ejerce  libremente  sus  poderes  y  funciones  en  los 
lugares sagrados.

CAPÍTULO I

DE LAS IGLESIAS

1214  Por iglesia se entiende un edificio sagrado destinado al culto divino, al que los 
fieles  tienen derecho a  entrar  para  la  celebración,  sobre  todo  pública,  del  culto 
divino.
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1215  § 1.    No puede edificarse una iglesia sin el consentimiento expreso del Obispo 
diocesano, dado por escrito.

 §  2.    El  Obispo diocesano no debe dar el  consentimiento  a  no  ser  que,  oído  el 
consejo presbiteral y los rectores de las iglesias vecinas, juzgue que la nueva iglesia 
puede servir para el bien de las almas y que no faltarán los medios necesarios para 
edificarla y para sostener en ella el culto divino.

 § 3.    También los institutos religiosos deben obtener licencia del Obispo diocesano, 
antes de edificar una iglesia en un lugar fijo y determinado, aun cuando ya tuvieran su 
consentimiento para establecer una nueva casa en la diócesis o ciudad.

1216  En la edificación y reparación de iglesias, teniendo en cuenta el consejo de los 
peritos, deben observarse los principios y normas de la liturgia y del arte sagrado.

1217  §  1.    Concluida  la  construcción  en  la  forma debida,  la  nueva  iglesia  debe 
dedicarse o al menos bendecirse cuanto antes, según las leyes litúrgicas.

 §  2.    Dedíquense  con  rito  solemne  las  iglesias,  sobre  todo  las  catedrales  y 
parroquiales.

1218  Cada iglesia ha de tener su propio título, que no puede cambiarse una vez hecha 
la dedicación.

1219  En la iglesia legítimamente dedicada o bendecida pueden realizarse todos los 
actos del culto divino, sin perjuicio de los derechos parroquiales.

1220  § 1.    Procuren todos aquellos a quienes corresponde, que en las iglesias haya la 
limpieza y pulcritud que convienen a la casa de Dios, y evítese en ellas cualquier cosa 
que no esté en consonancia con la santidad del lugar.

 § 2.    Para proteger los bienes sagrados y preciosos, deben emplearse los cuidados 
ordinarios de conservación y las oportunas medidas de seguridad.

1221  La  entrada  a  la  iglesia  debe  ser  libre  y  gratuita  durante  el  tiempo  de  las 
celebraciones sagradas.
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1222  § 1.    Si una iglesia no puede emplearse en modo alguno para el culto divino y 
no hay posibilidad de repararla, puede ser reducida por el Obispo diocesano a un uso 
profano no sórdido.

 § 2.    Cuando otras causas graves aconsejen que una iglesia deje de emplearse para 
el culto divino, el Obispo diocesano, oído el consejo presbiteral, puede reducirla a un 
uso profano no sórdido, con el consentimiento de quienes legítimamente mantengan 
derechos sobre ella, y con tal de que por eso no sufra ningún detrimento el bien de las 
almas.

CAPÍTULO II

DE LOS ORATORIOS Y CAPILLAS PRIVADAS

1223  Con el nombre de oratorio se designa un lugar destinado al culto divino con 
licencia del Ordinario, en beneficio de una comunidad o grupo de fieles que acuden 
allí,  al  cual  también  pueden tener  acceso  otros  fieles,  con el  consentimiento del 
Superior competente.

1224  § 1.    El Ordinario no debe conceder la licencia requerida para establecer un 
oratorio, antes de visitar personalmente o por medio de otro el lugar destinado a 
oratorio y de considerarlo dignamente instalado.

 § 2.    Una vez concedida la licencia, el oratorio no puede destinarse a usos profanos 
sin autorización del mismo Ordinario.

1225  En  los  oratorios  legítimamente  constituidos  pueden  realizarse  todas  las 
celebraciones sagradas, a no ser las exceptuadas por el derecho, por prescripción del 
Ordinario del lugar, o que lo impidan las normas litúrgicas.

1226  Con el nombre de capilla privada se designa un lugar destinado al culto divino, 
con licencia del Ordinario del lugar en beneficio de una o varias personas físicas.

1227  Los Obispos pueden tener una capilla privada, que goza de los mismos derechos 
que un oratorio.

1228  Sin perjuicio de lo que prescribe el  ⇒ c. 1227, para celebrar la Misa u otras 
funciones sagradas en las demás capillas privadas se requiere licencia del Ordinario 
del lugar.
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1229  Conviene que los oratorios y las capillas  privadas  se bendigan según el  rito 
prescrito  en los libros  litúrgicos;  y  deben reservarse exclusivamente para el  culto 
divino y quedar libres de cualquier uso doméstico.

CAPÍTULO III

DE LOS SANTUARIOS

1230  Con el nombre de santuario se designa una iglesia u otro lugar sagrado al que, 
por un motivo peculiar  de piedad,  acuden en peregrinación numerosos fieles, con 
aprobación del Ordinario del lugar.

1231  Se requiere la aprobación de la Conferencia Episcopal para que un santuario 
pueda llamarse nacional; y la aprobación de la Santa Sede, para que se le denomine 
internacional.

1232  § 1.    Corresponde al Ordinario del lugar aprobar los estatutos de un santuario 
diocesano; a la Conferencia Episcopal, los de un santuario nacional; y sólo a la Santa 
Sede los de un santuario internacional.

 § 2.    En los estatutos se han de determinar sobre todo el fin, la autoridad del rector, 
y el dominio y administración de los bienes.

1233  Se  pueden conceder  determinados  privilegios  a  los  santuarios  cuando así  lo 
aconsejen las circunstancias del lugar, la concurrencia de peregrinos y, sobre todo, el 
bien de los fieles.

1234  § 1.    En los santuarios se debe proporcionar abundantemente a los fieles los 
medios de salvación, predicando con diligencia la palabra de Dios y fomentando con 
esmero la vida litúrgica principalmente mediante la celebración de la Eucaristía y de 
la penitencia, y practicando también otras formas aprobadas de piedad popular.

 §  2.    En  los  santuarios  o  en  lugares  adyacentes,  consérvense  visiblemente  y 
custódiense con seguridad, los exvotos de arte popular y de piedad.

CAPÍTULO IV

DE LOS ALTARES
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1235  § 1.    El altar, o mesa sobre la que se celebra el Sacrificio eucarístico, se llama 
fijo si se construye formando una sola pieza con el suelo, de manera que no pueda 
moverse; y móvil, si puede trasladarse de lugar.

 § 2.    Conviene que en todas las iglesias haya un altar fijo; y en los demás lugares 
destinados a celebraciones sagradas, el altar puede ser fijo o móvil.

1236  § 1.    Según la práctica tradicional de la Iglesia, la mesa del altar fijo ha de ser 
de piedra, y además de un solo bloque de piedra natural; sin embargo, a juicio de la 
Conferencia Episcopal, puede emplearse otra materia digna y sólida; las columnas o la 
base pueden ser de cualquier material.

 § 2.    El altar móvil puede ser de cualquier materia sólida, que esté en consonancia 
con el uso litúrgico.

1237  § 1.    Se deben dedicar los altares fijos, y dedicar o bendecir los móviles, según 
los ritos prescritos en los libros litúrgicos.

 § 2.    Debe observarse la antigua tradición de colocar bajo el altar fijo reliquias de 
Mártires o de otros Santos, según las normas litúrgicas.

1238  § 1.    El altar pierde su dedicación o bendición conforme al ⇒ c. 1212.

 § 2.    Por la reducción de la iglesia u otro lugar sagrado a usos profanos, los altares

fijos o móviles no pierden la dedicación o bendición.

1239  §  1.    El  altar  tanto fijo como móvil,  se ha de reservar  solamente al  culto 
divino, excluido absolutamente cualquier uso profano.

 § 2.    Ningún cadáver puede estar enterrado bajo el altar; en caso contrario, no es 
lícito celebrar en él la Misa.

CAPÍTULO V

DE LOS CEMENTERIOS
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1240  § 1.    Donde sea posible, la Iglesia debe tener cementerios propios, o al menos 
un  espacio  en  los  cementerios  civiles  bendecido  debidamente,  destinado  a  la 
sepultura de los fieles.

 § 2.    Si esto no es posible, ha de bendecirse individualmente cada sepultura.

1241  § 1.    Las parroquias y los institutos religiosos pueden tener cementerio propio.

 § 2.    También otras personas jurídicas o familias pueden tener su propio cementerio 
o panteón, que se bendecirá a juicio del Ordinario del lugar.

1242  No deben enterrarse cadáveres en las iglesias, a no ser que se trate del Romano 
Pontífice  o  de  sepultar  en  su  propia  iglesia  a  los  Cardenales  o  a  los  Obispos 
diocesanos, incluso «eméritos».

1243  Deben establecerse por el  derecho particular las normas oportunas sobre el 
funcionamiento  de  los  cementerios,  especialmente  para  proteger  y  resaltar  su 
carácter sagrado.

TÍTULO II

DE LOS TIEMPOS SAGRADOS (Cann. 1244 – 1253)

1244  §  1.    Corresponde  exclusivamente  a  la  autoridad  suprema  de  la  Iglesia 
establecer, trasladar o suprimir los días de fiestas y los días de penitencia comunes 
para toda la Iglesia, sin perjuicio de lo establecido en el ⇒ c. 1246 § 2.

 §  2.    Los  Obispos  diocesanos  pueden  señalar  especiales  días  de  fiesta  o  de 
penitencia para sus diócesis o lugares, pero sólo a modo de acto.

1245  Quedando a salvo el derecho de los Obispos diocesanos contenido en el ⇒ c. 87, 
con causa justa y según las prescripciones del Obispo diocesano, el párroco puede 
conceder, en casos particulares, dispensa de la obligación de guardar un día de fiesta 
o de penitencia, o conmutarla por otras obras piadosas; y lo mismo puede hacer el 
Superior  de  un  instituto  religioso  o  de  una  sociedad  de  vida  apostólica,  si  son 
clericales de derecho pontificio, respecto a sus propios súbditos y a otros que viven 
día y noche en la casa.
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CAPÍTULO I

DE LOS DÍAS DE FIESTA

1246  §  1.    El  domingo,  en  el  que  se  celebra  el  misterio  pascual,  por  tradición 
apostólica ha de observarse en toda la Iglesia como fiesta primordial de precepto. 
Igualmente  deben  observarse  los  días  de  Navidad,  Epifanía,  Ascensión,  Santísimo 
Cuerpo  y  Sangre  de  Cristo,  Santa  María  Madre  de  Dios,  Inmaculada  Concepción  y 
Asunción, San José, Santos Apóstoles Pedro y Pablo, y, finalmente, Todos los Santos.

 §  2.     Sin  embargo,  la  Conferencia  Episcopal,  previa  aprobación  de  la  Sede 
Apostólica, puede suprimir o trasladar a domingo algunas de las fiestas de precepto.

1247  El  domingo  y  las  demás  fiestas  de  precepto  los  fieles  tienen  obligación  de 
participar en la Misa; y se abstendrán además de aquellos trabajos y actividades que 
impidan dar culto a Dios, gozar de la alegría propia del día del Señor, o disfrutar del 
debido descanso de la mente y del cuerpo.

1248  §  1.    Cumple  el  precepto  de  participar  en  la  Misa  quien  asiste  a  ella, 
dondequiera que se celebre en un rito católico, tanto el día de la fiesta como el día 
anterior por la tarde.

 §  2.    Cuando  falta  el  ministro  sagrado  u  otra  causa  grave  hace  imposible  la 
participación en la celebración eucarística, se recomienda vivamente que los fieles 
participen en la liturgia de la Palabra, si ésta se celebra en la iglesia parroquial o en 
otro lugar sagrado conforme a lo prescrito por el Obispo diocesano, o permanezcan en 
oración durante el tiempo debido personalmente, en familia, o, si es oportuno, en 
grupos familiares.

CAPÍTULO II

DE LOS DÍAS DE PENITENCIA

1249  Todos los fieles, cada uno a su modo, están obligados por ley divina a hacer 
penitencia;  sin  embargo,  para  que  todos  se  unan  en  alguna  práctica  común  de 
penitencia, se han fijado unos días penitenciales, en los que se dediquen los fieles de 
manera especial a la oración, realicen obras de piedad y de caridad y se nieguen a sí 
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mismos,  cumpliendo  con  mayor  fidelidad  sus  propias  obligaciones  y,  sobre  todo, 
observando el ayuno y la abstinencia, a tenor de los cánones que siguen.

1250  En la Iglesia universal, son días y tiempos penitenciales todos los viernes del año 
y el tiempo de cuaresma.

1251  Todos los viernes, a no ser que coincidan con una solemnidad, debe guardarse la 
abstinencia  de  carne,  o  de  otro  alimento  que  haya  determinado  la  Conferencia 
Episcopal; ayuno y abstinencia se guardarán el miércoles de Ceniza y el Viernes Santo.

1252La ley de la abstinencia obliga a los que han cumplido catorce años; la del ayuno, 
a todos los mayores de edad, hasta que hayan cumplido cincuenta y nueve años. 
Cuiden sin embargo los pastores de almas y los padres de que también se formen en 
un auténtico espíritu de penitencia quienes, por no haber alcanzado la edad, no están 
obligados al ayuno o a la abstinencia.

1253 La Conferencia Episcopal puede determinar con más detalle el modo de observar 
el ayuno y la abstinencia, así como sustituirlos en todo o en parte por otras formas de 
penitencia, sobre todo por obras de caridad y prácticas de piedad.

LIBRO V

DE LOS BIENES TEMPORALES DE LA IGLESIA (Cann. 1254 – 1268)

 1254  § 1.    Por derecho nativo, e independientemente de la potestad civil, la Iglesia 
católica  puede  adquirir,  retener,  administrar  y  enajenar  bienes  temporales  para 
alcanzar sus propios fines.

 §  2.    Fines  propios  son  principalmente  los  siguientes:  sostener  el  culto  divino, 
sustentar honestamente al clero y demás ministros, y hacer las obras de apostolado 
sagrado y de caridad, sobre todo con los necesitados.

1255  La Iglesia universal y la Sede Apostólica, y también las Iglesias particulares y 
cualquier otra persona jurídica, tanto pública como privada, son sujetos capaces de 
adquirir, retener, administrar y enajenar bienes temporales, según la norma jurídica.

1256  El dominio de los bienes corresponde bajo la autoridad suprema del Romano 
Pontífice, a la persona jurídica que los haya adquirido legítimamente.
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1257  § 1.    Todos los bienes temporales que pertenecen a la Iglesia universal, a la 
Sede  Apostólica  o  a  otras  personas  jurídicas  públicas  en  la  Iglesia,  son  bienes 
eclesiásticos,  y  se  rigen  por  los  cánones  que  siguen,  así  como  por  los  propios 
estatutos.

 §  2.    Los  bienes  temporales  de  una  persona  jurídica  privada  se  rigen  por  sus 
estatutos propios, y no por estos cánones, si no se indica expresamente otra cosa.

1258  En los cánones que siguen, con el nombre de Iglesia se designa, no sólo la Iglesia 
universal o la Sede Apostólica, sino también cualquier persona pública en la Iglesia, a 
no ser que conste otra cosa por el contexto o por la naturaleza misma del asunto.

TÍTULO I

DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES (Cann. 1259 – 1272)

1259  La Iglesia  puede adquirir  bienes  temporales  por  todos  los  modos justos,  de 
derecho natural o positivo, que estén permitidos a otros.

1260  La Iglesia tiene el derecho nativo de exigir de los fieles los bienes que necesita 
para sus propios fines.

1261  § 1.    Los fieles tienen libertad para aportar bienes temporales en favor de la 
Iglesia.

 § 2.    El Obispo diocesano debe advertir a los fieles y urgirles de manera oportuna 
sobre la obligación de que trata el ⇒ c. 222 § 1.

1262  Presten ayuda a la Iglesia los fieles mediante las subvenciones que se les pidan y 
según las normas establecidas por la Conferencia Episcopal.

1263  Para  subvenir  a  las  necesidades  de  la  diócesis,  el  Obispo  diocesano  tiene 
derecho a imponer un tributo moderado a las personas jurídicas públicas sujetas a su 
jurisdicción,  que  sea  proporcionado  a  sus  ingresos,  oído  el  consejo  de  asuntos 
económicos y el consejo presbiteral; respecto a las demás personas físicas y jurídicas 
sólo se le permite imponer una contribución extraordinaria y moderada, en caso de 
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grave necesidad y en las mismas condiciones, quedando a salvo las leyes y costumbres 
particulares que le reconozcan más amplios derechos.

1264  Al  no  ser  que  el  derecho  disponga  otra  cosa,  corresponde  a  la  reunión  de 
Obispos de cada provincia:

1  determinar  las  tasas  que  se  han  de  pagar  por  los  actos  de  potestad  ejecutiva 
graciosa o por la ejecución de los rescriptos de la Sede Apostólica, y que han de ser 
aprobadas por la Sede Apostólica;

2 determinar las oblaciones que han de hacerse con ocasión de la administración de 
los sacramentos y sacramentales.

1265  § 1.    Sin perjuicio del derecho de los religiosos mendicantes, está prohibido a 
toda persona privada, tanto física como jurídica, hacer cuestaciones para cualquier 
institución o finalidad piadosa o eclesiástica, sin licencia escrita del Ordinario propio y 
del Ordinario del lugar.

§ 2.    Sobre la cuestación de limosnas, la Conferencia Episcopal puede dictar normas, 
que han de observar todos, incluso aquellos que, por  institución, se llaman y son 
mendicantes.

1266  En todas las iglesias y oratorios que de hecho estén habitualmente abiertos a los 
fieles, aunque pertenezcan a institutos religiosos, el Ordinario del lugar puede mandar 
que  se  haga  una  colecta  especial,  en  favor  de  determinadas  obras  parroquiales, 
diocesanas, nacionales o universales, y que debe enviarse diligentemente a la curia 
diocesana.

1267  § 1.     Si no consta lo contrario, se presumen hechas a la persona jurídica las

oblaciones  entregadas  a  los  Superiores  o  administradores  de  cualquier  persona 
jurídica eclesiástica, aunque sea privada.

 § 2.    No pueden rechazarse sin causa justa las oblaciones de que trata el § 1, ni las 
cosas de mayor importancia sin licencia del Ordinario cuando se trata de una persona 
jurídica pública; se requiere la misma licencia para aceptar las que estén gravadas 
por una carga modal o una condición, quedando firme lo prescrito en el ⇒ c. 1295.
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 §  3.    Las  oblaciones  hechas  por  los  fieles  para  un  fin  determinado sólo  pueden 
destinarse a ese fin.

1268  Respecto a los bienes temporales, la Iglesia acepta la prescripción como modo 
de adquirirlos o de liberarse, a tenor de los ⇒ cc. 197-199.

1269  Las  cosas  sagradas,  si  están  en  dominio  de  personas  privadas,  pueden  ser 
adquiridas por otras personas también privadas, en virtud de la prescripción, pero no 
es lícito dedicarlas a usos profanos, a no ser que hubieran perdido la dedicación o 
bendición; si pertenecen, en cambio, a una persona jurídica eclesiástica pública, sólo 
puede adquirirlas otra persona jurídica eclesiástica pública.

1270  Los bienes inmuebles, los bienes muebles preciosos y los derechos y acciones, 
tanto personales como reales, que pertenecen a la Sede Apostólica prescriben en el 
plazo de cien años; los pertenecientes a otra persona jurídica pública eclesiástica, en 
el plazo de treinta años.

1271  Por razón del vínculo de unidad y de caridad, y conforme a las posibilidades de 
su diócesis, los Obispos contribuyan a que la Sede Apostólica disponga de los medios 
que, según las distintas circunstancias necesita para el debido servicio a la Iglesia 
universal.

1272  En las regiones donde aún existen beneficios propiamente dichos, corresponde 
determinar  su  régimen  a  la  Conferencia  Episcopal,  según  normas  establecidas  de 
acuerdo con la Sede Apostólica y aprobadas por ésta, de manera que las rentas e 
incluso,  en  la  medida  de  lo  posible,  la  misma  dote  de  los  beneficios,  pasen 
gradualmente a la institución de que se trata en el ⇒ c. 1274 § 1.

TÍTULO II

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES (Cann. 1273 – 1289)

1273  En virtud de su primado de régimen, el Romano Pontífice es el administrador y 
distribuidor supremo de todos los bienes eclesiásticos.

1274  § 1.    En toda diócesis debe haber un instituto especial que recoja los bienes y 
oblaciones para proveer conforme al  ⇒ c. 281 a la sustentación de los clérigos que 
prestan un servicio en la diócesis, a no ser que se haya establecido otro modo de 
cumplir esta exigencia.
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 § 2.    Donde aún no está convenientemente organizada la previsión social en favor 
del  clero,  cuide la  Conferencia  Episcopal  de que haya una institución que provea 
suficientemente a la seguridad social de los clérigos.

 § 3.    Constitúyase en cada diócesis, en la medida en que sea necesario, una masa 
común,  con  la  cual  puedan  los  Obispos  cumplir  las  obligaciones  respecto  a  otras 
personas que sirven a la Iglesia y subvenir a las distintas necesidades de la diócesis, y 
por la que también las diócesis más ricas puedan ayudar a las más pobres.

 § 4.    Según las circunstancias de cada lugar, los fines de que se trata en los § § 2 y 3 
pueden lograrse mejor mediante instituciones diocesanas federadas entre sí, o por 
medio  de  una  cooperación,  e  incluso  por  una  asociación  convenida  entre  varias 
diócesis o constituida para todo el territorio de la misma Conferencia Episcopal.

 § 5.    Si es posible, estas instituciones deben constituirse de manera que obtengan 
eficacia incluso ante el ordenamiento civil.

1275  La masa de bienes provenientes de distintas diócesis se administra según las 
normas oportunamente acordadas por los Obispos interesados.

1276  §  1.    Corresponde  al  Ordinario  vigilar  diligentemente  la  administración  de 
todos los bienes pertenecientes a las personas jurídicas públicas que le están sujetas, 
quedando a salvo otros títulos legítimos que le confieran más amplios derechos.

 § 2.    Teniendo en cuenta los derechos, las costumbres legítimas y las circunstancias, 
cuiden los Ordinarios de organizar todo lo referente a la administración de los bienes 
eclesiásticos  dando  instrucciones  particulares  dentro  de  los  límites  del  derecho 
universal y particular.

1277  Por lo que se refiere a la realización de actos de administración que, atendida 
la situación económica de la diócesis, sean de mayor importancia, el Obispo diocesano 
debe oír al consejo de asuntos económicos y al colegio de consultores; pero, aparte 
de los casos especialmente determinados en el derecho universal o en la escritura de 
fundación,  necesita  el  consentimiento del  mismo consejo así  como del  colegio de 
consultores para realizar los actos de administración extraordinaria.  Compete a la 
Conferencia  Episcopal  determinar  qué  actos  han  de  ser  considerados  de 
administración extraordinaria.
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1278  Además de las funciones que señala el ⇒ c. 494 § § 3 y 4, el Obispo diocesano 
puede encomendar al ecónomo las funciones indicadas en los cc. ⇒ 1276 § 1 y ⇒ 1279 
§ 2.

1279  §  1.    La administración de los bienes  eclesiásticos corresponde a quien de 
manera inmediata rige la persona a quien pertenecen esos bienes, si no determinan 
otra cosa el derecho particular, los estatutos o una costumbre legítima, y quedando a 
salvo el derecho del Ordinario a intervenir en caso de negligencia del administrador.

 § 2.    Para la administración de los bienes de una persona jurídica pública que no 
tenga  administradores  propios  por  disposición  del  derecho,  por  escritura  de 
fundación,  o por  sus  estatutos,  el  Ordinario  a  quien está sujeta designará por un 
trienio a personas idóneas; este nombramiento es renovable.

1280  Toda persona jurídica ha de tener su consejo de asuntos económicos, o al menos 
dos  consejeros,  que,  conforme  a  los  estatutos,  ayuden  al  administrador  en  el 
cumplimiento de su función.

1281  § 1.    Quedando firmes las prescripciones de los estatutos, los administradores 
realizan  inválidamente  los  actos  que  sobrepasan  los  límites  y  el  modo  de  la 
administración ordinaria, a no ser que hubieran obtenido previamente autorización 
escrita del Ordinario.

 § 2.    Debe determinarse en los estatutos qué actos sobrepasan el límite y el modo 
de  la  administración  ordinaria;  y  si  los  estatutos  no  prescriben  nada  sobre  esta 
cuestión,  compete  al  Obispo  diocesano,  oído  el  consejo  de  asuntos  económicos, 
determinar cuáles son estos actos para las personas que le están sometidas.

 § 3.    A no ser que le haya reportado un provecho, y en la medida del mismo, la 
persona jurídica no está obligada a responder de los actos realizados inválidamente 
por  los  administradores;  pero  de  los  actos  que  éstos  realizan  ilegítima  pero 
válidamente,  responderá  la  misma  persona  jurídica,  sin  perjuicio  del  derecho  de 
acción o de recurso de la misma contra los administradores que le hubieran causado 
daños.

1282  Todos aquellos, clérigos o laicos, que participan por un título legítimo en la 
administración de los bienes eclesiásticos, deben cumplir sus funciones en nombre de 
la Iglesia, y conforme al derecho.

1283  Antes de que los administradores comiencen a ejercer su función:
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1  deben  prometer  mediante  juramento  ante  el  Ordinario  o  su  delegado,  que 
administrarán bien y fielmente;

2 hágase inventario exacto y detallado, suscrito por ellos, de los bienes inmuebles, de 
los bienes muebles tanto preciosos como pertenecientes de algún modo al patrimonio 
cultural,  y  de  cualesquiera  otros,  con  la  descripción  y  tasación  de  los  mismos;  y 
compruébese una vez hecho;

3 consérvese un ejemplar de este inventario en el archivo de la administración, y otro 
en el de la Curia; anótese en ambos cualquier cambio que experimente el patrimonio.

1284  § 1.    Todos los administradores están obligados a cumplir su función con la 
diligencia de un buen padre de familia.

 § 2.    Deben por tanto:

1 vigilar para que los bienes encomendados a su cuidado no perezcan en modo alguno 
ni sufran daño, suscribiendo a tal fin, si fuese necesario, contratos de seguro;

2 cuidar de que la propiedad de los bienes eclesiásticos se asegure por los modos 
civilmente válidos;

3 observar las normas canónicas y civiles, las impuestas por el fundador o donante o 
por la legítima autoridad, y cuidar sobre todo de que no sobrevenga daño para la 
Iglesia por inobservancia de las leyes civiles;

4 cobrar diligente y oportunamente las rentas y producto de los bienes, conservar de 
modo  seguro  los  ya  cobrados  y  emplearlos  según  la  intención  del  fundador  o  las 
normas legítimas;

5 pagar puntualmente el interés debido por préstamo o hipoteca, y cuidar de que el 
capital prestado se devuelva a su tiempo;

6 con el consentimiento del Ordinario, aplicar a los fines de la persona jurídica el 
dinero que sobre del pago de los gastos y que pueda ser invertido productivamente;

7 llevar con orden los libros de entradas y salidas;

8 hacer cuentas de la administración al final de cada año;
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9 ordenar debidamente y guardar en un archivo conveniente y apto los documentos e 
instrumentos en los que se fundan los derechos de la Iglesia o del instituto sobre los 
bienes; y, donde pueda hacerse fácilmente, depositar copias auténticas de los mismos 
en el archivo de la curia.

 §  3.    Se  aconseja  encarecidamente  que  los  administradores  hagan  cada  año 
presupuesto de las entradas y salidas; y se deja al derecho particular preceptuarlo y 
determinar con detalle el modo de presentarlo.

1285  Sólo  dentro  de  los  límites  de  la  administración  ordinaria  es  lícito  a  los 
administradores hacer donaciones para fines de piedad o de caridad cristiana con 
bienes muebles que no pertenezcan al patrimonio estable.

1286  Los administradores de bienes:

1 en los contratos de trabajo y conforme a los principios que enseña la Iglesia, han de 
observar cuidadosamente también las leyes civiles en materia laboral y social;

2 deben pagar un salario justo y honesto al personal contratado, de manera que éste 
pueda satisfacer convenientemente las necesidades personales y de los suyos.

1287  § 1.    Quedando reprobada la costumbre contraria, los administradores, tanto 
clérigos como laicos, de cualesquiera bienes eclesiásticos que no estén legítimamente 
exentos de la potestad de régimen del Obispo diocesano, deben rendir cuentas cada 
año  al  Ordinario  del  lugar  que  encargará  de  su  revisión  al  consejo  de  asuntos 
económicos.

 § 2.    Los administradores rindan cuentas a los fieles acerca de los bienes que éstos 
entregan a la Iglesia, según las normas que determine el derecho particular.

1288  Los  administradores  no  deben  incoar  un  litigio  en  nombre  de  una  persona 
jurídica  pública,  ni  contestar  a  la  demanda  en  el  fuero  civil,  sin  haber  obtenido 
licencia del Ordinario propio dada por escrito.

1289  Aunque no estén obligados a administrar en virtud de un oficio eclesiástico, los 
administradores no pueden abandonar por su propio arbitrio el cargo recibido; y si se 
provoca un daño a la Iglesia por ese abandono arbitrario están obligados a restituir.
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TÍTULO III

DE LOS CONTRATOS, ESPECIALMENTE DE LA ENAJENACIÓN (Cann. 1290 – 1298)

1290  Lo que en cada territorio establece el derecho civil sobre los contratos, tanto en 
general como en particular, y sobre los pagos, debe observarse con los mismos efectos 
en virtud del derecho canónico en materias sometidas a la potestad de régimen de la 
Iglesia, salvo que sea contrario al derecho divino o que el derecho canónico prescriba 
otra cosa, quedando a salvo el ⇒ c. 1547.

1291  Para enajenar válidamente bienes que por asignación legítima constituyen el 
patrimonio estable de una persona jurídica pública y cuyo valor supera la cantidad 
establecida por el derecho, se requiere licencia de la autoridad competente conforme 
a derecho.

1292  § 1.    Quedando a salvo lo prescrito en el ⇒ c. 638 § 3, cuando el valor de los 
bienes cuya enajenación se propone, se halla dentro de los límites mínimo y máximo 
que  fije  cada  Conferencia  Episcopal  para  su  respectiva  región,  la  autoridad 
competente se determina por los propios estatutos, si se trata de personas jurídicas 
no sujetas al Obispo diocesano; pero, si le están sometidas, es competente el Obispo 
diocesano, con el consentimiento del consejo de asuntos económicos y del colegio de 
consultores así como el de los interesados. El Obispo diocesano necesita también el 
consentimiento de los mismos para enajenar bienes de la diócesis.

 § 2.    Si se trata, en cambio, de bienes cuyo valor es superior a la cantidad máxima, 
o de exvotos  donados  a  la  Iglesia,  o  de  bienes  preciosos  por  razones  artísticas  o 
históricas, se requiere para la validez de la enajenación también la licencia de la 
Santa Sede.

 §  3.    Si  la  cosa  que  se  va  a  enajenar  es  divisible,  al  pedir  la  licencia  para  la 
enajenación  deben  especificarse  las  partes  anteriormente  enajenadas;  de  lo 
contrario, es inválida la licencia.

 § 4.    Quienes deben intervenir en la enajenación de bienes con su consejo o su 
consentimiento, no han de darlos si antes no se les informó exactamente, tanto de la 
situación económica de la persona jurídica cuyos bienes se desea enajenar, como de 
las enajenaciones realizadas con anterioridad.

1293  § 1.    Para la enajenación de bienes, cuyo valor excede la cantidad mínima 
determinada, se requiere además:
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1 causa justa, como es una necesidad urgente, una evidente utilidad, la piedad, la 
caridad u otra razón pastoral grave;

2 tasación de la cosa que se va a enajenar, hecha por peritos y por escrito.

 §  2.    Para  evitar  un  daño a  la  Iglesia  deben observarse  también  aquellas  otras 
cautelas prescritas por la legítima autoridad.

1294  § 1.    Ordinariamente una cosa no debe enajenarse por un precio menor al 
indicado en la tasación.

 § 2.    El dinero cobrado por la enajenación debe colocarse con cautela en beneficio 
de la Iglesia, o gastarse prudentemente conforme a los fines de dicha enajenación.

1295  Los requisitos establecidos en los ⇒ cc. 1291-1294, a los que también se han de 
acomodar los estatutos de las personas jurídicas, deben observarse no sólo en las 
enajenaciones,  sino  también  en  cualquier  operación  de  la  que  pueda  resultar 
perjudicada la situación patrimonial de la persona jurídica.

1296  Si se enajenaron bienes eclesiásticos sin las debidas solemnidades canónicas, 
pero  la  enajenación  resultó  civilmente  válida,  corresponde  a  la  autoridad 
competente,  después  de  sopesar  todo  debidamente,  determinar  si  debe  o  no 
entablarse acción, y de qué tipo, es decir, si personal o real, y por quién y contra 
quién, para reivindicar los derechos de la Iglesia.

1297  Teniendo en cuenta las circunstancias de los lugares, corresponde a la

Conferencia  Episcopal  establecer  normas  sobre  el  arrendamiento  de  bienes  de  la 
Iglesia, y principalmente la licencia que se ha de obtener de la autoridad eclesiástica 
competente.

1298  Salvo que la cosa tenga muy poco valor, no deben venderse o arrendarse bienes 
eclesiásticos a los propios administradores o a sus parientes hasta el cuarto grado de 
consanguinidad  o  de  afinidad,  sin  licencia  especial  de  la  autoridad  eclesiástica 
competente dada por escrito.

TÍTULO IV

DE LA PÍAS VOLUNTADES EN GENERAL Y DE LAS FUNDACIONES PÍAS (Cann. 1299 – 1310)
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1299  §  1.    Quien,  por  el  derecho  natural  y  canónico,  es  capaz  de  disponer 
libremente de sus bienes, puede dejarlos a causas pías, tanto por acto inter vivos 
como mortis causa.

 § 2.    Para las disposiciones mortis causa en beneficio de la Iglesia, obsérvense, si es 
posible, las solemnidades prescritas por el ordenamiento civil; si éstas se hubieran 
omitido, se ha de amonestar a los herederos sobre la obligación que tienen de cumplir 
la voluntad del testador.

1300  Deben cumplirse con suma diligencia, una vez aceptadas, las voluntades de los 
fieles que donan o dejan sus bienes para causas pías por actos inter vivos o mortis 
causa,  aun  en  cuanto  al  modo de  administrar  e  invertir  los  bienes,  salvo  lo  que 
prescribe el ⇒ c. 1301 § 3.

1301  § 1.    El Ordinario es ejecutor de todas las pías voluntades, tanto mortis causa 
como inter vivos.

 § 2.    En virtud de este derecho el Ordinario puede y debe vigilar, también mediante 
visita, que se cumplan las pías voluntades; y los demás ejecutores deben rendirle 
cuentas, una vez cumplida su función.

 § 3.    Las cláusulas contenidas en las últimas voluntades que sean contrarias a este 
derecho del Ordinario, se tendrán por no puestas.

1302  § 1.    Quien adquirió como fiduciario unos bienes destinados a causas pías, sea 
por acto inter vivos sea por testamento, debe informar de su fiducia al Ordinario, 
dándole cuenta de todos aquellos bienes, tanto muebles como inmuebles, y de las 
cargas anejas, pero si el donante hubiera prohibido esto, expresa y totalmente, no 
deberá aceptar la fiducia.

 § 2.    El Ordinario debe exigir que los bienes entregados en fiducia se coloquen de 
manera segura, y vigilar la ejecución de la pía voluntad conforme al ⇒ c. 1301.

 §  3.    Cuando  unos  bienes  han  sido  entregados  en  fiducia  a  un  miembro  de  un 
instituto religioso, o de una sociedad de vida apostólica, si están destinados a un lugar 
o diócesis,  o a sus habitantes o para ayudar a causas pías,  el  Ordinario  a que se 
refieren los § § 1 y 2 es el del lugar; en caso contrario, es el Superior mayor en el 
instituto  clerical  de  derecho  pontificio  y  en  las  sociedades  clericales  de  vida 
apostólica de derecho pontificio, o bien el Ordinario propio del mismo miembro en los 
demás institutos religiosos.
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1303  § 1.    Bajo el nombre de fundaciones pías se comprenden en el derecho:

1 las fundaciones pías autónomas, es decir, los conjuntos de cosas destinados a los 
fines de que se trata en el  ⇒ c. 114 § 2 y erigidos como personas jurídicas por la 
autoridad eclesiástica competente;

2  las  fundaciones  pías  no  autónomas,  es  decir,  los  bienes  temporales,  dados  de 
cualquier  modo  a  una  persona  jurídica  pública  con  la  carga  de  celebrar  Misas  y 
cumplir otras funciones eclesiásticas determinadas con las rentas anuales, durante un 
largo  período  de  tiempo,  que  habrá  de  determinar  el  derecho  particular,  o  de 
perseguir de otra manera los fines indicados en el ⇒ c. 114 § 2.

 § 2.    Una vez vencido el plazo, los bienes de una fundación pía no autónoma, si 
hubiesen sido confiados  a una persona jurídica sujeta al  Obispo diocesano,  deben 
destinarse al  instituto de que trata el  ⇒ c.  1274 § 1, a no ser  que fuera otra la 
voluntad del fundador expresamente manifestada; en otro caso, revierten a la misma 
persona jurídica.

1304  § 1.    Para que una persona jurídica pueda aceptar válidamente una fundación 
se  requiere  licencia  escrita  del  Ordinario;  licencia  que  no  concederá  sin  haber 
comprobado  legítimamente  que  la  persona  jurídica  puede  cumplir  tanto  la  nueva 
carga como las anteriormente aceptadas; y debe cuidar sobre todo de que las rentas 
cubran totalmente las cargas anejas, según los usos del lugar o de la región.

 §  2.    El  derecho  particular  determinará  condiciones  más  específicas  para  la 
constitución y aceptación de fundaciones.

1305  El  dinero  y  los  bienes  muebles  asignados  como  dote,  han  de  depositarse 
inmediatamente en un lugar seguro aprobado por el Ordinario, a fin de conservar ese 
dinero o el precio de los bienes muebles, y colocarlo cuanto antes, cauta y útilmente, 
en beneficio de la fundación, con mención expresa y detallada de las cargas, según el 
prudente juicio del Ordinario, oídos los interesados y su propio consejo de asuntos 
económicos.

1306  § 1.    Las fundaciones, aun las hechas de viva voz, se han de consignar por 
escrito.

 § 2.    Se conservará de manera segura una copia de la escritura de fundación en el 
archivo de la curia, y otra en el archivo de la persona jurídica interesada.
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1307  § 1.    En observancia de las prescripciones de los cc. ⇒ 1300-1302 y ⇒ 1287, ha 
de hacerse una tabla de las cargas de las fundaciones pías, y colocarla en un lugar 
visible, de modo que las obligaciones que hayan de cumplirse no caigan en el olvido.

 § 2.    Además del libro al que se refiere el ⇒ c. 958 § 1, el párroco o el rector ha de 
llevar  y  conservar  otro  en  el  que  se  anoten  cada  una  de  las  obligaciones,  su 
cumplimiento y las limosnas.

1308  § 1.    La reducción de las cargas de Misas, que sólo se hará por causa justa y 
necesaria, se reserva a la Sede Apostólica, salvo en lo que a continuación se indica.

 § 2.    Si así se indica expresamente en la escritura de fundación, el Ordinario puede 
reducir las cargas de Misas por haber disminuido las rentas.

 § 3.    Compete al Obispo diocesano la facultad de reducir el número de Misas que 
han  de  celebrarse en virtud de legados  o de otros  Títulos  válidos  por  sí  mismos, 
cuando han disminuido las rentas y mientras persista esta causa, habida cuenta del 
estipendio legítimamente vigente en la diócesis,  siempre que no haya alguien que 
esté obligado y a quien se le pueda exigir con eficacia que aumente la limosna.

 § 4.    Compete al mismo Obispo la facultad de reducir las cargas o legados de Misas 
que pesan sobre las instituciones eclesiásticas, si  las rentas hubieran llegado a ser 
insuficientes para alcanzar convenientemente el fin propio de dicha institución.

 § 5.    Goza de las mismas facultades expresadas en los § § 3 y 4 el Superior general 
de un instituto religioso clerical de derecho pontificio.

1309  Compete también a las autoridades mencionadas en el ⇒ c. 1308 la potestad de 
trasladar,  por  causa  proporcionada,  las  cargas  de  Misas  a  días,  iglesias  o  altares 
distintos de aquellos que fueron determinados en la fundación.

1310  § 1.    Si el fundador concedió expresamente al Ordinario el poder de reducir, 
moderar o conmutar la voluntad de los fieles sobre causas pías, éste puede hacerlo 
sólo por causa justa y necesaria.

 § 2.    Si se hiciera imposible el cumplimiento de las cargas, por disminución de las 
rentas o por otra causa, sin culpa de los administradores, el Ordinario podrá disminuir 
con equidad esas cargas, después de oír a los interesados y a su propio consejo de 
asuntos  económicos,  y  respetando  de  la  mejor  manera  posible  la  voluntad  del 
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fundador;  se  exceptúa,  sin  embargo,  la  reducción  de  Misas,  que  se  rige  por  las 
prescripciones del ⇒ c. 1308.

 § 3.    En los demás casos, hay que recurrir a la Sede Apostólica.

PARTE I

DE LOS DELITOS Y PENAS EN GENERAL

TÍTULO I

DEL CASTIGO DE LOS DELITOS EN GENERAL (Cann. 1311 – 1312)

1311  La Iglesia tiene derecho originario y propio a castigar con sanciones penales a 
los fieles que cometen delitos.

1312  § 1.    Las sanciones penales en la Iglesia son:

1 penas medicinales o censuras, que se indican en los ⇒ cc. 1331-1333;

2 penas expiatorias, de las que se trata en el ⇒ c. 1336.

 § 2.    La ley puede establecer otras penas expiatorias, que priven a un fiel de algún 
bien  espiritual  o  temporal,  y  estén  en conformidad con  el  fin  sobrenatural  de  la 
Iglesia.

 § 3.    Se emplean además remedios penales y penitencias: aquéllos, sobre todo, para 
prevenir los delitos; éstas, más bien para aplicarlas en lugar de una pena, o para 
aumentarla.

TÍTULO II

DE LA LEY PENAL Y DEL PRECEPTO PENAL (Cann. 1313 – 1320)

1313  § 1.    Si la ley cambia después de haberse cometido un delito, se ha de aplicar 
la ley más favorable para el reo.
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 § 2.    Si una ley posterior abroga otra anterior o, al menos, suprime la pena, ésta 
cesa inmediatamente.

1314  La pena es generalmente ferendae sententiae, de manera que sólo obliga al reo 
desde que le ha sido impuesta; pero es latae sententiae, de modo que incurre ipso 
facto en ella quien comete el delito, cuando la ley o el precepto lo establecen así 
expresamente.

1315  §  1.    Quien  tiene  potestad  legislativa  puede también  dar  leyes  penales;  y 
puede asimismo, mediante leyes propias, proteger con una pena conveniente una ley 
divina o eclesiástica, promulgada por una potestad superior, respetando los límites de 
su competencia por razón del territorio o de las personas.

 §  2.    La ley puede determinar la pena,  o dejar su determinación a la prudente 
estimación del juez.

 § 3.    La ley particular puede también añadir otras penas a las ya establecidas por ley 
universal contra algún delito, pero no se haga esto sin una necesidad gravísima. Y 
cuando la ley universal  conmina con una pena indeterminada o facultativa, la ley 
particular puede también establecer en su lugar una pena determinada u obligatoria.

1316  Cuiden los Obispos diocesanos de que, cuando han de establecer leyes penales, 
en la medida de lo posible éstas sean uniformes para un mismo Estado o región.

1317  Las penas han de establecerse sólo en la medida en que sean verdaderamente 
necesarias para proveer mejor a la disciplina eclesiástica. La expulsión del estado 
clerical no se puede establecer en una ley particular.

1318  No establezca el legislador penas latae sententiae, si no es acaso contra algunos 
delitos dolosos especiales que puedan causar un escándalo más grave, o no puedan 
castigarse eficazmente con penas ferendae sententiae; y no debe establecer censuras, 
especialmente la excomunión,  si  no es con máxima moderación, y sólo contra los 
delitos más graves.

1319  § 1.    En la medida en que alguien, en virtud de su potestad de régimen, puede 
imponer preceptos en el fuero externo, puede también conminar mediante precepto 
con penas determinadas, excepto las expiatorias perpetuas.
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 § 2.    Sólo debe darse un precepto penal tras diligente reflexión, y observando lo que 
se establece en los cc. ⇒ 1317 y ⇒ 1318 sobre las leyes particulares.

1320  En todo  lo  que los religiosos  dependen del  Ordinario  del  lugar,  puede éste 
castigarles con penas.

TÍTULO III

DEL SUJETO PASIVO DE LAS SANCIONES PENALES (Cann. 1321 – 1330)

1321  § 1.    Nadie puede ser castigado, a no ser que la violación externa de una ley o 
precepto que ha cometido le sea gravemente imputable por dolo o culpa.

 § 2.    Queda sujeto a la pena establecida por una ley o precepto quien los infringió 
deliberadamente;  quien  lo  hizo  por  omisión  de  la  debida  diligencia,  no  debe ser 
castigado, a no ser que la ley o el precepto dispongan otra cosa.

 § 3.    Cometida la infracción externa, se presume la imputabilidad, a no ser que 
conste lo contrario.

1322  Se consideran incapaces de cometer un delito quienes carecen habitualmente 
de uso de razón, aunque hayan infringido una ley o precepto cuando parecían estar 
sanos.

1323  No queda sujeto a ninguna pena quien, cuando infringió una ley o precepto:

1 aún no había cumplido dieciséis años;

2 ignoraba sin culpa que estaba infringiendo una ley o precepto; y a la ignorancia se 
equiparan la inadvertencia y el error;

3  obró  por  violencia,  o  por  caso  fortuito  que  no  pudo  preverse  o  que,  una  vez 
previsto, no pudo evitar;

4  actuó  coaccionado por  miedo grave,  aunque lo  fuera  sólo  relativamente,  o  por 
necesidad o para evitar un grave perjuicio, a no ser que el acto fuera intrínsecamente 
malo o redundase en daño de las almas;
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5  actuó  en  legítima  defensa  contra  un  injusto  agresor  de  sí  mismo  o  de  otro, 
guardando la debida moderación;

6 carecía de uso de razón, sin perjuicio de lo que se prescribe en los cc. ⇒ 1324 § 1, 2 
y ⇒ 1325;

7 juzgó sin culpa que concurría alguna de las circunstancias indicadas en los nn. 4  ó 
5 .

1324  § 1. El infractor no queda eximido de la pena, pero se debe atenuar la pena 
establecida en la ley o en el precepto, o emplear una penitencia en su lugar, cuando 
el delito ha sido cometido:

1 por quien tenía sólo uso imperfecto de razón;

2  por  quien  carecía  de  uso  de  razón  a  causa  de  embriaguez  u  otra  perturbación 
semejante de la mente, de la que fuera culpable;

3 por impulso grave de pasión,  pero  que no precedió,  impidiéndolos,  a  cualquier 
deliberación de la mente y consentimiento de la voluntad, siempre que la pasión no 
hubiera sido voluntariamente provocada o fomentada;

4 por un menor de edad, que haya cumplido dieciséis años;

5 por quien actuó coaccionado por miedo grave, aunque lo fuera sólo relativamente, o 
por necesidad o para evitar un perjuicio grave, si el delito es intrínsecamente malo o 
redunda en daño de las almas;

6 por quien actuó en legítima defensa contra un injusto agresor de sí mismo o de otro, 
pero sin guardar la debida moderación;

7 contra el que provoca grave e injustamente;

8  por  quien  errónea  pero  culpablemente  juzgó  que  concurría  alguna  de  las 
circunstancias indicadas en el ⇒ c. 1323, 4  ó 5;

9 por quien, sin culpa, ignoraba que la ley o el precepto llevaban aneja una pena;

10 por quien obró sin plena imputabilidad, con tal de que ésta siga siendo grave.
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 § 2.    Puede el juez hacer lo mismo, si concurre cualquier otra circunstancia que 
disminuya la gravedad del delito.

 § 3.    En las circunstancias que se enumeran en el § 1, el reo no queda obligado por 
las penas latae sententiae.

1325  Al aplicar las prescripciones de los cc. ⇒ 1323 y ⇒ 1324, nunca puede tenerse en 
cuenta  la  ignorancia  crasa,  supina  o  afectada;  ni  tampoco la  embriaguez  u  otras 
perturbaciones mentales que se hayan provocado intencionadamente para cometer el 
delito o como circunstancia excusante; e igualmente la pasión, si se ha excitado o 
fomentado voluntariamente.

1326  § 1.    El juez puede castigar con mayor gravedad que la establecida en la ley o 
en el precepto:

1 a quien después de una condena o declaración de pena, continúa delinquiendo de 
tal manera, que por las circunstancias pueda prudentemente inferirse su pertinacia en 
la mala voluntad;

2 a quien está constituido en alguna dignidad, o abusó de su autoridad u oficio para 
cometer el delito;

3 al reo que, cuando se haya establecido una pena para un delito culposo, previó lo 
que habría de suceder, y sin embargo omitió las cautelas para evitarlo que hubiera 
empleado cualquier persona diligente.

 § 2.    En los casos de los que se trata en el § 1, si  la pena establecida es latae 
sententiae, se puede añadir otra pena o penitencia.

1327Además de los casos de los que se trata en los ⇒ cc. 1323-1326, la ley particular 
puede  establecer  otras  circunstancias  eximentes,  atenuantes  o  agravantes,  tanto 
como  norma  general  cuanto  para  un  delito  en  particular.  Asimismo,  pueden 
establecerse en el precepto circunstancias que eximan de la pena establecida por el 
mismo, la disminuyan o la agraven.

1328  §  1.    Quien  hizo  u  omitió  algo  para  cometer  un  delito,  pero 
independientemente de su voluntad, no llegó a consumarlo, no queda sujeto a la pena 
establecida contra el delito consumado, a no ser que la ley o el precepto dispongan 
otra cosa.
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 § 2.    Si los actos u omisiones conducen por su misma naturaleza a la ejecución del 
delito, el autor puede ser castigado con una penitencia o remedio penal, a no ser que, 
una  vez  comenzada  la  realización  del  delito,  hubiera  desistido  de  ella 
voluntariamente. Pero, si hubiera habido escándalo u otro grave daño o peligro, el 
autor, aunque hubiera desistido voluntariamente, puede ser castigado con una pena 
justa, pero siempre menor que la establecida para el delito consumado.

1329  § 1.    Los que con la misma intención delictiva concurran en la comisión de un 
delito,  y  no  son  mencionados  expresamente  en  la  ley  o  precepto  por  hallarse 
establecidas  las  penas  ferendae  sententiae  contra  el  autor  principal,  quedan 
sometidos a las mismas penas, o a otras de la misma o menor gravedad.

 § 2.    Los cómplices no citados en la ley o en el precepto incurren en la pena latae 
sententiae correspondiente a un delito siempre que éste no se hubiera cometido sin 
su ayuda y la pena sea de tal naturaleza, que también a ellos les puede afectar; en 
caso contrario, pueden ser castigados con penas ferendae sententiae.

1330  No se considera consumado el delito que consiste en una declaración o en otra 
manifestación  de  la  voluntad,  doctrina  o  conocimiento,  si  nadie  percibe  tal 
declaración o manifestación.

TÍTULO IV

DE LAS PENAS Y DEMÁS CASTIGOS (Cann. 1331 – 1340)

CAPÍTULO I

DE LAS CENSURAS

1331  § 1.    Se prohibe al excomulgado:

1 tener cualquier participación ministerial en la celebración del Sacrificio Eucarístico 
o en cualesquiera otras ceremonias de culto;

2 celebrar los sacramentos o sacramentales y recibir los sacramentos;

3 desempeñar oficios, ministerios o cargos eclesiásticos, o realizar actos de régimen.

 § 2.    Cuando la excomunión ha sido impuesta o declarada, el reo:
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1 si quisiera actuar contra lo que se prescribe en el § 1, 1 , ha de ser rechazado o 
debe cesar la ceremonia litúrgica, a no ser que obste una causa grave;

2 realiza inválidamente los actos de régimen, que según el § 1, 3  son ilícitos;

3 se le prohibe gozar de los privilegios que anteriormente le hubieran sido concedidos;

4 no puede obtener válidamente una dignidad, oficio u otra función en la Iglesia;

5 no hace suyos los frutos de una dignidad, oficio, función alguna, o pensión que tenga 
en la Iglesia.

1332Quien queda en entredicho, está sujeto a las prohibiciones enumeradas en el ⇒ c. 
1331 § 1, 1  y 2, y, si el entredicho ha sido impuesto o declarado, se ha de observar la 
prescripción del ⇒ c. 1331 § 2, 1.

1333  § 1.    La suspensión, que sólo puede afectar a los clérigos, prohibe:

1 todos o algunos de los actos de la potestad de orden;

2 todos o algunos de los actos de la potestad de régimen;

3 el ejercicio de todos o de algunos derechos o funciones inherentes a un oficio.

 § 2.    En la ley o en el precepto se puede establecer que, después de la sentencia 
condenatoria  o  declaratoria,  no  pueda  el  que  ha  sufrido  suspensión  realizar 
válidamente actos de régimen.

 § 3.    La prohibición nunca afecta:

1 a los oficios o a la potestad de régimen que no están bajo la potestad del Superior 
que establece la pena;

2 al derecho de habitación que tenga el reo por razón de su oficio;

3 al derecho de administrar los bienes que puedan pertenecer al oficio de quien ha 
sufrido suspensión, si la pena es latae sententiae.
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 § 4.    La suspensión que prohibe percibir los frutos, el sueldo, las pensiones u otra 
remuneración,  lleva consigo  la  obligación de restituir  lo  que se  hubiera percibido 
ilegítimamente, aun de buena fe.

1334  § 1.    Dentro de los límites establecidos en el canon precedente, el alcance de 
la  suspensión  se  determina  o  por  la  misma ley  o  precepto,  o  por  la  sentencia  o 
decreto por los que se impone la pena.

 § 2.    La ley, pero no el precepto, puede establecer una suspensión latae sententiae 
sin  añadir  ninguna  determinación  o  límite;  tal  pena  produce  todos  los  efectos 
enumerados en el ⇒ c. 1333 § 1.

1335  Si la censura prohibe celebrar los sacramentos o sacramentales, o realizar actos 
de  régimen,  la  prohibición  queda  suspendida  cuantas  veces  sea  necesario  para 
atender a los fieles en peligro de muerte; y, si la censura latae sententiae no ha sido 
declarada,  se  suspende  también  la  prohibición  cuantas  veces  un  fiel  pide  un 
sacramento o sacramental o un acto de régimen; y es lícito pedirlos por cualquier 
causa justa.

CAPÍTULO II

DE LAS PENAS EXPIATORIAS

1336  § 1.    Además de otras que pudiera establecer la ley, las penas expiatorias, 
susceptibles de afectar al delincuente perpetuamente o por un tiempo determinado o 
indeterminado, son las siguientes:

1 la prohibición o mandato de residir en un determinado lugar o territorio;

2  la  privación  de  la  potestad,  oficio,  cargo,  derecho,  privilegio,  facultad,  gracia, 
título o distintivo, aun meramente honorífico;

3 la prohibición de ejercer los actos que se enumeran en el n. 2 , o la prohibición de 
ejercerlos  en  un  determinado  lugar  o  fuera  de  un  lugar  determinado;  pero  estas 
prohibiciones nunca son bajo pena de nulidad;

4 el traslado penal a otro oficio;

5 la expulsión del estado clerical.
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 § 2.    Sólo pueden ser latae sententiae las penas expiatorias que se enumeran en el § 
1, 3 .

1337  § 1.    La prohibición de residir en un determinado lugar o territorio se puede 
imponer tanto a los clérigos como a los religiosos; el mandato de residir, a los clérigos 
seculares, y, dentro de los límites de sus constituciones, a los religiosos.

 § 2.    Para imponer la prescripción de residir en un determinado lugar o territorio se 
requiere el consentimiento del Ordinario de ese lugar, a no ser que se trate de una 
casa destinada a que hagan penitencia o se corrijan también clérigos extradiocesanos.

1338  § 1.    Las privaciones y prohibiciones que se enumeran en el ⇒ c. 1336 § 1, 2 y 
3, nunca afectan a las potestades, oficios, cargos, derechos, privilegios, facultades, 
gracias, títulos o distintivos que no están bajo la potestad del Superior que establece 
la pena.

 § 2.    No puede darse la privación de la potestad de orden, sino sólo la prohibición de 
ejercer esta potestad o algunos de sus actos; tampoco puede darse la privación de los 
grados académicos.

 § 3.    Sobre las prohibiciones indicadas en el  µ⇒ c. 1336 § 1, 3, se ha de seguir la 
norma que se establece para las censuras en el ⇒ c. 1335.

CAPÍTULO III

DE LOS REMEDIOS PENALES Y PENITENCIAS

1339  § 1.    Puede el Ordinario, personalmente o por medio de otro, amonestar a 
aquel que se encuentra en ocasión próxima de delinquir, o sobre el cual, después de 
realizar una investigación, recae grave sospecha de que ha cometido un delito.

 § 2.    Puede también reprender, de manera proporcionada a las circunstancias de la 
persona  y  del  hecho,  a  aquel  que  provoca  con  su  conducta  escándalo  o  grave 
perturbación del orden.

 § 3.    Debe quedar siempre constancia de la amonestación y de la reprensión, al 
menos por algún documento que se conserve en el archivo secreto de la curia.
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1340  § 1.    La penitencia, que puede imponerse en el fuero externo, consiste en 
tener que hacer una obra de religión, de piedad o de caridad.

 § 2.    Nunca se imponga una penitencia pública por una transgresión oculta.

 § 3.    Según su prudencia, el Ordinario puede añadir penitencias al remedio penal

de la amonestación o de la reprensión.

TÍTULO V

DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS (Cann. 1341 – 1353)

1341  Cuide el Ordinario de promover el procedimiento judicial o administrativo para 
imponer  o  declarar  penas,  sólo  cuando  haya  visto  que  la  corrección  fraterna,  la 
reprensión u otros medios de la solicitud pastoral no bastan para reparar el escándalo, 
restablecer la justicia y conseguir la enmienda del reo.

1342  § 1.    Cuando justas causas dificultan hacer un proceso judicial, la pena puede 
imponerse  o  declararse  por  decreto  extrajudicial;  en  cualquier  caso  los  remedios 
penales y las penitencias pueden aplicarse mediante decreto.

 § 2.    No se pueden imponer o declarar por decreto penas perpetuas, ni tampoco 
aquellas  otras  que  la  ley  o  precepto  que  las  establece  prohiba  aplicar  mediante 
decreto.

 § 3.    Lo que en la ley o en el precepto se prescribe sobre el juez, respecto a la 
imposición o declaración de una pena en juicio, se aplica también al Superior que 
impone o declara una pena mediante decreto extrajudicial, a no ser que conste otra 
cosa y no se trate de prescripciones que se refieran sólo al procedimiento.

1343  Si la ley o el precepto dan al juez el poder de aplicar o no una pena, el juez 
puede también, según su conciencia y prudencia, mitigar la pena o imponer en su 
lugar una penitencia.

1344  Aunque la ley emplee palabras preceptivas, puede el juez, según su conciencia 
y prudencia:
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1 diferir  a un tiempo más oportuno la imposición de la pena,  si  se prevén males 
mayores por el castigo precipitado del reo;

2 abstenerse de imponer la pena, o imponer una pena más benigna o una penitencia, 
si el reo se ha enmendado y ha reparado el escándalo, o si ya ha sido suficientemente 
castigado por la autoridad civil o se prevé que lo será;

3 suspender la obligación de observar una pena expiatoria si se trata del primer delito 
cometido por el reo que hasta entonces hubiera vivido sin tacha, y no urja necesidad 
de reparar el escándalo, de manera que, si el reo vuelve a delinquir dentro de un 
plazo determinado por el mismo juez, cumpla la pena debida por los delitos, a no ser 
que, entretanto, hubiera transcurrido el tiempo necesario para la prescripción de la 
acción penal por el primer delito.

1345  Siempre que el delincuente tuviese sólo uso imperfecto de razón, o hubiera 
cometido el delito por miedo, necesidad, impulso de la pasión, embriaguez u otra 
perturbación semejante de la mente, puede también el juez abstenerse de imponerle 
castigo  alguno  si  considera  que  de  otra  manera  es  posible  conseguirse  mejor  su 
enmienda.

1346  Cuando un reo haya cometido varios delitos, si parece excesiva la acumulación 
de penas ferendae sententiae, queda a la prudente discreción del juez el atemperar 
las penas dentro de unos límites equitativos.

1347  §  1.    No  puede  imponerse  válidamente  una  censura  si  antes  no  se  ha 
amonestado al menos una vez al reo para que cese en su contumacia, dándole un 
tiempo prudencial para la enmienda.

 § 2.    Se considera que ha cesado en su contumacia el reo que se haya arrepentido 
verdaderamente  del  delito,  y  además  haya  reparado  conveniente  los  daños  y  el 
escándalo o, al menos, haya prometido seriamente hacerlo.

1348  Cuando el reo es absuelto de la acusación, o no se le impone ninguna pena, 
puede el Ordinario velar por su bien y el bien público con oportunas amonestaciones u 
otros modos de su solicitud pastoral, o también, si es oportuno, con remedios penales.

1349  Si  la pena es indeterminada y la ley no dispone otra cosa, el juez no debe 
imponer  las penas  más graves,  sobre  todo  las censuras,  a  no ser  que lo  requiera 
absolutamente la gravedad del caso; y no puede imponer penas perpetuas.
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1350  § 1.    Al imponer penas a un clérigo, se ha de cuidar siempre de que no carezca 
de lo necesario para su honesta sustentación, a no ser que se trate de la expulsión del 
estado clerical.

 § 2.    Sin embargo, procure el Ordinario proveer de la mejor manera posible a la 
necesidad de quien,  habiendo sido expulsado del  estado clerical,  se encuentre en 
estado de verdadera indigencia por razón de esa pena.

1351 La pena obliga al reo en todo lugar, también cuando haya cesado el derecho de 
quien constituyó o impuso la pena, a no ser que se disponga expresamente otra cosa.

1352  § 1.    Si la pena prohibe recibir sacramentos o sacramentales, la prohibición 
queda en suspenso durante todo el tiempo en el que el reo se encuentre en peligro de 
muerte.

 § 2. Queda en suspenso total o parcialmente la obligación de observar una pena latae 
sententiae, que no haya sido declarada ni sea notoria en el lugar donde se encuentra 
el reo, en la medida en que éste no pueda observarla sin peligro de grave escándalo o 
infamia.

1353  Tienen  efecto  suspensivo  la  apelación  o  el  recurso  contra  las  sentencias 
judiciales o decretos que imponen o declaran cualquier pena.

TÍTULO VI

DE LA CESACIÓN DE LAS PENAS (Cann. 1354 – 1363)

1354  § 1.    Además de los que se enumeran en los ⇒ cc. 1355-1356, todos aquellos 
que pueden dispensar de una ley penal, o eximir de un precepto en el que se conmina 
con una pena, pueden también remitir esa pena.

 § 2.    La ley o el precepto que establece una pena puede también conceder a otros la 
potestad de remitirla.

 § 3.    Si la Sede Apostólica se reservase a sí misma, o a otros, la remisión de una 
pena, la reserva se ha de interpretar estrictamente.
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1355  § 1.    Pueden remitir una pena establecida por ley, si ya ha sido impuesta o 
declarada y con tal de que no esté reservada a la Sede Apostólica:

1 el Ordinario que promovió el juicio para imponer o declarar la pena, o la impuso o 
declaró mediante un decreto personalmente o por medio de otro;

2 el  Ordinario del  lugar en el que se encuentra el  delincuente, después de haber 
consultado, sin embargo, al Ordinario del que se trata en el n. 1 , a no ser que esto 
sea imposible por circunstancias extraordinarias.

 § 2.    Si no está reservada a la Sede Apostólica, el Ordinario puede remitir una pena 
latae sententiae, establecida por ley y aún no declarada, a sus súbditos y a quienes se 
encuentran en su territorio o hubieran delinquido allí; y también cualquier Obispo, 
pero sólo dentro de la confesión sacramental.

1356  §  1.    Pueden  remitir  una  pena  ferendae  o  latae  sententiae  establecida 
mediante precepto que no haya sido dado por la Sede Apostólica:

1 el Ordinario del lugar en el que se encuentra el delincuente;

2 si la pena ha sido impuesta o declarada, también el Ordinario que promovió el juicio 
para  imponer  o  declarar  la  pena,  o  la  impuso  o  declaró  mediante  un  decreto 
personalmente o por medio de otro.

 § 2.    Antes de proceder a la remisión, se ha de consultar a quien dio el precepto, a 
no ser que esto sea imposible por circunstancias extraordinarias.

1357  § 1.    Sin perjuicio de las prescripciones de los cc. ⇒ 508 y ⇒ 976, el confesor 
puede  remitir  en  el  fuero  interno  sacramental  la  censura  latae  sententiae  de 
excomunión o de entredicho que no haya sido declarada, si resulta duro al penitente 
permanecer en estado de pecado grave durante el tiempo que sea necesario para que 
el Superior provea.

 § 2.    Al conceder la remisión, el confesor ha de imponer al penitente la obligación 
de recurrir en el plazo de un mes, bajo pena de reincidencia, al Superior competente 
o a un sacerdote que tenga esa facultad, y de atenerse a sus mandatos; entretanto, 
imponga una penitencia conveniente y, en la medida en que esto urja, la reparación 
del escándalo y del daño; el recurso puede hacerse también por medio del confesor, 
sin indicar el nombre del penitente.
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 § 3.    Tienen el mismo deber de recurrir,  después de haberse restablecido de su 
enfermedad, quienes, según el ⇒ c. 976, fueron absueltos de una censura impuesta o 
declarada, o reservada a la Sede Apostólica.

1358  § 1.    Sólo puede concederse la remisión de una censura al delincuente que 
haya cesado en su contumacia, conforme al ⇒ c. 1347 § 2; pero no puede negarse a 
quien haya cesado en su contumacia.

 §  2.    Quien  remite  una  censura  puede  proveer  según  el  ⇒ c.  1348,  o  también 
imponer una penitencia.

1359 Si alguien está sujeto a varias penas, la remisión vale solamente para aquellas 
que  se  expresan  en  la  misma; pero  la  remisión general  perdona todas  las penas, 
exceptuadas aquellas que el reo calló de mala fe en la petición.

1360  Es inválida la remisión de una pena obtenida mediante miedo grave.

1361  § 1.    La remisión puede también concederse a quien se halla ausente, o bajo 
condición.

 § 2.    La remisión en el fuero externo debe concederse por escrito, a no ser que una 
causa grave aconseje otra cosa.

 § 3.    Cuídese de que no se divulgue la petición de remisión o la remisión misma, a 
no ser en la medida en que esto sea útil para la buena fama del reo, o necesario para 
reparar el escándalo.

1362  § 1.    La acción criminal se extingue por prescripción a los tres años, a no ser 
que se trate:

1 de los delitos reservados a la Congregación para la Doctrina de la Fe;

2 de la acción por los delitos de los que se trata en los cc. ⇒ 1394, ⇒ 1395, ⇒ 1397 y 
⇒ 1398, la cual prescribe a los cinco años;

3  de  los  delitos  que  no  se  castigan  por  el  derecho  común,  si  la  ley  particular 
determina otro plazo para la prescripción.
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 § 2.    El tiempo para la prescripción comienza a contarse a partir del día en el que se 
cometió el delito, o, cuando se trata de un delito continuado o habitual, a partir del 
día en que cesó.

1363  § 1.    La acción para ejecutar la pena se extingue por prescripción si dentro de 
los plazos establecidos en el ⇒ c. 1362, computados desde el día en que la sentencia 
condenatoria pasa a cosa juzgada, no se ha notificado al reo el decreto ejecutorio del 
juez, de que se trata en el ⇒ c. 1651.

 §  2.    Lo  mismo  vale,  con  las  debidas  diferencias,  cuando  la  pena  se  impone 
mediante decreto extrajudicial.

 

PARTE II

DE LAS PENAS PARA CADA UNO DE LOS DELITOS

TÍTULO I

DE LOS DELITOS CONTRA LA RELIGIÓN Y LA UNIDAD DE LA IGLESIA (Cann. 1364 – 1369)

1364  § 1.    El apóstata de la fe, el hereje o el cismático incurren en excomunión 
latae sententiae, quedando firme lo prescrito en el ⇒ c. 194 § 1, 2; el clérigo puede 
ser castigado además con las penas enumeradas en el ⇒ c. 1336 § 1, 1 , 2  y 3.

 § 2.    Si lo requiere la contumacia prolongada o la gravedad del escándalo, se pueden 
añadir otras penas, sin exceptuar la expulsión del estado clerical.

1365 El reo de communicatio in sacris prohibida ha de ser castigado con una pena 
justa.

1366  Los padres, o quienes hacen sus veces, que entregan a sus hijos para que sean 
bautizados o educados en una religión acatólica, deben ser castigados con una censura 
u otra pena justa.

1367  Quien arroja por tierra las especies consagradas, o las lleva o retiene con una 
finalidad  sacrílega,  incurre  en  excomunión  latae  sententiae  reservada  a  la  Sede 
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Apostólica;  el  clérigo  puede  ser  castigado  además  con  otra  pena,  sin  excluir  la 
expulsión del estado clerical.

1368  Si  alguien  comete  perjurio  al  afirmar  o  prometer  algo  ante  una  autoridad 
eclesiástica, debe ser castigado con una pena justa.

1369  Quien, en un espectáculo o reunión públicos,  en un escrito divulgado,  o  de 
cualquier otro modo por los medios de comunicación social, profiere una blasfemia, 
atenta gravemente contra las buenas costumbres,  injuria  la religión o la Iglesia  o 
suscita odio o desprecio contra ellas debe ser castigado con una pena justa.

TÍTULO II

DE LOS DELITOS CONTRA LAS AUTORIDADES ECLESIÁSTICAS Y CONTRA LA LIBERTAD DE 
LA IGLESIA (Cann. 1370 – 1377)

1370  §  1.    Quien  atenta  físicamente  contra  el  Romano  Pontífice,  incurre  en 
excomunión latae sententiae reservada a la Sede Apostólica; si se trata de un clérigo, 
puede añadirse otra pena, atendiendo a la gravedad del delito, sin excluir la expulsión 
del estado clerical.

 §  2.    Quien hace lo  mismo contra quien tiene  el  carácter  episcopal,  incurre  en 
entredicho latae sententiae, y, si es clérigo, también en suspensión latae sententiae.

 § 3.    Quien usa de violencia física contra otro clérigo o religioso, en desprecio de la 
fe, de la Iglesia, de la potestad eclesiástica o del ministerio, debe ser castigado con 
una pena justa.

1371  Debe ser castigado con una pena justa:

1 quien, fuera del caso que trata el ⇒ c. 1364 § 1, enseña una doctrina condenada por 
el Romano Pontífice o por un Concilio Ecuménico o rechaza pertinazmente la doctrina 
descrita en el ⇒ c. 752, y, amonestado por la Sede Apostólica o por el Ordinario, no se 
retracta;
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2 quien de otro modo desobedece a la Sede Apostólica, al Ordinario o al Superior 
cuando  mandan  o  prohiben  algo  legítimamente,  y  persiste  en  su  desobediencia 
después de haber sido amonestado.

 1372  Quien recurre al Concilio Ecuménico o al Colegio de los Obispos contra un acto 
del Romano Pontífice, debe ser castigado con una censura.

1373  Quien suscita públicamente la aversión o el odio de los súbditos contra la Sede 
Apostólica o el Ordinario, con el motivo de algún acto de potestad o de ministerio 
eclesiástico,  o  induce  a  los  súbditos  a  desobedecerlos,  debe  ser  castigado  con 
entredicho o con otras penas justas.

1374  Quien se inscribe en una asociación que maquina contra la Iglesia  debe ser 
castigado con una pena justa;  quien promueve o dirige esa asociación,  ha de ser 
castigado con entredicho.

1375  Pueden  ser  castigados  con  una  pena  justa  quienes  impiden  la  libertad  del 
ministerio, de una elección o de la potestad eclesiástica, o el uso legítimo de los 
bienes sagrados o de otros bienes eclesiásticos, o coaccionan al elector, al elegido o a 
aquel que ejercitó una potestad o ministerio eclesiástico.

1376  Quien profana una cosa sagrada, mueble o inmueble, debe ser castigado con 
una pena justa.

1377  Quien enajena bienes eclesiásticos sin la licencia prescrita, debe ser castigado 
con una pena justa.

TÍTULO III

DE LA USURPACIÓN DE FUNCIONES ECLESIÁSTICAS Y DE LOS DELITOS EN EL EJERCICIO 
DE LAS MISMAS (Cann. 1378 – 1389)

1378  § 1.    El  sacerdote que obra contra lo prescrito en el  ⇒ c.  977, incurre en 
excomunión latae sententiae reservada a la Sede Apostólica.

 § 2.    Incurre en pena latae sententiae de entredicho o, si se trata de un clérigo, de 
suspensión:
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1  quien,  sin  haber  sido  promovido  al  orden  sacerdotal,  atenta  realizar  la  acción 
litúrgica del Sacrificio eucarístico;

2 quien, fuera del caso de que se trata en el § 1, no pudiendo administrar válidamente 
la absolución sacramental, trata de darla, u oye una confesión sacramental.

 §  3.    En  los  casos  indicados  en  el  §  2,  pueden  añadirse  otras  penas,  según  la 
gravedad del delito, sin excluir la excomunión.

1379  Quien,  fuera  de  los  casos  de  los  que  se  trata  en  el  ⇒ c.  1378,  simula  la 
administración de un sacramento, debe ser castigado con una pena justa.

1380  Quien celebra o recibe un sacramento con simonía,  debe ser  castigado con 
entredicho o suspensión.

1381  § 1.    Quienquiera que usurpe un oficio eclesiástico debe ser castigado con una 
pena justa.

 §  2.    Se  equipara  a  la  usurpación  la  retención  ilegítima  después  de  haber  sido 
privado del cargo o haber cesado en el mismo.

1382  El  Obispo  que  confiere  a  alguien  la  consagración  episcopal  sin  mandato 
pontificio, así como el que recibe de él la consagración, incurre en excomunión latae 
sententiae reservada a la Sede Apostólica.

1383  El Obispo que, contra lo prescrito en el ⇒ c. 1015, ordena a un súbdito ajeno sin 
las legítimas dimisorias, incurre en la prohibición de ordenar durante un año. Y quien 
recibió la ordenación queda ipso facto suspendido en el orden que recibió.

1384  Quien, fuera de los casos de los que se trata en los  ⇒ cc. 1378-1383, ejerce 
ilegítimamente una función sacerdotal u otro ministerio sagrado, puede ser castigado 
con una pena justa.

1385  Quien obtiene ilegítimamente un lucro con el  ofrenda de la Misa,  debe ser 
castigado con una censura o con otra pena justa.

1386  El que da o promete cosas, para que quien ejerce una función en la Iglesia haga 
u omita algo ilegítimamente debe ser castigado con una pena justa, así como quien 
acepta esos regalos o promesas.
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1387  El sacerdote que, durante la confesión, o con ocasión o pretexto de la misma, 
solicita al penitente a un pecado contra el sexto mandamiento del Decálogo, debe ser 
castigado, según la gravedad del delito, con suspensión, prohibiciones o privaciones; 
y, en los casos más graves, debe ser expulsado del estado clerical.

1388  §  1.    El  confesor  que  viola  directamente  el  sigilo  sacramental,  incurre  en 
excomunión  latae  sententiae  reservada  a  la  Sede  Apostólica;  quien  lo  viola  sólo 
indirectamente, ha de ser castigado en proporción con la gravedad del delito.

 § 2.    El intérprete y aquellos otros, de los que se trata en el ⇒ c. 983 § 2, si violan el 
secreto, deben ser castigados con una pena justa, sin excluir la excomunión.

1389  § 1.    Quien abusa de la potestad eclesiástica o del cargo debe ser castigado de 
acuerdo con la gravedad del acto u omisión, sin excluir la privación del oficio, a no ser 
que ya exista una pena establecida por ley o precepto contra ese abuso.

 § 2.    Quien por negligencia culpable, realiza u omite ilegítimamente, y con daño 
ajeno,  un  acto  de  potestad  eclesiástica,  del  ministerio  u  otra  función,  debe  ser 
castigado con una pena justa.

TÍTULO IV

DEL CRIMEN DE FALSEDAD (Cann. 1390 – 1391)

1390  § 1.    Quien denuncia falsamente ante un Superior eclesiástico a un confesor, 
por el delito de que se trata en el ⇒ c. 1387, incurre en entredicho latae sententiae; 
y, si es clérigo, también en suspensión.

 § 2.    Quien presenta al Superior eclesiástico otra denuncia calumniosa por algún 
delito, o de otro modo lesiona la buena fama del prójimo, puede ser castigado con 
una pena justa, sin excluir la censura.

 § 3.    El calumniador puede también ser obligado a dar la satisfacción conveniente.

1391  Puede ser castigado con una pena justa, según la gravedad del delito:

1 quien falsifica un documento público eclesiástico, o altera, destruye u oculta uno 
verdadero, o utiliza uno falso o alterado;
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2 quien, en un asunto eclesiástico, utiliza otro documento falso o alterado;

3 quien afirma algo falso en un documento público eclesiástico.

TÍTULO V

DE LOS DELITOS CONTRA OBLIGACIONES ESPECIALES (Cann. 1392 – 1396)

1392  Los clérigos o religiosos que ejercen el comercio o la negociación contra las

prescripciones de los cánones deben ser castigados de acuerdo con la

gravedad del delito.

1393  Quien infringe las obligaciones que le han sido impuestas como consecuencia de 
una pena, puede ser castigado con una pena justa.

1394  § 1.    Quedando en pie lo que prescribe el ⇒ c. 194 § 1, 3, el clérigo que atenta 
matrimonio, aunque sea sólo civilmente, incurre en suspensión latae sententiae; y si, 
después  de  haber  sido  amonestado,  no  cambia  su  conducta  y  continúa  dando 
escándalo,  puede  ser  castigado  gradualmente  con  privaciones  o  también  con  la 
expulsión del estado clerical.

 § 2.    El religioso de votos perpetuos, no clérigo, que atenta contraer matrimonio 
aunque  sólo  sea  el  civil,  incurre  en  entredicho  latae  sententiae,  además  de  lo 
establecido en el ⇒ c. 694.

1395  § 1.    El clérigo concubinario, exceptuado el caso del que se trata en el  ⇒ c. 
1394, y el clérigo que con escándalo permanece en otro pecado externo contra el 
sexto mandamiento del Decálogo, deben ser castigados con suspensión; si persiste el 
delito después de la amonestación, se pueden añadir gradualmente otras penas, hasta 
la expulsión del estado clerical.

 § 2.    El clérigo que cometa de otro modo un delito contra el sexto mandamiento del 
Decálogo,  cuando  este  delito  haya  sido  cometido  con  violencia  o  amenazas,  o 
públicamente o con un menor que no haya cumplido dieciséis años de edad, debe ser 
castigado con penas justas, sin excluir la expulsión del estado clerical cuando el caso 
lo requiera.
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1396  Quien incumple gravemente la obligación de residir a la que está sujeto en 
razón de un oficio eclesiástico, debe ser castigado con una pena justa, sin excluir, 
después de la amonestación, la privación del oficio.

TÍTULO VI

DE LOS DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA LIBERTAD DEL OMBRE (Cann. 1397 – 1399)

1397  Quien comete homicidio, o rapta o retiene a un ser humano con violencia o 
fraude, o le mutila o hiere gravemente, debe ser castigado, según la gravedad del 
delito, con las privaciones y prohibiciones del ⇒ c. 1336; el homicidio de las personas 
indicadas en el ⇒ c. 1370 se castiga con las penas allí establecidas.

1398  Quien  procura  el  aborto,  si  éste  se  produce,  incurre  en  excomunión  latae 
sententiae.

1399  Aparte de los casos establecidos en ésta u otras leyes, la infracción externa de 
una ley divina o canónica sólo puede ser castigada con una pena ciertamente justa 
cuando así lo requiere la especial gravedad de la infracción y urge la necesidad de 
prevenir o de reparar escándalos.

LIBRO VII

DE LOS PROCESOS

PARTE I

DE LOS JUICIOS EN GENERAL (Cann. 1400 – 1416)

  1400  § 1. Son objeto de juicio:

1 la reclamación o reivindicación de derechos de personas físicas o jurídicas, o la 
declaración de hechos jurídicos;

2 los delitos, por lo que se refiere a infligir o declarar una pena.
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 §  2.    Sin  embargo,  las  controversias  provenientes  de  un  acto  de  la  potestad 
administrativa pueden llevarse sólo al Superior o al tribunal administrativo.

1401  La Iglesia juzga con derecho propio y exclusivo:

1 las causas que se refieren a cosas espirituales o anejas a ellas;

2 La violación de las leyes eclesiásticas y de todo aquello que contenga razón de 
pecado, por lo que se refiere a la determinación de la culpa y a la imposición de 
penas eclesiásticas.

1402  Todos los tribunales de la Iglesia se rigen por los cánones que siguen, quedando 
a salvo las normas de los tribunales de la Sede Apostólica.

1403  § 1.    Las causas de canonización de los Siervos de Dios se rigen por una ley 
pontificia peculiar.

 § 2.    A esas causas se aplican además las prescripciones de este Código, cuando esa 
ley  haga  remisión  al  derecho  universal  o  se  trate  de  normas  que,  por  su  misma 
naturaleza, rigen también esas causas.

1404  La Primera Sede por nadie puede ser juzgada.

1405  § 1.    Es derecho exclusivo del Romano Pontífice juzgar en las causas de que 
trata el ⇒ c. 401:

1 a quienes ejercen la autoridad suprema de un Estado;

2 a los Cardenales;

3 a los Legados de la Sede Apostólica y, en las causas penales, a los Obispos;

4 otras causas que el mismo haya avocado a sí.

 § 2.    Ningún juez puede resolver sobre un acto o instrumento confirmado en forma 
específica por el Romano Pontífice, sin previo mandato del mismo.

 § 3.    Está reservado a la Rota Romana juzgar:
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1 a los Obispos en causas contenciosas, quedando firme lo prescrito en el ⇒ c. 1419 § 
2;

2 al Abad primado, al Abad superior de una congregación monástica, y al Superior 
general de los institutos religiosos de derecho pontificio;

3 a las diócesis o a otras personas eclesiásticas, tanto físicas como jurídicas, que no 
tienen Superior por debajo del Romano Pontífice.

1406  §  1.     En  caso  de  transgresión  del  ⇒ c.  1404,  las  actas  y  decisiones  se 
consideran inexistentes.

 § 2.    Sobre las causas que enumera el  ⇒ c. 1405, la incompetencia de los demás 
jueces es absoluta.

1407  §  1.    Nadie  puede ser  citado  en primera  instancia,  si  no  es  ante  un  juez 
eclesiástico competente por uno de los títulos que se determinan en los ⇒ cc. 1408-
1414.

 § 2.    La incompetencia del juez que no goce de ninguno de esos Títulos se llama 
relativa.

 § 3.    El actor sigue el fuero del demandado, y cuando éste tiene varios fueros puede 
el actor elegir entre ellos.

1408  Cualquiera  puede  ser  demandado  ante  el  tribunal  de  su  domicilio  o 
cuasidomicilio.

1409  § 1.    El vago tiene su fuero en el lugar donde se encuentra en ese momento.

 § 2.    La persona cuyo domicilio o cuasidomicilio y lugar de residencia se

desconocen,  puede  ser  demandado  según  el  fuero  del  actor,  a  no  ser  que  le 
corresponda otro fuero legítimo.

1410  Por razón del lugar en que se halla la cosa, puede presentarse demanda ante el 
tribunal del lugar donde se encuentra el objeto en litigio, siempre que la acción sea 
real o se trate de expolio.
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1411  § 1.    Por razón de contrato, una parte puede ser demandada ante el tribunal 
del  lugar  donde se realizó  el  contrato o donde debe cumplirse,  a  no ser  que  las 
partes, de común acuerdo, hubieran elegido otro tribunal.

 § 2.    Si la causa versa sobre obligaciones que provienen de otro Título, la parte 
puede ser demandada ante el tribunal del lugar donde la obligación surgió o ha de 
cumplirse.

1412  En las causas penales, el acusado, aunque se halle ausente, puede ser llevado 
ante el tribunal del lugar donde se cometió el delito.

1413  La parte puede ser demandada:

1 en las causas que tratan acerca de la administración, ante el tribunal del lugar 
donde ésta se ha realizado;

2 en las causas que se refieren a herencias o píos legados, ante el tribunal del último 
domicilio o cuasidomicilio, o lugar de residencia, de acuerdo con los ⇒ cc. 1408-1409, 
de aquél de cuya herencia o pío legado se trate, a no ser que la cuestión se refiera a 
la mera ejecución del legado, que ha de tramitarse según las normas ordinarias de 
competencia.

1414  Por razón de la conexión, un mismo tribunal y en el mismo proceso ha de juzgar 
las causas conexas entre sí, a no ser que lo impida un precepto legal.

1415  Por  razón  de  la  prevención,  cuando  dos  o  más  tribunales  son  igualmente 
competentes, tienen derecho a juzgar la causa el que primero citó legítimamente al 
demandado.

1416  Los conflictos de competencia entre tribunales sujetos a un mismo tribunal de 
apelación, han de ser resueltos por éste; si no están sujetos al mismo tribunal de 
apelación, resuelve la Signatura Apostólica.

TÍTULO II

DE LOS DISTINTOS GRADOS Y CLASES DE TRIBUNALES (Cann. 1417 – 1445)

320

http://www.vatican.va/archive/ESL0020/_P56.HTM#7.1.0.0.0.0.1408


Código de Derecho Canónico

1417  § 1.    Por razón del primado del Romano Pontífice, cualquier fiel puede llevar o 
introducir ante la Santa Sede una causa, tanto contenciosa como penal, en cualquier 
instancia del juicio y cualquiera que sea el estado en el que se encuentre el litigio.

 § 2.    Sin embargo, fuera del caso de apelación, esa petición interpuesta ante la 
Sede  Apostólica  no  suspende  el  ejercicio  de  la  jurisdicción  del  juez  que  ya  ha 
comenzado  a  tratar  la  causa;  éste,  por  lo  tanto,  podrá  seguir  el  juicio  hasta  la 
sentencia  definitiva,  a  no  ser  que  la  Sede  Apostólica  comunique  al  juez  que  ha 
avocado a sí la causa.

1418  Todo tribunal tiene derecho a pedir la ayuda de otro tribunal para la instrucción 
de la causa o para hacer intimaciones judiciales.

CAPÍTULO I

DEL TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA

Art. 1

DEL JUEZ

1419  § 1.    En cada diócesis, y para todas las causas no exceptuadas expresamente 
por  el  derecho,  el  juez  de  primera  instancia  es  el  Obispo  diocesano,  que  puede 
ejercer la potestad judicial por sí mismo o por medio de otros de acuerdo con los 
cánones que siguen.

 § 2.    Sin  embargo, cuando se trata de derechos o de bienes temporales de una 
persona jurídica representada por el Obispo, juzga en primer grado el  tribunal de 
apelación.

1420  § 1.    Todo Obispo diocesano debe nombrar un Vicario judicial u Oficial con 
potestad ordinaria de juzgar, distinto del Vicario general, a no ser que lo reducido de 
la diócesis o la escasez de causas aconsejen otra cosa.

 § 2.    El Vicario judicial constituye un solo tribunal con el Obispo, pero no puede 
juzgar las causas que el Obispo se haya reservado.

 § 3.    Al  Vicario judicial puede designársele unos ayudantes denominados Vicarios 
judiciales adjuntos o Viceoficiales.
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 §  4.    Tanto  el  Vicario  judicial  como los  Vicarios  judiciales  adjuntos  han  de  ser 
sacerdotes, de buena fama, doctores o al menos licenciados en derecho canónico y 
con no menos de treinta años edad.

 § 5.    Al quedar vacante la sede, tales Vicarios judiciales no cesan en su cargo ni 
pueden ser removidos por el Administrador diocesano; pero necesitan ser confirmados 
cuando toma posesión el nuevo Obispo.

1421  §  1.    El  Obispo  debe  nombrar  en  la  diócesis  jueces  diocesanos,  que  sean 
clérigos.

 §  2.    La  Conferencia  Episcopal  puede  permitir  que  también  los  laicos  sean 
nombrados jueces, uno de los cuales, en caso de necesidad, puede integrar el tribunal 
colegiado.

 § 3.    Los jueces han de ser de buena fama, doctores o al menos licenciados en 
derecho canónico.

1422  El  Vicario  judicial,  los  Vicarios  judiciales  adjuntos  y  los  demás  jueces  se 
nombran para un tiempo determinado, quedando en pie lo que prescribe el ⇒ c. 1420 
§ 5, y no pueden ser removidos si no es por causa legítima y grave.

1423  § 1.    En sustitución de los tribunales diocesanos, mencionados en los  ⇒ cc. 
1419-1421,  varios  Obispos  diocesanos,  con  la  aprobación  de  la  Sede  Apostólica, 
pueden constituir de común acuerdo un tribunal único de primera instancia para sus 
diócesis; en este caso, el grupo de Obispos o el Obispo designado por ellos tienen 
todas las potestades que corresponden al Obispo diocesano sobre su tribunal.

 § 2.    Los tribunales de que se trata en el § 1 pueden constituirse para todas las 
causas o sólo para una clase determinada de ellas.

1424  En cualquier juicio, el juez único puede servirse de dos asesores, clérigos o 
laicos de vida íntegra, que le ayuden con sus consejos.

1425  § 1.    Quedando reprobada la costumbre contraria, se reservan a un tribunal 
colegial de tres jueces:

1 las causas contenciosas: a) sobre el vínculo de la sagrada ordenación; b) sobre el 
vínculo del matrimonio, quedando en vigor lo que prescriben los cc. ⇒ 1686 y ⇒ 1688;
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2 las causas  penales:  a)  sobre delitos  que pueden castigarse con la expulsión del 
estado clerical; b) si se trata de infligir o declarar una excomunión.

 § 2.    Puede el Obispo encomendar a un colegio de tres o cinco jueces las causas más 
difíciles o de mayor importancia.

 § 3.    Para juzgar cada causa, el Vicario judicial llamará por turno a los jueces, a no 
ser que en un caso determinado el Obispo establezca otra cosa.

 § 4.    Si no es posible constituir tribunal colegial en el primer grado del juicio, la 
Conferencia Episcopal puede permitir que, mientras dure esa imposibilidad, el Obispo 
encomiende las causas a un único juez clérigo, el cual, donde sea posible, se valga de 
la colaboración de un asesor y de un auditor.

 § 5.    Una vez designados los jueces, el Vicario judicial no debe cambiarlos, si no es 
por causa gravísima, que ha de hacer constar en el decreto.

1426  § 1.    El tribunal colegial debe proceder colegialmente, y dictar sentencia por 
mayoría de votos.

 § 2.    En la medida de lo posible, ha de presidirlo el Vicario judicial o un Vicario 
judicial adjunto.

1427  § 1.    A no ser que las constituciones dispongan otra cosa, cuando surge una 
controversia entre religiosos o casas del mismo instituto religioso clerical de derecho 
pontificio, el juez de primera instancia es el Superior provincial o, si se trata de un 
monasterio autónomo, el Abad local.

 § 2.    Salvo que las constituciones prescriban otra cosa, si el conflicto se produce 
entre  dos  provincias,  lo  juzgará  en  primera  instancia  el  Superior  general, 
personalmente o por medio de un delegado; y el Abad superior de la Congregación 
monástica, si el litigio es entre dos monasterios.

 § 3.    Finalmente, el tribunal diocesano juzga en primera instancia las controversias 
entre personas religiosas físicas o jurídicas de diversos institutos religiosos, o también 
del  mismo  instituto  clerical  o  laical  de  derecho  diocesano,  o  entre  una  persona 
religiosa y un clérigo secular o un laico o una persona jurídica no religiosa.

Art. 2
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DE LOS AUDITORES Y PONENTES

1428  § 1.    El juez, o el presidente del tribunal colegial, puede designar un auditor 
para que realice la instrucción de la causa, eligiéndole entre los jueces del tribunal o 
entre las personas aprobadas por el Obispo para esta función.

 § 2.    Para el cargo de auditor, el Obispo puede aprobar a clérigos o a laicos, que 
destaquen por sus buenas costumbres, prudencia y doctrina.

 § 3.    Al auditor corresponde únicamente recoger las pruebas y entregarlas al juez, 
según  el  mandato  de  éste;  y  si  no  se  le  prohibe  en  el  mandato,  puede 
provisionalmente decidir qué pruebas han de recogerse y de qué manera, en el caso 
de que se discutan estas cuestiones mientras desempeña su tarea.

1429  El presidente del tribunal colegial debe nombrar un ponente o relator entre los 
jueces del colegio, el cual informará en la reunión del tribunal acerca de la causa y 
redactará por escrito la sentencia; el presidente podrá sustituirlo por otro, cuando 
haya justa causa.

Art. 3

DEL PROMOTOR DE JUSTICIA, DEL DEFENSOR DEL VÍNCULO Y DEL NOTARIO

1430  Para las causas contenciosas en que está implicado el bien público, y para las 
causas penales, ha de constituirse en la diócesis un promotor de justicia, quien por 
oficio está obligado a velar por el bien público.

1431  § 1.    En las causas contenciosas, compete al Obispo diocesano juzgar si está o 
no en juego el bien público, a no ser que la intervención del promotor de justicia esté 
prescrita por la ley o sea evidentemente necesaria por la naturaleza del asunto.

 § 2.    Si el promotor de justicia hubiera intervenido en la instancia precedente, se 
presume que es necesaria su intervención en el grado siguiente.

1432  Para las causas  en que se discute la  nulidad de la sagrada ordenación o la 
nulidad o disolución de un matrimonio, ha de nombrarse en la diócesis un defensor del 
vínculo,  el  cual,  por  oficio,  debe  proponer  y  manifestar  todo  aquello  que  puede 
aducirse razonablemente contra la nulidad o disolución.
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1433  En aquellas causas que requieran la presencia del promotor de justicia o del 
defensor  del  vínculo,  si  no  han  sido  citados  son  nulos  los  actos,  salvo  que,  no 
obstante, se hagan presentes de hecho o, al menos, hayan podido cumplir su misión 
antes de la sentencia, mediante el examen de las actas.

1434  A no ser que se establezca expresamente otra cosa:

1 cuando la ley manda que el juez oiga a las partes o a una de ellas, también han de 
ser oídos el promotor de justicia y el defensor del vínculo, si intervienen en el juicio;

2 cuando se requiere instancia de parte para que el juez pueda decidir algo, tiene 
idéntico valor  la  instancia  del  promotor de justicia  o del  defensor  del  vinculo,  si 
intervienen en el juicio.

1435  Corresponde  al  Obispo  nombrar  al  promotor  de  justicia  y  al  defensor  del 
vínculo, que han de ser clérigos o laicos de buena fama, doctores o licenciados en 
derecho canónico y de probada prudencia y celo por la justicia.

1436  § 1.    La misma persona puede desempeñar el oficio de promotor de justicia y 
el de defensor del vínculo pero no en la misma causa.

 § 2.    El promotor y el defensor pueden constituirse para todas las causas en general 
o para cada una de ellas en particular; y pueden ser removidos por el Obispo con 
causa justa.

1437  § 1.    En todo proceso debe intervenir un notario, de manera que las actas son 
nulas si no están firmadas por él.

 § 2.    Las actas redactadas por un notario hacen fe pública.

CAPÍTULO II

DEL TRIBUNAL DE SEGUNDA INSTANCIA

1438  Quedando en pie lo prescrito en el ⇒ c. 1444 § 1, 1:

1 del tribunal de un Obispo sufragáneo se apela al del Metropolitano, salvo lo que 
indica el ⇒ c. 1439;
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2 cuando la causa se conoce en primera instancia ante el Metropolitano, la apelación 
se interpone ante el  tribunal que él  mismo haya designado de modo estable, con 
aprobación de la Sede Apostólica;

3 para las causas tratadas ante el Superior provincial el tribunal de segunda instancia 
es  el  del  Superior  general;  para  las  causas  seguidas  ante  el  Abad local,  lo  es  el 
tribunal del Abad superior de la congregación monástica.

1439  § 1.    Si, de acuerdo con el ⇒ c. 1423, hay un solo tribunal de primera instancia 
para  varias  diócesis,  la  Conferencia  Episcopal,  con  la  aprobación  de  la  Sede 
Apostólica,  debe establecer  un tribunal  de segunda instancia,  a  no ser  que todas 
aquellas diócesis sean sufragáneas de la misma archidiócesis.

 § 2.    La Conferencia Episcopal puede constituir uno o más tribunales de segunda 
instancia, con la aprobación de la Sede Apostólica, aun fuera de los casos previstos en 
el § 1.

 § 3.    Respecto a los tribunales de segunda instancia de que tratan los § § 1-2, la 
Conferencia Episcopal o el Obispo designado por ésta tienen todas las potestades que 
competen al Obispo diocesano sobre su tribunal.

1440  Si no se observa la competencia por razón del grado, a tenor de los cc. ⇒ 1438 y 
⇒ 1439, la incompetencia del juez es absoluta.

1441  El tribunal de segunda instancia debe constituirse de la misma manera que el de 
primera instancia. Pero si en el primer grado del juicio dictó sentencia un juez único, 
según el ⇒ c. 1425 § 4, el tribunal de segunda instancia debe actuar colegialmente.

CAPÍTULO III

DEL LOS TRIBUNALES DE LA SEDE APOSTÓLICA

1442  El  Romano  Pontífice  es  juez  supremo  para  todo  el  orbe  católico  y  dicta 
sentencia  o  personalmente,  o  mediante  los  tribunales  ordinarios  de  la  Sede 
Apostólica, o por jueces en los cuales delega.

1443  La Rota Romana es el tribunal ordinario constituido por el Romano Pontífice 
para recibir apelaciones.
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1444  § 1.     La Rota Romana juzga:

1 en segunda instancia, las causas sentenciadas por tribunales ordinarios de primera 
instancia y que hayan sido elevadas a la Santa Sede por apelación legítima;

2 en tercera o ulterior instancia, las causas ya juzgadas por la misma Rota Romana o 
por cualquier otro tribunal, a no ser que hayan pasado a cosa juzgada.

 § 2.    Este tribunal juzga también en primera instancia las causas previstas en el c.

1405  §  3,  así  como  otras  que  el  Romano  Pontífice,  tanto  motu  proprio  como  a 
instancia de parte, hubiera avocado a su tribunal y encomendado a la Rota Romana; 
y, si en el rescripto de comisión no se indica otra cosa, la Rota juzga esas causas 
también en segunda y ulterior instancia.

1445  § 1.    El Tribunal Supremo de la Signatura Apostólica juzga:

1 las querellas de nulidad y peticiones de restitución in integrum y otros recursos 
contra las sentencias rotales;

2 los recursos en las causas sobre el estado de las personas que la Rota Romana se 
niega a admitir a nuevo examen;

3 las excepciones de sospecha y demás causas contra los Auditores de la Rota Romana 
por los actos realizados en el ejercicio de su función;

4 los conflictos de competencia a que se refiere el ⇒ c. 1416.

 § 2.    Este mismo Tribunal dirime los litigios provenientes de un acto de la potestad 
administrativa  eclesiástica  que  se  lleven  a  él  legítimamente,  así  como  otras 
controversias administrativas que le hayan sido remitidas por el Romano Pontífice o 
por los dicasterios de la Curia Romana, y los conflictos de competencia entre dichos 
dicasterios.

 § 3.    Corresponde también a este Supremo Tribunal:

1 vigilar sobre la recta administración de  la justicia y determinar que se proceda 
contra los abogados o procuradores, si es necesario;
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2 prorrogar la competencia de los tribunales;

3 fomentar y aprobar la erección de los tribunales a los que se refieren los cc. ⇒ 1423 
y ⇒ 1439.

TÍTULO III

DE LA DISCIPLINA QUE HA DE OBSERVARSE EN LOS TRIBUNALES (Cann. 1446 – 1475)

CAPÍTULO I

DEL OFICIO DE LOS JUECES Y DE LOS MINISTROS DEL TRIBUNAL

1446  §  1.    Todos los fieles,  y en primer lugar los Obispos, han de procurar con 
diligencia que, sin perjuicio de la justicia, se eviten en lo posible los litigios en el 
pueblo de Dios y se arreglen pacíficamente cuanto antes.

 §  2.    Al  comenzar el  litigio,  y en cualquier  otro momento,  siempre que abrigue 
alguna esperanza de éxito, el juez no dejará de exhortar y ayudar a las partes, para 
que procuren de común acuerdo buscar una solución equitativa de su controversia, y 
les indicará los medios oportunos para lograr este fin, recurriendo incluso a personas 
serias como mediadoras.

 § 3.    Pero cuando el litigio versa sobre el bien particular de las partes, considere el 
juez si puede concluirse útilmente por transacción o por juicio arbitral de acuerdo con 
los ⇒ cc. 1713-1716.

1447  Quien ha intervenido en una causa como juez, promotor de justicia, defensor 
del  vínculo, procurador, abogado, testigo o perito, no puede después válidamente 
definir como juez la misma causa en otra instancia o desempeñar el oficio de asesor.

1448  § 1.    No acepte el juez conocer una causa en que tenga interés por razón de 
consanguinidad o afinidad en cualquier grado de línea recta y hasta el cuarto grado de 
línea colateral, o por razón de tutela o curatela, amistad íntima, aversión grande, 
obtención de un lucro o prevención de un daño.

 § 2.    En las mismas circunstancias, deben abstenerse de desempeñar su oficio el 
promotor de justicia, el defensor del vínculo, el asesor y el auditor.
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1449  § 1.    En los casos indicados en el ⇒ c. 1448, si el propio juez no se inhibe, la 
parte puede recusarlo.

 §  2.    Sobre la recusación decide el  Vicario judicial;  y,  si  es recusado él  mismo, 
resuelve el Obispo que preside el tribunal.

 § 3.    Si actúa como juez el mismo Obispo y es recusado, debe abstenerse de juzgar.

 §  4.    Si  la  recusación  se  opone contra  el  promotor  de  justicia,  el  defensor  del 
vínculo u otro ministro del tribunal, resuelve sobre dicha excepción el presidente del 
tribunal colegial, o el juez, si es único.

1450  Admitida la recusación, deben cambiarse las personas, pero sin cambiar el grado 
del juicio.

1451  § 1.    Sobre la recusación ha de resolverse con la máxima rapidez oyendo a las 
partes y al promotor de justicia o al defensor del vínculo, si participan en el juicio y 
no son ellos mismos los recusados.

 § 2.    Son válidos los actos realizados por el juez antes de ser recusado; pero los 
efectuados después de interpuesta la recusación deben rescindirse, si lo pide la parte 
en el plazo de diez días desde que fue admitida la recusación.

1452  § 1.    En las cuestiones que interesan únicamente a los particulares, el juez sólo 
puede  proceder  a  instancia  de  parte.  Pero,  una  vez  que  se  ha  introducido 
legítimamente una causa criminal u otra de las que se refieren al bien público de la 
Iglesia o a la salvación de las almas, el juez puede, e incluso debe, proceder de oficio.

 § 2.    El juez puede además suplir la negligencia de las partes en la presentación de 
pruebas o al oponer excepciones, siempre que lo considere necesario para evitar una 
sentencia gravemente injusta, quedando firmes las prescripciones del ⇒ c. 1600.

1453  Los jueces y los tribunales han de cuidar de que, sin merma de la justicia, todas 
las causas se terminen cuanto antes, y de que en el tribunal de primera instancia no 
duren más de un año, ni más de seis meses en el de segunda instancia.

1454Todos  los  que  forman  parte  del  tribunal  o  colaboran  con  él  han  de  prestar 
juramento de que cumplirán recta y fielmente su tarea.
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1455  § 1.    Los jueces y ayudantes del tribunal están obligados a guardar secreto de 
oficio en todo juicio penal, y también en el contencioso cuando puede seguirse algún 
perjuicio para las partes de la divulgación de algún acto procesal.

 § 2.    Sin perjuicio de lo prescrito en el  ⇒ c. 1609 § 4, también están obligados 
siempre a guardar secreto sobre la discusión que tiene lugar  entre los jueces del 
tribunal  colegial  antes  de  dictar  sentencia,  así  como  sobre  los  distintos  votos  y 
opiniones que se hayan manifestado en ella.

 § 3.    Más aún, siempre que, por la naturaleza de la causa o de las pruebas, pueda 
ponerse en peligro la fama de otros por la divulgación de las actas o de las pruebas, o 
se dé pie a rencillas o vaya a provocarse escándalo u otro inconveniente semejante, el 
juez puede obligar a guardar secreto bajo juramento a los testigos y peritos, así como 
a las partes y a sus abogados o procuradores.

1456  Está prohibido al juez y a todos los ministros del tribunal aceptar regalos de 
cualquier tipo con ocasión de las actuaciones judiciales.

1457  §  1.    Los  jueces  que  rehusen  administrar  justicia  aun  siendo  cierta  y 
evidentemente  competentes,  o  que  se  declaren  competentes  sin  ningún  Título 
jurídico que legitime esa competencia, y conozcan y decidan las causas, o violen la 
ley del secreto, o por dolo o negligencia grave causen otro daño a las partes, pueden 
ser  castigados  con  penas  adecuadas  por  la  autoridad  competente,  incluso  con  la 
privación del oficio.

 § 2.    A las mismas sanciones, están sometidos los ministros y ayudantes del tribunal, 
si  faltan  a  su  deber,  como se  indica  más  arriba;  a  todos  éstos  puede castigarlos 
también el juez.

CAPÍTULO II

DEL ORDEN EN QUE HAN DE CONOCERSE LAS CAUSAS

1458  Las  causas  se  han  de  conocer  siguiendo  el  mismo  orden  en  que  fueron 
propuestas y registradas, a no ser que alguna de ellas exija una expedición más rápida 
que las demás, lo que se ha de determinar por decreto especial motivado.
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1459  § 1.    Aquellos vicios de los que es posible se siga la nulidad de la sentencia, 
pueden proponerse como excepción o ser planteados de oficio por el juez en cualquier 
fase o grado del juicio.

 § 2.    Fuera de los casos indicados en el § 1, las excepciones dilatorias, y sobre todo 
las que se refieren a las personas y al modo del juicio, se han de proponer antes de la 
litiscontestación, a no ser que surgieran después de que ésta hubiera tenido lugar, y 
deben decidirse cuanto antes.

1460  § 1.    Si la excepción se propone contra la competencia del juez, la decisión 
corresponde al mismo juez.

 §  2.    En  caso  de  excepción  de  incompetencia  relativa,  si  el  juez  se  declara 
competente,  su  decisión  no admite  apelación,  pero  cabe proponer  la  querella  de 
nulidad y la restitución in integrum.

 § 3.    Si  el juez se declara incompetente, la parte que se considera perjudicada 
puede recurrir al tribunal de apelación dentro del plazo de quince días útiles.

1461  En cualquier fase de la causa, el juez que reconoce su incompetencia absoluta, 
debe declararla.

1462  § 1.    Las excepciones de cosa juzgada, de transacción y otras perentorias que 
se  denominan  de  «pleito  acabado»,  han  de  proponerse  y  tratarse  antes  de  la 
litiscontestación; quien las proponga más tarde, no ha de ser rechazado, pero debe 
ser  condenado  a  las  costas,  salvo  que  pruebe  no  haber  retrasado  con  malicia  la 
oposición.

 § 2.    Las demás excepciones perentorias han de proponerse en la contestación de la 
demanda, y deben ser tratadas en el momento conveniente, según las reglas de las 
cuestiones incidentales.

1463  § 1.    Las acciones reconvencionales sólo pueden proponerse válidamente en el 
plazo de treinta días a partir de la contestación de la demanda.

 § 2.    Las mismas han de ser tratadas a la vez que la acción convencional, es decir, al 
mismo ritmo que ésta,  salvo  que  sea  necesario  conocerla  por  separado o el  juez 
considere que eso es más oportuno.
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1464  Las  cuestiones  sobre  prestación  de  caución  acerca  del  pago  de  las  costas 
judiciales,  o  sobre  concesión  de  patrocinio  gratuito,  si  se  ha  pedido  ya  desde  el 
primer momento,  y otras semejantes, han de tratarse ordinariamente antes de la 
litiscontestación.

CAPÍTULO III

DE LOS PLAZOS Y PRÓRROGAS

1465  § 1.    Los llamados plazos fatales, es decir, los plazos determinados por la ley 
para la perención de los derechos, no pueden prorrogarse, ni pueden válidamente 
abreviarse, si no es a petición de las partes.

 § 2.    Sin embargo, los plazos judiciales y convencionales, antes de su vencimiento, 
pueden ser prorrogados por el juez cuando hay una causa justa, habiendo oído a las 
partes o a petición de éstas; pero nunca pueden abreviarse válidamente, si no es con 
el consentimiento de las partes.

 § 3.    Cuide el juez, no obstante, de que el litigio no se prolongue demasiado a causa 
de la prórroga.

1466  Cuando la ley no señala plazos para la realización de actos procesales, los debe 
determinar el juez, teniendo en cuenta la naturaleza de cada acto.

1467  Si en el día señalado para un acto judicial estuviera cerrado el tribunal, el plazo 
se entiende prorrogado para el primer día hábil.

CAPÍTULO IV

DEL LUGAR DEL JUICIO

1468  Todo tribunal ha de tener, en lo posible, una sede fija, que estará abierta a 
horas determinadas.

1469  § 1.    El juez expulsado por la fuerza de su territorio o impedido para ejercer 
en él  su jurisdicción, puede ejercerla fuera del  territorio y dictar sentencia, pero 
informando al Obispo diocesano.
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 § 2.    Además de lo dicho en el § 1, el juez, por causa justa y oídas las partes, puede 
salir  de  su  propio  territorio  para  recoger  pruebas,  pero  con  licencia  del  Obispo 
diocesano del lugar al que va y en la sede que éste determine.

CAPÍTULO V

DE LAS PERSONAS QUE HAN DE SER ADMITIDAS EN LA SEDE DEL TRIBUNAL Y DEL MODO 
DE REDACTAR Y CONSERVAR LAS ACTAS

1470  § 1.     Si una ley particular no dispone otra cosa, mientras se trata la causa ante 
el  tribunal  sólo  deben  estar  presentes  en  el  aula  aquellos  que  la  ley  o  el  juez 
determinen que son necesarios para realizar el proceso.

 §  2.    Puede  el  juez  obligar  con  penas  proporcionadas  a  observar  una  conducta 
debida a quienes asisten al juicio y falten gravemente al respeto y obediencia debidos 
al  tribunal;  y,  además,  a  los  abogados  y  procuradores  puede  suspenderlos  del 
ejercicio de su función ante tribunales eclesiásticos.

1471  Si una persona a la que se ha de interrogar emplea una lengua desconocida para 
el juez o las partes, ha de recurrirse a un intérprete jurado, designado por el juez. Sin 
embargo,  las  declaraciones  han  de  consignarse  por  escrito  en  la  lengua  original, 
añadiendo  la  traducción.  También  se  empleará  intérprete  cuando  deba  ser 
interrogado un sordo o mudo, salvo que el juez prefiera que responda por escrito a las 
preguntas que se le presenten.

1472  § 1.    Los actos judiciales deben redactarse por escrito, tanto si se refieren a la 
sustancia del litigio, o a actos de la causa, como a la forma de proceder, o actos del 
proceso.

 § 2.    Debe numerarse y autenticarse cada hoja de las actas.

1473  Cuando en  las  actas  judiciales  se  requiere  la  firma  de  las  partes  o  de  los 
testigos, si la parte o el testigo no pueden o no quieren firmar, ha de consignarse esto 
en las mismas actas, y a la vez el juez y el notario darán fe de que esa acta se ha 
leído íntegramente a la parte o al testigo y de que ni la parte ni el testigo pudieron o 
quisieron firmar.
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1474  § 1.    En caso de apelación, se ha de remitir al tribunal superior copia de los 
autos, dando fe el notario de su autenticidad.

 §  2.    Si  los  autos  están  redactados  en  una  lengua  desconocida  por  el  tribunal 
superior, han de traducirse a otro idioma conocido por él, tomando precauciones para 
que conste la fidelidad de la traducción.

1475  § 1.    Al terminar el juicio, deben devolverse a los particulares los documentos 
que les pertenecen, conservando sin embargo copia de los mismos.

 § 2.    Sin mandato del juez, está prohibido a los notarios y al canciller proporcionar 
copia de las actas judiciales y de los documentos que forman parte del proceso.

TÍTULO IV

DE LAS PARTES EN CAUSA (Cann. 1476 – 1490)

CAPÍTULO I

DEL ACTOR Y DEL DEMANDADO

1476  Cualquier persona, esté o no bautizada, puede demandar en juicio; y la parte 
legítimamente demandada tiene obligación de responder.

1477  Aunque  el  actor  o  el  demandado  nombren  procurador  o  abogado,  tienen 
obligación de acudir personalmente al juicio siempre que lo prescriban el derecho o el 
juez.

1478  §  1.    Los  menores  y  aquellos  que  carecen  del  uso  de  razón  sólo  pueden 
comparecer en juicio por medio de sus padres, tutores o curadores, salvo lo prescrito 
en el § 3.

 § 2.    Si el juez considera que los derechos de los menores están en conflicto con los 
de sus padres, tutores o curadores, o que éstos no pueden tutelar suficientemente los 
derechos de los mismos, se personarán en juicio por medio de un tutor o curador que 
designe el juez.
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 § 3.    Sin embargo, en las causas espirituales y en las conexas con ellas, los menores 
que hayan alcanzado el uso de razón pueden demandar y contestar por sí mismos, sin 
el consentimiento de los padres y del tutor, si hubieran cumplido catorce años; de no 
ser así deberán hacerlo mediante un curador nombrado por el juez.

 § 4.    Los que sufren interdicción de bienes o algún trastorno mental sólo pueden 
comparecer en juicio para responder de sus propios delitos o por mandato del juez; 
en los demás casos deben demandar y contestar por medio de sus curadores.

1479  Cuando  la  autoridad  civil  ya  ha  designado tutor  o  curador,  éste  puede  ser 
admitido por el juez eclesiástico, después de oír, si es posible, al Obispo diocesano de 
aquél a quien se dio; pero si no está designado o si se considera que no debe ser 
admitido, el juez designará un tutor o curador para la causa.

1480  § 1.    Las personas jurídicas actúan en el juicio por medio de sus legítimos 
representantes.

 § 2.    Pero si no tuvieran representante o éste fuera negligente, puede el Ordinario 
actuar en juicio, por sí o por otro, en nombre de las personas jurídicas que están bajo 
su jurisdicción.

CAPÍTULO II

DE LOS PROCURADORES JUDICIALES Y ABOGADOS

1481  § 1.    La parte puede designar libremente su abogado y procurador; pero, salvo 
en  los  casos  indicados  en  los  §  §  2-3,  puede  también  demandar  y  contestar 
personalmente, a no ser que el juez considere necesaria la ayuda del procurador o del 
abogado.

 § 2.    En el juicio penal, el acusado debe tener siempre un abogado, elegido por él 
mismo o nombrado por el juez.

 § 3.    En el juicio contencioso, si se trata de menores o de un juicio en el cual entra 
en juego el bien público, con excepción de las causas matrimoniales, el juez ha de 
designar de oficio un defensor a la parte que no lo tiene. 1482  § 1.    Cada litigante 
puede designar sólo un procurador, el cual no puede hacerse sustituir por otro, si no 
se le concede expresamente esa facultad.
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 § 2.    Sin embargo, cuando por justa causa una persona designa varios procuradores, 
lo hará de manera que se dé entre ellos lugar a la prevención.

 § 3.    Pueden nombrarse varios abogados a la vez.

1483  El  procurador y  el  abogado han de ser  mayores de edad y de buena fama; 
además, el abogado debe ser católico, a no ser que el Obispo diocesano permita otra 
cosa, y doctor, o, al menos, verdaderamente perito en derecho canónico, y contar 
con la aprobación del mismo Obispo.

1484  § 1.    El procurador y el abogado, antes de iniciar su función, deben presentar 
su mandato auténtico al tribunal.

 § 2.    Sin embargo, para impedir la extinción de un derecho, el juez puede admitir a 
un procurador aunque no presente el mandato, exigiéndole la debida garantía, si lo 
cree oportuno;  pero  el  acto  carece absolutamente  de eficacia  en caso  de que el 
procurador no presente el mandato legítimo dentro del plazo perentorio fijado por el 
juez.

1485  Sin  mandato  especial,  el  procurador  no  puede  válidamente  renunciar  a  la 
acción,  a  la  instancia  o  a  los  actos  judiciales;  ni  realizar  transacción,  pacto  o 
compromiso arbitral, ni, en general, aquello para lo que el derecho requiere mandato 
especial.

1486  § 1.    Para que produzca efecto la remoción del procurador o del abogado, es 
necesario que se le intime y, si ya ha tenido lugar la contestación de la demanda, que 
se notifique la remoción al juez y a la parte contraria.

 § 2.    Después de la sentencia definitiva, el procurador sigue teniendo derecho y 
obligación de apelar, mientras el mandante no se oponga.

1487  Tanto  el  procurador  como  el  abogado  pueden  ser  rechazados  por  el  juez 
mediante decreto, tanto de oficio como a instancia de parte, pero siempre por causa 
grave.

1488  §  1.    Se  prohibe  a  ambos  comprar  el  pleito,  o  pactar  acerca  de  unos 
emolumentos excesivos o sobre una parte reclamada de la cosa litigiosa. Si hicieran 
eso, el pacto es nulo, y pueden ser multados por el juez. Además, el abogado puede 
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ser suspendido de su oficio o, si es reincidente, eliminado del elenco de abogados por 
el Obispo que preside el tribunal.

 § 2.    Del mismo modo pueden ser castigados los abogados y procuradores que, con 
fraude  de  ley,  sustraen  causas  a  los  tribunales  competentes  para  que  sean 
sentenciadas por otros de modo más favorable.

1489  Los abogados y procuradores que, por regalos o promesas o por cualquier otra 
razón, prevarican de su oficio, han de ser suspendidos de su patrocinio y castigados 
con una multa u otras penas proporcionadas.

1490  En la medida de lo posible, en todo tribunal ha de haber patronos estables, que 
reciban sus honorarios del mismo tribunal, y que ejerzan la función de abogado o de 
procurador,  sobre  todo  en  las  causas  matrimoniales,  en  favor  de  las  partes  que 
libremente prefieran designarlos.

TÍTULO V

DE LAS ACCIONES Y EXCEPCIONES (Cann. 1491 – 1500)

CAPÍTULO I

DE LAS ACCIONES Y EXCEPCIONES EN GENERAL

1491  Todo derecho está protegido no sólo por una acción, mientras no se establezca 
expresamente otra cosa, sino también por una excepción.

1492  § 1.    Toda acción se extingue por prescripción de acuerdo con el derecho, o de 
otro modo legítimo, excepto las que se refieren al estado de las personas, que nunca 
se extinguen.

 § 2 .   Salvo lo que prescribe el ⇒ c. 1462, la excepción puede oponerse siempre, y es 
perpetua por naturaleza.

1493  El actor puede ejercitar contra alguien varias acciones a la vez, siempre que no 
estén  en  conflicto  entre  sí,  sobre  el  mismo  asunto  o  sobre  varios,  mientras  no 
sobrepasen la competencia del tribunal al que acude.
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1494  § 1.    El demandado puede proponer acción reconvencional contra el actor ante 
el mismo juez y en el mismo juicio, bien por la conexión de la causa con la acción 
principal, bien para neutralizar o disminuir la petición del actor.

 § 2.    No se admite la reconvención contra la reconvención.

1495  La acción reconvencional debe proponerse al juez ante quien se presentó la 
acción  precedente, aunque sea delegado sólo para una causa o resulte de otro modo 
afectado de incompetencia relativa.

CAPÍTULO II

DE LAS ACCIONES Y EXCEPCIONES EN PARTICULAR

1496  § 1.    Aquel que hace ver al menos con argumentos probables que tiene derecho 
sobre una cosa que está en poder de otro, y que puede ocasionársele un daño si no se 
pone bajo custodia, tiene derecho a obtener del juez el secuestro de la misma cosa.

 § 2.    En análogas circunstancias, puede reclamar que se prohiba a otro el ejercicio 
de un derecho.

1497  § 1.    También se admite el embargo de una cosa para asegurar un crédito, con 
tal de que conste suficientemente el derecho del acreedor.

 §  2.    El  embargo  puede  extenderse  también  a  los  bienes  del  deudor  que  se 
encuentren por cualquier título en poder de otras personas, así como a los créditos 
del deudor.

1498  De ninguna manera puede decretarse el secuestro de una cosa o la inhibición 
del ejercicio de un derecho, si puede ser reparado de otro modo el daño que se teme 
y se ofrece una garantía conveniente para su reparación.

1499A aquél a quien el juez concede el secuestro de una cosa o la inhibición del 
ejercicio de un derecho, puede exigirle una garantía previa para el resarcimiento de 
daños, en caso de que no pruebe tener derecho.

1500  Sobre  la  naturaleza  y  efectos  de  la  acción  posesoria,  deben  observarse  las 
normas  del  derecho  civil  del  lugar  donde  se  encuentra  la  cosa  cuya  posesión  se 
discute.
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TÍTULO I

DE LA INTRODUCCIÓN DE LA CAUSA (Cann. 1501 – 1512)

CAPÍTULO I

DEL ESCRITO DE DEMANDA

1501  El juez no puede juzgar causa alguna, si el interesado o el promotor de justicia 
no han formulado una petición a tenor de los cánones.

1502  Quien desea demandar a alguien, debe presentar un escrito al juez competente 
en el que se indique el objeto de la controversia y pida el ministerio del juez.

1503  §  1.    El  juez  puede  admitir  una  petición  oral,  cuando  el  actor  tenga  un 
impedimento  para  presentarla  por  escrito,  o  si  se  trata  de  una  causa  de  fácil 
investigación y de poca importancia.

 § 2.    Sin embargo, en ambos casos el juez mandará al notario que levante acta, que 
ha de ser leída al actor y aprobada por éste, y que sustituye al escrito del actor a 
todos los efectos jurídicos.

1504  El escrito de demanda debe:

1 especificar ante qué juez se introduce la causa, qué se pide y contra quién;

2 indicar en qué derecho se funda el actor y, al menos de modo general, en qué 
hechos y pruebas se apoya para demostrar lo que afirma;

3 estar firmado por el actor o por su procurador, con indicación del día, mes y año, así 
como también del  lugar donde habitan o dijeran tener la residencia  a efectos de 
recibir documentos;

4 indicar el domicilio o cuasidomicilio del demandado.

1505  § 1.    El juez único o el presidente del tribunal colegial, tras comprobar que el 
asunto es de su competencia y que el  actor tiene capacidad legal  para actuar en 
juicio,  debe  admitir  o  rechazar  cuanto  antes  el  escrito  de  demanda,  mediante 
decreto.
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 § 2.    Unicamente puede rechazarse el escrito de demanda:

1 si el juez o el tribunal son incompetentes;

2 si consta con certeza que el actor carece de capacidad procesal;

3 si no se ha cumplido lo que manda el ⇒ c. 1504, 1 -3;

4 si del mismo escrito de demanda se deduce con certeza que la petición carece de 
todo fundamento y que no cabe esperar que del proceso aparezca fundamento alguno.

 § 3.    Si el escrito ha sido rechazado por defectos que es posible subsanar, el actor 
puede presentar ante el mismo juez uno nuevo correctamente redactado.

 §  4.    En el  plazo útil  de diez  días,  la  parte puede interponer recurso  motivado 
contra el rechazo del escrito ante el tribunal de apelación, o ante el colegio si fue 
rechazado por el presidente; y la cuestión sobre el rechazo ha de decidirse con la 
mayor rapidez.

1506  Si en el plazo de un mes desde que se presentó el escrito de demanda el juez no 
emite decreto admitiéndolo o rechazándolo de acuerdo con el  ⇒ c. 1505, la parte 
interesada puede instar al juez a que cumpla su obligación; y si, a pesar de todo, el 
juez  guarda  silencio,  pasados  inútilmente  diez  días  desde  la  presentación  de  la 
instancia, el escrito de demanda se considera admitido.

CAPÍTULO II

DE LA CITACIÓN Y NOTIFICACIÓN DE LOS ACTOS JUDICIALES

1507  § 1.    En el decreto por el que se admite el escrito de demanda del actor, el 
juez  o  el  presidente  debe  llamar  a  juicio  o  citar  a  las  demás  partes,  para  la 
contestación  de  la  demanda,  determinando  si  deben  responder  por  escrito  o 
comparecer ante él para concordar las dudas. Y si, ante las respuestas escritas deduce 
la  necesidad  de  convocar  a  las  partes,  puede  mandarlo  así  mediante  un  nuevo 
decreto.
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 § 2.    Si la demanda se considera admitida a tenor del  ⇒ c. 1506, el decreto de 
citación a juicio debe darse dentro del plazo de veinte días desde que se presentó la 
instancia mencionada en ese canon.

 § 3.    Cuando los litigantes comparecen de hecho ante el  juez para tratar  de la 
causa, no es necesaria la citación; pero el actuario debe hacer constar en las actas 
que las partes estaban presentes.

1508  § 1.     El decreto de citación judicial debe notificarse enseguida al demandado, 
y al mismo tiempo a aquellos otros que deban comparecer.

 § 2.    Debe unirse a la citación el escrito de demanda, a no ser que, por motivos 
graves, el juez considere que éste no debe darse a conocer a la parte antes de que 
declare en el juicio.

 § 3.    Si se demanda a quien no tiene el libre ejercicio de sus derechos o la libre 
administración de las cosas sobre las que se litiga, la citación se ha de hacer, según 
los casos, al tutor, curador, procurador especial o a aquel que, según el derecho, está 
obligado a asumir en su nombre el juicio.

1509  §  1.    La  notificación  de  las  citaciones,  decretos,  sentencias  y  otros  actos 
judiciales  ha  de  hacerse  por  medio  del  servicio  público  de  correos  o  por  otro 
procedimiento muy seguro, observando las normas establecidas por ley particular.

 § 2.    Debe constar en las actas la notificación y el modo en que se ha hecho.

1510  El demandado que rehuse recibir la cédula de citación, o que impida que ésta 
llegue a sus manos, ha de tenerse por legítimamente citado.

1511  Si la citación no fuera legítimamente notificada son nulos los actos del proceso, 
salvo lo que prescribe el ⇒ c. 1507 § 3.

1512  Una vez que haya sido notificada legítimamente la citación o que las partes 
hayan comparecido ante el juez para tratar la causa:

1 la cosa deja de estar íntegra;

2 la causa se hace propia de aquel juez o del tribunal ante el cual se ha entablado la 
acción, con tal de que sean competentes;
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3 se consolida la jurisdicción del juez delegado, de tal manera que no se extingue al 
cesar el derecho del que delegó;

4 se interrumpe la prescripción, si no se ha establecido otra cosa;

5  comienza  la  litispendencia,  y,  por  tanto,  se  aplica inmediatamente  el  principio 
«mientras está pendiente el litigio, nada debe innovarse».

TÍTULO II

DE LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA (Cann. 1513 – 1516)

1513  § 1.    Se da la litiscontestación cuando, por decreto del juez, quedan fijados los 
límites de la controversia, tomados de las peticiones y respuestas de las partes.

 § 2.    Las peticiones y respuestas de las partes pueden hacerse no sólo en el escrito 
de demanda, sino también en la respuesta a la citación o en las declaraciones orales 
hechas  ante  el  juez;  pero,  en  las  causas  más  difíciles,  las  partes  han  de  ser 
convocadas por el juez, para concordar la duda o las dudas a las que se ha de dar 
respuesta en la sentencia.

 § 3.    Se ha de notificar a las partes el decreto del juez; y, si no están de acuerdo, 
pueden recurrir en el plazo de diez días, para que lo modifique, ante el mismo juez, 
el cual debe decidir la cuestión por decreto con toda rapidez.

1514  Los  términos  de  la  controversia,  una  vez  definidos,  no  pueden  modificarse 
válidamente, si no es mediante nuevo decreto, por causa grave, a instancia de parte y 
habiendo oído a las restantes, cuyas razones han de ser debidamente ponderadas.

1515  La litiscontestación interrumpe la buena fe del poseedor de cosa ajena; por 
tanto, si se le condena a la restitución, debe devolver asimismo los frutos y resarcir 
los daños producidos desde aquel momento.

1516  Después  de  la  litiscontestación,  el  juez  fijará  a  las  partes  un  tiempo 
conveniente, para que puedan proponer y realizar las pruebas.

TÍTULO III

DE LA INSTANCIA JUDICIAL (Cann. 1517 – 1525)
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1517  La  instancia  comienza  por  la  citación;  concluye  no  sólo  por  la  sentencia 
definitiva, sino también de otros modos establecidos por el derecho.

1518  Cuando un litigante muere, o cambia de estado, o cesa en el oficio por razón 
del cual actúa:

1 si la causa aún no hubiera concluido, la instancia se suspende hasta que la reanude 
el heredero del difunto o su sucesor o el legítimamente interesado;

2 si estuviera concluida la causa, el juez debe proseguirla, citando al procurador; y si 
no lo hay, al heredero del difunto o a su sucesor.

1519  § 1.    Si cesan en su cargo el tutor o curador o el procurador requerido por el ⇒ 
c. 1481 § § 1 y 3, la instancia queda entretanto suspendida.

 § 2.    El  juez debe designar cuanto antes otro tutor o curador; y puede también 
constituir un procurador para la causa, si la parte no lo hace dentro del breve plazo 
que determinará el mismo juez.

1520  La  instancia  caduca  cuando,  sin  que  exista  un  impedimento,  las  partes  no 
realizan  ningún  acto  procesal  durante  seis  meses.  Por  ley  particular  pueden 
establecerse otros plazos de caducidad.

1521  La caducidad tiene lugar ipso iure y frente a todos, incluso frente a los menores 
y a los equiparados a ellos, y debe asimismo declararse de oficio, quedando a salvo el 
derecho  a  pedir  indemnización  a  los  tutores,  curadores,  administradores  o 
procuradores que no prueben estar libres de culpa.

1522  La caducidad extingue las actas del proceso, pero no las de la causa; más aún, 
éstas pueden tener eficacia también en otra instancia, con tal de que el litigio tenga 
lugar entre las mismas personas y sobre el mismo objeto; pero, en relación a los 
extraños, sólo tienen el valor de documentos.

1523  Si el juicio caduca, cada uno de los litigantes habrá de hacerse cargo de los 
gastos que haya realizado.

1524  § 1.    El actor puede renunciar a la instancia en cualquier estado y grado del 
juicio; asimismo, tanto el actor como el demandado pueden renunciar a los actos del 
proceso, ya sea a todos ya sólo a alguno de ellos.
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 §  2.    Para  poder  renunciar  a  la  instancia,  los  tutores  y  administradores  de  las 
personas jurídicas necesitan el consejo o el consentimiento de aquéllos cuyo concurso 
es  necesario  para  realizar  actos  que  sobrepasan  los  límites  de  la  administración 
ordinaria.

 § 3.    Para que la renuncia sea válida, ha de hacerse por escrito, que firmará la parte 
misma, o su procurador dotado de mandato especial; debe notificarse a la otra parte, 
y ser aceptada, o al menos no impugnada por ésta, y admitida por el juez.

1525  La renuncia admitida por el juez produce sobre los actos renunciados los mismos 
efectos que la caducidad de la instancia; y además obliga al renunciante a correr con 
las costas de los actos a los que haya renunciado.

TÍTULO IV

DE LAS PRUEBAS (Cann. 1526 – 1586)

1526  § 1.    La carga de la prueba incumbe al que afirma.

 § 2.    No necesitan prueba:

1 aquellas cosas que la misma ley presume;

2 los hechos afirmados por uno de los contendientes y admitidos por el otro, salvo que 
pese a ello el derecho o el juez exijan su prueba.

1527  §  1.    Pueden aportarse cualesquiera pruebas  que se consideren útiles para 
dilucidar la causa y que sean lícitas.

 § 2.    Si una parte insiste en que se admita una prueba rechazada por el juez, el 
mismo juez ha de decidir la cuestión con toda rapidez.

1528  Si una parte o testigo rehusan comparecer ante el juez para responder, pueden 
ser oídos también por medio de un laico que el juez designe, o puede requerirse su 
declaración ante un notario público o por otro modo legítimo.

1529  Si no es por causa grave, el juez no proceda a recoger pruebas antes de la 
litiscontestación.
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CAPÍTULO I

DE LAS DECLARACIONES DE LAS PARTES

1530  Para  mejor  descubrir  la  verdad,  el  juez  puede  interrogar  a  las  partes,  en 
cualquier momento, e incluso debe hacerlo a instancia de parte o para probar un 
hecho que interesa públicamente dejar fuera de toda duda.

1531  §  1.    La  parte  legítimamente  interrogada  debe  responder  y  decir  toda  la 
verdad.

 § 2.    Si rehusa responder, corresponde al juez valorar esa actitud en orden a la 
prueba de los hechos.

1532  Cuando en una causa entre en juego el bien público, el juez ha de pedir a las 
partes juramento de que dirán la verdad, o al menos de que es verdad lo que han 
dicho, a no ser que una causa grave aconseje otra cosa; en los demás casos, puede 
hacerlo, según su prudencia.

1533  Las partes, el promotor de justicia y el defensor del vínculo pueden presentar al 
juez artículos o preguntas sobre los que ha de interrogarse a la parte.

1534  Para  el  interrogatorio  de  las  partes  se  han  de  observar,  análogamente,  las 
normas que se establecen acerca de los testigos en los cc. ⇒ 1548 § 2, 1, ⇒ 1552 y ⇒ 
1558-1565.

1535  Confesión judicial es la afirmación escrita u oral sobre algún hecho ante el juez 
competente, manifestada por una de las partes acerca de la materia del  juicio  y 
contra sí misma, tanto espontáneamente como a preguntas del juez.

1536  § 1.    La confesión judicial de una de las partes, cuando se trata de un asunto 
privado y no entra en juego el bien público, releva a las demás de la carga de la 
prueba.

 § 2.    Sin embargo, en las causas que afectan al bien público, la confesión judicial y 
las  declaraciones  de  las  partes  que  no  sean  confesiones  pueden  tener  fuerza 
probatoria, que habrá de valorar el juez juntamente con las demás circunstancias de 
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la causa, pero no se les puede atribuir fuerza de prueba plena, a no ser que otros 
elementos las corroboren totalmente.

1537  Respecto a la confesión extrajudicial aportada al juicio corresponde al juez, 
sopesadas todas las circunstancias, estimar qué valor debe atribuírsele.

1538  La confesión o cualquier otra declaración de una parte carece de todo valor si 
consta que ha sido emitida por error de hecho o arrancada por violencia o miedo 
grave.

CAPÍTULO II

DE LA PRUEBA DOCUMENTAL

1539  En toda clase de juicios se admite la prueba por documentos, tanto públicos 
como privados.

Art. 1

DE LA PRUEBA DOCUMENTAL

1540  § 1.    Son documentos públicos eclesiásticos aquellos que han sido redactados 
por una persona pública en el ejercicio de su función en la Iglesia y observando las 
solemnidades prescritas por el derecho.

 § 2.    Son documentos públicos civiles los que, según las leyes de cada lugar, se 
reconocen como tales.

 § 3.    Los demás documentos son privados.

1541  A  no  ser  que  conste  otra  cosa  por  argumentos  contrarios  y  evidentes,  los 
documentos públicos hacen fe de todo aquello que directa y principalmente se afirma 
en ellos.

1542  El documento privado, tanto el emitido por la parte como el reconocido por el 
juez, tiene la misma fuerza probatoria que la confesión extrajudicial contra su autor o 
quien lo firmó o sus causahabientes; contra los extraños, tiene la misma fuerza que 
las declaraciones de las partes que no sean confesiones, de acuerdo con el ⇒ c. 1536 § 
2.
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1543  Si se demuestra que los documentos están raspados, corregidos, interpolados o 
afectados por otro vicio, corresponde al juez valorar si pueden tenerse en cuenta y en 
qué medida.

Art. 2

DE LA PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS

1544  Los documentos carecen de fuerza probatoria en el juicio si no se presenta su 
original  o copia  auténtica,  y se  depositan en la  cancillería  del  tribunal,  para que 
puedan ser examinados por el juez y por el adversario.

1545  El juez puede mandar que se presente en el proceso un documento común a 
ambas partes.

1546  § 1.    Nadie está obligado a presentar documentos, aunque sean comunes, que 
no pueden mostrarse sin peligro de daño, de acuerdo con el  ⇒ c. 1548 § 2, 2, o sin 
peligro de violar la obligación de guardar secreto.

 § 2.    Sin embargo, si es posible transcribir al menos una parte del documento y 
mostrarla sin los inconvenientes mencionados, el juez puede mandar que se presente.

CAPÍTULO III

DE LOS TESTIGOS Y SUS TESTIMONIOS

1547  En todas las causas se admite la prueba testifical bajo la dirección del juez.

1548  § 1.    Los testigos deben declarar la verdad al juez que los interroga de manera 
legítima.

 § 2.    Quedando a salvo lo que se prescribe en el ⇒ c. 1550 § 2, 2, están exentos de 
la obligación de responder:

1 los clérigos, en lo que se les haya confiado por razón del ministerio sagrado; los 
magistrados  civiles,  médicos,  comadronas,  abogados,  notarios  y  otros  que  están 
obligados a guardar secreto de oficio incluso por razón del consejo dado, en lo que se 
refiere a los asuntos que caen bajo ese secreto;
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2 quienes temen que de su testimonio les sobrevendrá infamia, vejaciones peligrosas 
u otros males graves para sí mismos, para el cónyuge, o para consanguíneos o afines 
próximos.

Art. 1

QUIENES PUEDEN SER TESTIGOS

1549  Todos pueden ser testigos, a no ser que en todo o en parte estén rechazados 
expresamente por el derecho.

1550  § 1.    No se admitan como testigos los menores de catorce años y los débiles 
mentales, pero podrán ser oídos si el juez por decreto manifiesta que es conveniente.

 § 2.    Se consideran incapaces:

1 los que son partes en la causa o comparecen en juicio en nombre de las partes, el 
juez  y  sus  ayudantes,  el  abogado  y  aquellos  otros  que  prestan  o  han  prestado 
asistencia a las partes en la misma causa;

2 los sacerdotes, respecto a todo lo que conocen por confesión sacramental, aunque 
el penitente pida que lo manifiesten; más aún, lo que de cualquier modo haya oído 
alguien con motivo de confesión no puede ser aceptado ni siquiera como indicio de la 
verdad.

 

Art. 2

DE LOS TESTIGOS QUE HAN DE SER LLAMADOS Y EXCLUIDOS

1551  La parte que presentó un testigo puede renunciar a su examen; pero la parte 
contraria puede, pedir que no obstante, el testigo sea oído.

1552  § 1.    Cuando se pide la prueba de testigos, deben indicarse al tribunal sus 
nombres y domicilios.
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 §  2.    Dentro del  plazo determinado por el  juez,  deben presentarse los artículos 
sobre los que se pide el interrogatorio de los testigos; de no hacerlo así, se considera 
que se desiste de la petición.

1553  Corresponde al juez evitar un número excesivo de testigos.

1554  Antes de interrogar a los testigos, deben notificarse sus nombres a las partes; 
pero si, según la prudente apreciación del juez, no pudiera hacerse esto sin grave 
dificultad, efectúese al menos antes de la publicación de los testimonios.

1555  Quedando a salvo lo que prescribe el  ⇒ c. 1550, la parte puede pedir que se 
excluya a un testigo, si antes de su interrogatorio se prueba que hay causa justa para 
la exclusión.

1556  La citación de un testigo se hace mediante decreto del  juez legítimamente 
notificado al mismo.

1557  El testigo debidamente citado debe comparecer o comunicar al juez el motivo 
de su ausencia.

Art. 3

DEL EXAMEN DE LOS TESTIGOS

1558  § 1.    Los testigos han de ser examinados en la sede del tribunal, a no ser que el 
juez considere oportuna otra cosa.

 §  2.    Los Cardenales, Patriarcas, Obispos y aquéllos que según el  derecho de su 
nación gozan de ese favor, han de ser oídos en el lugar por ellos elegido.

 §  3.    El  juez  ha  de  decidir  dónde  deben  ser  oídos  aquéllos  a  quienes,  por  la 
distancia, enfermedad u otro impedimento, sea imposible o difícil acudir a la sede del 
tribunal, sin perjuicio de lo que prescriben los cc. ⇒ 1418 y ⇒ 1469 § 2.

1559  Las partes no pueden asistir al examen de los testigos, a no ser que el juez, 
sobre todo cuando esté en causa el bien privado, considere que han de ser admitidas. 
Pueden  sin  embargo  asistir  sus  abogados  o  procuradores,  a  no  ser  que,  por  las 
circunstancias del asunto y de las personas, el juez estime que debe procederse en 
forma secreta.
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1560  § 1.    Cada testigo ha de ser examinado por separado.

 § 2.    Si los testigos discrepan entre sí o con la parte en una cuestión grave, el juez

puede  realizar  un  careo  entre  ellos,  evitando,  en  la  medida  de  lo  posible,  las 
disensiones y el escándalo.

1561  El juez, su delegado o un auditor hacen el examen del testigo, al que debe 
asistir un notario; por tanto, si las partes, el promotor de justicia, el defensor del 
vínculo, o los abogados que asisten al interrogatorio, quieren formular otras preguntas 
al testigo, no han de hacérselas directamente a él, sino que deben proponerlas al juez 
o a quien hace sus veces, para que sea él quien las formule, a no ser que la ley 
particular establezca otra cosa.

1562  § 1.    El  juez debe recordar al  testigo su obligación grave de decir toda la 
verdad y sólo la verdad.

 § 2.    El juez ha de pedir juramento al testigo según el ⇒ c. 1532; y si el testigo se 
niega, ha de ser oído sin juramento.

1563  El  juez  debe  comprobar  en  primer  lugar  la  identidad  del  testigo,  y  ha  de 
preguntarle cuál es su relación con las partes y, cuando le hace preguntas específicas 
acerca de la causa, debe investigar también cuáles son las fuentes de su conocimiento 
y en qué momento concreto se enteró de aquello que afirma.

1564  Las preguntas han de ser breves, acomodadas a la capacidad del interrogado, 
que no abarquen varias cuestiones a la vez, no capciosas o falaces o que sugieran una 
respuesta, que a nadie ofendan y que sean pertinentes a la causa.

1565  § 1.    Las preguntas no deben darse a conocer con antelación a los testigos.

 § 2.    No obstante, si los hechos sobre los que se ha de declarar son de tan difícil

memoria  que  no  pueden  afirmarse  con  certeza  a  no  ser  que  se  recuerden 
previamente,  el  juez  puede  anunciar  con  antelación  al  testigo  algunos  puntos,  si 
considera que es posible hacerlo sin peligro.
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1566 Los testigos prestarán testimonio oral y no deben leer escritos, a no ser que se 
trate de cálculos o de cuentas; en este caso podrán consultar las anotaciones que 
lleven consigo.

1567  §  1.    El  notario  debe  poner  inmediatamente  por  escrito  la  respuesta, 
consignando las mismas palabras de la declaración, al menos en cuanto se refieren 
directamente al objeto del juicio.

 § 2.    Se puede admitir el empleo de un magnetófono, con tal de que las respuestas 
se  consignen después  por  escrito  y  sean  firmadas,  si  es  posible,  por  los  que  han 
prestado declaración.

1568 El notario debe hacer constar en las actas si se prestó juramento o si éste fue 
dispensado o rehusado, y también si las partes u otras personas estaban presentes; así 
como las preguntas añadidas de oficio y, en general, todo aquello que haya sucedido 
durante el interrogatorio de los testigos y que merezca recordarse.

1569  § 1.    Al terminar el examen, debe leerse al testigo lo escrito por el notario de 
su declaración, o hacerle oír lo que se ha grabado en cinta magnetofónica, dándole la 
posibilidad de añadir, suprimir, corregir o modificar lo que juzgue necesario.

 § 2.    Finalmente, deben firmar el acta el testigo, el juez y el notario.

1570  Si el juez lo considera necesario o útil, con tal de que no haya peligro de fraude 
o corrupción, a petición de parte o de oficio, los testigos pueden ser llamados de 
nuevo a declarar  antes  de  publicar  las  actas  o  testimonios  aunque ya  hayan sido 
examinados.

1571  De acuerdo con la justa tasación del juez, deben reembolsarse a los testigos 
tanto los gastos que hayan hecho como los ingresos  no percibidos con motivo del 
testimonio dado.

Art. 4

DEL VALOR DE LOS TESTIMONIOS

1572  Al  valorar  los  testimonios,  el  juez  debe  considerar  los  siguientes  aspectos, 
solicitando cartas testimoniales, si es necesario:
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1 cuál sea la condición de la persona y su honradez;

2 si declara de ciencia propia, principalmente lo que ha visto u oído, o si manifiesta su 
opinión, o lo que es sentir común o ha oído a otros;

3 si el testigo es constante y firmemente coherente consigo mismo, o si es variable, 
inseguro o vacilante;

4  si  hay  testimonios  contestes,  o  si  la  declaración  se  confirma  o  no  con  otros 
elementos de prueba.

1573  La declaración de un solo testigo no tiene fuerza probatoria plena, a no ser que 
se trate de un testigo cualificado que deponga sobre lo que ha realizado en razón de 
su oficio, o que las circunstancias objetivas o subjetivas persuadan de otra cosa.

CAPÍTULO IV

DE LOS PERITOS

1574  Se ha de acudir al auxilio de peritos siempre que, por prescripción del derecho o 
del juez, se requiera su estudio y dictamen, basado en las reglas de una técnica o 
ciencia, para comprobar un hecho o determinar la verdadera naturaleza de una cosa.

1575  Corresponde al  juez nombrar a los peritos,  después de oír a las partes o  a 
propuesta de ellas; y, si  fuese oportuno, asumir los dictámenes ya elaborados por 
otros peritos.

1576  Los peritos quedan excluidos o pueden ser recusados por las mismas causas que 
los testigos.

1577  §  1.    Teniendo  en  cuenta  lo  que  hubieran  aducido  los  litigantes,  el  juez 
determinará mediante decreto cada una de las cuestiones que debe considerar el 
dictamen de los peritos.

 § 2.    Se han de entregar al perito las actas de la causa y aquellos otros documentos 
y adminículos que pueda necesitar para cumplir bien y fielmente su cometido.

 § 3.    Después de oír al perito, el juez le fijará un plazo dentro del cual tendrá que 
efectuar su estudio y presentar el dictamen.
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1578  § 1.    Cada perito ha de elaborar por separado su propio dictamen, a no ser que 
el juez mande que se presente uno solo, que habrá de ser firmado por todos: en este 
caso deben anotarse diligentemente las discrepancias, si las hubiere.

 §  2.    Los  peritos  han de hacer  constar  claramente  por  qué documentos  u otros 
medios idóneos se han cerciorado de la identidad de las personas, cosas o lugares, de 
qué manera han procedido para cumplir el encargo que se les confió y, sobre todo, en 
qué argumentos fundan las conclusiones a las que hayan llegado.

 § 3.    El perito puede ser llamado por el juez para que añada las explicaciones que 
parezcan necesarias.

1579  §  1.    El  juez ha de ponderar  atentamente no sólo  las  conclusiones  de los 
peritos, aunque éstas sean concordes, sino también las demás circunstancias de la 
causa.

 §  2.    Cuando  exponga  las  razones  de  su  decisión,  debe  hacer  constar  por  qué 
motivos ha aceptado o rechazado las conclusiones de los peritos.

1580  A los peritos se les pagarán los gastos y honorarios que con equidad determine 
el juez, observando el derecho particular.

1581  § 1.    Las partes pueden designar peritos privados, que necesitan la aprobación 
del juez.

 § 2.    Éstos, si el juez lo permite, pueden ver las actas de la causa, en la medida en 
que sea necesario, y asistir a la realización de la pericia; y pueden siempre presentar 
su propio dictamen.

CAPÍTULO V

DEL ACCESO Y RECONOCIMIENTO JUDICIAL

1582  Si, para decidir la causa, el juez considera conveniente trasladarse a algún lugar 
o examinar alguna cosa, debe establecerlo mediante decreto en el que, habiendo oído 
a las partes, indique sumariamente el contenido concreto del reconocimiento.

1583  Se levantará acta del reconocimiento realizado.
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CAPÍTULO VI

DE LAS PRESUNCIONES

1584  La presunción es una conjetura probable sobre una cosa incierta. Puede ser de 
derecho, cuando la determina la ley, o de hombre, si proviene de un razonamiento 
del juez.

1585  Quien tiene a su favor una presunción de derecho, queda exonerado de la carga 
de la prueba, que recae sobre la parte contraria.

1586  El  juez no debe formular  presunción alguna que no esté establecida por el 
derecho, a no ser sobre un hecho cierto y determinado que tenga relación directa con 
lo que es objeto de controversia.

TÍTULO V

DE LAS CAUSAS INCIDENTALES (Cann. 1587 – 1597)

1587  Se produce una causa incidental siempre que, después de haber comenzado el 
juicio  por  la  citación,  se  plantea  una  cuestión  que,  aun  no  estando  incluida 
expresamente en el escrito de demanda, concierne de tal manera a la causa, que 
normalmente habrá de ser resuelta antes que la cuestión principal.

1588  La causa incidental se propone por escrito o de palabra, indicando la relación 
que existe entre ella y la causa principal, ante el juez que es competente para juzgar 
esta última.

1589  § 1.    Una vez recibida la petición y oídas las partes, el juez debe decidir con 
toda rapidez si la cuestión incidental propuesta parece tener fundamento y está en 
relación con el juicio principal, o si debe rechazarse desde el primer momento; y, en 
el  caso  de  admitirla,  si  es  tal  su  gravedad  que  deba  resolverse  por  sentencia 
interlocutoria o por decreto.

 § 2.    Si juzga que la cuestión incidental no debe resolverse antes de la sentencia 
definitiva, decretará que sea tenida en cuenta cuando se defina la causa principal.
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1590  §  1.    Si  la  cuestión  incidental  debe  dirimirse  mediante  sentencia,  han  de 
observarse las normas sobre el proceso contencioso oral, salvo que el juez estime otra 
cosa teniendo en cuenta la gravedad del asunto.

 § 2.    Pero si debe resolverse por decreto, el tribunal puede encomendar la cuestión 
a un auditor o al presidente.

1591  Antes de terminar la causa principal, por una razón justa, el juez o el tribunal 
pueden revocar o reformar el decreto o la sentencia interlocutoria, tanto a instancia 
de parte como de oficio, después de oír a las partes.

CAPÍTULO I

DE LA NO COMPARECENCIA DE LAS PARTES

1592  §  1.    Si  el  demandado no  comparece  cuando se  le  cita  ni  da  una  excusa 
razonable de  su  ausencia,  ni  responde a tenor  del  ⇒ c.  1507  §  1,  el  juez ha de 
declararlo ausente del juicio y mandar que la causa, observando lo que está mandado, 
prosiga hasta la sentencia definitiva y su ejecucion.

 § 2.     Antes de dar el decreto de que trata el § 1, debe constar, reiterando si es 
necesario la citación, que la legítimamente hecha llegó al demandado en tiempo útil.

1593  § 1.    Si el demandado comparece después en el juicio o responde antes de la 
definición de la causa, puede aducir conclusiones y pruebas, quedando en pie lo que 
prescribe  el  ⇒ c.  1600;  pero  ha  de  procurar  el  juez  que  no  se  prolongue 
intencionalmente el juicio con largas e innecesarias demoras.

 §  2.    Aunque no hubiera comparecido o respondido antes  de la definición de la 
causa, puede impugnar la sentencia; y puede entablar querella de nulidad, si prueba 
que no compareció por legítimo impedimento, que, sin culpa por su parte, no le fue 
posible demostrar antes.

1594  Si en el día y hora señalados para la litiscontestación no comparece el actor ni 
aduce una excusa adecuada:

1 el juez lo citará de nuevo;
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2  si  el  actor  no  obedece  a  esta  nueva  citación,  se  presume  que  renuncia  a  la 
instancia, según los ⇒ cc. 1524-1525;

3 si más tarde desea intervenir en el proceso, cúmplase lo establecido en el  ⇒ c. 
1593.

1595  §  1.    La  parte  ausente  del  juicio,  sea  el  actor  o  el  demandado,  que  no 
demuestre tener un justo impedimento, debe pagar las costas judiciales que se hayan 
ocasionado por su ausencia y, si es necesario, indemnizar también a la otra parte.

 § 2.    Si no comparecen ni el actor ni el demandado, tienen obligación solidaria de 
pagar las costas judiciales.

CAPÍTULO II

DE LA INTERVENCIÓN DE UN TERCERO EN LA CAUSA

1596  § 1.    Quien tuviere interés en la causa puede ser admitido a intervenir en 
cualquier instancia del litigio tanto como parte que defiende su propio derecho como, 
accesoriamente, para ayudar a uno de los litigantes.

 § 2.    Pero, para ser admitido, debe presentar al juez, antes de la conclusión de la 
causa, un escrito en el que exponga brevemente cuál es su derecho a intervenir.

 § 3.    Quien interviene en la causa ha de ser admitido en el estado en que ésta se 
encuentra, señalándole un plazo breve y perentorio para presentar sus pruebas, si la 
causa hubiera llegado ya al período probatorio.

1597  Oídas las partes, el juez debe llamar al juicio a un tercero, cuya intervención 
considere necesaria.

TÍTULO VI

DE LA PUBLICACIÓN DE LAS ACTAS Y DE LA CONCLUSIÓN Y DISCUSIÓN DE LA CAUSA 
(Cann. 1598 – 1606)
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1598  § 1.    Una vez recibidas las pruebas, el juez, mediante decreto debe permitir, 
bajo pena de nulidad, que las partes y sus abogados examinen en la cancillería del 
tribunal las actas que aún no conocen; e incluso se puede entregar copia de las actas 
a los abogados que la pidan; no obstante, en las causas que afectan al bien público, el 
juez,  para  evitar  peligros  gravísimos,  puede  decretar  que  algún  acto  no  sea 
manifestado a nadie, teniendo cuidado de que siempre quede a salvo el derecho de 
defensa.

 §  2.    Para  completar  las  pruebas,  las  partes  pueden proponer  otras  al  juez;  y, 
después de recibir éstas, si el juez lo considera necesario, ha de dictarse nuevamente 
el decreto al que hace referencia el § 1.

1599  §  1.     Una  vez  terminado todo  lo  que  se  refiere  a  la  presentación  de  las 
pruebas, se llega a la conclusión de la causa.

 § 2.    Esta conclusión tiene lugar cuando las partes declaran que no tienen más que 
aducir,  o  ha  transcurrido  el  plazo  útil  establecido  por  el  juez  para  presentar  las 
pruebas, o el juez manifiesta que la causa está suficientemente instruida.

 § 3.    El juez dictará el decreto de conclusión de la causa, cualquiera que sea el 
modo en el que ésta se ha producido.

1600  § 1.    Después de la conclusión de la causa, el juez puede llamar a los mismos o 
a otros testigos, o mandar que se practiquen pruebas no pedidas con anterioridad, 
solamente:

1 en las causas en las que se trate solo del bien particular de las partes, si todas ellas 
están de acuerdo;

2 en las demás causas, después de oír a las partes y con tal de que haya una razón 
grave y se evite todo peligro de fraude o de soborno;

3 en todas las causas, cuando es verosímil que, de no admitirse una nueva prueba, la 
sentencia habrá de ser injusta, por las razones expuestas en el ⇒ c. 1645 § 2, 1 -3.

 § 2.    El juez puede sin embargo mandar o permitir que se presente un documento, 
que quizá antes no pudo presentarse sin culpa del interesado.

 § 3.    Las nuevas pruebas han de publicarse, cumpliendo el ⇒ c. 1598 § 1.
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1601  Una  vez  realizada  la  conclusión  de  la  causa,  el  juez  establecerá  un  plazo 
conveniente para que se presenten las defensas o alegatos.

1602  § 1.    Las defensas y alegatos han de hacerse por escrito, a no ser que el juez, 
con el consentimiento de las partes, considere suficiente la discusión ante el tribunal 
en sesión.

 § 2.     Es necesario el permiso previo del juez para imprimir las defensas junto con 
los  documentos  principales,  quedando a  salvo  la  obligación  de  guardar  secreto  si 
existiera esa obligación.

 § 3.    En lo que se refiere a la extensión de las defensas, número de ejemplares y 
otras circunstancias semejantes se observará el reglamento del tribunal.

1603  § 1.    Una vez intercambiadas por las partes las defensas y alegatos, ambas 
pueden presentar réplicas, dentro de un plazo breve y determinado por el juez.

 § 2.     Este derecho compete a las partes una sola vez, a no ser que, por causa grave, 
el juez estime que debe concederlo otra vez; y, en ese caso, la concesión hecha a una 
parte se entiende también otorgada a la otra.

 § 3.    El promotor de justicia y el defensor del vínculo tienen derecho a replicar de 
nuevo a las respuestas de las partes.

1604  §  1.    Está terminantemente prohibido que las partes,  los abogados u otras 
personas, transmitan al juez informaciones que queden fuera de las actas de la causa.

 § 2.    Si la discusión de la causa se ha hecho por escrito, el juez puede ordenar que 
se tenga un moderado debate oral  ante el  tribunal,  con el  fin de aclarar  algunas 
cuestiones.

1605  Al debate oral de que tratan los cc. ⇒ 1602 § 1 y ⇒ 1604 § 2, debe asistir un 
notario,  para  levantar  inmediatamente  acta  de  los  asuntos  discutidos  y  de  las 
conclusiones, siempre que el juez lo mande o lo consienta a petición de parte.

1606  Si las partes descuidan la presentación de la defensa dentro del plazo útil, o si 
se  remiten a la  ciencia  y  conciencia  del  juez,  éste puede inmediatamente dictar 
sentencia,  si  por  lo  alegado  y  probado  tiene  pleno  conocimiento  de  la  cuestión, 
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después de requerir las observaciones del promotor de justicia y del  defensor del 
vínculo, si intervienen en el juicio.

TÍTULO VII

DE LOS PRONUNCIAMIENTOS DEL JUEZ (Cann. 1607 – 1618)

1607  Una causa tratada judicialmente, si es principal se decide por el juez mediante 
sentencia definitiva; si es incidental, mediante sentencia interlocutoria, sin perjuicio 
de lo que establece el ⇒ c. 1589 § 1.

1608  § 1.    Para dictar cualquier sentencia, se requiere en el ánimo del juez certeza 
moral sobre el asunto que debe dirimir.

 § 2.    El juez ha de conseguir esta certeza de lo alegado y probado.

 § 3.    El juez debe valorar las pruebas según su conciencia, respetando las normas

sobre la eficacia de ciertas pruebas.

 § 4.    Si no hubiera alcanzado esa certeza, el juez ha de sentenciar que no consta el 
derecho del actor y ha de absolver al demandado, a no ser que se trate de una causa 
que goza del favor del derecho, en cuyo caso debe pronunciarse en pro de ésta.

1609  § 1.     Cuando el tribunal es colegial, el presidente establecerá el día y hora en 
que  los  jueces  deben  reunirse  para  deliberar;  y,  salvo  que  una  causa  especial 
aconseje otra cosa, la reunión se tendrá en la misma sede del tribunal.

 § 2.    El día señalado, cada juez presentará sus conclusiones escritas sobre el objeto 
del litigio, con las razones en que se apoyan, tanto de derecho como de hecho; y esas 
conclusiones, que deben guardarse bajo secreto, se añadirán a las actas de la causa.

 § 3.    Después de invocar el Nombre de Dios, leídas por orden de precedencia las 
conclusiones de cada uno, pero de modo que siempre comience por el ponente o 
relator  de  la  causa,  téngase  una  discusión,  bajo  la  dirección  del  presidente  del 
tribunal, sobre todo para determinar qué debe establecerse en la parte dispositiva de 
la sentencia.
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 § 4.    En la discusión cualquier juez puede modificar su anterior conclusión. Pero el 
juez que no quiera sumarse a la decisión de los demás, puede exigir que, si hubiera 
apelación, se transmitan sus conclusiones al tribunal superior.

 § 5.    Si los jueces no quieren o no pueden dictar sentencia en la primera discusión, 
puede diferirse la decisión hasta una nueva reunión, pero no por más de una semana, 
a no ser que haya de completarse la instrucción de la causa a tenor del ⇒ c. 1600.

1610  § 1.    Si el juez es único, redactará él mismo la sentencia.

 § 2.    En el tribunal colegial, corresponde al ponente o relator redactar la sentencia, 
tomando los motivos de entre aquellos que los jueces expusieron en la discusión a no 
ser que la mayoría de los jueces determine expresamente los motivos que han de 
preferirse; la sentencia debe someterse después a la aprobación de cada uno de ellos.

 § 3.    La sentencia debe darse antes de un mes a partir del día en que se definió la 
causa,  a  no  ser  que,  por  una  razón  grave,  los  jueces  de  un  tribunal  colegial 
establezcan un plazo más largo.

1611  La sentencia debe:

1 dirimir la controversia discutida ante el tribunal, dando a cada duda la respuesta 
conveniente;

2 determinar cuáles son las obligaciones de las partes derivadas del juicio, y cómo han 
de cumplirse;

3 exponer las razones o motivos, tanto de derecho como de hecho, en los que se 
funda la parte dispositiva de la sentencia;

4 determinar lo referente a las costas del litigio.

1612  § 1.    Después de invocar el Nombre de Dios, la sentencia debe exponer, por 
orden,  quién  es  el  juez  o  el  tribunal;  quiénes  son  el  actor,  el  demandado  y  el 
procurador, indicando sus nombres y domicilios; así como el promotor de justicia y el 
defensor del vínculo, si tomaron parte en el juicio.

 § 2.    Después debe exponer brevemente el hecho del que se trata, las conclusiones 
de las partes y la fórmula de las dudas.
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 § 3.    A continuación seguirá la parte dispositiva de la sentencia, precedida de las 
razones en que se fundamenta.

 § 4.    Se concluye con la indicación del día y del lugar en que se ha dictado, con la 
firma del juez o de todos los jueces, si el tribunal es colegial, y del notario.

1613  Las reglas arriba expuestas sobre la sentencia definitiva han de acomodarse 
también a la sentencia interlocutoria.

1614  La  sentencia  debe publicarse  cuanto  antes,  indicando de qué  modos puede 
impugnarse; y no produce efecto alguno antes de su publicación, aun cuando la parte 
dispositiva se haya notificado a las partes, con permiso del juez.

1615  La publicación o intimación de la sentencia puede hacerse bien entregando una 
copia de la misma a las partes o a sus procuradores, bien remitiéndosela de acuerdo 
con el ⇒ c. 1509.

1616  § 1.    Si en el texto de la sentencia hubiera un error de cálculo, o se hubiera 
deslizado  un  error  material  en  la  transcripción  de  la  parte  dispositiva  o  en  la 
exposición de los hechos o de las peticiones de las partes, o faltasen los requisitos del 
⇒ c. 1612 § 4, la sentencia debe ser corregida o completada a instancia de parte, o de 
oficio, por el mismo tribunal que la dictó, pero siempre oídas las partes y añadiendo 
un decreto al pie de la sentencia.

 §  2.     Si  se  opone  alguna  de  las  partes,  la  cuestión  incidental  se  decidirá  por 
decreto.

1617  Fuera de la sentencia, los demás pronunciamientos del juez son decretos, los 
cuales, salvo que sean de mero trámite, carecen de toda eficacia si en ellos no se 
hacen  constar,  al  menos  de  modo  sumario,  los  motivos,  o  no  remiten  a  motivos 
expresados ya en otro acto.

1618  La sentencia interlocutoria o el decreto tienen fuerza de sentencia definitiva si 
impiden o ponen fin al juicio o a una instancia del mismo, al menos por lo que se 
refiere a una de las partes en causa.

TÍTULO VIII

DE LA IMPUGNACIÓN DE LA SENTENZIA (Cann. 1619 – 1640)
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CAPÍTULO I

DE LA QUERELLA DE NULIDAD CONTRA LA SENTENCIA

1619  Siempre  que  se  trate  de  una  causa  que  se  refiera  al  bien  de  las  personas 
privadas, quedan sanadas por la sentencia las nulidades de los actos establecidos por 
el derecho positivo que, siendo conocidas por la parte que propone la querella, no 
hayan  sido  denunciadas  al  juez  antes  de  la  sentencia,  quedando  en  pie  lo  que 
prescriben los cc. ⇒ 1622 y ⇒ 1623.

1620  La sentencia adolece de vicio de nulidad insanable si:

1 fue dictada por un juez absolutamente incompetente;

2 fue dictada por quien carece de potestad de juzgar en el tribunal ante el cual se ha 
tratado la causa;

3 el juez emitió sentencia coaccionado por violencia o miedo grave;

4 el juicio se ha realizado sin la petición judicial de la que se trata en el ⇒ c. 1501, o 
no se entabló contra algún demandado;

5 se dio entre partes de las cuales una al menos no tiene capacidad de actuar en 
juicio;

6 alguien actuó en nombre de otro sin mandato legítimo;

7 fue denegado a una de las dos partes el derecho de defensa;

8 no dirimió la controversia, ni siquiera parcialmente.

1621  La  querella  de  nulidad a  la  que  se  refiere  el  ⇒ c.  1620  puede proponerse 
perpetuamente como excepción y como acción, en el plazo de diez años desde la 
fecha de la sentencia, ante el juez que la dictó.

1622  La sentencia adolece de vicio de nulidad sanable, exclusivamente si:
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1 ha sido dada por un número no legítimo de jueces, contra lo que prescribe el ⇒ c. 
1425 § 1.

2 no contiene los motivos o razones de la decisión;

3 carece de las firmas prescritas por el derecho;

4 no lleva indicación del año, mes, día y lugar en que fue dictada;

5 se basa en un acto judicial afectado de una nulidad que no haya quedado subsanada 
a tenor del ⇒ c. 1619;

6 fue dada contra una parte legítimamente ausente, de acuerdo con el ⇒ c. 1593 § 2.

 1623  En  los  casos  a  que  se  refiere  el  ⇒ c.  1622,  la  querella  de  nulidad puede 
proponerse  en  el  plazo  de  tres  meses  desde  que  se  tuvo  conocimiento  de  la 
publicación de la sentencia.

1624  Examina la querella de nulidad el mismo juez que dictó la sentencia; pero si la 
parte teme que dicho juez tenga prejuicios y, por tanto, lo considera sospechoso, 
puede exigir que sea sustituido por otro juez, de acuerdo con el ⇒ c. 1450.

1625  La querella de nulidad puede proponerse junto con la apelación, dentro del 
plazo establecido para ésta.

1626  §  1.    Pueden  interponer  querella  de  nulidad  no  sólo  las  partes  que  se 
consideren  perjudicadas,  sino  también  el  promotor  de  justicia  o  el  defensor  del 
vínculo, cuando éstos tienen derecho a intervenir.

 § 2.    El mismo juez puede revocar o enmendar de oficio la sentencia nula que dictó, 
dentro del plazo determinado en el  ⇒ c. 1623, a no ser que, entretanto, se haya 
interpuesto apelación junto con la querella de nulidad, o que la nulidad haya quedado 
subsanada por caducidad del plazo indicado en el ⇒ c. 1623.

1627  Las  causas  sobre  querella  de  nulidad pueden tratarse  según las  normas  del 
proceso contencioso oral.
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CAPÍTULO II

DE LA APELACIÓN

1628  La parte que se considera perjudicada por una sentencia, así como el promotor 
de justicia y el defensor del vínculo en las causas que requieren su presencia, tienen 
derecho  a  apelar  al  juez  superior  contra  la  sentencia,  quedando  a  salvo  lo  que 
prescribe el ⇒ c. 1629.

1629  No cabe apelación:

1 contra la sentencia del mismo Sumo Pontífice o de la Signatura Apostólica;

2 contra la sentencia que adolece de vicio de nulidad, a no ser que la apelación se 
acumule con la querella de nulidad, de acuerdo con el ⇒ c. 1625;

3 contra la sentencia que ha pasado a cosa juzgada;

4  contra  el  decreto  del  juez  o  sentencia  interlocutoria  que  no  tengan fuerza  de 
sentencia definitiva, a no ser que se acumule con la apelación contra la sentencia 
definitiva;

5 contra la sentencia o decreto en una causa que según el derecho debe dirimirse con 
la mayor rapidez posible.

1630  §  1.    La apelación  debe interponerse  ante  el  juez que dictó la  sentencia, 
dentro del plazo perentorio de quince días útiles desde que se tuvo conocimiento de 
la publicación de la sentencia.

 § 2.    Si se interpone oralmente, el notario la redactará por escrito en presencia del 
apelante.

1631  Si  surge una cuestión sobre el derecho de apelación, ha de dirimirla con la 
mayor rapidez posible el tribunal de apelación, según las normas sobre el proceso 
contencioso oral.

1632  § 1.    Si en la apelación no se indica a qué tribunal se dirige, se presume hecha 
al tribunal de que tratan los cc. ⇒ 1438 y ⇒ 1439.
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 § 2.    Si otra de las partes apela a un tribunal distinto, resuelve la causa el tribunal 
que tenga grado superior, quedando a salvo lo que prescribe el ⇒ c. 1415.

1633  La apelación ha de proseguirse ante el juez ad quem en el plazo de un mes 
desde que se interpuso, a no ser que el juez a quo hubiera otorgado a la parte un 
plazo más largo para proseguirla.

1634  § 1.    Para proseguir la apelación se requiere y basta que la parte invoque la 
intervención del  juez superior  para corregir  la sentencia  impugnada acompañando 
copia de la misma e indicando las razones por las que apela.

 § 2.    Pero si la parte no puede obtener del tribunal a quo una copia de la sentencia 
impugnada en tiempo útil, los plazos entretanto no corren, y dicho impedimento se ha 
de notificar al juez de apelación que debe mandar mediante precepto al juez a quo 
que cumpla cuanto antes su obligación.

 §  3.    Entretanto,  el  juez a  quo debe remitir  las actas al  juez de apelación,  de 
acuerdo con el ⇒ c. 1474.

1635  Transcurridos inútilmente los plazos fatales de apelación ante los jueces a quo o 
ad quem, la apelación se considera desierta.

1636  § 1.    El que ha apelado puede renunciar a la apelación, con los efectos que se 
especifican en el ⇒ c. 1525.

 §  2.    Si  la  apelación  ha  sido  interpuesta  por  el  defensor  del  vínculo  o  por  el 
promotor de justicia, puede procederse a la renuncia, si la ley no establece otra cosa, 
por el defensor del vínculo o el promotor de justicia del tribunal de apelación.

1637  § 1.    La apelación del actor aprovecha también al demandado, y viceversa.

 § 2.    Si son varios los demandados o los actores y sólo por uno o contra uno de

ellos se impugna la sentencia, se considera que la impugnación ha sido interpuesta por 
todos y contra todos, siempre que la cosa pedida sea indivisible o se trate de una 
obligación solidaria.

 § 3.    Si una parte apela sobre algún capítulo de la sentencia, la parte contraria, 
aunque  hubiera  transcurrido  el  plazo  fatal  para  apelar,  puede  hacerlo 
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incidentalmente sobre otros capítulos de la sentencia, dentro del plazo perentorio de 
quince días desde que se le notificó la apelación principal.

 § 4.    A no ser que conste otra cosa, la apelación se presume hecha contra todos los 
capítulos de la sentencia.

1638  La apelación suspende la ejecución de la sentencia.

1639  § 1.    Salvo lo dispuesto por el  ⇒ c. 1683, en grado de apelación no puede 
admitirse un nuevo motivo de demanda, ni siquiera a título de acumulación útil; por 
lo tanto, la litiscontestación sólo puede tratar de si la sentencia anterior se confirma 
o bien se reforma en todo o en parte.

 § 2.    Unicamente se admiten nuevas pruebas de acuerdo con el ⇒ c. 1600.

1640  En  grado  de  apelación  debe  procederse,  con  las  debidas  adaptaciones,  del 
mismo modo que en primera instancia, pero, a no ser que deban completarse las 
pruebas, inmediatamente después de la litiscontestación, hecha de acuerdo con los 
cc. ⇒ 1513 § 1 y ⇒ 1639 § 1, se debe pasar a la discusión de la causa y a la sentencia.

TÍTULO IX

DE LA COSA JUZGADA Y DE LA RESTITUCIÓN «IN INTEGRUM» (Cann. 1641 – 1648)

CAPÍTULO I

DE LA COSA JUZGADA

1641  Quedando a salvo lo que prescribe el ⇒ c. 1643, se produce la cosa juzgada:

1 si hay dos sentencias conformes entre los mismos litigantes, sobre la misma petición 
hecha por los mismos motivos;

2 si no se hubiera interpuesto apelación contra la sentencia dentro del plazo útil;

3 si, en grado de apelación, hubiera caducado la instancia o se hubiera renunciado a 
ella;
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4 si se dictó sentencia definitiva, contra la cual no cabe apelación, de acuerdo con el 
⇒ c. 1629.

1642  § 1.    La cosa juzgada goza de la firmeza del derecho, y no puede impugnarse 
directamente, si no es de acuerdo con el ⇒ c. 1645 § 1.

 § 2.    La misma hace ley entre las partes y da lugar a acción y a excepción de cosa 
juzgada, que puede también el juez declarar de oficio para impedir que vuelva a 
introducirse la misma causa.

1643  Nunca pasan a cosa juzgada las causas sobre el estado de las personas, incluso 
las de separación de los cónyuges.

1644  § 1.    Si se pronuncian dos sentencias conformes en una causa acerca del estado 
de las personas,  puede recurrirse en cualquier momento al  tribunal de apelación, 
aduciendo nuevas y graves pruebas o razones, dentro del plazo perentorio de treinta 
días  desde  que  se  propuso  la  impugnación.  Y,  dentro  de  un  mes  a  partir  de  la 
presentación de las nuevas pruebas y razones, el tribunal de apelación debe decidir 
mediante decreto si admite o no la nueva proposición de la causa.

 § 2.    La petición al tribunal superior para obtener una nueva proposición de la causa 
no suspende la ejecución de la sentencia, a no ser que la ley establezca otra cosa o el 
tribunal de apelación mande que se suspenda de acuerdo con el ]⇒ c. 1650 § 3.

CAPÍTULO II

DE LA RESTITUCIÓN «IN INTEGRUM»

1645  § 1.    Contra la sentencia que haya pasado a cosa juzgada cabe la restitución in 
integrum, con tal de que conste manifiestamente su injusticia.

 § 2.    Sólo se considera manifiesta la injusticia:

1  si  la  sentencia  de  tal  manera  se  basa  en  pruebas,  que  posteriormente  se  han 
descubierto  ser  falsas,  que  sin  tales  pruebas  la  parte  dispositiva  de  la  sentencia 
resulte insostenible;

2 si se descubren posteriormente documentos que prueban sin lugar a duda hechos 
nuevos que exigen una decisión contraria;
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3 si la sentencia ha sido originada por el dolo de una parte y en daño de la otra;

4 si es evidente que se ha menospreciado la prescripción de una ley no meramente 
procesal;

5 si la sentencia contradice una decisión precedente que haya pasado a cosa juzgada.

1646  § 1.    La restitución in integrum por los motivos indicados en el ⇒ c. 1645 § 2, 1 
- 3, debe pedirse al juez que dictó la sentencia dentro del plazo de tres meses, a 
partir del día en que se tuvo conocimiento de esos motivos.

 § 2.    La restitución in integrum por los motivos indicados en el ⇒ c. 1645 § 2, 4  y 5, 
debe pedirse al tribunal de apelación en el plazo de tres meses desde que se tuvo 
noticia de la publicación de la sentencia; pero en el supuesto del ⇒ c. 1645

 § 2, 5 , si se llegó al conocimiento de la decisión precedente más tarde, el plazo 
comienza a transcurrir a partir de entonces.

 §  3.    Los  plazos  arriba  establecidos  no  comienzan  a  computarse  mientras  el 
perjudicado sea menor de edad.

1647  §  1.    La  petición  de  restitución  in  integrum suspende  la  ejecución  de  la 
sentencia si aún no ha comenzado a realizarse.

 § 2.    Sin embargo, cuando por indicios probables se sospecha que la petición se ha 
hecho para demorar la ejecución, el juez puede mandar que se ejecute la sentencia, 
dando  las  oportunas  garantías  al  peticionario  para  el  caso  de  que  se  conceda  la 
restitución in integrum.

1648  Una vez concedida la restitución in integrum, el juez debe pronunciarse sobre la 
sustancia de la causa.

TÍTULO X

DE LAS COSTAS JUDICIALES Y DEL PATROCINIO GRATUITO (Can. 1649)

1649  § 1.    El Obispo, a quien compete moderar el tribunal, ha de dictar normas 
acerca de:

368

http://www.vatican.va/archive/ESL0020/_P6B.HTM#7.2.1.9.2.0.1645
http://www.vatican.va/archive/ESL0020/_P6B.HTM#7.2.1.9.2.0.1645
http://www.vatican.va/archive/ESL0020/_P6B.HTM#7.2.1.9.2.0.1645


Código de Derecho Canónico

1 la condena de las partes al pago o compensación de las costas judiciales;

2 los honorarios de los procuradores,  abogados, peritos e intérpretes, así  como la 
indemnización de testigos;

3 la concesión del patrocinio gratuito o de la reducción de costas;

4 el resarcimiento de daños que debe aquel que no sólo perdió el pleito, sino que 
litigó temerariamente;

5 el depósito de dinero o garantía que se ha de prestar sobre el pago de costas y el 
resarcimiento de daños.

 §  2.    Contra  el  pronunciamiento  sobre las costas,  honorarios  y resarcimiento  de 
daños no se da apelación por separado, pero la parte puede recurrir en el plazo de 
quince días, ante el mismo juez, quien podrá modificar la tasación.

TÍTULO XI

DE LA EJECUCIÓN DE LA SENTENZIA (Cann. 1650 – 1655)

1650  § 1.    Puede ejecutarse una sentencia que haya pasado a cosa juzgada, salvo lo 
prescrito en el ⇒ c. 1647.

 § 2.    El juez que dictó la sentencia, y también el juez de apelación, en su caso, 
pueden  ordenar  de  oficio  o  a  instancia  de  parte  la  ejecución  provisional  de  una 
sentencia que aún no haya pasado a cosa juzgada, cuando se trate de provisiones o 
prestaciones  ordenadas  al  necesario  sustento,  o  cuando  urja  otra  causa  justa, 
estableciendo las oportunas garantías, si es preciso.

 § 3.    Cuando se impugne la sentencia de que se trata en el § 2, si el juez que debe 
decidir sobre la impugnación ve que ésta tiene fundamento probable y que de la 
ejecución  puede  seguirse  un  daño  irreparable,  podrá  suspender  la  ejecución  o 
supeditarla a la prestación de garantía.
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1651  No puede procederse a la ejecución antes de obtener el decreto ejecutorio del 
juez, por el que manda que la sentencia se ejecute; y, según sea la naturaleza de la 
causa, ese decreto puede incluirse en la misma sentencia o darse por separado.

1652  Si la ejecución de la sentencia exige previa rendición de cuentas, se plantea una 
cuestión incidental, que debe decidir el mismo juez que dictó la sentencia de cuya 
ejecución se trata.

1653  §  1.     A no ser que la ley particular establezca otra cosa, el  Obispo de la 
diócesis en la que se dictó la sentencia en primer grado, debe mandarla ejecutar, 
personalmente o por medio de otro.

 §  2.    Si  éste  se  niega  o  es  negligente,  la  ejecución,  a  instancia  de  la  parte 
interesada o también de oficio, corresponde a la autoridad a la cual, según el  ⇒ c. 
1439 § 3, está sometido el tribunal de apelación.

 § 3.    Entre religiosos, la ejecución de la sentencia corresponde al Superior que la 
dictó o que nombró juez delegado.

1654  § 1.    El ejecutor debe ejecutar la sentencia de acuerdo con el sentido obvio de 
sus palabras, a no ser que en la sentencia misma se hubiera dejado algo a su arbitrio.

 § 2.    Puede el ejecutor decidir sobre las excepciones acerca del modo y eficacia de 
la ejecución, pero no acerca de la sustancia de la causa; pero si le consta por otra 
parte que la sentencia es nula o manifiestamente injusta, de acuerdo con los cc.  ⇒ 
1620,  ⇒ 1622, ⇒ 1645, debe abstenerse de ejecutarla y remitir el asunto al tribunal 
que dictó la sentencia, notificándolo a las partes.

1655  §  1.    Por lo que se refiere a las acciones reales, cuando se ha adjudicado 
alguna cosa al actor, le será entregada tan pronto se produzca la cosa juzgada.

 § 2.    Pero en lo que respecta a las acciones personales, cuando el demandado ha 
sido condenado a entregar una cosa mueble, o a pagar una cantidad de dinero, o a dar 
o hacer otra cosa, el juez en la misma sentencia o el ejecutor según su arbitrio y 
prudencia determinarán un plazo para cumplir la obligación, no inferior a quince días 
ni superior a seis meses.
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SECCION II

DEL PROCESO CONTENCIOSO ORAL (Cann. 1656 – 1670)

1656  § 1.    Por el proceso contencioso oral que se regula en esta sección, pueden 
tratarse todas las causas no excluidas por el derecho, salvo que una de las partes pida 
que se siga el proceso contencioso ordinario.

 § 2.    Son nulos los actos judiciales si se emplea el proceso oral fuera de los casos 
permitidos por el derecho.

1657  El proceso contencioso oral se hace en primer grado ante un juez único, de 
acuerdo con el ⇒ c. 1424.

1658  § 1.    Además de lo indicado en el ⇒ c. 1504, el escrito de demanda debe:

1 exponer de forma breve,  completa y clara los hechos en los que se fundan las 
peticiones del actor;

2 indicar las pruebas por las que el actor pretende demostrar los hechos y que no 
puede  aportar  con  la  demanda,  de  manera  que  el  juez  pueda  recabarlas 
inmediatamente.

 § 2.    A la demanda se deben añadir, al menos en copia auténtica, los documentos en 
que se basa la petición.

1659  § 1.    Cuando el intento de conciliación de acuerdo con el ⇒ c. 1446 § 2 resulte 
inútil, si el juez considera que la demanda tiene algún fundamento, mandará en el 
plazo de tres días, mediante decreto consignado al pie del  escrito, que se remita 
copia  de este al  demandado, concediéndole facultad de enviar sus respuestas por 
escrito a la cancillería del tribunal en el plazo de quince días.

 § 2.    Esta notificación produce los efectos de la citación judicial indicados en el ⇒ c. 
1512.

1660  Si lo requieren las excepciones propuestas por el demandado, el juez señalará al 
actor un plazo para que responda, de manera que, a la vista de los alegatos de ambas 
partes, pueda hacerse cargo del objeto de la controversia.
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1661  § 1.    Transcurridos los plazos que señalan los cc. ⇒ 1659 y ⇒ 1660, y a la vista 
de las actas, el juez determinará la fórmula de la duda; y después citará a todos los 
que  deben asistir  a  la  audiencia,  que  debe celebrarse  en  un  plazo no superior  a 
treinta días, comunicando a las partes la fórmula de la duda.

 § 2.    En la citación adviértase a las partes que,  al  menos tres días antes de la 
audiencia,  pueden  presentar  al  tribunal  algún  escrito  breve  para  demostrar  sus 
afirmaciones.

1662  En  la  audiencia  han de  tratarse  en primer término las  cuestiones  a  que  se 
refieren los ⇒ cc. 1459-1464.

1663  § 1.    Las pruebas se recogen en la audiencia, salvo lo determinado en el ⇒ c. 
1418.

 § 2.    Cada parte y su abogado pueden asistir al interrogatorio de las demás y de los 
testigos y peritos.

1664  El notario ha de recoger por escrito las respuestas de las partes, de los testigos 
y de los peritos, así como las peticiones y excepciones de los abogados, pero de modo 
resumido y sólo en lo pertinente a la sustancia del litigio; y esos escritos han de ser 
firmados por los declarantes.

1665  Las pruebas que no hayan sido presentadas o solicitadas en la petición o en la 
respuesta, únicamente pueden ser admitidas por el juez en conformidad con el ⇒ c. 
1452;  pero  después  de  que  haya  sido  oído  aunque  sea  un  sólo  testigo,  el  juez 
únicamente puede ordenar otras pruebas de acuerdo con el ⇒ c. 1600.

1666  Si no fuera posible recoger todas las pruebas en una audiencia, se convocará 
otra audiencia.

1667  Reunidas las pruebas, se procederá a la discusión oral en la misma audiencia.

1668  § 1.    Si de la discusión no se deduce la necesidad de una instrucción supletoria 
o la existencia de otro impedimento para dictar sentencia, el juez debe decidir la 
causa inmediatamente, al terminar la audiencia y a solas; y ha de leerse enseguida la 
parte dispositiva de la sentencia ante las partes presentes.
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 § 2.    Por la dificultad del asunto u otra causa justa, el tribunal puede diferir la 
sentencia durante cinco días útiles.

 § 3.    Se debe notificar cuanto antes a las partes el texto completo de la sentencia, 
con expresión de los motivos, ordinariamente en un plazo no mayor de quince días.

1669  Si el tribunal de apelación observa que en el grado inferior se ha empleado el 
proceso contencioso oral en un caso excluido por el derecho, debe declarar la nulidad 
de la sentencia y devolver la causa al tribunal que dictó esa sentencia.

1670  En las demás cosas referentes al procedimiento, deben observarse las normas 
sobre  el  juicio  contencioso  ordinario.  Puede sin  embargo  el  tribunal,  por  decreto 
motivado,  y  sin  detrimento  de  la  justicia,  derogar  las  normas  procesales  cuyo 
cumplimiento no se requiere para la validez, a fin de lograr mayor rapidez.

CAPÍTULO I

DE LAS CAUSAS PARA DECLARAR LA NULIDAD DEL MATRIMONIO

Art. 1

DEL FUERO COMPETENTE

1671  Las causas matrimoniales de los bautizados corresponden al juez eclesiástico 
por derecho propio.

1672  Las causas sobre los efectos meramente civiles del matrimonio pertenecen al 
juez civil, a no ser que el derecho particular establezca que tales causas puedan ser 
tratadas y decididas por el juez eclesiástico cuando se planteen de manera incidental 
y accesoria.

1673  Para las causas de nulidad de matrimonio no reservadas a la Sede Apostólica, 
son competentes:

1 el tribunal del lugar en que se celebró el matrimonio;

2 el tribunal del lugar en que el demandado tiene su domicilio o cuasidomicilio;
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3 el tribunal del lugar en que tiene su domicilio la parte actora, con tal de que ambas 
partes  residan  en  el  territorio  de  una  misma  Conferencia  Episcopal  y  dé  su 
consentimiento el Vicario judicial del domicilio de la parte demandada, habiendo oído 
a ésta;

4 el  tribunal del  lugar en que de hecho se han de recoger la mayor parte de las 
pruebas,  con tal  de que lo  consienta el  Vicario  judicial  del  domicilio  de la parte 
demandada, previa consulta a ésta por si tiene alguna objeción.

Art. 2

DEL DERECHO A IMPUGNAR EL MATRIMONIO

1674  Son hábiles para impugnar el matrimonio:

1 los cónyuges;

2 el promotor de justicia, cuando la nulidad ya se ha divulgado si no es posible o 
conveniente convalidar el matrimonio.

1675  § 1.    El matrimonio que no fue acusado en vida de ambos cónyuges no puede 
ser impugnado tras la muerte de uno de ellos o de los dos, a no ser que la cuestión 
sobre  su  validez  sea  prejudicial  para  resolver  otra  controversia,  ya  en  el  fuero 
canónico ya en el civil.

 §  2.    Si  el  cónyuge muere mientras está pendiente la causa, debe observarse lo 
prescrito en el ⇒ c. 1518.

Art. 3

DEL OFICIO DE LOS JUECES

1676  Antes de aceptar una causa y siempre que vea alguna esperanza de éxito, el 
juez  empleará  medios  pastorales  para  inducir  a  los  cónyuges,  si  es  posible,  a 
convalidar su matrimonio y a restablecer la convivencia conyugal.

1677  § 1.    Una vez aceptada la demanda, el presidente o el ponente procederá a 
notificar el decreto de citación, de acuerdo con el ⇒ c. 1508.
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 § 2.    Transcurridos quince días desde la notificación, el presidente o el ponente, a 
no ser que una de las partes hubiera solicitado una sesión para la contestación de la 
demanda, en el plazo de diez días determinará por decreto y de oficio la fórmula de 
la duda o de las dudas, y la notificará a las partes.

 §  3.    La  fórmula  de  la  duda  no  sólo  debe  plantear  si  consta  la  nulidad  del 
matrimonio en el caso del que se trata, sino también especificar por qué capítulo o 
capítulos se impugna su validez.

 §  4.    Pasados  diez  días  desde  la  notificación  del  decreto,  si  las  partes  no  han 
objetado nada, el presidente o el ponente ordenará con nuevo decreto la instrucción 
de la causa.

Art. 4

DE LAS PRUEBAS

1678  § 1.    El defensor del vínculo, los abogados y también el promotor de justicia si 
interviene en el juicio, tienen derecho:

1 a asistir al examen de las partes, de los testigos y de los peritos, quedando a salvo 
lo que prescribe el ⇒ c. 1559.

2 a conocer las actas judiciales, aun cuando no estén publicadas, y a examinar los 
documentos presentados por las partes.

 § 2.    Las partes no pueden asistir al examen del que se trata en el § 1, 1 .

1679  A  no  ser  que  las  pruebas  sean  plenas  por  otro  concepto,  para  valorar  las 
declaraciones de las partes de acuerdo con el ⇒ c. 1536, el juez ha de requerir, si es 
posible, testigos que declaren acerca de la credibilidad de las partes; y usará también 
otros indicios y adminículos.

1680  En  las  causas  sobre  impotencia  o  falta  de  consentimiento  por  enfermedad 
mental, el juez se servirá de uno o varios peritos, a no ser que, por las circunstancias, 
conste  con  evidencia  que  esa  pericia  resultará  inútil;  en  las  demás  causas,  debe 
observarse lo que indica el µ⇒ c. 1574.
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Art. 5

DE LA SENTENCIA Y DE LA APELACIÓN

1681  Cuando en la instrucción de la causa surge una duda muy probable de que no se 
ha  producido  la  consumación  del  matrimonio,  puede  el  tribunal,  suspendiendo  la 
causa  de  nulidad  con  el  consentimiento  de  las  partes,  realizar  la  instrucción  del 
proceso para la dispensa del matrimonio rato, y luego transmitir las actas a la Sede 
Apostólica junto con la petición de dispensa hecha por ambos cónyuges o por uno de 
ellos, y con el voto del tribunal y del Obispo.

1682  § 1.    La sentencia que declara por vez primera la nulidad de un matrimonio, 
junto con las apelaciones, si las hay, y demás actas del proceso, debe transmitirse de 
oficio  al  tribunal  de  apelación  dentro  del  plazo  de  veinte  días  a  partir  de  la 
publicación de la sentencia.

 § 2.    Si la sentencia en favor de la nulidad se ha dictado en primera instancia, el 
tribunal de apelación, vistas las observaciones del defensor del vínculo y, si las hay, 
también las de las partes, debe, mediante decreto, o confirmar la decisión sin demora 
o  admitir  la  causa  para  que  sea  examinada  con  trámite  ordinario  en  la  nueva 
instancia.

1683  Si en el grado de apelación se aduce un nuevo capítulo por el que se pide la 
declaración de nulidad de un matrimonio, el tribunal de apelación puede admitirlo y 
juzgar acerca de él como en primera instancia.

1684  §  1.    Cuando  la  sentencia  que  por  vez  primera  declaró  la  nulidad  de  un 
matrimonio  ha  sido  confirmada  en  grado  de  apelación  mediante  decreto  o  nueva 
sentencia, aquellos cuyo matrimonio ha sido declarado nulo pueden contraer nuevas 
nupcias a partir del momento en el que se les ha notificado el decreto o la nueva 
sentencia, a no ser que esto se prohiba por un veto incluido en la sentencia o decreto, 
o establecido por el Ordinario del lugar.

 § 2.    Las prescripciones del  ⇒ c. 1644 han de observarse aunque la sentencia que 
declaraba la nulidad del matrimonio hubiera sido confirmada no con otra sentencia, 
sino mediante decreto.

1685  En  cuanto  la  sentencia  se  haya  hecho  ejecutiva,  el  Vicario  judicial  debe 
notificarla al Ordinario del lugar en el que se celebró el matrimonio. Y éste debe 
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cuidar de que se anoten cuanto antes en el libro de matrimonios y en el de bautismos 
la nulidad que se ha declarado y las prohibiciones que quizá se hayan añadido.

Art. 6

DEL PROCESO DOCUMENTAL

1686  Una vez recibida la petición hecha conforme al ⇒ c. 1677, el Vicario judicial o 
el  juez  por  éste  designado  puede  declarar  mediante  sentencia  la  nulidad  de  un 
matrimonio,  omitiendo  las  solemnidades  del  proceso  ordinario  pero  citando  a  las 
partes y con intervención del defensor del vínculo, si por un documento al que no 
pueda oponerse ninguna objeción ni excepción consta con certeza la existencia de un 
impedimento dirimente o el defecto de forma legítima, con tal de que conste con 
igual certeza que no se concedió dispensa, o que el procurador carece de mandato 
válido.

1687  §  1.    Si  el  defensor  del  vínculo  considera  prudentemente  que  los  vicios 
señalados en el  ⇒ c. 1686 o la falta de dispensa no son ciertos, debe apelar contra 
esta declaración al juez de segunda instancia, a quien se han de remitir los autos 
advirtiéndole por escrito que se trata de un proceso documental.

 § 2.    La parte que se considere perjudicada conserva intacto el derecho a apelar.

1688  El  juez  de  segunda  instancia,  con  intervención  del  defensor  del  vínculo  y 
habiendo oído a las partes,  decidirá  de la manera indicada en el  ⇒ c.  1686 si  la 
sentencia debe confirmarse o más bien si debe proceder en la causa según el trámite 
legal ordinario; y, en este caso, la remitirá al tribunal de primera instancia.

Art. 7

NORMAS GENERALES

1689  En la sentencia se ha de amonestar a las partes sobre las obligaciones morales o 
incluso civiles que acaso pesan sobre ellas respecto a la otra parte y a la prole, por lo 
que se refiere al sustento y a la educación.

1690  Las causas de declaración de nulidad de matrimonio no pueden tramitarse por el 
proceso contencioso oral.
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1691  En  las  demás  cosas  que  se  refieren  al  procedimiento,  si  no  lo  impide  la 
naturaleza del asunto, aplíquense los cánones sobre los juicios en general y sobre el 
juicio contencioso ordinario, cumpliendo las normas especiales para las causas acerca 
del estado de las personas y para aquellas que se refieren al bien público.

CAPÍTULO II

DE LAS CAUSAS DE SEPARACIÓN DE LOS CÓNYUGES

1692  § 1.    Salvo que para un lugar determinado se haya provisto legítimamente de 
otro modo, la separación personal de los cónyuges bautizados puede decidirse por 
decreto del Obispo diocesano, o por sentencia del juez, de acuerdo con los cánones 
que siguen.

 § 2.    Donde la decisión eclesiástica no produzca efectos civiles, o si se prevé que la 
sentencia  civil  no  será  contraria  al  derecho  divino,  el  Obispo  de  la  diócesis  de 
residencia de los cónyuges, atendiendo a circunstancias peculiares, podrá conceder 
licencia para acudir al fuero civil.

 § 3.    Si la causa versa también sobre los efectos meramente civiles del matrimonio, 
procure el juez que, cumpliendo lo prescrito en el § 2, la causa se lleve desde el 
primer momento al fuero civil.

1693  § 1.    Si una de las partes o el promotor de justicia no solicitan el proceso 
contencioso ordinario, se seguirá el proceso contencioso oral.

 § 2.     Si se ha seguido el proceso contencioso ordinario y hay apelación, el tribunal 
de segunda instancia procederá, con las debidas proporciones, de acuerdo con el ⇒ c. 
1682 § 2.

1694  Respecto a la competencia del tribunal, debe observarse lo dispuesto por el ⇒ 
c. 1673.

1695  Antes de aceptar una causa y siempre que haya esperanza de éxito, el juez 
debe emplear medios pastorales para que los cónyuges se reconcilien y sean inducidos 
a restablecer la comunidad conyugal.
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1696  Las causas de separación de los cónyuges también afectan al bien público y, por 
tanto, en ellas debe intervenir siempre el promotor de justicia, de acuerdo con el ⇒ 
c. 1433.

CAPÍTULO III

DEL PROCESO PARA LAS DISPENSAS DEL MATRIMONIO RATO Y NO CONSUMADO

1697  Sólo los cónyuges, o uno de ellos aunque el otro se oponga, tienen derecho a 
pedir la gracia de la dispensa del matrimonio rato y no consumado.

1698  § 1.    Unicamente la Sede Apostólica juzga sobre el hecho de la inconsumación 
del matrimonio y la existencia de justa causa para conceder la dispensa.

 § 2.    La dispensa es concedida sólo por el Romano Pontífice.

1699  § 1.    Para recibir el escrito por el que se pide la dispensa es competente el

Obispo diocesano del domicilio o cuasidomicilio del orador, el cual, si consta que la 
petición tiene fundamento, debe ordenar la instrucción del proceso.

 § 2.    Pero si el caso que se propone plantea especiales dificultades de orden jurídico 
o moral, el Obispo diocesano debe consultar a la Sede Apostólica.

 § 3.    Contra el decreto por el que el Obispo rechaza la petición cabe recurso a la 
Sede Apostólica.

1700  § 1.    Quedando en vigor lo que manda el ⇒ c. 1681, el Obispo encomendará la 
instrucción de esos procesos, establemente o en cada caso, al tribunal de su diócesis o 
de otra diócesis, o a un sacerdote idóneo.

 § 2.    Pero si se formuló demanda judicial  para la declaración de nulidad de ese 
matrimonio, la instrucción debe encomendarse al mismo tribunal.

1701  § 1.    En estos procesos debe intervenir siempre el defensor del vinculo.

 § 2.    No se admite abogado, pero, por la dificultad del caso, el Obispo puede
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permitir  que  el  orador  o  la  parte  demandada se  sirvan  de la  colaboración  de un 
jurisperito.

1702  En la instrucción deben ser oídos ambos cónyuges, y en la medida de lo posible, 
han de observarse los cánones sobre el  modo de recoger las pruebas en el  juicio 
contencioso ordinario y en las causas de nulidad de matrimonio, siempre que puedan 
compaginarse con la índole de estos procesos.

1703  § 1.    No se publican las actas; sin embargo, si el juez considera que por las 
pruebas presentadas puede surgir un obstáculo grave para la petición del orador o 
para la excepción de la parte demandada, se lo hará saber prudentemente a la parte 
interesada.

 § 2.    El juez puede mostrar a la parte que lo solicite un documento presentado o un 
testimonio recibido y fijar un plazo para presentar conclusiones.

1704  §  1.    Concluida la instrucción,  el  instructor  transmitirá  al  Obispo todas las 
actas con el informe oportuno, y éste expresará su voto acerca de la verdad tanto 
sobre el hecho de la inconsumación como sobre la causa justa para la dispensa y la 
oportunidad de que se otorgue esa gracia.

 § 2.    Si, de acuerdo con el ⇒ c. 1700, la instrucción del proceso fue encomendada a 
un tribunal ajeno, las observaciones en favor del vínculo deben hacerse en ese mismo 
tribunal, pero el voto a que se refiere el § 1 corresponde al Obispo que efectuó la 
comisión, al cual entregará el instructor el informe oportuno, junto con las actas.

1705  § 1.    El Obispo remitirá a la Sede Apostólica todas las actas, a la vez que su 
voto y las observaciones del defensor del vínculo.

 § 2.    Si, a juicio de la Sede Apostólica, se requiere un suplemento de instrucción, se 
hará saber al Obispo, indicándole los aspectos sobre los que debe versar.

 § 3.    Si en el rescripto de la Sede Apostólica se declara que, por lo deducido no 
consta la inconsumación, el jurisperito de que trata el ⇒ c. 1701 § 2, puede examinar 
las actas del proceso en la sede del tribunal, pero no el voto del Obispo, y considerar 
si puede aducirse algún motivo grave que permita presentar de nuevo la petición.

1706  La Sede Apostólica remite el rescripto de dispensa al Obispo; y éste lo notificará 
a las partes, y además mandará cuanto antes a los párrocos del lugar donde se celebró 

380

http://www.vatican.va/archive/ESL0020/_P6N.HTM#7.3.0.1.3.0.1701
http://www.vatican.va/archive/ESL0020/_P6N.HTM#7.3.0.1.3.0.1700


Código de Derecho Canónico

el  matrimonio  y  donde  recibieron  el  bautismo  que  se  anote  en  los  libros  de 
matrimonios y de bautizados la dispensa concedida.

CAPÍTULO IV

DEL PROCESO SOBRE LA MUERTE PRESUNTA DEL CÓNYUGE

1707  §  1.    Cuando la  muerte  de  un  cónyuge  no pueda probarse  por  documento 
auténtico, eclesiástico o civil, el otro cónyuge no puede considerarse libre del vínculo 
matrimonial antes de que el Obispo diocesano haya emitido la declaración de muerte 
presunta.

§ 2.    El Obispo diocesano sólo puede emitir la declaración a que se refiere el § 1 
cuando, realizadas las investigaciones oportunas, por las declaraciones de testigos, 
por fama o por indicios, alcance certeza moral sobre la muerte del cónyuge. No basta 
el solo hecho de la ausencia del cónyuge, aunque se prolongue por mucho tiempo.

 §  3.    En  los  casos  dudosos  y  complicados,  el  Obispo  ha  de  consultar  a  la  Sede 
Apostólica.

TÍTULO II

DE LAS CAUSAS PARA DECLARAR LA NULIDAD DE LA SAGRADA ORDENACIÓN (Cann. 1708 
– 1712)

1708  Tienen derecho a acusar la validez de la sagrada ordenación el propio clérigo, el 
Ordinario de quien depende, o el de la diócesis donde fue ordenado.  1709  § 1.    Las 
preces deben enviarse a la Congregación competente,  la cual  decidirá  si  la causa 
habrá  de  ser  conocida  por  la  misma  Congregación  de  la  Curia  Romana  o  por  un 
tribunal que ella designe.

 § 2.    Una vez enviada la petición, queda prohibido ipso iure al clérigo el ejercicio de 
las órdenes.

1710  Si la Congregación remite la causa a un tribunal, deben observarse, a no ser que 
lo impida la naturaleza del asunto, los cánones sobre los juicios en general y sobre el 
juicio contencioso ordinario, quedando a salvo las prescripciones de este título.
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1711  En estas causas, el defensor del vínculo goza de los mismos derechos y tiene las 
mismas obligaciones que el defensor del vínculo matrimonial.

1712  Después  de  una  segunda  sentencia  que  confirme  la  nulidad  de  la  sagrada 
ordenación, el clérigo pierde todos los derechos propios del estado clerical y queda 
libre de todas sus obligaciones.

TÍTULO III

DE LOS MODOS DE EVITAR JUICIOS (Cann. 1713 – 1716)

1713  Para evitar los litigios judiciales, es útil emplear la transacción o reconciliación, 
o someter la controversia al juicio de uno o varios árbitros.

1714  Para la transacción, el compromiso y el juicio arbitral se observarán las normas 
establecidas por las partes o, a falta de ello, la ley dada por la Conferencia Episcopal, 
si la hay, o la ley civil vigente en el lugar donde se concluye el convenio.

1715  §  1.    No  cabe  hacer  válidamente  transacción  o  compromiso  sobre  lo  que 
pertenece  al  bien  público  ni  sobre  otras  cosas  de  las  cuales  no  pueden disponer 
libremente las partes.

 § 2.    Cuando se trate de bienes eclesiásticos temporales, deben cumplimentarse, 
siempre que lo exija su objeto, las solemnidades requeridas por el derecho para la 
enajenación de cosas eclesiásticas.

1716  § 1.    Si la ley civil no reconoce eficacia a la sentencia arbitral que no está 
confirmada  por  el  juez,  para  que  la  sentencia  arbitral  sobre  una  controversia 
eclesiástica tenga eficacia en el fuero canónico, necesita también la confirmación del 
juez eclesiástico del lugar en el que se ha dado.

 § 2.    Si la ley civil admite la impugnación de la sentencia arbitral ante el juez civil, 
en el fuero canónico puede proponerse la misma impugnación ante el juez eclesiástico 
que sea competente para juzgar la controversia en primera instancia.

 PARTE IV

DEL PROCESO PENAL (Cann. 1717 – 1731)
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CAPÍTULO I

DE LA INVESTIGACIÓN PREVIA

1717  § 1.    Siempre que el Ordinario tenga noticia, al menos verosímil, de un delito, 
debe investigar con cautela, personalmente o por medio de una persona idónea, sobre 
los hechos y sus circunstancias así como sobre la imputabilidad, a no ser que esta 
investigación parezca del todo superflua.

 § 2.    Hay que evitar que, por esta investigación, se ponga en peligro la buena fama 
de alguien.

 § 3.    Quien realiza la investigación tiene los mismos poderes e idénticas obligaciones 
que el auditor en un proceso; y, si se realiza después un proceso judicial, no puede 
desempeñar en él la función del juez.

1718  § 1.    Cuando se estime que ya se han reunido elementos suficientes, determine 
el Ordinario:

1 si puede ponerse en marcha el proceso para infligir o declarar una pena;

2 si conviene hacerlo así, teniendo presente el ⇒ c. 1341;

3  si  debe utilizarse  el  proceso  judicial  o,  cuando la  ley  no  lo  prohibe,  se  ha  de 
proceder por decreto extrajudicial.

 § 2.    El  Ordinario ha de revocar o modificar el decreto a que se refiere el § 1, 
siempre que, por surgir elementos nuevos, le parezca que debe decidir otra cosa.

 § 3.    Al dar los decretos a que se refieren los §§ 1 y 2, conviene que el Ordinario, 
según su prudencia, oiga a dos jueces o a otros jurisperitos.

 § 4.    Antes de tomar una determinación de acuerdo con el § 1, debe considerar el 
Ordinario si, para evitar juicios inútiles, es conveniente que, con el consentimiento de 
las partes, él mismo o el investigador dirima lo referente a los daños de acuerdo con 
la equidad.

1719  Si no se requieren para el proceso penal, deben guardarse en el archivo secreto 
de la curia las actas de la investigación y los decretos del Ordinario con los que se 
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inicia  o  concluye  la  investigación,  así  como  todo  aquello  que  precede  a  la 
investigación.

CAPÍTULO II

DEL DESARROLLO DEL PROCESO

1720  Si el Ordinario estima que debe procederse mediante decreto extrajudicial:

1  hará saber al  reo  la  acusación  y  las pruebas,  dándole la  posibilidad de que  se 
defienda, a no ser que el reo, legítimamente llamado, no quisiera comparecer;

2 debe sopesar cuidadosamente con dos asesores todas las pruebas y argumentos;

3 si consta con certeza el delito y no se ha extinguido la acción criminal, dictará 
decreto de acuerdo con los ⇒ cc. 1342-1350, exponiendo, al menos brevemente, las 
razones de derecho y de hecho.

1721  § 1.    Si el Ordinario decretara que ha de iniciarse un proceso judicial penal, 
entregará al promotor de justicia las actas de la investigación, para que éste presente 
al juez el escrito acusatorio, de acuerdo con los ⇒ cc. 1502 y 1504.

 § 2.    Ante el tribunal superior desempeña la función de actor el promotor de justicia 
de ese mismo tribunal.

1722  Para evitar escándalos, defender la libertad de los testigos y garantizar el curso 
de la justicia, puede el Ordinario, después de oír al promotor de justicia y habiendo 
citado al acusado, apartar a éste, en cualquier fase del proceso, del ejercicio del 
ministerio  sagrado  o  de  un  oficio  o  cargo  eclesiástico,  imponerle  o  prohibirle  la 
residencia en un lugar o territorio, o también prohibirle que reciba públicamente la 
santísima Eucaristía, pero todas estas provisiones deben revocarse al cesar la causa 
que las motivó, y dejan ipso iure de tener vigor al terminar el proceso penal.

1723  §  1.    Al  citar  al  reo el  juez debe invitarle  a  que designe un abogado,  de 
acuerdo con el ⇒ c. 1481 § 1, dentro del plazo determinado por el mismo juez.

 § 2.    Si no lo nombra el reo, el propio juez debe designarle abogado antes de la 
contestación de la demanda, el  cual permanecerá en su cargo mientras el  reo no 
nombre a otro.
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1724  § 1.    El promotor de justicia puede renunciar a la instancia en cualquier grado 
del juicio, por mandato o con el consentimiento del Ordinario que tomó la decisión de 
iniciar el proceso.

 § 2.    Para que la renuncia sea válida, debe ser aceptada por el reo, a no ser que 
haya sido declarado ausente del juicio.

1725  En la discusión de la causa, ya se haga por escrito ya sea oral, el acusado tiene 
siempre derecho a escribir o hablar en último término, bien personalmente o bien por 
su abogado o procurador.

1726  En cualquier grado y fase del juicio penal, si consta de modo evidente que el 
delito no ha sido cometido por el reo, el juez debe declararlo así mediante sentencia 
y absolver al reo, aunque conste a la vez que se ha extinguido la acción criminal.

1727  § 1.    El reo puede apelar, incluso cuando la sentencia no le hubiera condenado 
sólo por tratarse de una pena facultativa, o porque el juez hiciera uso de la facultad 
mencionada en los cc. ⇒ 1344 y ⇒ 1345.

 §  2.    El  promotor de justicia puede apelar  siempre que considere que no se ha 
provisto  suficientemente  a  la  reparación  del  escándalo  o  a  la  restitución  de  la 
justicia.

1728  § 1.    Quedando a salvo los cánones de este título, en el juicio penal deben 
aplicarse, si no lo impide la naturaleza del asunto, los cánones sobre los juicios en 
general y el juicio contencioso ordinario, cumpliendo las normas especiales acerca de 
las causas que hacen referencia al bien público.

 §  2.    El  acusado  no  tiene  obligación  de  confesar  el  delito,  ni  puede  pedírsele 
juramento.

CAPÍTULO III

DE LA ACCIÓN PARA RESARCIMIENTO DE DAÑOS
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1729  § 1.    La parte perjudicada puede ejercer en el mismo juicio penal la acción 
contenciosa para el resarcimiento de los daños que se le hayan causado por el delito, 
de acuerdo con el ⇒ c. 1596.

 § 2.    No se admite la intervención del perjudicado, a la que hace referencia el § 1, 
si no se efectuó en la primera instancia del juicio.

 § 3.    En una causa por daños, la apelación se hace de acuerdo con los ⇒ cc. 1628-
1640, aun cuando no quepa la apelación en el proceso penal; y si se proponen ambas 
apelaciones, aun cuando sea por partes distintas, se hará un solo juicio de apelación, 
salvo lo que prescribe el ⇒ c. 1730.

1730  § 1.     Para evitar excesivas dilaciones del juicio penal, el juez puede diferir el 
juicio sobre daños hasta que haya dado sentencia definitiva en el juicio penal.

 § 2.    El juez que haya obrado de este modo debe juzgar sobre los daños después de 
dictar  sentencia  en  el  juicio  penal,  aunque éste  se  encuentre  aún  pendiente  por 
haberse interpuesto impugnación, y también si el reo ha sido absuelto por un motivo 
que no exime de la obligación de reparar los daños causados.

1731  Aunque haya pasado a cosa juzgada, la sentencia dada en un juicio penal no 
constituye  derecho  respecto  a  la  parte  perjudicada,  a  no  ser  que  ésta  hubiera 
intervenido de acuerdo con el ⇒ c. 1729.

PARTE V

DE LOS PROCEDIMIENTOS EN LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y EN LA REMOCION O EL 
TRASLADO DE LOS PARROCOS (Cann. 1732 – 1739)

SECCION I

DEL RECURSO CONTRA LOS DECRETOS ADMINISTRATIVOS

1732  Lo que se establece en los cánones de esta sección sobre los decretos, ha de 
aplicarse también a todos los actos administrativos singulares que se producen en el 
fuero  externo  extrajudicial,  exceptuados  aquéllos  que  emanen  directamente  del 
propio Romano Pontífice o del propio Concilio Ecuménico.
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1733  § 1.    Es muy de desear que, cuando alguien se considere perjudicado por un 
decreto, se evite el conflicto entre el mismo y el autor del decreto, y que se procure 
llegar de común acuerdo a una solución equitativa, acudiendo incluso a la mediación y 
al empeño de personas prudentes, de manera que la controversia se eluda o se dirima 
por un medio idóneo.

 §  2.    La  Conferencia  Episcopal  puede  ordenar  que  en  cada  diócesis  se  cree 
establemente  un  departamento  o  consejo,  que,  según  las  normas  de  la  misma 
Conferencia  tenga  como  función  buscar  y  sugerir  soluciones  equitativas;  y  si  la 
Conferencia  no  adopta  esa  decisión,  el  Obispo  puede  establecer  ese  consejo  o 
departamento.

 §  3.    El  departamento o consejo de que trata el  §  2 actuará principalmente en 
cuanto se pida la revocación de un decreto a tenor del ⇒ c. 1734 y antes de agotarse 
los plazos para recurrir; pero si ya se interpuso el recurso contra el decreto, el mismo 
Superior que juzga de él ha de exhortar al recurrente y al autor del decreto para que 
busquen aquellas soluciones, siempre que abrigue la esperanza de un feliz resultado.

1734  § 1.    Antes de imponer recurso, el interesado debe solicitar a su autor por 
escrito  la  revocación  o  enmienda  del  decreto;  hecha  esta  petición,  se  considera 
solicitada automáticamente también la suspensión de la ejecución del decreto.

 § 2.    La petición debe hacerse dentro del plazo perentorio de diez días útiles desde 
la intimación legítima del decreto.

 § 3.    Las normas de los § § 1 y 2 no valen cuando se trata:

1 de recurrir ante el Obispo, contra los decretos dados por las autoridades que le 
están subordinadas;

2 de recurrir contra el decreto que decide sobre un recurso jerárquico, a no ser que 
esta decisión sea emitida por el Obispo;

3 de interponer los recursos a que se refieren los cc. ⇒ 57 y ⇒ 1735.

1735  Si el autor del decreto, en el plazo de treinta días desde que recibió la petición 
mencionada en el ⇒ c. 1734, intima un nuevo decreto por el que corrige el anterior o 
bien decide que la petición debe rechazarse, los plazos para recurrir se cuentan desde 
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la intimación del nuevo decreto; pero si en el plazo de treinta días no ha tomado 
ninguna decisión, el plazo se cuenta desde el día trigésimo.

1736  § 1.    Cuando en una materia el recurso jerárquico suspende la ejecución de un 
decreto, la petición del ⇒ c. 1734 produce idéntico efecto.

 § 2.    En los demás casos si, en el plazo de diez días después de recibida la petición 
del  ⇒ c.  1734,  el  autor del  decreto no decide suspender la ejecución del  mismo, 
puede pedirse provisionalmente esa suspensión a su Superior jerárquico, que tiene 
facultad para otorgarla sólo por causas graves y cuidando siempre de que no sufra 
detrimento el bien de las almas.

 § 3.    Cuando se ha suspendido la ejecución de un decreto de acuerdo con el § 2, si 
después se interpone el recurso, quien debe resolverlo decidirá si la suspensión debe 
confirmarse o revocarse, en conformidad con el ⇒ c. 1737 § 3.

 § 4.    Si no se interpone recurso contra el decreto dentro del plazo prescrito, cesa 
por eso mismo la suspensión de la ejecución decidida provisionalmente de acuerdo 
con los § § 1 ó 2.

1737  §  1.    Quien  se  considera  perjudicado  por  un  decreto,  puede  recurrir  por 
cualquier motivo justo al Superior jerárquico de quien emitió el decreto; el recurso 
puede interponerse  ante  el  mismo  autor  del  decreto  quien  inmediatamente  debe 
transmitirlo al competente Superior jerárquico.

 § 2.     El recurso ha de interponerse en el plazo perentorio de quince días útiles, 
que, en los casos de que se trata en el ⇒ c. 1734 § 3, corren desde el día en que el 
decreto ha sido intimado, y en los demás casos conforme al ⇒ c. 1735.

 § 3.    Aun en los casos en que el recurso no suspenda ipso iure la ejecución del 
decreto, ni se haya decretado la suspensión según el ⇒ c. 1736 § 2, puede el Superior 
por causa grave mandar que se suspenda la ejecución, cuidando de que se evite todo 
perjuicio al bien de las almas.

1738  El recurrente tiene siempre derecho a servirse de un abogado o procurador, 
pero evitando dilaciones inútiles; e incluso debe designarse patrono de oficio, si el 
recurrente  carece  de  él  y  el  Superior  lo  considera  necesario;  pero  en  cualquier 
momento el Superior podrá ordenar que comparezca el mismo recurrente para ser 
interrogado.
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1739  Según lo requiera el caso, el Superior que resuelve el recurso puede no sólo 
confirmar o declarar nulo el decreto, sino también rescindirlo o revocarlo o, si  lo 
juzga más conveniente, corregirlo, sustituirlo por otro o abrogarlo.

SECCION II

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA REMOCION Y TRASLADO DE LOS PARROCOS (Cann. 1740 – 
1752)

CAPÍTULO I

DEL MODO DE PROCEDER EN LA REMOCIÓN DE PÁRROCOS

1740  Cuando, por cualquier causa, aun sin culpa grave del interesado, el ministerio 
de un párroco resulta perjudicial o al menos ineficaz, éste puede ser removido de su 
parroquia por el Obispo diocesano.

1741  Las causas por las que un párroco puede ser legítimamente removido de su 
parroquia son principalmente las siguientes:

1 un modo de actuar que produzca grave detrimento o perturbación a la comunión 
eclesiástica;

2 la impericia o una enfermedad permanente mental o corporal, que hagan al párroco 
incapaz de desempeñar útilmente sus funciones;

3 la pérdida de la buena fama a los ojos de los feligreses honrados y prudentes o la 
aversión contra el párroco, si se prevé que no cesarán en breve;

4 la grave negligencia o transgresión de los deberes parroquiales, si persiste después 
de una amonestación;

5 la mala administración de los bienes temporales con daño grave para la Iglesia, 
cuando no quepa otro remedio para este mal.

1742  § 1.    Si por el expediente realizado constase la existencia de una de las causas 
indicadas en el ⇒ c. 1740, el Obispo tratará el asunto con dos párrocos pertenecientes 
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al  grupo  establemente  designado  con  esta  finalidad  por  el  consejo  presbiteral,  a 
propuesta  del  Obispo;  y  si  después  juzga  que  debe  procederse  a  la  remoción, 
aconsejará paternalmente al párroco que renuncie en el plazo de quince días, pero 
para la validez es necesario que indique la causa y los argumentos.

 § 2.    Sobre los párrocos que son miembros de un instituto religioso o sociedad de 
vida apostólica, guárdese lo prescrito en el ⇒ c. 682 § 2.

1743  El  párroco puede renunciar  no sólo  pura  y  simplemente,  sino también  bajo 
condición con tal de que ésta pueda ser legítimamente aceptada por el Obispo, y 
realmente la acepte.

1744  §  1.    Si  el  párroco  no  responde  dentro  del  plazo  establecido,  el  Obispo 
reiterará la invitación, prorrogando el plazo útil para responder.

 §  2.    Si  consta al  Obispo que el  párroco recibió  la segunda invitación y que no 
respondió sin estar afectado por un impedimento, o si el párroco se niega a renunciar 
sin aducir ningún motivo, el Obispo dará el decreto de remoción.

1745  Pero si el párroco impugna la causa aducida y sus razones, alegando motivos que 
el Obispo considera insuficientes, éste, para actuar válidamente:

1 invitará al párroco para que, una vez examinado el expediente, presente por escrito 
sus impugnaciones y aporte pruebas en contrario, si las tiene;

2 después de esto y de completar el expediente si es necesario, estudiará el asunto 
con los párrocos a que se refiere el µ⇒ c. 1742 § 1 a no ser que, por imposibilidad de 
éstos, hayan de designarse otros;

3 finalmente decidirá si  el  párroco ha de ser removido o no, y dará enseguida el 
decreto pertinente.

1746  El  Obispo  ha  de  proveer  a  las  necesidades  del  párroco  removido,  bien 
confiándole otro oficio, si es idóneo, o mediante una pensión, según lo aconseje el 
caso y lo permitan las circunstancias.

1747  § 1.    El párroco removido debe abstenerse de ejercer la función parroquial, 
dejar libre cuanto antes la casa parroquial y entregar todas las pertenencias de la 
parroquia a aquél a quien el Obispo la haya encomendado.
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 § 2.    Pero si se trata de un enfermo, que no puede trasladarse sin dificultad de la 
casa parroquial  a otro sitio,  el  Obispo le dejará su uso, que puede ser exclusivo, 
mientras dure esa necesidad.

 § 3.    Mientras esté pendiente el recurso contra el decreto de remoción, el Obispo no 
puede nombrar nuevo párroco, sino que debe proveer interinamente por medio de un 
administrador parroquial.

CAPÍTULO II

DEL MODO DE PROCEDER EN EL TRASLADO DE LOS PÁRROCOS

1748  Cuando el bien de las almas o la necesidad o la utilidad de la Iglesia requieren 
que un párroco sea trasladado de la parroquia que rige con fruto, a otra parroquia o a 
otro oficio, el Obispo le propondrá por escrito el traslado, aconsejándole que acceda 
por amor a Dios y a las almas.

1749  Si  el  párroco  no  está  dispuesto  a  seguir  el  consejo  y  las  exhortaciones  del 
Obispo, ha de exponer por escrito las razones que tiene para ello.

1750  Si, a pesar de los motivos alegados, el Obispo juzga que no debe modificar su 
decisión, examinará con dos párrocos elegidos según el ⇒ c. 1742 § 1 las razones en 
pro  y  en  contra  del  traslado;  y  si  aun  entonces  estima  que  dicho  traslado  debe 
llevarse a efecto, reiterará las exhortaciones paternales al párroco.

1751  §  1.  Concluidos esos trámites, si  el  párroco continúa negándose y el  Obispo 
estima que debe hacerse el traslado, emitirá el decreto correspondiente, disponiendo 
que la parroquia quedará vacante al término del plazo que determine.

 § 2. Transcurrido inútilmente ese plazo, declarará vacante la parroquia.

1752  En las causas de traslado, es de aplicación el µ⇒ c. 1747, guardando la equidad 
canónica y teniendo en cuenta la salvación de las almas, que debe ser siempre la ley 
suprema en la Iglesia.
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